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ANTECEDENTES EN MEXICO. 



1.- PRACTICAS MONOPOLICAS DEL 



a).- Pueblo Maya. 
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Del ·"!"iercader maya podemos cit<:..r c¡uc su ar.tividad fue p~;rmnen 
te comt!rclal, dejando n un lado la que tenia el mercader aztecél., d, . .:os-: 
pia, lo que explica el desa.rrollo de su comercio 1 int.t!rior y ext.1:::·1or, 
Su posición social era importanlc> si su tráfico mercan ti 1 era a gran ~s
cala, lo que le permitía estar ex~!nto en el pago de irnp11t:sto~. gozab,1 
de privilegios como el poseer grandes almncenes, n lo largo de la cOS',..n 

del golfo de Mhxico, para acumular sus mercaderia~ e inte1cL'imbinrlus en 
el momento deseado, igualmente podirrn operar flotas de canoas. Las prue 
bas de su existencia son: a}.- c~·ónica de Fray Dit•go cte Lllmb que esc:r1:: 
be: " .•. Que los of'icio!l de los indios eran olleros y carpinteros hechizc:
ros1 pnro el oficio nl que mí:'is inclinados estaban era el de mercader-e::;, -
llevando snl, r-o¡::a y esclavos a tierru de Ullüu y Tabasco •.. " ll); y. b}.
El Códice Troano que nos presento. a Ek-Chunh; "Como patrono de los m('rcn 
de res, en una ir:.agen del Dios negro de los labios rojos, que l levo.ba unñ 
cuerda alrededor de la cabe>za y una lánza, lo que 6ig11ificn 1 el priner· -
símbolo, un bul.to o fardo de mercadería, y el segundo, nl conerciante ~ 
debe ser guerrer-'?, que debla entur preparado para el ataque, pero siem-
pr-e con el efecto de g<lnar 1nercados para sus trnnsaccioner;." (2). 

Lo~ ir,ayu'~ utilizaron el inlPrcarubio dir.:cto de rncrcanc:_a:s -
unas de origen anu;1al, otruu dP vegetal y mineral, pct·o en el t.Lvcnir át> 
su tráfico se percataron que ciertos producto$ lba.n ndq1.1i.riend!> ~:1yor de 
manda y consw"lu, tJa!3ta el grado Je convertirlos en unidades de trueque.
de controlar su producción, distribución y circulación, de los cuales S<:! 
pueden destacar: 1.-La.s cnrnpanillaa y cascabeles de cobre; 2.- Conchas -
coloradas; 3.- P~ed1·as¡ .1.- !luchuelas de cobre; 5.- Díscon o cuentns de
piedra¡ Q.- Pluras de quetzal; 7.- La sal; y 8.- El cacao, que fue el -
bien crunbia.rio nás ac~ptado y difundido, aún después de la conqui$ta .'.lS! 
tenemos que Cortés lleg6 en .:ilgún momento a pagar- a i.;us soldados con 
cao {3). 

De los artículos importantes, por $er medios de ca~bio y úti 
les pnra el transporte de r.tercnderías, podf:!tr1as distinguir: ;1).- A l<""S ~-;, 
clavos, considerados como satL>factor codiciado y artícu.10 dl> lujo, por: 
que con él se adquirían muchn~ mercancías. Con 103 f'layns la reducl'.(·n :t 

la esclavitud se verifi.caba, entre otras causas, por <.:;er v.:-nriido, lo Q'-H' 

sucedió a la malinche, quien ern hija de un cacique de Paynala, u 8 lt--
guas de Coa.tzac.:'alcos, en Tabasco, al morir éste, su madr-~ c.~so pr t' St.!-

gunda vezf considenmdo a su hija cor.io inconveniente, mot1vo por el. cual 
la vendieron a unos comerciantes, los que la r-edujeron a tal estado en -
la pen!nGula de Yuca.tán, dondu a.prendió el maya, quizá el Chontal y en -
1519, fue entregada a Hernán Cortés; el precio basP. de \Jn cscla'Jo eran -
100 granos de cacno (4); y, bl .- Las canoas.- La cultur;l '"ªY:'.l f~:t: uim i:!c 
las 3 p0blncior.es que supieron utiltzarlns, yu que nus mercad ... 1s princip¡:1 
les fucr-on ubicados en las Cu:ilas y nl <?fQcta c:onstnJy~ron, para su trá: 
f'ico marítimo, p~ertos como los de Chahu..ica, r:nchi, Coní, 00.t<'l~ deis pn>
víncu1s de Eca.b v OacaL11'. Su papt:!l fu~ ir.·portant.f!, y,-1 '¡;1t~ <:"' ~ llas, -
(l} fray Diego de Landa. Relac16n de lns Cos[\s de Yucatón. Ft11-to!·1al Fe-

dro Robredo. Sépttr:ia Edición. México 1938. pág. 110. 
{2) Amalia Card~::: de Méndez. El Comercia entre los Muyas, Act3 ,\ntr-apoló 

gica. Escu-:¡::, lhcional de Antropología e Hio.toria. T!7!pr~~0r~c:. A:. .. •:~a-: 
la. Edición, :.~Jxico 1959. p.'lg. 53 qu~ cita a í'nul ~;chell.-in~· P.·~r1·~·-

scnt3-tion ~-=~ Delties of the !·laya Manuscrip 1.~;. 

(3) 

(4) 

Altiertc• Ru:; ::..üttllict'. La <'iviU.zaci.6n ci.e 1'1:> Antiguo$ M:Jy i:0 • !no.ti 
tu to Nacía:-.).. de Antr-opologia e Historiu, Méx; r:o 1 :JD3. pág. 5'.J. -
Morle:.,• Sylv.J.: . ..:.s Griswoh!. L.'J Ci•Jiliznción M;.1ya. Fondo de Cült.· .. a-a :::e~ 

nf,r:1ica, 4a. ?:d1ción, M6xico HJ51. pág. 20;:. 
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pudieron acercar productos regionflles :\ otras áreas; pudieron surtir de 
sal a la mayor parte de los pueblos mayas y aztecas, trayéndola de Zina
cantan, en Chiapas; alcanzaron las piezas de oro de Panamá a los merca-
dos mayas, la proyección de su comercio llegó, desde entonces a su. máxi
ma escala. Solo en las poblaciones de Suct-Zotz, un poco al cesto del -
cabo catoche, en Dacalnr, y en Mazanho, se fabricaban las piraguas por -
lo que desde el año 400 hasta 800 d. de J.C. los lllayas de Chikin-Chel do 
minaron el mar, llegar6n a navegar hasta unos 35 Krns. mar adentro ( 5). -
Su control se mantenía sobre los r!os. 

C•m ello oe noto:\ el control del transporte rnarítimo ':/ la pro 
ducción de este medio. Lo anterior .se puede apreciar en el ter..plo de _: 
los guerrüros en Chichen-1 t:;:;.:í. y por las crónicas de autores cono Antonio 
Herrera y Tardes i l las ( 6) • 

Para tran!lportar sus mercancías por vía terrestre los mayao 
se ayudaron de mapas hechos en tela~ de algodón, en donde pintaban cami
nos o sacbeob exü•tentcs, con lo cual podían seguir las calzo.ct,;.s fijadas 
de ant~mano. con ciertas scfiales les indicab<.ln lugares de desear.so o al
bergue, donde podrían proveers1~ de alimentos, maderas y forraje~. Nues
tro autor Victor Von lfagen l :') menciona que, en 1524, Cortés recibió un 
mapa que mostraba todas las rutas interiores que cruzaban la tierra mayu, 
desde Xicalanco, en Tabasco, hasta Naco en Honduras, con vi as qu~ suma-
ban 650 Kmts., de lo que se percató fue que los caminos siempre partían 
y llegaban a Xicnlonco al parecer dichas v{us fueron construidos durante 
el periodo clásico de 300 a 900 a. de J .c. ya que las mismas se trazaron 
con un propósito ceremonial, para peregrinaciones (8) pero después fue-
ron aprovechados por los mercaderes. Ello se acredita con 11 El popal --
vuh" que contiene 4 caminos el de color negro era principalmente el de -
la ruta comercial. 

En cuanto a las rutas fluviales, sucedía lo mismo con las an 
teriorea, todas tenian su epicentro en Xicalanco. En los mapas, a que : 
nos hemos referido, quedaron plnsmados los centros comerciales q·.Je fun-
cionaron como puertos citando al ejemplo: Bacalar, Bahía de Asce:-.ción, -
Chetumal, Hito, Naco y Palé, en Quintana Roo. 

Los mercados generalmente se colocaban en las ciudades, en -
la esquina de su plaza central. Este requiri6 de la construcción de al
macenes para el dep6si to de las mercaderías y de sanciones oficiales pa
ra su expansi6n, tales: como: La existencia de un Juez, en cada mercado,
cl cual cuidase que nadie se hiciese agrí'lvio, que fijase los precios de 
las mercancías y que conociese de cualqui.er problema surgido en las prác 
ticas aludidas; controlnban la!j medidas¡ evitaban abusos; castigaban loS' 
engaños o fraudes con el cacao y los robos, (en estos casos los :-.Jos --
eran sumarianen'te enjuiciados y ejecutados) (9). 
(5) Victor Von H&gen. El Mundo de los Mayas. Editorial Diana. 5a. Edi--

ción. México 1970. p6.gs. 104 y ss. Helata que en su 4o. viaje, en 19J2 
Colón se encontró con una canoa que tenía doce metros de largo y que 
albergaba a unos 25 ocupantes, quienes habían salido de la costa de 
Honduras hacia la isla de Guano.jó par<"\ permutar plumas, orci y cristal. 

(6) Amolla Cardós de Méndez., ob. cit. páp.. 713. 
(7) Victor Von Hci.gen. ob. cit. pág. 104 in fine. 
{8) Thompsom Jhnn Eric SidnC':,'. Grandeza y Decadencia de los Mayas. Edit2 

rial Fondo deo Cultura Económico.. 2n.. Edición. Méxi.co 1959. riág. 78. 
(9) Fro.y Diego de Landa. ob. cit. págs.112 y ss. 
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Dentro de los centros comerciales importnntes podemos se!'la--
lar a: 

r.- Xicalanco.- En su mercado se construyeron grandes alna
cenes de piedra techados con palrm en donde deposi t;iba.n los comerciantes 
sus mercancías. 

Se traficaba con gran variedad de productos como pescado, -
telas de algodón, copal, miel de abeja, cera, f'ríjol, pluma::;, naíz, s.::ll 
y cacao, De estos 3 últimos podemos mencionar lo siguiente: 

a).- Maíz.- Señala Horley (10) que este cereal fue C?l don -
más preciado que la nntural€za pudo dar al hombre, que se constituyó en 
el pan de cada día de los r.iayas, sin el cunl jamás irnbría podido des arre. 
llar su notabilísima cultur-a pu1;;:.::; sobre este grano la ban6. -

b).- Sal.- Esta región de 7 leguas de larca tenín, al de..::1r 
de Fray Diego de Landa, las salinas más finas que había visto. Los señn 
res de Ecab, permi tier6n que solo unos cuantos cluneG las explot"1ran y : 
comerciaran obviamente controlando la producción y valor de true4•.1e .J. 

cambio de una parte de las utilidades Qlw deberían ser deposltndas Pl1 

los almacenes of'iciales. 

c) .- Cacao.- Importante bien, que alcanzó gran proyección -
cuando fué utilizado como pieza de trueque y luego como moneda, sus prin 
cipales productores fueron Tabasco al noroeste y Honduras al Sudoeste, : 
su val!a fué tazada, por ejemplo, por un conejo: 10 granos de cacao, por 
una calabaza: 4 granos. 

En cuanto a su protección: fue penalizada la acci6n de f'als.!, 
ficar los granos mediante el procedimiento de llenar la cáscara con are
na, Y con él también se pod!a pagar impuestos al Batab. 

Dicho centro se encontraba protegido por los tribunales r.1<:?:0-

cantiles que ahí vigilaban, existían gunrnicioncs de mili tares y co.,~r-
ciantes aztecas que ahí cuidaban. Los comercinntes daban y ampliaban -
créditos, solici tanda y otorgando plazos para pago, dice !.anda al respec 
to: " ••• fiaban, prestaban y pagaban cortesmente y sin usura ..... ~11). Lñ 
falta de pago originaba guerras. 

11.- Chichen-Itzá.- Era el centro comercial más grande entre 
los mayas, dentro del patio de las mil columnas del templo de los gucrre 
ros se encuentra una amplia área denominada el mercado. En él existe un 
tableado en piedra en donde se pinta a un f'uncionario que se dedicaba ñ 

vigilar l.'ls ventas y el interca;nbio mercantil. 

En este centro exisueron los acapar<.ldOn!~; de los proc!'.l''':'t.:>s 
como el maíz, fríjol, caracoles, sal, algodón, quienes eran los grandes 
señores, que centralizaban el poder (12), con el objeto de perrnutarloG -
por cacao, oro, obsidiana, pb.:r.:rn o jade procedentes de otras partes. E:s 
digno de resaltar el hecho que en este mercado existí~, una sección par3 
cada producto, v.gr. Primera sección.- Se vendía pescado, carnen :; -.·;es, 
(10) Morley Silvanus Griswold. ob. cit. pfü~. 182. 
( ll) Fray Diego de Landa, cb. c:i t. pág. 111. 
(12) Román Piña ~~han. Chichen-Itzá, La Ciuuud d<! l~·~ bi'UJU::> del Ag...:· . .L -

Fondo de Cultura Económica. México 1980, pó.3. i1:,. 
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Lo anterior demuestra el grado de avance de esta regi6n, por lo que pic11 
so que pudier6n formalizar la cclebraci6n de sus convenios mediante la : 
forma escrita pero desafortunadamente no st:? tienen antecedentes, pues 
estos manuscritos pudierón desaparecer por t.•l ai\o de 1500 d. de J .c. 



b).- Imperio Azteca. 
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Llegad..:is a Tt:>nochti tl/m en 13251 conducidos de nuev;.1 cuent.1 

por Tenoch 1 los aztecas trazan los ejes que dividen a 4 b~1rrios que son: 
Moyotla, Teopan, t~tzacüalco y Cuepopan, en el centro lle ellos construyen 
un pequeño templo para su divinidad ~13). 

La vida que empiezan queda si:",bolizada en el Códice Azcnti-
tlán que nos ~,uestra, en su incipiente economía, n unos indígenas nbordo 
de una canoa pescando con caña y con red r.'.ientras otros espantan a los -
peces. Como dichc• territorio carecía Je árboles y piedr-as, tuvieron que 
importar l3s r::..1der:.i.s y der.ñs nrtículc::.. de sus puC"blos '1~cinos, mediante 
el trueque directo por renacu3j0s, rand., .::ai~.aroncillo, culébra acuática, 
rnosc.:t y sus huevecillos, patos, 6n~des y pflJaros (l.:l), .:onociendo desde 
ese r.or.ento el interc~bio ;ierc:mt1l con r·ueblos ajenos <l los elementos 
d!? su propia tri bu. 

Leo:> 3.;:tec;-io; ,r,110• cxplotnrcm al 1;,unos rr.int'.'rales co:.hJ pjedras -
V€-rdi:-s o chillchihui tl o trnt:ajaron art {culos de mnr..uey, descubri.:r1do en 
ello 1.1:-ia habili:..l,,i.d es¡,.-.c1al, for~nrr.n grL!pos de cor.ierc1ant.1.""s locctl~;;. -
pues fuPron t>lios, lc-s -lut> !:>rnpt'~aror. ;e lt':.l.Prcar.:biar l'St;is rr.e;c¡-¡ncias por 
productos nect-Sdl'lOS paJ'a sub~1stir (l'::il. J'1CQUf:'s Svustellc- (lGl e-ita -
que .:h11:ialpa!un í~\1c1u.nt.ld1~l<Hüt:.:1n afirr.:> q,¡c eL Co:7'.er.:1J en Teth.1C"1;t1t.Lín 
se ~n1~ió en 10:-n.:, en c•l ~lñü 12 te-cp·1tl. 

8el pochtec:l o mt'!rcader se puede decir que cont:roló el ccr.ier-
c:io en los r.iercados o centros cor:i.erciales a los cualetJ lleg6, porque su 
organización y sister.ia se lo perr.:itieron, sus elementos tuvieron la apli
cación adecuada para esta labor. r.:otivo suficiente pnra señalar a sus -
grupos y características específicas: 

lo.- Pocr.tecn.tlatoque o viejos comerciantes; Pochtecntlailo
'tlnc ~ Acxotencatl o co:1erciantes ir-.portantcs por su posición y rango; -
se tncontraban Pn el p!ar.o superior formando un consejo normalmente inte
grado de 3 a 5 rnie:--bros, su influencia sobre los dcm~s fue decisiva para 
el dominio de los rnercddos conquisto.dos, tenia los siguientes atributos: 
a).- Representar a su clase ante el soberano, gobernante, embajador, dig
natario y juez, lo Q!.!t- les daba una posic16n de influencia; b).- Organi
zaban, presidiendo las ceremonias de partida y regreso, las expediciones 
pero no salían con ellas, en t;ü caso, comisionaban al capitán de la mis
ma sus r-:ercaderí.•s par:t la venta y al regreso de aqul>llas se repartían -
les dividendos; e).- Tenían poder jurídico sobre los co~.erciantcs y scbre 
el - . .:·r-ca:!o, ya q;.;e ir.tegrabrm los juzgados en riateria mercantil. asimis:lo 
vigilat:m los actos y contratos de los mercados, por otro lado, fijaban 
prec:.os Ce b.s r-,f'rcanc{as, de acuerdo con Fra.v BernarcHno de Sahagún (17). 
( 13) Hernando Al varado Tezo~6r:ioc. Crónica Mexica. Anotada por Manu<:l ---

Orozco y Berra. UNAM. Instituto de Investigaciones Históricas. Tra
ducción direct:i del !~áhualt por Adrinn León. Jr.,pren".'..l Universitaria. 
México 197~-· p;'i,;s. 74-75. 

(l.l) Jacques 5custelle. La Vida Cotidian-:!. .::~ los ,\zt~ca..; en !lsperas rte 
:a Conquista. Fondo de Cultura Ecor:ó'lica. México 1977. 3a. Edición 
pág. 21. 

(15) George Clepp 1.'eo:! llant. La Civilización Aztec:l, Origen, Grnndoeza Y -
:.ecadencia, Fr:,'"w:-> Je Cultura Econó..-.1,a. lu. C:d1c1én, ~.~,')xico 1973. -
pó.g. lH:. 

{15·, Jacques Soust.ell<?. ob. cit. p3.g. 7l. 
{17. Fray Bcrm1rd1no de Sahagún. H1stori:! General de ln~~ Cosas de Nueva 

España. t::dltor.:al í·orrúa, S.A. To:7:c t::. 3n.. Edición. ~éxico 1C'77. -
págs. ~o. 2i, 3?, 33 y 132. 
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2c.:.- T1:cuhnenenque 6 señor v1,1Jt-.ro.- St• t•ncari~-tb~ dt> llP 
las l~rgas expedi-:innes, eran resµctaao~ por t;:-1 emp(':":OJdor, segUn Fray ~i.('.!:_ 

naz~dino de Sahagún ( 18 J. 

3o,- rlahu.:ilozt-omeca 6 mercaden~s disimulados.- L::i. il'",pVr't.in

cia de ellos th.•r1va de sus in1~0m3ciont>.s y datm• que proporc1on11b.::in ru•:s 
signilicaba tener um.i ventaja sobre t!l riv.1.l, en relación a su irTij .. h)rt 1:-it•. 

r.i1si6n vt•r el capítulo V del libro nono de la obra de Sahagún ya cttada, 

.:lo, - real tinime, teco:m irne 6 mcrcadí.'r dt" ese l ~wo~>. - f(t.'al:-:t'n
te el esclavo constituido como mercancía, par.:i t>l trnf1cnnte n:.i:.teca, c.:-n
figur6 una riqueza, y adt>r:i{rn le signlficó 11/lé.!. valiosa rlyt:da p.ll'rt tr<t!1Sf2<Jr 

tar sus <1rtículos, y ;•n c.:isco> u;.;trcr:ios, cuandc pL1.sc1ba por tlc-rras ""ne.-.1g;1~ 
lo arr.iuba para la defc:is"-l dL• ~;u caravana. Nuestro ;:it1tor señala; "Los ;'rh 
cipales :nercadert.~:-> que ~H.~ llnman· 'l'ealt1nune, TccrJ~ni::~~. llevdban t•sl·lcH'o~ 
para vender, }1orr.bre!:> y mucl1achos, y l"AUjeres y muf'/lnchas y vendfcd::::; 011 -
aquéll;i provincifi de Xi.c.::llanco, y cuando los llevnb.111 por L> tier~'LI ·i1:' --·· 
ener.lgns J 1ev{1ba.nl1is \'l•stidn1; con ar11as deft!nsi v,¡s p.:;r-.1. q,Jt.' no s~ i,1.s 
taseri lc1~; 1;>r:em1go'.:., -;~112 t•ran lci:> ;Je Tc!~~.-jntepec y le•~ 1jv T~.-1potl,1n, ¡,.-· 
de C!-:iat«n·:~:itl, pnr· cuyos térr-1inos ib.1n¡ ,,." (lJl, 

Ll p~chtccn tar.itJ.i~n Ge agrupó, lo qHe le dlÓ la 1)r¡~:oi.n:.::a •. :1(:, 
necesaria p.::i.ra protegerse de sus adversar;.os, acap,u·ar Jos productc•!'> t.ltJ•' 
vendía y controlar los nercados visitados, así vernos que los art1~snno::; ti 
comerciantes ocacionales, dedicados de lleno a !:!U labor, vieron sus :"lút'Cé:> 
derías salir allende las .fronteras de Tenochtitlán por obra de los pro.re: 
sionales ó comerciantes perrianentes, qued<'.tndo e-ntrc c-1108 un cspucio, en 
el renglón de la ci:·culación y distribución, que ln. cul.Jrió el traficante 
intermediario, quien concentró los productos como f'.laÍ<:, c~cao y frutas, -
de su existencia n~is habla F:vrnán Pifla Chan (20). 

La expresión más importante de estas agrupaciones la consti
tuyeron los barrios de cornerci.Jntes aztecas, en primer lugar. cor:io Acxo-
tlán, Atlauhco, A~achtlan, Itzolco, Pochtlan, Tepctitl.:i.n e Izornolco, y e11 
segundo lugar, la reunión de pueblos con ~stos, Clulr:o, Huexotlan, '::'ontli 
chan, Mixconc, Otu.mba, 7latelolco y Huitzilopochco {21.~ quí.' formaren ·!e; 
daderns ligas cuyos fines rueron la conquista y la domin;;.1c1ón comercial : 
de los centros ;:'!ercantiles que vis1taban. 

Por lu que se refiere 3 los medios de transporte, r;c3 c-ncc~

t.ramos con las canoas, instru.;ento de port·~ fluvial importanti.si.rio par.:-i -
los aztecas, no sol::> porque con ellas alcanzaron grandes distanci.1s tn ·_u 
si ve hasta el mi.Ir, s1no porque :..a misma Tenochti tltin es':ilb'1 tr"lzad~ dt : 
tal manera que podía trnns.i. tar-se ¡::ior este cc·nductc h0stn llf.."ga.r al r;:.-
plo principal. :ie :lcuerdo con las crónicas de Berndl :"í2;: del Ca~tillv :, 
Cortés \ 22). 

(16) ldem. pág. 30. 
'l9) lden. pág. ¿<_;.. 

(20) Román Piña C.·.an. Esplendor del México Antiguu. Cent.ro de inves; ~g-1--
ciones Antrop·.;ilógicas de t·!•~Xico, Editorial del ·;.:i.Jk, México 1 1J7G. '·'~ · 
924. 

(21) Friedrich Katz. S~tu~1ciOn ·~'.",,'i;iJ :; í:c-:;nCJ;:;ica Je lo:_. ,,:.:::ecas, 
lo:;: sigL)s x·~· y :\VI, UUA:.'.. ln<.;titu'.::.:> je Investif,,1c1on;;-:; '~i 

Ir.iprenta Ltnive>rsi•<lria, 2a. ~.d1c1611. Mé:<1Cf'I ~-Jfr:.., p:' .. ;. ! .• 1.1, :J·.ui> 
transcribe e~ ,,,,.álisi-,; ef'e('tuado por Ja.-:es Cl~rk, !.o:yJrés 1:..13.'3. ¡:',¡:. 
17, al Códice R2_r;ifr-C>z. 

(22) Jacques Soustelle ob. cit. pág. ;::J. Trans~rlb<.: ar.itios t.estinonios. 
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El trato de esclavos proyectó a su poseedo!· porque monopol i
zó sus servicios y su valor de cambio { 23). La csclavi ".:..id entre los az
tecas tuvo menos rígi.d•?Z que en otras civilizaciones. la ruducci6n a tal 
estado se llevaba a cabo por ser cautivado en guerra; por declaración j~ 
d1cial (inclusive por los tribunales mcrcantiles) y por voluntad propia 
(en caso de préstamo y no poder fJ<1gar). El esclavo más codiciado era el 
cautivado en la guerra, tan es a~i que habla un centro comercial con ese 
objeto, pues se les destinaba pura sus fcsti\.'idades, principalmente la -
de los comerciantes en honor a Yiacu.tecutli 1 en las cuales eran sacrifi
cados. Sahngún escrib~ que: "Los esclavos costaban 30 -antas o •iO qu<tch 
tlis, considerando SUB aptitudf_•l3 11 {2.l), -

Al paso del t.iernpo el pochteca conoció una !·orrr,a rnút; avun:md..'l. 
de intercambio de mercancio.3 1 enfo(:andc1 ét~te de moncr.3 que d'.eríl. lo. que 
guardaba en gran cantidad por nql1úlla dl:!seada y rara o l'JSCa5.:i. Después 
~uscó una moneda o valor do cambio, 3 lgo que compensase una des lguald.:id 
en el cambio, que no fuer;1 val i.oso pnrn eriplearsc en el ajuste de lns -
pequeñas operaciones y que al mis!:tc tier;µo fuera uni'.·pro';alr:;cnte deseado, 
agregar(a que fuera t'1:prescnta1.iv0 de ·.'.tlvre.s fr:i.cc1ur: ·:·ios y fac!lme:1tc 
transportable, los articulo:; qu~ cur;iplieron esa func1ér. f'.1erP11: El ca-
cao, que reune todo8 los requisitos señnlndos, yn que se utilizan desde 
grano~ ha~t.1 un Sé!.Cl) ~lt.:r,;_, de ellus cono 121 Xiquip1li!, ::i\jltiplo de SOO 
granos: pequeñas hachas de cobre en forma oc "T", cafietcs de plumas lle
nos de oro (25) ¡ el mó.s usado entre los aztecas, por las crónicns trans
critas, el quachth o piezas de tela, con móltiplos d~ 20 piezas que es 
la carga; Berna! Diaz 1·efiere que como nonC>das también .;;e usaban el jade 
o las piedras preciosas parecidas a l!l. 

Para ln penetración ele centras comercial es :<:?janos, el ne rea 
der mex1ca 1 util1zó las cxpedicio11e::; r::ü;1:ins que ticnun los cnr.1cterr.s <\

mencionar: 

1.- Organiz.adns por los pochtecatlatoquc 1 su propósito era -
r.iercantil, pero podian contener uno militar en cuyo cas•.:i acudiriun los -
nahualoztomeca; 2 .- La expedí e i..ón i.ria dirigida por 1.1:-i co.1pi tfm o quahpo
:;analtzin, con quien dt:!pO~,itaban las mercad!'!rins. Llegando con sus alia 
dos o corporaciones, trazaban el itinerario a segulr 1 •1isitando pueblos
con los cuales podinn recibir alientos, protección y ayuda; para luego -
emprender la marcha, los puntos de partida, podian vn.r;.ar, ya fuere en -
Tlatelolco, A:::capotzalco o en Tochtcpec, pueblo éste, en donde reseña -
Sahagún se desprendían las dos ranales por donde llegarían a distintos -
puebloG unos, n Anáhus.c-Ayotlán y, otros, a Anáhuac-Xicala:1co. Debe se
r.ularse que esto. expedición pasaba por Onxacu, siguiendo la costa del -
Golfo, del Pacífico para llegar a Guatemala, y otro gri;.pc, se quedaba en 
Xicalanco {26}; 3,- Los art1culos que acaparó para su i'.:lf-'Drtac.ión fueron: 
Las plumas de tzinacntl[1n las cuales hadan llC''!ar has":n los labradores 
dt pluf'las para su estil:zación; asi".lis:·o, obtenbn el ':~.alc!iihuitl 6 ja
de verde y jade transparente, esr::ero.ld'1.s, caro.coles, ::o:-.c:-.as de tortuga, 
pieles de jaguar, ár.lbar, plumas de Xiuhtototl, p.'.lpagayo J quetzal, una -
vez que los importó de las provincius de An&huac; turquuz&., faldillas y 
camisas de Xicalnnco; esclavos dt~ Azcap~1tz;:ilco v ne Iz.1_¡r::J;.; perros de -
f23) fray Bernardino de Sahagún. ob. cit. pág. 2G. 
\ 24) ldern. págn.. 43-44. 
\25) 'n'illiam Hicldir,g f'rc>scott. Ll Mundo de los Azteca::. ~diciones Indu~ 

tria Gráfica, S.A.. España 197?, oág. 89. 
{26) Fray B. de Sahagún. ob. cit. púg. 2H. 
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Acolman, el cacao lo obtenían de diversus portes como Tochtepec, Anfi.t1u::c, 
Guatemala, Guatulco y de Xolotcco¡ el algodón lo obtenian de H·!c:y• ~nlpa!~; 
4.- A su vez ellos monopolizaron ln venta en el exterior de los s1g'_Jttm
tes articulas: Listones, tela8, mantas de magüey, de algodón, de piel y 
de palma¡ Huipiles, maxtle, piele<; de conejo, cochinilla (parn coloran-
tes); cuchillos de oxidianu de Cl.'>bre¡ hierbas medicinales para perfu11.e~; 

esclavos; barbotes, cuentas, anillos de oro; artículos de pluma8 como: -
Penachos, de materia de quetzal; flecos para los bruzos; inRignias mili
tares, abanicos, moscadoreu, banderolas de plumas do qt1l'tzal: producto$ 
de piedras preciosas corno barbotes y orejeras de piedra negra, de cris-
tal, de árnbar 1 cuentas, ajorcas y sortalejos que se ponen en las muñecas 
{hechos en Xochimilco). Del onfi.lisis de este intercambio de productos -
podemos formular las siguientes consideraciones q1ie pretenden expl iC'flr -
la facilidad de distribuci6n y el control de los centros comercinl12s vi
sitados, esto es: a).- Importuron materias primas pur un costo bOJll para 
revenderlas a los arte~>anos, amantPca::i, toltecas y oficiales que labran 
piedras preciosas para su fT'lanufacturn; b) .- Les compraban estos acabados 
con un cambio desigual de mcrcancias, pues ellos daban r.ienos. El aca¡ia
ramien lo se real i 2aba en sus alr.iaccnc~>; el. - E 1 transp0rtc de ~sti. s :-~ 
fue tarea fácil porque no llevaban gran pCS<l 1 lo q1u~ lf~G pl'rl'l::.'::16 ~:·a:_

Carlos en lugares apartados y a t1vmpo; d).- El tru.~quc cfectu.1d1 :\1é -
dcspropQrcionndo, pu~~s daban sus efectos produc1dos mtis c;u·os pL)r otros 
naturales o en bruto, exóticos, raros, cGcasc o de lujo, r.1á6 barat.cs, _ 
clusivc, a veces obtenian ¿l doble de objetos qU\! r.or:-.,ü;o,cnt.e les j;,; - .,,.. 

por ellos como sucedió con los de las provincias de :•:.tahuatlán, x,_,,:.o·.:.a 
y Tzua tlan (27) ¡ e). - Nótese que consigné la exportación de fTlercancf a;0 

-

de oro, pero no r.iencioné de donde lo importaban, la explicación, qu1;;::5., 
pudiera derivarse de que en Tena ch ti tlán, fluia este mineral por el png" 
de impuestos, por ejemplo {según el Códice Mendocino, pflgs. 40, 45 y 4t' 
las provincias como Yoaltepec, Tlachquiauce y Ahuitizapán debían p<lgar 
cada una al año 40 discos de oro, 20 calobazas de polvo de oro, efecto -
que intercwnbiaba, de donde se puede constatar ya la .''lé.HW del gobernante 
en ayuda del pochteca. 

El imperio econ6r.11co pochteca lo fijó tn los lugares do:n1n.:=
dos por su sistema comercial 1 en rrimer lugar, y por ·l ~-;ojuz¡,¿amiC'n~-º r

litar, en segundo lugar, con lo cual la conpetencia no tuvo cabida '1i.~, 

estos los hemos agrupado por 7.or:as para ln mejnr cor.prenGi6n del ¡-v·I~rít' 

económico y militar desplegado, así tenemos: 

1.- Barrios y aliados, dominados por el cor.1ercio: Tlatelolco, 
Axotlán, Atlahuco, Amachtlán, I tzolco 1 Pochtlán, Tepe ti tl<'in, Tezomolco; 
Huexotla, Otumba, Tultitlán, Xochimilco, Cuitláhuac 1 Mlxcoac, Acolr1an :1 
Azcapotzalco { 28). 

Por cuanto a los al~ados: Tcxcoco, Tl<1~0;,_-·-n~, .l°\c•_1l~uai:-'i.:1, -~,._,

nayucán, Cuitla!"epec, Huitzilopochco, Cuauht1tlán y Cnalco ··;1. ;'.r.~rr,• 

estas comunidades formaron las famosas ligas de cor.lcr-cinntcs. 

2.- Pueblos amigos, dominA.dos por el co171ercio y con vigi.1<1;;
cia por medio de guarniciones: Atornpnn, Tochtepec, Alahuitzla, Xocon,--.c-.
co y Xicalanco {301. 
(27) Friedrich Katz. ob. cit. pág. 66. 
{28) !Uem. pág. 7C, 
(29) Idem. págs. 11 y 213. 
(30) Idem. pág. 170. 



- 9 -

3.- Pueblos sometidos dor.iinndos por el comercio y con un go
bernador propio elegido por Tenochti tlún: Quahuacun, Xil ol tepec, Hue---
yeochtlan, Atocpan, Huaxt.er.as, Oxitipan, Tochpan, Tlapacoy;:i, Yoaltepec, 
Tlachquiusco, Coyalapan, Quiauhteotan, Cihudtlnn, Tepehuacui leo, Xocot i
tlan, Tolocan, Ocuilpar• y Tlaxco¡ Tarnilpan, Tccozauhtla; 1lu1chapany Nopél 
llan (31 ). -

•1,- Pueblos dominados militar, política y econ6r:lica:nentl~: -
Ahui tit.apan, Ayotlan 1 Tz i nacatlun, Tehuantepec, Cuauhtenanco, Izuatlan, 
Xochitlan, Amaztecatl, Quahtzontla, Atlan, Or.iitlan, y Mapachtecatl¡ así 
como Tototepec, Qu~tzaltepcc, Xolotla, T:mntlan, Miahuatltin _V A!'laztla.11 -
(32). 

Ahora bien de todos los apuntados podemos mencionLir a los -
principalt!s centi·os comerciales de ir.iportancia pnra el rnercudt_•r 
características, las cuales son: 

a).- Tf'nochtitlán.- Su pluza central ~•irvi6 de escenario pa
ra que en ella t.u·;1er..i v-:;-.:.ficutiV( ._;l tri'.J.Iico ""~1·c~1nt i l, !.ení:J t>n ciqué
lla época unos 160 (¡ H~I) r-ts. era ton r,r;inrJe y L~U cont•·r1idn, en mercan-
cit1s y tratantes, nin variado que fu& el cuntro de a,fr:H·ación de lo::> es
pañoles, sus crónic;is fl!er,m pocas pnra describir lo ,1ue un ello se vcn
dia y compraba, co,.·o cuPnt<l Cortés (33). 

b) .- Azcapotzalco.- Punto de apoyo donde se iniciaron las -
conquistas militares y econór:ilcas (34), la expr..nsión cor.iplcta del pueblo 
que nos ocupa. Fué un centro especializado, ya que en él su compraba y 
vendía solnmente esclavos, Früy Diego Durán así lo afirma (35). 

e}.- Tlatelolco.- Los cronistas españoles coinciden en aeña
lar que fue el centro pr:i_nc;ipu.1 en materiti mercantil, rico en r.iercade--
rios en donde se podia encontr.::ir cualquier cosa, en su esplanada habían 
casas que servían de locales para el expendio de alimentos, para el desa 
rrollo de lot; artesanos y para los almacenes de los cor..C;-rci.antes. El me!: 
cado diario se constituyó en la maravilla del nundo occidental (36). 

Su corr:ercio se inició r.iucho antes quu el de los aztecas, con 
el emperador Quaqu<.lptzuac • empezaron a c0merciar con µlunas de papagayo; 
con Tlacateotl comenzaron a comprar y vender lo.s plu;:irii.:: quetznllitztli, 
mantas de algc1d6n y huipiles, piedras de turqueza verdes llamadas chal-
chihuitl. En tiempo de Cuahtlatcatzin se empezó a tratar con barbotes, 
anillos y cuentas de oro. por últlino, bajo el reino.do de Moquihuix, fue 
{31) Jacques Soustelle. ob. cit. pá~. 17, por lo que se refiere al pri--

mer grupo; tocante 3.l segundo grupo ver pág. 218. 
(32) fray Bornardino de :;:,ahagún. ob. cit. p{1g. 16, en cuanto al primer -

grupo y en re fe rene in al segundo grupo ver a FJ'iedr-icn Katz. ob. -
cit. pá¡;:. 67. 

{33) Jacques Soustellt?. ob. cit. pág. 43 quien comenta !.üs cartas de re
lación de Hernán Cortés al Rey Carlos V. 

(3.:ll Lic. Manuel M. Moreno. Oi·ganiznción Politica y Social de lolJ Azte-
cas y otros ensa:,·os. Ir.ir.renta Roa, México 1971, p:".if)l. 17 y ss. 

{3:i) r'ray Dit:go Du!"án. Histonu de las !ndias de tlue':a Es;:.'.lña e Islas de 
la Tierra Firr..e. Tono 1, Editodal Porrúa, S.A. la. Edición, México 
1967. pág. ieo. 

(36) Georgc Clnpp Vf'!1llant. ob. cit. póg. 109. 
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sometida por los aztecas en 1473, al respecto 'f~zoz6rncc (37}, scii.:tln q:ic 
después de su conquista 'I'lntelolcr.: St~ convirt i{i r.m Ull barrio !'1{\~ JUnt..i -· 

con Acxo tlan. 

Su poder!o económico lo basó en las pr·e:·1·(1gativas del :~·ex; c<1 1 
por lo que tar:bién goz.6 de l:l. dor-,1n:ici6n comt>r·c1nl, tnn llgildO C"fi ~~í r1P 

xlca part1cip6 de su triste suerte ante los c011quislC\d0re~ españe>lf·~~, -

Su ml•rcudo se regíJ: l.- \>or ri!f!las d('1 Rey, :iunque se de~•n' 
nacen su nomb1·e y promulgaci6n; criterios del tribunnl ('SP~'C'ializado; _: 
creencias religiosas; y, la costur1bre tde elh1 sólo la~; crónicCJ.s :11'.Jdidf:lr; 
nos dan fe de su existencia); ;:.-El cc.mtrcilü verbal, debía eelebrar:::a.· -
dentro del ncrrado, sino no hobi"1 consentimiento. Durán relat"\ l'l ea~;o 

de un indígena que no quiso vend<:rlc su mernlnl:ia a memos quL' fut:ra i:-:1 -
el mercado (38)¡ 3.- Hnbia lugares e.spo!Cializudos, para el cor..erc10 df: -
un producto y no más; también existían lugares fijos y dP.terrl"\inados para 
cada bien, al pn.re>cer, cado asiento corrrpond[a a un barrio en conc:-+>l::i; 
4.- Ln. venta se realizaba por piP::ns y nedidas, nuncn por pt·~o. v.gr. u:: 
quachtl! equiv.1.Ua a una carr,n de tcl::i., qut> p0d'ín c!.m:._n1mir~.a· n(:·r- ·,l-.··:1t.t.·, 
hastn en nñs ,j,_, un afio, ln c;:üidn<1 y cantidad era vigilada poi· ¡ol:.~~ª~' 

del mercado; ~ .- El precio lw f1,'~ban los m('rc<idf"rr-s princ1pal1..·~;. q1w 
ocasionó un,1 fluctuación de prec1ns, perdi.endci volor l'.JS IH'orlucto..; d'-"l -
campo cediendo ante los manufact.\1rados; 6.- S.;- erigt.6 un tribunal m-:-n.:<.l!l 
til para decidir disputas entre comerciantes, de el lo no~; habla Sahagún-
11 ••• Los señores mercaderes que reg[nn a los otros merc:1dercs, te:1!:ar. por· 
si su jurisdicción y su judicatura; y si alguno de los mercadere~ hacín 
algún delito, no los llevaban delante de los senadorcn :\ que ellos los -
juzgaz.cn más 101; mercaderes mismos, que eran señores tlt> los otro~1 rwrca
deres, juzgaban las causas de los otros mercnderes por si r:lismos, ~· si -
alguno incurría en pena de muerte ellos lo sentenciaban, y :natnb~i.n, l~ en 
ln cárcel o en su casa, o en otra parte según que lo tenían de castt..-ibn; 
••• también los señores que regían los mercaderes t.t?flian cuí dado fip r~g ir 
el tiánque:::, y todos los que en el compraban y vendlnn, para qt1e :"tir:guno 
agraviase a otro ni injurinse a otro, y a los que del i.nqui<m en el t.ifln
quez ellos los castigaban; y ponían los preci0s ,, todas lns cosas." •:<~\ 

Sus intebrantes eran 10 o 12 magistrndos llam<.tdos pochtecntecuhtii:, s..i. -
sentencia se emitía sin dilación, teniendo la patentad suficiente para -
ejecutar la misma, inclu:iive, aplicar las penas de l!ll1erte o la dt~'":L .• ra
ci6n de reducción a la esclavitud, de este procedimiento se llp•;at;-¡; 

legajo, con actuaciones que pre>sentan una escritura pic-togrñfica, en ~~1 

que se a.greg;J.ban pruebas, pero al ser considerados por los frailes CC'l1'7'.:J 
cosas contrA. la religión fueron incinero.dos. 

;{igen en lo::; ,,..,crc,1dos exteriores, ademc'1.s cit> las :-efer1C;;s, -
estas otras reglus.- Para lo~• pueblos anigos, debfn dnrs!2' preferenc ... ,:i. ;1 

los articulo:s del pochteca eon crmcurl'0;"nr:a; en los p\wblo~; sc.· .. p~iécs 
conquistados, quedabn excluida l..1 •'.:t.'::-1pet'.:'nc.1•l, ·¡ ~.;olo l'','f\ ·~l.1-0.; ,~,.. ,~,,,.~ ::.~ 

comercinr { 40 l. 
(37) Friedrich Kat::. ob. c1 t. pfle. Cl quien cita esta reseñ:-::.; HernanJ.o -

Alvarado Tcz.ozórnoc. ob. cit. pág. 7:1; ver a ~urin. ob. cit. ;-)ji"!:>- -

2:,.3 a :::tJl, 
(38} Miguel 1°1co!,ta Sni~~ncs. Los ?.:i('i¡tcc:i í.'fi L> Vrgn:ü.-c.1ci6n ,;7.":e.: ., .'-.::-:,·, 

Antropoló¡¡;ica, la, Edic-.1ón, ~·\~>.H.:o t9:!5. p:1g. ;;,-· :·· p:, rela.:-~0:·. 

la sanción v~r a Fray f'i•.';,o i.mrán. ob. ci.t. pá¡;:. l''~· 

(39) Fray BernnrJino de Sa.hRgú:1. cLJ. cit. páJ?,. 3.7. 
{40) Fray Diego Durán. ob. cit. pág. lí"B; asini.smo, v~r a Mig·lel Acost:~1 

Saignes. ob. cit. p6.g:;. 219 y ss. 
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El papel del Estado en el comercio mexica fue determinante, 
pues además de adoptar una politica libe1·al permitió su desnrrol lo, lo es 
timul6 y protcgi6, le di6 la fuerza suficiente pHra dominar en todo sen: 
tido sus mercaderías y centros comerciales, estas acciones sr piwden rr
sumir: 

o).- De estimulo: l.- Reconoció al comrnjo de principales -
mercaderes, a quienes les pennitió imponer precios; crigirf5e en tribunal 
mercantil; 2.- Accedi6 que los mercados fueran vigilados por una policía 
privada o tianquizpan tlayacaque, encargados de inspeccionar la calidad 
Y cantidad de las mercndcrius; 3.- Rt~speta. lnn direclrices del mercado; 
4.- f"omenta las asociaciones de comerciantes y comunidades• para las ex
pediciones con fint'.?s mercnntiles o milit:;i.reo, en cuyo caso, sufrag<1.b" -
con parte del erario. 

b) .- De apoyo: 1.- El poder público decidió incluir al comer 
cio en sus negociaciones de amistad y protección del imperio, por ejem-: 
plo con: Atompan, Xoconochco, su consejo de ancinn<m juraba ante el ---
Quauhquauhnochzin, embaJUdor militnr azleca, dejar entrar y salir, tra-
tar y contn1tar cun l0s P1ercn1fo:.·es tenochcas y r.,ent1J dú él; 2.- El trazo 
de las vías de co;;unicación le facilit6 la labor <l(• c1rcuL:iciór. y <listri 
buci6n de sus productos; 3.- Autorizó el uso de r-onstt·ucciones públicns
para que tuviera verificRtivo el mercado; 4.- A los artesanos los dotó -
de casas para la realización de su oficio; a los mercaderes ocasicmales 
ayudó comprándoles sus articulas por conducto de su rnnyordol"to. 

c).- De protección: 1.- Antt? los pueblan so~etido5 y conquis 
tados se fraguaba un acta de tributo, en uno de sus apartados se cspeci: 
ficaba que sólo con ellos debían comerciar por lo que estaba prohibido -
tratar con pueblos extraños, para el cumplimiento de esa y demás obliga
ciones, se dejaba a un cobruclur de impuestos o cAlpixqui, asi como a un 
gobernador nombrado por Tenochti tlán o mandado desde este lugar; col"lo -
consecuencia de ello, los pueblos debian auxiliar al pochteca, alimentar 
lo y darle hospedaje cuando asi lo requiriern. Con ello adquirió exclu: 
sividnd en su mercado, control comercial, acaparamiento de los productos 
de la zona y ln venta de sus mercaderias, auxilio en caso necesario; es
tobleci6 guarniciones; al invadir tierras por medio de la conquista, co
mo Ayotlan, Quautenanco y Tzinacatlan, mandaba a su contingente militar 
de acuerdo con Sahagún; 3.- En caso de que se negaran a car.ierciar, rom-
pieran sus relaciones cor.io Tehuantepec (41), motivaba la guerra. 

En cuanto a mt política tributaria esta fue justa y equitatl 
va, permitiendo que el poi.::hteca pagara en l<l medida de s•Js posibilidad.e; 
y haciendas, incluso, llegó al sacrificio fiscal. Por lo que las medi-
das adoptadas en esta fireu contributiva, 'fueron: 1.- Qi..;l.' los principales 
mercaderes y ancianos se encargaran de recaudrir- los i1:ip1.icstos gr.nerados 
en las operociones mercantiles celcbr11dus, en la r\edid.:-1 del enrtqueci--
niento del comercinnte, el monto st:i pagaba con determinada cantidad de -
bienes en los mercados, barrios 6 on uno gabela¡ 2.- Para la supervisión 
y vigilancia de esta operación y el entero respectivo 6e necesitaba de -
un calpixqui, el que se encontraba en el barrio 0 en alg1Jna alden sorneti 
da 1 las que constituían una unidad fi~ical dirigida po1· •.!l gobernador; -= 
3.- Tocante ri l::i disninución de ir.ipucstos 'j exenciones, tarc.bién l:is ha-
cian siempre y cuando ;;e hubic1°<Hl ublonidc1 pocns iy-tnanc1:'.ls o se hubiera 
(41) Jacques Soustellc. ob. cit. pág. 204. 
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suf'rido un caso f'ortui to o fuerza mayor, es más en caso de quiebra se -
les abrían loa graneros públicos para su ayuda, por último, 4,- Se pien
sa que hubo recintos aduanales en donde se aplicaban las poli licas aran
celarias a las mercancías que ingresaban a Tenochtltlán de otros lugares, 
pero ello solo lo menciona Cortés y sin precisarlo, de acuerdo con la d 
ta de Katz (42). -

Todos es toa avances fueron truncados por los españo.i.es en --
1521 pero la experiencia y la cultura ahí quedan para ser aprovechados. 
Aai GUe en tanto el mundo exista, jamás deberán olvidarse la gloria y el 
honor de- México-Tenochtitl~ .... (Chimalpahin Quauhtlehuanitzin), 

(42) Friedrich Katz. ob. e:!. t. pá¡;. 100. 



2.- ACTIVIDADES MONOPOLICAS DURANTE 
LA EPOCA COLONIAL. 
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España buscó en la Nueva España un sistema adecuado pO\ra su 
explotación econ6rnica motivo por el cual impuso las siguientes condicio-
nes que, bajo el marco legal expedido, dieron fuerza obligntor1a, ellet~~ -
son: a).- El comercio sería controlado por la Corona quien siempre tiuscó 
mantenerlo o rescatarlo n través de sus orden<'l.nzas; b). - El tráfico mer-
canti l debía verificarse por- medio de la casa de contrataci6r: de s.~villa v 
11igilarse por sus representantes; e).- F.l ejercicio dt~l cor:wrcio podín ce. 
derse a interesados. normalmente a los de Castilla, pues fueron ellos 10~ 
que la descubrieron y sometieron mediante la conquist'1 .;i lon aztecus; d\
El poder virreyna.l, no obstante lo anterior, podr5. rescrvnrs~ el trato de 
ciertos productos para cubrir su hacienda y los honorarios de sus adrninis 
tradores, mismos que se expenderán en forma exclusiva en la colonia; e\.: 
Por su parte, los colonos deberán producir los nrticutos que Esp,ú1a ne..;e
sitc, los que no compitnn con lofi de 6sta y los i.ndi~;pensuble::; pa1·a. :.;ati.f.; 
facer sus de¡;¡eos mÚ!::; apremiantes. -

En la colonia se permitió el establecir:tiento de estructuras 
que autorizaron al conquistador, m(1s tarde ol coloni::ador, concentro:i.r to
do género de r:ie:-c'1derías y servicios {r:iano dt~ obra), e!.>tas se>n: 

I.- La encomienda.- Definidi.L ....:amo "Cl c1e1·C1'ho pnr trierced 
real a los benernéi-1 tos de las lndias para percibir, l ··utirar ¡·n1.i ::>i lü;:> 
tr-ibutos de los indios que lo~ enconendnron por- ~u vid.:\, i la de 1;n here
dero, conforme a la ley de la sucesión, con cargo de cutd<1.r el bien de -
loa indios en lo espiritual, temporal, i de habitar, i de defender lns -
provincias donde fueron encomendados, i hazer de Cll!T:plir todo esto, ómena 
ge o juramento particular" (~U). -

La finalidad primordial paru su establecimiento era la hispa 
nizaci6n del indigena por medio de la osignaci6n du grupos de ellos a. lo:; 
conquistadores, quienes recibirían a cambio tributos en bienes y servicic;o 
por un tiempo determinado. 

En virtud de la imprccisi6n de la lnsti tudón los colonos -
aprovecharon al máximo sus beneficios; Hernán Cortés s~ re~t?rva en enco-
mienda Tcnochtitlán desde 1520, ta cual pasa a la Corona t~n 15?5, Texcoco, 
Chnlco, Otlunba y Coyoacán, aldeas de las que recibió 20 mil i11digenus --
para ser usados en trabajos mnnuales, en la construcción, ngricultura, -
traslado do productos del campo a la ciudad de México; le 5('guia la de X.e 
chirnilco de Pedro de Alvarado y esposa, con 20 mil <i.borÍg(mes, asi suces-; 
varnente hasta llegar a formarse 26. -

Dado que la realeza no pudo mantener un estricto contr-ol, "l 
encomendero adquiI"iÓ poder de tD.l manera que recibía como pagos de t:ribu
tos: 1.- Provisiones de comida, forraje y cot'lbustible r,olo p?ra él y su -
far.ülia; 2.- Metales preciosos; :.- Grnno~~; ,¡,_Trabajo a :Jestajo, incl~1-

eive fue usado para las con11uista.s. La c-1ntidn.d ~;it.n~p,;_1d;i le pt~l"':'<,i;.:J, -
acui;;ulnr éstas J" ohtener sus ganan:.::ias pC'rquc ac.'.lp_1r<: les prod'..:.~to,; n~c:e
sar1os en époc;:is bondadosas para venderlos en 14.ls de e:,c-,sez. 

{43) René Darbnsa Ra.rn!.rez. La Estructur-3 Ecm:ó~ic~ ~k la :lut!Vn Est-.1~:1 ---
1519-1810, Sigl..) X...Xl, Edito1·t!S, S.A. ;~a. fdicFi•1, 1.1f;x.i·:t1 ll'tJ. p.i,•. ,y" 
quien obti•~n0 el conct:p!.o <lt· J. d;:o Solor:.'.dno y :'..-re.y.-,\, t'óli'"t<::.a :n-· 
diana, Diego Día:: de la Cnrrcrn, Mad.:~id lG.Cl<, L1t>ro l::., Cnp . .:::.!, -
pág. 258. 
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La corona st> interesó por la cxplotnción practicada por el -
encomendero y desató una lucha contra ellos, aquélla por centrali:.ar el -
poder económico y politice y estos por imponer sus condiciones neofeudo.-
les. 

Il.- El corr~gimienlo.- Surgido en 1530, se presenta como -
una nueva alternativa de encomienda bajo la vigilancin de ln adrninistra-
ci6n civil, con la salvedad de que al corregidor le dan Potestad Soberana 
para resolver asuntos penales y civilPS de su territorio, entre otras fa
cultades, los COt'regidore~ eran nombraGos por el Rey o el Virrey, perp su 
error consistió en designar a los antiguos en•:omendero5 <iesposcld::::os como 
a Juan Velázquez de Sala::ar, qllien se distinguió por su crueldad t·n el -
trato de los indígenas en..._·or.\mdados. 

El corregidor t.enfa dos funci.ones específicas que r<!alizar -
la prir:iera miran ~;u nspec•.o tribi.ituric• y la uegunda. a su actividad admi
nistrativa d.mt.ro de aquélln te!lP!':IOS qut> estaba obligrido a: Cobr.~r los -
tributos por las c,1ntidades ~'t•i'\Jln.das; que l:.:i~• indigen.us n;;1 fLJL'r~1n obli-
gados a vender z·.i~ ¡~roductos 3 precios n5.r, b<lJOS de lo nonrnl; c~Jl\trolar 

que no s0 torirwan :·,~;-::1··. bierH><; par:i el par.o de tributos¡ se le prohibía -
ejercer t~l comercio. En cuanto a la segunda, recibía órdenes de~ \.'i..rre:.r 
para t!l despacho di.! asuntos en l;:;. esfera adr.ünh>trativa como: Inspeccio
nar los mercados, mantenimiento de caminos, otorgnciones do ticrrn, entrP 
otras. En pago de ello el. corregidor recibí.n además de sus honorarios -
los bienes y servicios descritos. 

Los b~neficios obtenidos por los corregidores originó, de -
nueva cuenta, el ucap.:lrillnicnto de f;"lt:'rcudf':r-Lrn y la influencia del cargo -
público sobre sus jurisdicciones a quietH-'5 Cllntrolnron, esto eH, {;0 cuan
to o aquélla, los f'uncionar\.os se alieg:1ron dt.? articulas por e:.. pago de -
tributos; do un irr.p'JCsto, no d('terminodn llamado derrama: y por el comer
cio, a pesar de la prohibición expresa; cr. cuanto a la influencia la cano 
lb:6 pnra obtener la compra de efectos de comercio de los mexicos a bajoS 
precios para después venderlos, nsi como los del tributo obtenido, a pre-
cios de inflación, v. gr. el corregidor, de los 15 que existían hasta --
1570, Felipe Dfaz d·; Palacios vendia vacns ':l mulas al 200% mñs de su cos
to a los ind1genas dP ln jurisdicción d~ Chalco, con precios impuestos -
por él y para su con~rol llevaba un registro de col)tahilida.-1 di? sus deudo 
res. Par:i. uquélla época Chateo costaba 16 <n1! pesoB, una:; treinta -
su salario real y el impuesto ( 44). 

Parri. la protección de los indigena::; se instrl1r~entar0:-, '1aria.s 
acciones corno la de e1ercicio dP GUS derecho!:. J.nte 1:1 nudi.encia 0 residen 
cia para t'!.creditar la. ilegnlijad del p1~,~ceJer del corregidor·. -

Ant•:> t•st;;i.:; estL~uc~:.-r.:i.c.; :::-or-.:~:icu-'nada:;, pcr l:\ <:ornna, la canse 
cuenc1~~ .!r1r.l.'diab..1 fu6 l::i. cor::otitt.ci6n é°iP :--.L'n.opolio::> J·.··-en::d .• ~ P'-':·: .3>.-
Los c0lonos e inter;r.ediarios; b).- Por lo:~ nncionnles '.:0 E'.;µ.1!1a, qu·~ con
tr3taban por conducto de la cusa de S·~·-·i l Li; e).- l,ú i:1onarquí a qur t.rafi<.A" 
direct~-:1ent~ por sus t:>stancos e indirec':.a:· t-nte por ~.,_~ctio J.: \a c2.:;'1 de -
contro.tac1611 n:;t cci;-10 de Cadiz. 

t .~4) Cr :i.rlcs Gi tison. Lo:. Aztt~cas bajo t' .;_ dofTlin1 <J Espai\:ol. 1 Sl g-161·-;. Edi
torial Siglo X.Xl, EditorE.'s, S.A. de c.v .• Ba. Edici6n, !Mxicu 1984. 
p1P?~ 97 y SS. 
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Tanto los propietarios de la$ hacienda!: c:or,io los f"unc1cna--
rios referidos vendían sus productos t:Oí.IO m<"ÜZ. trigo, fríjol, cebnd:. y -
hari.nlls, por conducto de su tr-ajinero o bien de un rntcrrnedíarto (.l5). -
que le compraba n un grupo de ellas, en los mercndcis locnltc>s donde su vo
racída.d no se media put'~S podía contrulo.r- el .:1basto y fijar los prec1os, -
salvando la barrera clel ofícial. mediante su alm<.1Ccll3JC en épocas de abun 
dnncia par« sacarlos a 13 venta. en las dt! ese-ase~. Sin e>mbnrgo, pedían : 
también llevarlos ha~ta la cíuda.d d.c Móxic:o, CO/l"to el l'\8.ÍZ de ChalcQ, quc
primet·o se pasaba nnt.e el admínistrn.dor dr t!:nbnrq:w ,¡u1cn lo 1.hst1·ib'...lr<J: -
en canoas para su porte [j ese lugar. En llcgnndo al"1!, eran dcpo~ntad<J~· -
en lfl all1óndiga o el p6s1to, estos lugaren fuenm ci..>nstituidDs para c;-,n-
tn.ilur los prcc10.s 1 pr::_into SP. f>igni!'lcaron porque :~rempt:>r~\r•.H: l:l 
c16n de h)~ 171i:>r~nderesJ en esta localidadJpcro na en '-'1 \.'"'n".:-yn;Hc 
Sus med:¡dan ibun desde prohibir su depó::;ito por t:-.ás de 2l' días so ~·::>:--..t de 
ser vc~ndidos, por los <ilcHldes y diput.Zl.dos de las mi~;n:l::, al prt:>·~1,, d·~l -
mercado hasta prohibir n lo!..; comerciantt•s rescntarlos ante>s j,~ st. en':.r;~d.1 

a la alhóndiga, <1SÍ co."'"'• la veda de t.raficar en lug:1.n:.-:·; n-_i auto1·izo;::·.:
pa.ra e 11 o ' .l7) • 

E5tas dl5p05l.Ciones fupron ~>Ufk'!'ctda;;;, -;z;-er:r,n E. r:ot·r~5f""<J'1G 

L.18) .... ,ed.iant.P la pr-:"lctica c1tada Je esc<.:1P.der }C"5 .:f~:c:tos CJ ''..(T'., ¡:,e: 
qtJ(> se refiere u l:,1 !:"1J.t.:lf~1\ d~l prt.~ci::i, ~:u .. rndo s .. • sci'i.il,,1.t,..i c.'~ • ~'"~·v, ~·' 

acuerdo can l~u; condiciones del mercado c-n México, {:s~.e r{'p_la p,\ra tvdo -
ese d!a pero para el del otro, el alcalde debla pregantar .J los t.ra_; UH.'-

ros cual se tba a señalar, el que impeJ·nba en el r;iercado o tdt'n el qw• su 
gerían, si lec; conventn el primera lo Tallaban sino, de los propucs~c,_;, ~l
a.lcalde, conddN~anda ln igualdad de •~>11diciones de 10s bi.enes y 1.-. ecor1E 
mía popular, f1jabn el más bajo. 

En cuanto a los obro.je!> l('~ permi t.iú 1:, '."t)¡-r_-..na, p.::ir r~'i.Ü dt~

creto de 1S..t5, ln manufactura de tejidos de al¡;od..:,,., .:.<1na, 1·:.pn, somh:-~~-

ros y lino para satisfacer el mercado. Así en 154tl, yn e:dstían 40 e~>tü
bl~ciMicmtos dedicn.dos H la fabricn.ción de telau y se ;iu'toriz0 a Puebla -
ol establec1rniento de factor!as para lC\ •-..'laboraci:.n d<:" sedi\s. En 1r_:,,:,':, -
la Corona vnvio a Früncif:>co de Toledo para prohibir ·~stél produ1.::;i.;'r1 p-:n· -
medio del cierre de ella~ pero ul cons'Latat' que cr;}.:1 de baja c:altdad, ..;:or,, 
parada .. ·en la de la Metropolí, y de la ezp:otnc16n ~wl indígena pro-.ulgó
t:n~s .,rcennnz.ns pura proscribir- éstn y tie:·m~tir lu. i-vntiru.iaci6r: r~e ~a .:;: 
ducci6:i pero ahC1ra Sl.n sc?'ultlr lu car,"1Ja.d y la cnL:Jad de m•;r-c.~·-·r'l. • -
Meáid.'.' que r.:itil:..c6 el -onopolio Ce l.?s misr-~s. 

Dadoolo:; prC'cnrioa medios que ten{an en la colonia. para i:'l 
trnnsp:::-te d(• r.>t~:-L.:.Ucter !os, t•l espail.ol cont.::.n 1.:ó u~1 11..:.'?',nc:.' le·~ s»rvic' 
del tar't•~ie y las Ciln•:':1:-: p:ir.l ello, pero <U;c;r:-i CC'!i f:r.~"~ cte espt.•C ... Ü 1· .__ 

lo qcu• ~,.)tivó el doo 10..~::o del servici.; de tr::ir.:.~"·:ir-n" .-:k ~;1¡s a..rti ''1.:_:JS. .::i.~ -

145) l.il'''· pág. 318. 
{46) And?·-::s Ser:'.l floJas. Se-rccho Adr<nt~'trat::.·.•o. 7'.:-!:t.~ ;ui: .:in···;<l, ::-..; 

ToOTJO :r. lOn. Edición. México l<.•81, pfig. ·~·--!·~. 

l-l""} ,.Jesús !~odr{g,iez Hodrigue.:.. Los Mm~vrolir'::O e··, ~·~éxicD. r::x:·.o upén,-::..:e -
·~n la ohr21. rj1~ ~l ":.t:m.,rtrlü-,." de G('",ssag-':' R>.1:~~n.- f'wr1do -ic- ·.":l ~ 
Ec.:in6: ica :?:-1. t: :.;::i6n, Mé>:iC'.' l~::_,J. pú;:; .• ·' J 

l48) René Barbos~ li.3.:o!rez. ob. e~~. pút;f .• :'17-21:::' :¡•.11e:1 ~:·:u1sc:~be 

rr,entarios de E. ¡.'lorL•sc<'ino, c-n su obra El i'rec\c· »kl MJ~:-. y ~: '-1::. -
Ag.ricol as en l'.<":.:·:~co 170!3- lS 10, de 1 Coleg1u d·.~ '·lú:.o: v·v. :.J; .. ,, '.ce 
pág. 57. 
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comercio no importando la distancia, lag rutas a segui1· 1 ttl peso o tamaño 
de los bultos~ Esta situación no f\1c njeno. para los ~'C.)-('s e;.;pc•.:fol·.~s qui~ 

nes mediante disposiciones trataron de regular esta sit._iaci6n con: La ex
pedición de licenC'ia:..~ para autorizar a personas en el porte: !a orL'et~ rh• 
pagnr por sus st.•rvicior;; el requ1sitn de trazar una ruta fija lim1t3.ndo -
sus distancias; y, carg::u•an bultos can dt!term1nado peso. En l~,JB, o..•l Vi--
rrey, truncó la expansión del colono al prohibir el ~~ervic-io por la ruta 
d& Veracruz, cxlr,i~ndo que debla transportar con equipo de carga, lo cual 
era 16gi.:o pt)r lns mPrChncfas remi t1das desde España (·1'.J). 

Dentro dr lo~ intermediarios !.;e distincu1o el grupo dedicado 
a la export3.ci6n de artículos de la colonia, los que se establecieron en 
los puertos como Vertlcru~~ y 1'\cnpulco, la concesión obtt.~nilln antf! la t~oro
na. los autori-.~aba a t>nviar material agrícola co:no cacn0, r:1aíi., pi.r:iientos, 
az:úcat', miel. cL"ra, :..i.lgo\!6n y maderas, m5s tarde pen~itió ld. exportaci6n 
dl~ telas las q\ie cr'1n enviada~; a la casa dP contratación de Sevilla para 
su control, inspección y ventan los comerciantrs sevilLmos (50), asimis 
mo, se nut0ri =~.:, :1 i:-xtranjeros pura abastecer el r:iercado de la Uue·.'a Es: 
paña con productos .suntu.orios. ,'\nual:"ient•..> partía una fi .. :it..:i entrL' lCk:> qut~ 

se CU'2l'lt:l:i la tl.rn Je C'.i!i:t, el Gcil..-.ón de Filípin.os y io~ ti:>:'-~os e;;pañolt:s, 
p<.i.ra \'f-'fl',!t>r f;CJlr n j _is c,-.~erciantt•3 pud11!ntes. Ef; dt> rnP:1c1--:·nur qu~, ~:'.3pa

ña vi_e1ló de cerc<l 1::c;t:1~; üpCo>racione~;, en México aLtr·;y.,.ré.~ c"!t:< los con;jula-
dos y en f.spafia por la ::t:toridad nlu•hda. 

Los c02ono<- importadoren y exportadoro:.:t> f;_;eron est.lmulad,.is -
para el deGarroll0. de sus ºP'-•racione.:> con disposic1one~ frnncamente fdVD

rables ,, sus lnterPsc:~ :.· contrario~~ a los de las clase$ inft-riort'S, asi -
tene;;os 1 en 1~30, por ordenanza dr. C.:>rlof.' V, se pern1 't-Ía t\ ~·::;tos v1:.·nd"r -
sus ~t~eclos importados al precio que consintiera el rnt·rcudo, proh1bi6:ido 
al l'lismo tü~mpo que las autoridades v1rreynales estableclt•sen listns tle -
precios fijou. En 15'.jJ, la audiencia mexicana solicitó a su majestad que 
se lcvunt:u-a t.'Sla r:roni.bición eupecirtlt•ente en cuant0 a r,éneros ;llimenti
cios, pero Felip<• lI riantuvo ln orden, es rnás esta políticci fué íl.poyada -
decididal"it.->nte. por,¡·.1~· t"íl 157·1 Si:' est.ablcció una alcab[~l~ ~~obre este tipo 
de rner::;,_:,~rí,,s, ¡,0r le .¡ue sí exist!·• algnna traba ·:1-rt;ipisa a les -
precio!,_; St' "lernabc, ,-·l ~nr,reflo del Es":r.lOCl, al respecto "''"·cnta el Lic. Ro
dríGuo..=:: (51), '1Ul' io:; productos al lle~ar la flota ya est.3t'<in vendidos. 

Como rit:n..:iona Serra HoJnS, EspAña sofi'etl6 el rnr.ercio exte-
rior de la Nueva Es.paila<! un doble monopolio, uno dl• los cuales es el de 
los cor:iet·ciantes espailcles de la matropolí que se permitió por conducto -
de la casa de contratación de Sevilla, ya referida, posteri.or.,-:ente altra-
véz del tl~ C"adíz. :·stOl autoridad lué r::renda por orden.mz;1 de los r't>yes -
cnt6l iro~; el ?0 d•! En•·r:-; de 1503, ::>Ir"> el ObJeto de que e~ c.mercio ;.e --
pr<!ctic.1•~,. con :irt-frul::'.- l'.1tort::<ldl);S _: L:w oper;1c1ur,es i.;:.;t.1; i-e::gl6n -
f~er:in ;. :rH'ionud;.;~ -- ·- ··lla, ~•o p~~n~ d·- ser cc'nf1scad..: . .:.r.1s ;:-fe...::los 'J sa!l 
cioncido u: infra~·~'-':-. 

r:i in~t1l-.ito rué envestidq de lus siguientC's ntribuciun~s: -

( 49) CiKl!' le~• Gi bo:~1:-, nb, t:l ':. pág. 22" q 1 .1 ll'n cita a Tor·lpi•_!r:•:·.·:la en su ri10nn!: 
quL1 Lndian.~, :1sí co:-,o el ct~duLd·~,, T\', págs. 30~-·.r ''• je Encinas --

(50J Cla1~en.c~ H. H-.'r'Í!1g. Cor:•'2rc1n y ~l'.l':·:g.1~:.0i-. ent:·e :..":;.:::~·.,y J.¡1:; Ir.di.ns. 
¡:ondo de ,:uit·.r~· :>c·nÓ>1i("'L Pri-era F.elr:,prC>~ión. ~.\P.:cco 197~, págs. 
3$ )' 1~7. 

\511 Jesús Roddgucó! llodríguc:..:. ob. el".,:. pfig. 218 in fint>. 
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1.- Guardar, custodiar y realizar lns mercancía.~ proveniP.ntE>s de lfl nueva 
españa y de los tnercadt!'rcs metropoli tanoe ¡ 2.- Recibir las demandas de -
suministró de productos de los administradores de los indias¡ 3.- Vigilnr 
y controlar el comercio, procurando lograr la mayor ventaja para lu coro
na; 4.- Mantener un r'Cgistro pormenorizado de las tram~accioncs; inspcc-
ción y vigilancia sobre loa tiarcot; y flotas porteadora.1> ~ 52). 

El manejo del comercio :Je ct'ectuó a' trav~:..; de: a).- El fnc-
tor encargado de invent..arlnt laG productos de las indias, para <lespui?s ven 
derlos en públic.1 subu!"'l.:.t., :,· acapilrar los de los enprulol".'B provenientes a;; 
unas cuar.tas cnsat; mercantiles de 5e·.rilln, ya que el er:1barque siempre so 
manejó con grandes cantidades por lo cual el comercianto m~diano y peque 
ño no pudo competir con ellas, a.qu6llas integnirón rn[is tardt"! lm. consula: 
dos. en virtud de Sll poderío alcanzado~ b).- El tesorero quien ne e.J1carg6 
de inspeccionar e inventariar el uro y lLl plata, il"lportadO!>, parn ~duc1r 
el impuesto correspondiente. 

Respecto de la explntación e import.ac-i61: del oro y la ptnta, 
ln política imperial tu·,¡o di.versos matices, como c,.:nsiderar: A. las minas 
propiedad de la Coronn. rescrvó.ndorH" el •• foxrb::> ,\e tranm:iitirlus en propic 
dad o en poeesi6n u quien cumpliere e )0 r.nlragar a la Real Hacicndn la -= 
p<U'te de t1etale1:> ucii.aladn por ley y nj1.1stur 6U explotación u las mcdida!l 
fijadas por diversas ordenanzas (53); que nadie impo1·tase C"t.tos metales 
sin someterlos al control por ln. Cf\Sa aludida, so pena de sufrir una mul
ta hasta por !.:l vallH" no dcclarAd,) y la confiscacil'n, algunas vecr.s ameri 
taba prisión; en 1501 y 1504 la explotación solo podL.1 v~rifir-3N>a con-= 
autorización expresa; y por último en 1584, se ordenó que los descubr"ido
rea podían adqu1rí.rlas en propicd::Hl, st.•p,ún ordena.n~'.a de F• .. lipe II. Pero 
ello ne debió n su inter'2s por :,c:lparar sus productos y µor sacn.r el ma-
yor provecho de r.lloG pur vía del tributo o por J~t•dio de ln venta du mate 
riales para su explotación como el mercurio pn.ra la amalr;:llna de la plata-; 
pero de esto ue tratai·5 rnfrn adelante. 

El aprovechun.iento de los minerales precio:Jo3 corrcspondi6 -
únicamente a lo~ 3Úbdit.Cls españolu1,;, cuando se les pormiti6, ya que por -
depresi.ones les retiJ·ó su producciór1 pa.rél '-.1ti lizarln con fines mi.litares, 
que al dec1r de Franciuco ,J·wil!r Gurbo:..i, sólo a 12 cor;1pañi:iR hcnoficiaban 
por ::?1 aiglo XVII (54}. Ex;trüdn la prodt1cci6n 1..1 llevaban fl Sevilla pa
ra su regiRtro y hecha ln contaoili:t.a~ión corrncpondicntc se lC5 entreHa
ba a quicneR ln vendtnn o precios n.ltos. Allí ~e mandaba a acunar y a -
poner el ::;ello d~ Li r(•tlleza, rnoncda qoc circuló en México. 

Por otr·a pnrte l<i t·cfcr1da cc,3a rl.c contratación fc"1voreci6 a 
l0s cOf'lcrciant:es de Céu;till:i autc,riz:índolos a ministrar a la nueva tie-
rra g31ic1do, caballo:,, lop,wnbreg, no.ranjan, caf6 .Y arroz, aprovechando que 
por el furor de 1o~t met.ales rrec1unu~; l'>. ·1gri.cultura y ~~rtt'.'1dP.ria se Vt:!--
nian Jl'.1jo, tall s1~nificativo les !'esult.5 ~u ;n'iviler,~o q11e obtuvit.~ron,
en 17:!.J!, el stH'"Vicic• d.~ ltt. compañia de \\on<lur:J .... ;.•1cr~1 1lev.-i.r sus productos. 

(52] Clarcnct~ H. llar in,_~. oh. cil. pf111. 23. 
(53) Ben·5 Barl'trna :fa.J.,.•\rcz. ob. c1+:. P<Íg. :_.'q, riuc tran~:;cribf! r?l nrt. l -

del 'i'Ít.ul<...1 V rh• 1:10 01·chnanz.t~. th• r.:in:-1'.1, 
(54) Idem.. pág. 156 q11ien pr·~sL'r.ta el et3t\1dicJ de !t.. O. Mc.>ndi::ábnl, dentrv 

de S:l ol:t·a l~1 M.l!1•·rL.i .Y la :1ctr.lun;L'.] Mexicana ~l1 obr:ti:; complet.110. -
Méxl.co 1946 1 To~10 V, p3.g. !")'..;, i~eap•~cto ~ l.os cor;ie-ntori.c,s de Gamboa. 
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En el área de cornunicactones, se constituyó el monopolio dPl 
servicio de correo entre la metrópoli y la colonia a favor del Doc.tor Ga
Hndez de Carvajal quien lo detentó desde 1514 hasta 1552, después pHsa -
a sus fmniliarcs quienes lo pierden en 1768, en cuanto al área de sudnrné
rica. Y a la colonia, por 1627 Fern.mdo de Medina lo vPnde al C'ondeduque 
de Olivaren y en 1633 hnce lo propio, a perpetuidad, al Conde de Oñnte, -
al parecer el correo r.1'1yordependía de la C,'":1.~18, pero no fué incorporado -
dentro de sus funciones ( 55 l. 

El poder nbsolutu r.h., la corona sobre la colonin lo nlcunz6 -
mediante l.:i introducción de un elemento hfü~la ahcrn. desconocido en ella, 
quizfl sus linea.':lientos se prcst~nt.aron con laG estructur<""\S implantados. 
Este fué el esta.neo por !".edi(> d1~l cual ln explotnclón, aprovec!lar:üento, -
distribución y circulación du ciertos bi<'nes eran reservados para la Adrni 
nistraci6n Real, estos er,:111 <le distintn catt:-gor·ia de los de primera y se: 
gunda necesid«d. 

Dentro de los bienc;>s acaparudos pnra su ;hir.nnistrnci.ón por -
el estado españul, los cu.;le;.; ~l'Jt>Lbn agrupad0:.; dl' dCtJt'!rdo al ,~r\ter10 --
clasificatorio pr-Gp1.wsto pD;" P~ .... ae¡;trJ HL)dr{gucz RodriF.:tl'~Z, pode[T'jos ML'll

cionar los sigu1C"ntes: 

a).- Los cstnbh•ci.dos <l favor de L• corone' para destinar sus 
rendimientos a cubrir los gastus del imperio: 

1.- Azor,ue.- En virtud del de-s.cubrimiento de un nuevo método 
para nmalganar la plot3 a tr'1v6s d<•l r.iercurio y del descubrimiento de la 
mina guadalcanal en Siern1 Morena, rica en dicho rr:nterial (en 1555), la C>) 

rona aGtutamente declara el r..onopolio de la exportación del azogue en 19.i, 
su fundamento legnl se encuentra en la Ley deindias en el Libro 8, Titulo 
3o. de la Ley l. Las princip<llcs fuent~~s do donde se obtenía el mercurio 
eran de las minas de alf'nón en Castilla y las de Idria ubicado en los Al
pes Austriacos, explotada desde 1.197, La compañia F'uggers de Alenania -
tenía la concesión para cxplct.::irlas, c:on CarlQ$ V en 152<1, con la oblip;u
ci6n d".'~ venderlo a léi real h::1ciendu 1 a un precio lijo para, una vez 1nve!:! 
tariado en la casa de contratación, revenderlo a la nueva españa ccm un 
250% de incremento sobre el cost:::i ( ~6 l. 

2.- Tabuco.- E1 visito.dor G::llvés estableció el estanco en --
1765 ordenando que su venta seri:a al Gobierno únicamente. Sin embargo, -
su renta le dejó mayores ingresos por este concepto que por la alcabala -
de plata; en los años 1'185 a 1789 (57). 

3.- Vino.- r, 'fnst-mc1a de los comerciantes de Sevilla el Vi
rrey Luis dP Velo.seo prohibe ~>u producción t?} 19 de :~ayo de 1610, con fun 
danento en el Libro IV del Ti:tulo 17 de 19 Ley 18 de Indias. -
(5$) Clart:'ncl' H. Haring. ob. cit. pfi.g. 44, 
{55) Idem. ob. cit. pág. 202, quien conenta que el consejero Español Ve

tia de LinaJC, de los Heyes C3t61icos, en su obra ?iorte de la contra 
tación de las Indias Occidentales, Libro I, Cap. 14, pár. 10, sosté 
nía que era vendido <•l costo. -

(57) Jesús Hodrír,uez Rodrígi.;S":..:,. cti. cit. pf1g. 219, quien comenta los da-
tos ¡¡ropvrcionados de las finanzas públicas de esos años por Fabín.n 
de Fonscca y Carlos de' ll:"rlltia c:i su olir3 Historin G('neral de la --
Real Hacienda, México l81i~). 
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4.- Respecto a la acuñación de la moneda., por la Real Cf~dula 

expedida en 153'..1, 11 de Mayo, el Virrt~y Mendoza c5tableció la pr'irricra Ca
sa de Moneda, la cual era explotada por la iniciativa prl.vacln hasta el lJ 
de Julio de 1?32, c:uando se confió su labor n la Renl l!Licicncta, qull•n or
denó luego, t!n 1731-1734, fabricar la ('_,a~.rn dt~ Moneda. 

b) .- Los cstn.blecidos a favor de la cor-on:J. por molt'.'o~; l~st:1-
tales: 

Pól·.'ora, hierro y cobre.- Según instrm~cioncs del 2l1 de Mar
zo de 1503, se prohibía a los colonos importar e!.ito~ p1·oductos, llsí como 

·su comercüilización en quincallería. Por lo que respecto a lo!J <J.boríge-
ncs no existía problema ya que ellos no conocían lu fabricación dt: l.:-1 p61 
vara, tampoco la cxplotaci6n del hierro y el cubre, estl! última utilL~ad-;:; 
para la elabornción de utenci 1 ios y armns. Loa dos minerales fueron ex-.: 
portados por España, en cuanto al cobre lo adquiría de Hungría para reve!_! 
derlo a lo colonia. 

el.- Los e~tablecidos en favor del E.:;tado E::;pañol. inrc1. tJ,., -
tinar su rendiniento a cubrir los gastos de 1a ;id~1ni.~•trac-1ón c.olon1:-1i; 
La sal 1 el territorio costrro de México ofrece vari1.·cL1d Je sJ.l1;1,1s, 
rc.l que pronto acapar6 la metrópoli para explotarlo (• i:11µort.arl~J, .J.:.;1:':11~_;

mo, se reservó al monopolio de la nieve y cordobl\nes. El de t1ntes y colo 
rantes lo renta al Conde de Osorno por real cédula del 7 di~ Mayu dl~ lS30:-

d), - Los establee idos por el Estndo por preocupnc iones de -
conciencia: Lo::; naipes fueron introducidos por llern5.n Cortés, ;.'·Cro se e~ 
plot6 en 1572, con~ediéndor;e en r-ent.a nl T11ejor- postor qued.undo en 1~83, Li 

de Mo.yo, en poder de Alonso Martines de Orteguilla, r>egún c·l Virr-t~y Hevi
llagigedo este t>t>tanco producía 120,000 pesos anuales. 

De lo anteriormente apuntado podemos afirf'"1ar que l;, 1nayorL1 
de los estancos no eran administrados por el Est3do Esp<ul.ol, stno que --
eran ofrecidos al público para su administrnción por u11 r::i.-~r-t·o l'r"f't::to, :o 
que agravaba la economía de los consumidores porquP (•l prc~\_:r+-.or ·-~l·~·1 ib,, 
el costo de venta; por otro lado, 102 controlados dtrc••:t:unPn" f' p: r ·"1, -
eran administrados por la autoridad virreynal, cir:··1r,atar.,~in qu'· ·:::ond1 'l:_: 
nó la expedición de la real ordenanza de intendentes conf1rr"•:.d~, p~...,r el -
Rey Carlos llI el tl de Diciembre de 17BG, dada a con:Jcer ['<)!' í··:r. ~·o:.P .:" 
Galvéz, Ministro de Indias en Madrid, en virtud ch• la c:uul se co'!c<:>d{a la 
administración y vigilancia de los estancos a dict10H funl·1on.1r10~ (~~B). 

(58) Miguel LL•.Sn P0rtilla y otros. tliator1n flocul'l('nt;.i L!c• ~.\t'•xt· :_·¡lfl'•\. -
Insti tut~, de Investigaciones Históricas, ser1e Ll''LUMPn~ d .: , ~~d1 :o-
rial Uni0n Gr5.f'ic11, S.A. de C.V. México EH.i•l. p.igs. :,f·;·•-,•L:. ;::-. :.; : --· 
2o. apartado establecía: "Ha de con~inuar el Virn_.y J·.: la ~l·-~!·'·1 

i'ia con todo el lleno de la superior autoridad y ornnímodas fa::ul - l(l~~; 
que le conceden mi ro-U título e instrucciones, y las le~:es de :r.:~i~r;, 

como a gobernn.dor y C'1pi tán gener<.tl en el di::> tri to de <iquél r.r.rn.:.ic., ••• ; 
pero dej<1ndo la superintendencia y arreglo de ;;ii re.:::il ifac1er.da 1:•!. ~ _:'. 

-dOti los t~;¡;;-,os y productos de ellu <.i.l cuidci.d(\, tHr·.•<:ciCin :1 -arwjo: -'·' 
la intendi:r1cia general de Ejército y lktciend,, que ¡;e na Jr: crc~a:-- •"!!l 

dicha cu pi tal .•. "• 
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Don Miguel Hidalgo y Costilla quien al promulgar 2u bando, el 6 dt~ Dic1ern 
bre de 1810, en Guadalnjara, destaca en el 20. párrafo de la declaraci6n
tercern: La posibilidad para quien QJicra de dedicar~:e al trabajo de la -
pólvora, si esa es su in!:5trucci6n, con la salvedad de qut• deberli preft~rir 
al Gobierno para su venlii, En 1911, Don Ignacio López Ri1yó11 1 elabora sus 
elemento~ constitucionales, qlle sirven sólo, como m1 autor lu declarn y -
quiere, p3ra provocar la medi tnci6n, destacan los puntos: a). - 19 y 20. -
Que establecen a favor del extranjero naturalizado, el goce de lns prerro 
gativas del ciudadano r:-.exicano; b).- 28.- i:iue tleclura vacanlt"s los desti: 
nos europeos y de los q1w haynn contribuZao a la causa enemiga. 

Por su pu.rtc Eupafi.a ._.~ cediendo ante' dichos movimivntus y p<:\ 
ra proter.er su colonia., establece 1::is C:lrtt~t:> de Cndí:;:. poste1•io1·mente, cl-
19 de Mar:::o de 1812, 13 Constituc.:ión en cuya elaboi·ación intervienen ju-
ristas mrxicunos, la cu.11 e:.; Jurada y promulgodn el 30 df' Septienbre t:le -
dicho año. Su vidü es efirnera, pues Fernando VI! la dpsconoce, as! cor.10 
a las cortes el ~ de Mayo de 181•!, p.:1ra volvor n t:'ntrar en vigor ('n Marzo 
de 1840, dP su ;u·t!culado sobresalen: a).- El lJl, cuyu contenido facultn 
a las C::irtc~i p:1ru que ,1d1'1it11stren lu:> bi~11e::; n~cilmales, pnra promov~~r y 
fomentar toda especie de industria y remover los obstrkulos que la entor
pezcan; b).- Les nuneral•~s 171 y 172, misr1os que establecen las faculta-
des y ret;tricciones a la a.utoridnri del ih::y, cntt·~ Lr:; TH! snbrl·sal•~n: 
Cuidar ln fabricación de la moneda; celebrar tratndos en materiu comer-
cia.l con el extranjero, previa o.probación de las Cort~ ... ; y, que el Hey no 
puede conceder privilegio PXclusivo a pcr5ona ni n i:orpornc16n algur.a. 

Fínalr.ll'nte, Den José Mnrín Morelos y Pavón, presentó al Con
greso de Chi lpancingo su~; ~·::-r.tinientos de la Nación, de cuyos puntos so-
brcualcn: a),- El 16 pur~ '-'stablecc que lus puertos sei\nlados al efccto,
permaneccrán abiertos a los extranjeros; b).- El:.'.~~·- Que prohib1..• la. cx-
plotaci6n de la econor.ia Mexicana por r:iedio de percepciones onerosa5 im-
puestns por los estancos. 

De la Constitución de 1\pat=ingán, los :lrticulos que sobresa
len son: n).- 115 y 11·1 en :nate!"ia d~ rncultadcs del Supremo Congreso, -
las cuales son establee.:..:•:- las aduanas y sus lugares¡ fa"Jorecer la indus-
tria; b).- 161, en reL1c10n con la facultad del Suprer.o Gobierno df' forne!} 
tar la industria de la pólvora (591. 

l59) Felipe Tena Rar:iirez. Leyes Fundar.-oentales de México de 1800 a 197(i, -
Editorial Porrúa, S.A. 4a. Edición, México 1976, págs. 21 y ss. 



3,- TENDENCIAS MONOPOLICAS EN EL 
PERIODO DE INDEPENDENCIA. 
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Al consumarse la Independencia de México sus habi tnntes ::;e -
encontraron con un pa(s libre pero lleno de necesidades y problunas, le
jos de sentir algún ter.ior se dieron a la tarea de organizarse y definir
se a través de una Constitución. Así pues por virtud del plan de Iguala 
y del tratado de C6rdobn se fijo.ron las bases para la Convocatoria del -
Congreso que nos daría el primer Documente.) Fundamental. Cunpean en es-
tos documentos el espírit.\1 de lib~rtnd y de la asunción de unn soberanía., 
arts. 12, del primero, y 15, del segundo. 

El Congreso quedó instalodo f'l ?2 de Febrero de 1822, rr;ani-
festando en f•se acto que !>t~ r~Jservaba el e.}crcii.:io del PodPr Legislativo 
en toda su extcnGi6:1, constituy~·nte y ordin<irio. Como cst.e órgano 110 se 
fraccionó en dos cái:mras hubo de disolv•~·i·lo ,~1 entonces Err:¡:icr.:idor Agus-
tín l turbi de, convocnndo fl. la Junta rbc ion'11 lnst l tuyen"!.e, sin ernbnrgo, 
Antonio López de Santa Anna, df'sde Veracruz, expide su plrrn de Guadalupe 
en virtud del cual dC'sconoce al Emperador y demanda la reinstalación del 
Congreso 11,.1 que se conced~· en Marzo de i62~~. quien cntr(· utras resolucin 
nes decrf't6 la in;:uh.:;istencia ,--¡,~1 plE\n y tn-ttildO aludidos y la for:nu de
Gobierno impu0st;u;. La labor econér:dc-n jur-rdica de 1:1 Junt<i Frovisional 
Gubernativa, int>talada en lfl?l, de l[l il:lclonal Iu~;tituy.:nle, inslaL..1.da -
en 1823 y del ,~t'í~undo Conr.r-esn porlenn!:> :'esur:irla d" ].._, ::;1f:L..:~0nte foi-r~""l: 

I.- En l~ts sesiorH .. 'ti corTGspor.:i¡ente~; ..:i .'.;epc.i.~·:·brc-Octub.~c :.le 
1821 (60), se ocupan de: Unas órdenes lle 1 turbide de la::; qc1e mencionamoo 
ln 7.- Relativa a los permisos de coniercio de labacn en los lugares don
de no hubiere. L;:i propu~st.a del Sr. Dlputai.lo Esµino:.:i...I p:ira usar un pa-
pel sellado por la junta, en tanto que el Sr. Azcarnte complet6 la misma 
afirmando que este dPbia conrener la firn:i. y estar:1pilla de autorizar del 
jefe de Hacienda, r.ioc1ón aprobada; se propuso por Ignn.cio Manuel Sünchez 
de Tnltle, l:i. lib•:rncié'n rle la.s alcabrtlns a los artículo~; concstibles, -
aprobnda en la sesión siguiente; se expuso que la Industria minera debía 
dt' apoyarse por lo cual se debia excitar a la Regenc1a. para que autorice 
e import(' azogul" nl pnís por r.it!dio de A.sin y Europa. 1\ la rr:oción de --
Juan Horbegoso se adhirió la de José Mari;:-t ~t1star.ianti', ;11 proponer el fo 
r.1ento de su investigación y explotación. El Sr. Espino:,r1 r,:"opuso, de -= 
nuevo con acierto, se for-r:iura un:-i comisión pCJ.ra que se :.i.vocara al con--
trol de la acuñnción de monedil. Quedó aprobado el Bundo Jel tabaco pura 
recuperar la i:.ccnomin disminuid:·l por el contrabando, cuyos artículos or
den"ban: lo.- La prohibiri6n de la venla dt>l t.abnc0 t>n rnrr.n; 2o.- Que -
los pernisionnrios vendan al Estado su producción, el que pagará a precio 
Je contrato, r;iotivos suficientes para ya no celebrar más contratos y rea 
firMar el monopolio de este artículo a favor del nar::iente i:r.perio. Se -= 
aprueban los aranceles poi· aplicarse en el t(•rritorio nC1cicn'1l .-:en f'l -
nombre de "Aranc1~l General ln\.l'r:no". Y, ¡nr últirnc, se d.-.crct<l lu pro
hibición para importar C\'!''1 latir·•H.L.t, pa~•Li en fid<:>ci, Pr.c;ijes, lenb~jue-

las, canuti.llo:5 de telnr, de ~;e:ia, de algodón hilado, clnto.s blanca y de 
colores. 

En ~;esión del lS d,.· D1cicnbre de- 1821 se decreta 1.:i. aboli-
ci6n de tod0 •.!l r:ionorolio espa:'iol, asumie-ndo el lr.;perio ~stos, dejnndo -
los propios (~(· :on naei.or.:!l·~~ ·1 Pllor. y ard•.,nando l<> op1.-;--:..ura de los -
puertos mexicnno::; a todas las r.8.ciones del :-,undo, 

(60) Actas Constitucional('s McxL::n.nas (18?1-1824) Intr0ducción por José 
Barragfm Rarru.gán. Tomo l. Editoriai J\nJr6meda. Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas UilfJ.1, 2a. Edición. México 1980, págs. 13 a 54. 
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II .- La Junta Nacional Instituyc>nlc.>, iniciando sus trab.:iJoc, 
a.prueba el reglnr.ento provisional del imperio mexicano (Gl), cuya obrn -
inspiró al 2o. Congreso y destacamos los art ículon: e..- Que condiciona -
la posibilidad, para extranjeI'O, de obtener el derecho al sufragio sie:r;
pre y cuando seim titiles al Imperio por sus tnlf'ntc::;, invenciones o in-
dustria y los que formen grandes establecimientos; ::<.- Señala come• obJt)
to. del Gobierno la r:onservaci6n, tranquilidad y prosperidad dt~l Cstaciu y 
sus individuos garantizando lü litiertad y otros d('l'PCl\O:..>. r:s ~h~uf cud!_l 
do se libera el t~stanco de la ni t"Ve, 

II!.- En las sesiones que sigu1e1·on parn la aprobuclór1 dt~ la 
Constitución no~ encontramos con preocupuc1ones económtcas profur.dns ~n
trc los constituyenle5, pues ahora sus principio:5 y axiomas habrían de -
colmar el espíritu de ariuélla r-•ara regir los dt•!;tincis de la nar:-i6n, ~·x-

pl iquemos cunles fueron esas: a). - En el mes de Abr· i l de 152,}, se o.:up.ln 
de recuperar la fe del pueblo que se vió obl ig;:i.do a act•pt3.r l;'). err.1si6n -
de papel f'lonedu y l1ecreta, el 8, ln.suspen~•ión df• ésta, rr.isf'1D qu« Sf' ,-ü!:! 
jeará por otra emi tidr.1 y retipuldada por la Tesorerí ~1 General; l • ...,s días 9 
y 10, se discute y nprucba la venta de erectos del tabaco parí\ de,:it-!nar 
sus fondos a sufragar las neces1 dades de 1 eJérc i to; b}. - ¡iuran +..e e· i m\:S 
de Mayo de éste o.ik1 si:> dit•i~on: 1o, la aprcbaci6n d.ú.! d1'crr-t.,• p,u·_, c·.JTwe: 
t:~1r un empréstito pc-r- 8 r1illones de pesos, <'I pf!S<H' d" L1 up.ni:._n del Di
putado Covarrubias quien dice que el préstario es un:-i. ti:' m".,, :.~ trar»pa -
porque sojuzga a los gobiernos haciéndolos sus escla•;os desee l'! nonPn~c. 

del mutuo: 13, se formaliza la Comisión de Punto~; Ccn~~t1tucion,1h~:; riue -
se avocará a prepélrar los trabajos para la Carta Mar.na ( 6:J); e:. - ':ursu~ 
do el mes de Abril de 1824, el constituyente se ocupó de lo siguiente: -
lo, l'°"y6 el proyecto de- Co11stit.uci6n QUE! tr.-i.ta del poder legislnt1vo: -
Succión II de l<is facultades del Congreso, artículo 1~1, las fr<H'ciorJc:'; -
de este articulo propiciaron encontrada5 opinione~ de las qut· no~ º'~u¡:-._,_ 

remos al mencionar cada una de las sesiones (63); 4.- Llt~gando ::i ~·'..1y0 d•.:! 
1824 el legislativo ventiló los asuntos indicci.dos: Los riin~; ~ y ~) se su
meti6 a discusión la fracción T que> r.J(>Ociona c0r.n Licu!t-.::d prr:i~c.\'":' l'• 
ilustración y prosperidad gener:il mediante la conc(·~;ión ,.1c cle!'t.'•:l~·:s ~·X-

elusivos, liritt1d.;.s, a autores de escritos o dt: u1vPn·.:1on•~:' ·:1t1-lt!> er. _' 
República. De sus detr<lctores tenemos a los DipL1tf-l.d·..:>~, i·':itii'lu, 
Romero, J iménez, Snrbos:t, Berruecos, Velez, Solór~ano y ~;.irin 

pusieron en la plntuforr:ia su disentir con est<1 fra'."'<:t6n ale~.·,;: : 1.1: Es·_,. : 
f'acultad ~s ~u:: limitada pues solo concede al Cnr,;:r1~s•• ct.-.:,r¡:; i:· pr.:.v1 ._,_,_ 
gios a los autores de estas materias, se le debP f;),''.d~ar p;,r..:. 1:rea:· · _.__, 
nes de estudios, señalar a los autores que se rfot:an estudi<'tt~, rirop0n· .. ": -
sea extensiva a los estados, se pueden expedir leyer; p,C"ner.i!.es par-a r:-"
mover la ilust:r,1c16n en los et;tablccimicntos f.C'1wr-:-1le'! pa:--r¡ l¡_·~cr:1r l·: -
materia del est::mco en que se haya, descun deja:- :_i loe; e.:;tados J,, f;1c:..:l
tad para adüptar un plan de estudios que más l~s 3C''.'.'lmarle, nJ deb·.:-n :-once 
derse derechos exclus1 vos pues seria embarazoso par-.~ L.i. ... lt•~•: 1 ·c'.l.;.:_ ·::1 i :. : 
que monopol1:·.:,ría ésta y sería contrario a les pr._·gre~;n~: dt•l .~.,:;'·::¡-¡e~.

to, que se agre¡;•Jcn a los introductores, es p1cciS<.-' c:: 1:;10•:,.!' ·~.~< 1:. · 

tancos de ilt:s~r;-¡ción son más perjudiciales que út:i le:-: :;u:.:.1:.j..;i 

concesiones t•xclus.i•.·as y que subsistiendo como f:st;'i:n 1~·; :,t,>r~ '.~0;-r:»'. 1--
cios a los :-.:1c::.:-;.~lles, hay cor.fusión, runbip,UC>ddd :; ·.:: ,·0:··~.:> e¡ "' •:. 
no tiene n<H.b ,;·.' nu~vo, es corto y mezquino pi:ec-; !1::iy .]t.:t' ;·:--Pci~ ,.. :/: 
clase de pri·nli>bi~s se van u conceder-, se deller~ •_)tv:-;~n.:~ pr:;;.:_li;;~,_.0_, 

los introd1ict:'Jr'':; pnrque SP nect>sltan los inv~m~n.: -~" ~.1::-;")c·~ ._, nt<•~ ,.;,,, 
(61) ldem. Tci~o \'lI. pi!g::1. 197 y ~s~ 
(62) lde:-:1. T~x:-... .., \', pdgs. 379 y s:.:.. 
(63) ldem. To~o VIII, págs. 1 y ss. 



se premie al qLie ~ierft:>cciona •.m invento, la C·~pendencia de un solo esta
blecir.,1ento cultural es solo rcliq11i3. del pas.:.ido, el artículo promete 11u 
cho y dn poco, pues nfirma q.ie µremueve la ilustración gener.:;.l y solo_: 
concede pocos pr1vi legios a un:i.;:; cuantas persona!:>. 

L(•S t'tputados en pr'.'.: dt' la fr'1cci.i'.:'n fueror.- F.t·J611, r.:orn1t:·s, 
Copen y C'!1ñeJ0, quienes argLJ:"lt'nL:u-~~n: Es abunJ..mte porque la conc~siSn -
de privilegio otorgada por e1 Congr0so valdric. parn todos los estndos, -
estimuL1ria los obras ltterarias y lQ.5 invent::iorws importantes lo que se 
cot:'lpagina con ln fc,r.~a de gob~(·rno, que se :lpn.iebe po1· ln prer.1ura del -
t1~mpo, qu-: t:l part•r..:~' ne:!q'..lirh.1 .,.•s Jebido a ln rnatt~ria de 1'1 fPderación, 
n0 se h:lt:l.9 d~' ir:-:rod\i::tcr('S p,:'2~; c:i.d.l. estndv podr'1 cor..per::;arlos con pri 
v1 legioG, PI'l''"Ovc· ln. lll'stración es crear l<_;. industr1,;1 y ~~1 rr-,ndo de h;:1: 
<::L~rlo 1::s ... ~.:.)n._:c-d.tPndc det'E.·chos QXClu~;::. vos fhll·que es un r:iudo de ayudHr a -
los autores dt• f!'stos beneficies parL> qLil' no cualquiera se :!pr·oveche Je -
sus descubrir.1enti}s, n:.d.1 r:it~n~· .r.ie ver ron el a!'ticulo que cada Estacte 
oq~:>nice sus es::ablec1r.1icntos, e~ta fracción -~·n a ~er coi"~' una canpana -
pRr;,; lo~:; ~·x~1-:.:;_,•:r-c!:> lnd...:s+.:rtr::::os, ne se ~hH1i..,~ d•.' 1ntroduc~or...:s p0r1.tu~· -
St:<:,J Lint..:i c."'·.> :·v;:.vu· l._._: -.11,:.·¡.:_•!t._,s, y,t !h.' hclb!'Ú -._,n.;¡_«.•l1,_i:.;, t,~·r~:Li:1 

d;:: cr: el :.es d~~ .!,_;::.:.-::del~;¿.:; ··l 19, se pu~">º a discusión un d.:.ctanen -~ 
dt> L1 C0~is1é-.:1 de r:ctc¡end:.l y r~-,··:t:r<'lO i·c~~pect\~ del exa~•.'l• J.•.· :!.a ad1ci6n-
1·.:::L:n1-..,:i""" :., ."'"· .l~"c:..Vn ;:t.' : , tnt.r..::,~i.ic..::.t~.r. ~it..· t.)d.J '~t~-~•d.· or,.!.i.naz·i0 ,;.., 
algodón, pe!-~!it.:.end.t.1 solo lt.\s fino~. lu introdu,;ci6n de hlt>rro batido, -
la del sr. /.\ier 5obre que no ;;e entiendan prohibidos los tafiletes; la -
del sr. Tiro.d0 de que corr10 St' prohibe la entrnda de so~br·~ros de suela -
se prohiba, ig"...Ja.l:r.ente, los de :!.ana. Entrados en debat.c, esto fue lo que 
resultó: La cc~'iisión en do...>fenstt de la abolición de l<'.\s prohioiciones y -
en contr<'.\ de lgs propuestas arg1J:-.ent-6.- Sería ~ravoso prchibir la intro
ducción d~l tejido ordinario de algodón, pues habrín f71onopolio de este -
material, "no solo se trata de proteger a la industria CJ1:1~) lo apuntnn
los diputados Moreno y Covarrubias, sino di:> crear concurrencia para est1 
mular a nuestros artesanos• co-nr,1rri.r sus productos con los importados y: 
de ello r;iejorar ll•S nacionales, ::ide10ás el pn~cio se I"Pcarg:l con arance-
les p3ra la i:-iportdción de aquéllcs artículos, de donde resulta que el -
proplo es el r.ás baro.to"; nl prohibir su importación se fomentaria el -
contrabando; con esta opinión se demuestra que no se tien~ idea de lus -
necesidades de la Nación¡ la autorización para la importación de f'ier-ro
batido se debe a las necesidades reales de explotación de las r:anns y lri. 
agricultura por lo que recomienda ésta con poco recar,eo en los impuestos: 
en tanto a los tafiletes no está en estudio su veda; "respecto a los som 
breros se les recarga un peso nás para que puedan entrar en competencia: 
con lo. producci..'ioi interior y sean su acicate"; los co;,.er.tarios en pro si 
guieron cor:-.o los de Cañedo y Josf> Ma:-Ia Et...st..Jr.ant!:! quieneG opin:.iron que: 
con las interdicciones se p••:Jtcg•~=-ía 3 los :--.:-norJlios del tt:>jido di?' Pue
bla. y querétaro; lo. experiencia de Estados l!r,iJas mostró q:.1e al prohibir 
el ingreso de efectos nada bueno le t.rajo, pt<ro al obrir su l'.lercado a la 
concurrencia, l.uego s<> llenó de máquinas; al ex:i.1,inar nues':ra real situa 
ción encontr.'.l.nos: "si podernos producir l:i mejor ccn los pri:7li ti vos ele-= 
:7lentos que con':".amos, estar.ios en posibilidad de competir con los bienes -
extranjeros; as!, en el case del h1erro ter:er..os que nuestros artesanos -
no saben ni !." .mdirlo por lo q·w debo...~ ~dni tirs~~ su ir.:portac1ón". Los Di pu 
tado'..> cor~tr~1!""~"..::1 :i.: tlict:J.,"1('n y ;:>:< pr':J dt~ 13 rro~1bició:-., i:-ntre los que : 
encontra":lOS o. -;:irad-:i, Moreno, CB.rlcs ?ustar-:'.lrl'.:"l'. t'.ovarr'..lblas, opin.::"\ron:
Los artesanos de J;:,li~.~:;, ;::.1C.3'~t<:¿100, Sa:i L.::~; :o~osí, !'ut.~bl-'1 y Méx~c:o -
har: sufr.!.dv ~3lt:s p~l"Lltk se ;--,,u: '.'i:;to d.espla::aJcs¡ no es cierto qut7: con 
el efecto extranJ:.>t"O se ;:-,eJ:.::-;~:-á la calidad dt~l casero, "p".;.es el export~ 
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dor jar:-.,1.s permit1:·Zt ,¡ut:- sn nprcvt_•chcn cit sus conocim1cntos n1 los 111·1 :~
gará"; si confies" (1.1 Cmnisién'.• f\Ut' h~1y P1uchos confiunidores, ~ .. :mb1/-: dr 
be hacerlo con L.'= proVet_•dor('s y nu decir que· se monopoli:::tu'{m las :T'.P:'-: 
cancías en unas c:.:;:mtns nano:; y con la aperturi'!. de puertos, estas eff;'C-
tos sr •oncentrar:in pL'l'l~ t_•n r~,ar.c,s d1~ cu¡,f'rCi.tn'c.c3 cxtrnnjeras,pri1h"":ir ,l
mente l1.1s de Cadiz; no se ptH .. •Jt_• 10t!rur que un put>blo pns<> dr· l:~ rf'-i'.J•·i·.c,
a lL~ erande ..::on s ... 110 dL'sc:u·lo, 1,.•:; f\l'>:esar10 ser,ulr l~ r:iarC'\:a d.o: L1 n lt: .• -
ralt>za, un progrt~s-~ lento, :1:5{ que l~l sC:t;bre1·0 y el fi,:rrL-, no dt>bL'r. li-
portarse porque p1~eden rianufc,ctqrt1rse ;qui. ;)e l•t discusión S(' p'1s6 c1 1.1 
votac16n y el d1ctancn fue apr•_-;hado a.boliendc. l«:"'; prohibiciQrw·s. [l :::~~.

se presentó para ,;u J1üiberw-ic"r: un dicta,..t!n, inportantc, que nos ": .. Jt..•::,-
tra la poll:tica a seguir n•[.;¡;•_•ct.o de los r10nopoli..03 y estrmco$, 1<1 r::l:;\i.
versa sc,brl~ l:l [(-·:-~·.>.de d1~;trib\.lr l:::i.s rent:-i,~ de la Fedcrac~ór. y p,H'•v:c::::_ 
!are::; de le~; Est~1'!c·s, ¡fontrc .·~1: ~,u f?"Xp,-·s~ci.(,:1 <le 1·.ot:ivm; JU$tt!:c·~J ._.¡ 
por qu,~ 1.1r1,1s r·~~1"!::,,s ~e c<-'ntr·o!1z:1ri .v las ot1·:~s ~;~. dt'J~\l\ p.1r~1 ell~·.s, _,~;\

tenC'r:ios: 

A).- :ataco.- st· !·! ,_-,,r:s1dcrntv1 ;1rc•ria dl' 1;1 :n1' .. •"'~·1d,y: -:·1·(1•·
r¡1l, CL·n 0bJl~t,, -: 0: ¡1¡-u\'t'·"I" l"~ ~uftC!.P!lll'S ,.,_.,. '11":30~'i :-11 'fp::;,;¡"1._l ; ú~. i.· 
su siembra se rel'"C.r"!.r.gió \Xlra dt~tl·1·1·11nC1.da5 .'ircas, r;u :i.d~11n1st.r;ic1\,~. ~~··r:i 

un1fL1r.-,e y el pr!•c:._e: igudl p<1r:' ~odcis, p,)r l':• t."lnto l.3s rP:''''..•:r::icr:•_'c.. 'r...:e 
se .tJ.1.lpton dcbf.·r:·;~~ -~t~r er".:.•, 1r.~.-11~ pLT e: Gobi!"'rnu r; •. :nt:-al. 

B) .- :::arreos.- D:ida ,,::u finalidad de prupl)r'Cionar nñs conun1-
caci6n que ingres.:.1s, ~.;:· .::i.r.en:(:-i el hec-ho df;" ser <1drninistr<1do r-.olo por la 
nutor1.dad federal, con lo cual ~e le da seguridBd, 

C).- Salinas.- romo existen las pública~• y las mn!V!Jadas por 
la in1ciutivn privada, tornando t~n c-onsideraci6n que 31 gr;:ivar estas tilt.: 
mas se recargarL•:i sus costos, recorni t""nda queden todas ~ dis;)o~ici ón del 
Congreso Genera: y sus rPnt1rn destinadas a la~:; Arcas Públic~10;. 

O).- R('specto a las d.:io.ds industrias corno e1 cot-iro l'\(' df>:·e-
chos por la explotación de or·:i, plata y pulque la C'omisión r~cornenJa -
que pasen a la :d.ninistración estatal, ello para nantent.~r la :i.rnon{3 f'n
tre el Poder Federal y los d~ los Estados. Serf3 p('rjud1cinl si no se de 
termina ello pues ~xiste lo posibilidad de intervención en las faculta-= 
des de uno con las de los otros n entre estos. Este proyecto "'" la mayo
ria du sus articulas fue aprob3d) rn las sesiones sip,uientes del 2,3,4,9 
y 10 de Junio, resaltando: hrt. 1. - Se reserva la Ft~deración los impues
tos por inportación o export.'\ci6n establecidos o que se establezcan; 
Art. 3.- La renta de los estancos de la p6lvora: At.•L 5.- La rc>nta de co 
rrcos; Art. 7.- L.:3 de las salirms; y, Art. 11.- La::J rentas q11e no t..~stén: 
comprendidas en 1.-:s artfculos anteriores pertenecen a l.:ls de- los otros -
Estados {6-1). 

Co:";,"' se desprP.ndr <le lo anterior, las preocupac1·;:les fue:··~r.

establecer los principios de autodeterminación, en su PÍ:g1rier. in~eric:·,

y de independencia, aplicada en sus relaciones exteriort's, en v1:-~ud :::e
la Soberanía alcanzada, en un Documento Fundamental que dier.'1. '.'i'°3a ~ .s·.:s 
(64) Idem. Torno IX ror lo que respecta a las Sesiones d.- l i"".F.:S d• .. '•Lt:., .'.• 

de 182.1 ver págs. 371 a 696; er. cu:mto a l~s del rnP.s de ...:• . .in:~ ·.·<!:' -

'!'L-.!1'10 X pftgs. 6 y GS, 



- 25 -

anhelos y orgnnizace sus inst1 luciones por medio del Pacto FQdpral; :1 -
por otra, pregonar con fundat11ento en todo ello, una ecunor.it;_, libre. Pro 
mulgndn la Constitución federal du 1824, encontramos que los nrtfcttlos : 
reguladores de los monopolios, e~;tancos y prohibicitmes a título de pro
tección a lo. industria fueron: 50, del Col1fI,reso, fracciones: I, 11, k:o-
rrcspondicntcs ci la fracción I del art!culo 1.1 del antf,proyccto I y 11 -
del ?2 del proyecto ya corn~ntndd.G), IX.- El Congreso puede :-"lutorizar al 
Ejecutivo para oblig'1r al cr{>dito; X.- Arreglar el cor.icrcio Ptltrt- la~• -
naciones cxtranJer:1~~. El t~rticulo 1!_1.l, rle lclS atrillllciones J._3 1 Prt:>s'ide!2 
te, fracciones: ~:VI.- Ct'lcbt•nr tr-nt:.1dos de coro·Pr,~10 (G~l. 

tos lilspositivoi.:; estuv1eron t~n v1¡.,~0r ll ;c;,ñvr,, al ampo.ro r1~· -· 
los cual~B se dit-~ror1 estos succ~;o::i.- En Muyo Lk 1!~?9 ~•u restr111gió Pl ir.:\ 

yor número de mercarlcría::; para inportnción; :1brir casa~• para ucufi.aci•'m : 
de mcmedu del mi.,.,rn~) peso y valor. Liberó la v1~nta del t~baco para en -.-
1832 volverlo a e~~tnncar y finCJ.l111('"IH.t2 en ltl33 dccrc 1"Jr L1 1ibr·c cuncu--
rrenci.a en t.'Ste pruductu. El L· t.k Abril dl! inJo, ¡>O¡' 1P.'f p:·;in;>dil df'\ -
Congrtoso se crtO>aba el llaneo dt:' /\Vio cuyo ohje-t.) t~C'rÍa propo:·=-ionnr c:1pi
tal y maquinaria u l,1 1ndust1·ic1 i1C'din, v1{•ndotil? L!.VOn'cidns 1·.on ellu, J:, 
de h1l.:idos y tcj1.jus;. en r•t•r1,..>1· p1Y9L•rc1é·n l.t de r~;rP! i,1+1. El 17 dr· -
Mnyo de 1832, se t'Xpid(: 1.:;i lt>:¡ sob1·•-' privilep,io 1);.:ch1;-civu a los 1nventL~
rer. o perfeccionrtdorcG lle ;ilp,ún r<1m0 de industria, cuyos art.ÍCl~los vec-
Ban: l.- P(lra proteger ~;u propi1.-•ck1d se lPs conced._. t.k·:·echo exclusivo d1~ 

usnr ln invención o lói mejora y ejl~rcerla en todos los estados de ln fe
deración por el tiempo y bajo l.1~• C'Ondic1ones que Mt:nciona; 2.- El ;outor 
deberá presentar una solicitud trn'_L· la Autor1<lud Máxima del lugar d .. ~ qw• 
le a~eeure su obra y le cxtiendn un tC'5timonio; ,~.- Elevar!I :il Gobierno 
General una st.ilicitud pnra obtener un priv1l(•gio; '.J.- El G<..'l'ierno lP t•x
pedirft. una patente; el ninr'h) no ·~x:1!'linnr:l. sí es {ilil sólo si es contr.:i-
rio a la ley, buen•i:; costumbres o moral, de resull¡¡r ne¡;ntivo lo aprob::i
rá; 7.- El plazo de v1gt~nc1a de \rys derecho::; es po:· 10 ;i.i'io¿¡, con po.,;ibi
lidad de solicitar una prórroga; 13.- El térm.ino !"atal ernrezará a contar 
o partir del día en que se expida la patente; 10 y 11.- Estoblece lí'\ pu
nibilidad de que coexistn.n los derechos tanto del inventor como del per
feccionador; 21.- Señala q•_w <:'l !ntroductor dí' nlp,ún rar.o d·~ industria, 
que a juicio del Congreso G(•rh~rill, sea de j"~r:.H\dl' 1r:1port.ar.cia, podr~-1 obt.r. 
ner el privilegio exclusivo, ocurriendo por conducto del Gobierno ul mi"S 
mo Congreso (67). El Legislndor e5t.im6 que la condición del 1ntroductoY: 
no debería asimila&i-;e a los aclare~> de las mejoras, cono viv algún pt:'li
gro en ello lo sujeto al rPqui.s~ to de la aproP1ci6n dt>l propio Congreso 
pnrn otorgar lo~ privilegios. !'or otro lad0 Isidro Montiel y Du<=1.rte --
(68), critica nl sistc""'la di"' <lt"":-f!chos exC'ltl!•i•.1os impuestos por el Consti
(65) Felipe Tena Hnmirez. ob. d t. p~gs. 167 y s::::. 
{66) Diego G, López. Rosado. Hl::'";+:oria y l'cnsnrnicnto F.con61"lico de México. 

Instituto d~~ Investignciorw:~ F'.ccn6rnicas. U!lM·' .. F:<litorial llniversita 
ria. la. Edi~i6n. MéxiCL) 1.•t•P.. Tor.u 11. púp-;. ¡~·_:; :1 195:: 203. Tur,; 
l'.!. págs. lJ. a 136 y 2')~'; a:-o.i"1ismu, por lo q·;" se· ref1ere al ::>tnco 
ver a Lic. Jesús RodrígtH..'~ HndríguL·:::. ob. c.it. p5._r,. 2~??. 

{67) Juan de la Torre. Guia pur'l el Estudio del Derech1.J Con<..:'~i twcion<il -
M+:'XiC8.n0. L:1 Constitución F~dcrnl de 1857, sus i\dicionl:'::>, Reforr.as 
y Leyes Org(inicas. T1por,rdftn. de J. Villnd;:i. Méx1co lB~l·, quien no:; 
ar,regu la ~.cy cor:io ap0mh·::'<:" i-·ógs. ~'.56 .:i. 254. 

{68) lsid:--o Manuel y Duarte. r::;tudi-o ~obre Garanti:ts Individl1ales. Edi
torial Porrúa, S.A. -:n. F.dinón. México 19'79,pi'.'1g. 521. 
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tuyente de 1824, r·.,us consid1._•ra que L'$ un error i::!I' ~·conornL1 pol[t-,ca y -
propone el sistt•ri.3 de muy fuertes prer.iiN>. 

Ln Constitución Ft:dl!ral iGta dió p<1so a la centr~1list.a ,¡._:: 
183~1, pr·omulg<..1da ( l.·1 priraPra ley l, t'l 23 de Orl11br>'~ ,··on el nor.ibre de la~~ 

Siete- Leyes, el 3~-J de 1J1c1ernbrc dt> 1836, se dieron :• cnnoct'f· el !'f!Sto de 
estas leye:._:; sobresal ienlio de ln L'uarta Ley, el Art.. l': de 1.1:._:; atribucio
nes del Podl!r EJecut1v0, fracciones: XXVII.- Cutd::r di: la r~xc1ctitud l•'-
gal de L1. fL1bric.""\..::éJn de Li r1om·d~t, XXIX.- c,:intraer detHb.s s0br(' I'¡ cn~

dito nac1orul, previ.1 autorio:ucióri del C'ong!'PSo, XX:>-:.- llabil1tar p•H.:rt.os, 
aduana~; y for111uLu· 10:1 <Jl'rtncel~·:; dt•l comt•rcio. Ec,tu:: lPyes ¡:-;crm<in•'Cl•!-

ron en vigor hasta 16..ll, yn qliü el 10 de D1ci•'•.br-• dt..' '"'":"e añü, S•= publi
C.3 la conVL"'C3.tori=i p3.ra la inst;i.1ac1ón del Con1-t1·c~"' !'cm;,;t.1 tu::ent':. !:..l -
10 de ,Tu ni o dt' l H4:-' s.-· ciei: l ar~m nb iertns sus :>e~ icr:·~--", l <:'yt'rhlose pnr I'' 2. 
mera vez el proyec ~o de Constitución, e 1 3 dt' tlo-.1it·1·,tw'-', y d is cut l !cnd' ir;~ 
a partir dt•l l•l. Mfi.s tarde el G CP Enero d'] llltl3 ~il' in:;L;iló la Junt:-1 tl:..! 
cion::il Legislati'.'Ll para s;:inc1ona1· Lis b~1sp:._; org:'rni~·;i:_;, ¡-.ubl1c1d<1~0 •"l 1.1 
de . ..Tunío dt> H~-l3. '."'•-·los nrtfculo~; inr1ov;1,.!0r1'0: 'l•'.~t,1·111 ln~· 

u:-·. no pued.L' Pl ··c;:1nr·cs~~. fr;icC"iún T dt·ro1•:11· n1 ~:-~.;r,..n-1·_·1· i,i:; 
hibltiV.:1:5 d.::: 1:-i l:.t:'odu~·.:ión de t_;('r.ero~:; y efcct.~-;,; 

tria nacional sin el ccn~;entirnien10 prt•vio de L1~; 

las asambl .. as dt":'~'-U't.ar;,ent:ilC's; ::1··, fn~ul t;ides ckl !":·,··:-:; c:r>nti> .ic 1 :~ fl('p1'.i
bl1ca: XX\'iI.- Cuncedcr pr1·nler,1os exclusivQs cnnfun''" a la:; lt:•:ru,~ iJ. -

los introductores o pcrfecc1onadort"!S de a.lgún nrte ._i ind1i:>tri<J. út1 l a ln 
Nación. El 22 '-ie Mayo df' 1B·l7 se promulg6 el ,\eta d.~ ;t.-,fornas a laG Ba
ses Orgánic;;s y el ,?j de tilwil J._• 1HS3, si.: exp1J,~n L1~; ba~:;,~s p,u·:1 la ad
ministración de ~a Hcpüblicd hasta en tanto se prc.~.ulg:-1 la Constlt.uc1on. 
El 15 de M~yo de 18:)6, el Pr1._•s1dentt-:.• Comorifort., prcw1ulc~1 el F.sto.tuto Or
g[mico de la At>pdblica ~!t:-xicnn.:i, de él hay que destacar 1<1 r>t'cC"il'~: \' qut~ 

contironc tlr. cntó.logn dt> lns c.arL1.1:tía~1 lndividunle:_;; 1.·l r\!:·t. -~;:. eI:;LibJ.v
ce la libertad dt• trabajo; el 38, la prohibición de loo; monopol1r·~o; rc:ln
tivos a la enseib.nza y ejercicio de• las profesiones; /1rt... G:..' (de la pro
piedad), q•ie t~stnblece la libertad del C:Ol"H'rcio; fül,, d~:- los pr-i\'1lei-:ics 
exclusivos a los .:lUtorcs de obr,xs artfst1cos, inventores o r•2rf~ccion<1do 
res, a los intrcd .~tort~s solo S(' les podrá concedl.'r ¡:or· pnrte del Goli1P; 
no General cuando 1'1 introducción sea relati·Ja n p:--oced1r-,1ento.:; dv ln iñ 
dustria que no hayan cnido en el extrnnJcro en el dor:nni.u públ~cc· y 3ie; 
pre que el introductor sea el r.iismo inventor: 69, 1.m :Jonde pt.>r;;ii~'-' tr:.u1; 
mitir los privilegios llenando ciPrtos reqtlislt'J~~ pr·~·v1~;~os por· la l•:-Y;-
7.- Los estados no podrán conceder estos privileg10:.; en ningún caso, y -
el Gobierno General procuro.rá cor.iprar paro el uso común los descuori::·.ien 
tos útiles a la sociedad (G')), Ante estm; cambios estructurales nad~ ;:-2 
día organizarse, 1~1 1ndustri<1 f\ . ..:t' pror.iovida por cap1ral.es PXt:-anJerc~;, -
la e5casa naci.orial logró sostenerse y las obras r.ur_•<:>rna:::en<:;;iles .-.e: pe::.;,-
ron a cre:u·se p(':"(~ ~•i.er:ipre c:.Jn apoyo del .. :ap1tal pri;.:ado, 1Hic1vn3~ e <-'X 
tranjero. Asf tc:<c-:ios qu.e durante estos 21 i1f.os ivs f'·'.'n'lí '"}11 'JS, •?:;t::.n-= 
cos y proh1bicic:--.'?_, ul nrr.paro d•" •:sta legisl<1c: -:: ''"°' rl--~;::.:":' :1'.:r .·. 
tes sentid-::'": La :=::xplotnc16n do ::.etaler; fue <.'.~!i :.:·- :·:L ~1 c.:.-i;·l· 

tranjeros, corno jt,' Inglaterra, <isí vemos c;,•,1•.' cn··~·:-c1.;l1·l .:.a qc:i·: .. ~ .:.:~·:'.:a., 

cuchillerí.:-i, fierro y acero: a pesar de que si~ :·\':--·: r.1t:.:.1 l.; carg.1 : _ 
en esta ".1('1.tPria, t'.>iY•i~ r·::>r:-;H1c-cé' :HjllÍ un ;-,on~'f1>'1 i -'!··· ,·~··-r1::-: 

contraposición, .ia :ndu:.>tria text-ti recibf:• ¡:;rd~~ ·1p,,_.~1 !··oti.•:•: ¡..':':- ·.'1 

se crcurQ:l sg ff;n:-: :·us, ~;u e;~ jl. in~ir ia y r..é to:k ·' ~(, ~.{1:' ~·:d.~· :·n~:..: 

ad~~cuados, pt>r"C' .:;e le sigui6 pro'::·.'!~iendo, más .::.i:c L\.::•1:; P..l<Y~.:':i.n; '..-1~-, ::::;.-

sas de nonedn .. .,rcm -¡, cinco rara las de plattt y :Jo.; para !.a~; dl' ~-:-.:i, 

Estado nder:ó.s de la r·pnta co!Jraba impuesto ror· su ·-·xplnt:icié,n a p:1ÍsPc- -
(69) Felipe Tena Ranf.!'ez. cb. cit. págs. 204 y 5CVi. 
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como l::stados Vnidcs, China, J.:ip6n t> lnglatL'tTa; L~l papel s1~llado e11con-
tr6 en 183'=• la cc:1centr:ici6n de sus n~nta8 despl1é~; de qu~ st~ hubia d~_·j;1-

do para la admin"lstración de les L'~>tn.dos; f!ll .. ~uanto <ll papel cor.ní11 tt,11L1 
una sola fábric:i. par:t su prodllc ... ~ión la fundada lJOr el L1c. lo?.a.V<i, q:1ien 
obtuvo lil conce~;i6:. :·· luego paso .l Jiferentrt> dueños <:or,0 Santiak.;~~ Art.ur, 
Nicano:· Carrillo y C"lno, .J.M. S"-·nfit•ld, Phillip Hennu,.¡ y Cl:.-i; cxü;ti:rn -
f'lcrcudo!~ de tipo local y lo.:; ti·~nd.r:is, "'''tas tenínn todo tipo d(~ efec\,l)t> 
no ns\'. aquéllo~·. p·...:e~-; solo 'JCmHan pniductos de la -¿ort(-1. El .'.;! de Ser1--
tier.obrc de l8~Vi, S•-' oli.wgó .\ 1ltor·1<:::tci6n ,\l EJL'cuti•:o p.1ra llevar :"\Cd:.'o -
1.1 venta de ln.~1 :;,;:iinas d~l PL·ñón blanco, con lo cunl ::-,f.' J(·:;con,'entr,1b,t 
f.'5lf' est:>1i.:o y ;ibr·ía la pue1't:1 -, la lniclativ.J. pr1v•HLi. r.:1 ?¿ de l\r.ostl• 
Je ltr.37, ~·n ot·_:)rgó :_._-. l:onct•s1ón pari\ c~>tabl1:ct~r vL1:; t'f:rt'L',-:is L';1 t•l pni~~. 

como int:·oduc~c;¡· .-, ?;-;_1nci~co /1r:-ill,1,-~<1, t'll 1..1 r~ .. r:,ll '..1.(·x1c(_·- 1:t_•r'1v1·u;~, y -
no fw~ sino h.:.~;ta :B':'·.J cu.1nd0 se llevó acabo t->l pro:ft!..:::•_o r,w,.;tn:ycndc- 1 ~ 
kms.; en 18S~. 22 ·.h~ 1\gui;;.to, ~-;t: u~.H1<.:•firi6 l.u corH'.(!SlCJn, PlTO nh•J1·n ---
uniendo :1 1\C:1pu \ c0, a 1 ;l. Cornpai\ía M.<1'.;so !terml'ino~>, rr.5.s t rci:i:.;r-, l t i(Jr.:-r: sus 

d1~r1.=.·.::hos .t \m:i c._110~,·i.:-,í.1 inf.lL"s::> de: 1;,);.~bre Ci...1. Lii:·itaJn del i·'erroc.-irri l 
1:-ipcrial Mexicano. íocante a l.;. rcnt¡i del t.:tb,:ico í.nt~,, queda l.1ber:id;1. ra 
ra la co~-,petPnciu pr1vnd.:1. El 1•1 J,_, h!3o;;to d(' l~-13 st:> decr<::té l:i pn.:ih1: 
bici6n de ir.iporta~~..'.ir, 1..h• 2.::J .i.r~:iculr-.::: eni:.re ellos ~;1~ r,encionan: Cocht•s, 
c~rrulljc-s, n:1nuf'1ctu:--.1~1 d..: .11·0, plata, cobr"-'• artufact-0:0 1k hierr<..1 1 act>
ro, hojalata y .=in:, so pen• de conH;o. El le. de Oct.ubrc d•: 1H-l6 f;p -

derogaron las ~l,>1:..:>l<1s ..:¡¡ "t:od> l<~ P:('f'Ública poc con:Jtcier;;r que obstdcu
lizo..b<m el desu:-rollo y pr()~;peri.d<1,i del. pai~• pero i:l .: dP J~mio d,; lt.~S'.' 

se reinstal<oi.ron. ?.l 10 ri(• !l.ar~-:o de 1841) se d .. ~cretó L1 <..:vr.cesi6n de µ1·i
vilcgio~ a Junn d:: ld ,_;r.:!nja, ¡~0r el término de 10 n~llS, para tendt•r- lí
neas tel.egráficas-elPctrorr.c1gnét i::;\,~ d,-, Méxic~1-Vt•r:1cru;:, c'"""n la condic16n 
d<:' que en lm; pri'le:·0~1 dos Gf\eoo" (•l introductcr hubiera C'.Jn":Jtruidv cunndo 
mL~nos ·10 lcgu..:is, en 18'.:.2 l\erncnegi l do \'i 1 l::i y Cos ío (tportfi l ':A' Tili t pe~os 

par;1 ln <!onst,it.uci(,1~ dt.> Li.rHt sociPd;:i.J dt;dir;adn a e.se C•bj•_>to con lo cu:il -
se pudo terr.in;;.r est.t: tendidv, h,1bL.1 una l lnc-r\ pr0pi~·dr1d d~ Metrian<J Mu-
ñoz Ledo que medi.n 42 7 kí7".l1. y Migut!l Puig, sin .iutor·i;:.nc:i(,n d<:?l Congrc-
so, tendió !...!na que .~ni(} :l Matnfl'or.._1~-; ('iO}. 

Cnb•' .'"1<:!!1': l Of\.'ll' es lct •.'t :ipci ~;cfla l;:udo q11e laf; prchi b ic i<..JIH'S .i 

la importación a tí':,,:.o de pr()tc..:ción ,, ln industrí:.i. fue extremada prin
cipnlr.iente bajo el Gobierno de Ala:"ñn, los privileí~i.os siempre f"ueron -
concedidos u lo,:; :.:itroductor·e~ :L• .,:_:;f .'.l los perfee"cion.:-:1dcires o invento-
rl-'s; el cap'.. t~ll extranjeI·o mcnop11l 1z<lba. el cum•~rcio cxtf!rior y lo:> artí
culos más lujosos. 

El 16 de Octubre di..> l8'J'.'> fue <:>xped1<l:i. lfl com·ocatoriu por -
Juan Alváre:.:, ¡·!'< .. 'Si.r!er.t,:~ 1ntPrtn•1, para l.:.1 1nstaL1ción del Congreso con 
objeto de oct.:p.j,rse je l:i. C0n:;"':itn,~ión y sus. lt;:¡1.;:; or[.(i:ii~-~;::, asf Cn~o 
de la rt-.:is1ón de lo~ ·1ct0s d,., l::i :1dr.1nistr-ac16n Ju :~ct!1ti1 ,\a:ia Y de tri -
Interina emana.i.'1 de l:i Pe·;oluciJ.-:;. L:i. reunió!~ ;:;t- .'erifi,-ó '-'~' la ..::iud:-1.d 
dp 1~éxlco, en r.'."l.ZÓ:< de un3 r:·,odif1c.ici6t:, de(:rr>Li_da fior ·.:-or."J:lfort, en 1ff:-ii 
y el .:e se 1j1:.-clar6 fo:--malmrn~·t• !.nS'.:<ll.ado y en sesj5n, e~ 16 de ---

(70) Diego G. L5p:.: ~~osado. ol,. c'..t:. Torr.o l!. pács . .?IJ':i n .?lJ; Ttww l'J. 
¡::-5.g:1. 10~ ,~ ;.e-, 124 a 13·=·· .)05; Tor:-.o ·;, pág.~;. lü-1 "1 112, 32ü ._, 32G 
ver- a 1~;:.dn..l ~Gnt.1el y :.Ju<.:·'..,..:. ,-,['. :.·it. p:1r.· S21; por lo que al e~
tanc.:> rJ.c "'.,abac0 '.'e!"' n José ~·~~r{a Loza.no. S.:.tudio de Derecho Cunsti
tucíonal jla'.::r10. Editorial E-'t'>ITúa, S.A. :Ja, l~dici(1n, .'~éxico 1980. -
pág. 3~1s; por :Jlti::io, en r';!lación al comercio inter"ior y exterior -
ver a Jesú3 Rodrigucz Rodrigue=. ob. cit. pág. 223. 
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Junio la comislón encat·~_:ada par;\ tL'll rin Ció, prir.ero. lt:c~·.Jr~ :.n:-::¿ ··l -
Congre~;o del dtcL1;·1~~n ::c•m·-> \'~ rro:d·C'tD de C1·1:~3t_itlh"i<'.°·:1, ~·l.: d~.- ,ilJli...-:. -
se inició la discusión ~ ... ·l d1cta;.;Pn. f'O lo gcn(':·.d y el día t< Sf; de;;l:1ró 
st1ficlt~1ltemente discut.'..do :.· al ,~ig'..l11~nte s.:- in1,·:,) l:::i disc:i.."iér. 'ie lc1r; -
artículos en partiC'-l.lL!r, 

El proye(:t..) .h' \.'<.1n:.,t1luc-1fm tirr~•en~zi. v.triu~' '11·tf,~U~C'~. 1n':"e.n.~ 

santt~s p.1ra. su estc<.Jic ll!e establecen le ~•1gu\enb•; 17.- 1.:1 lit..,•r":_,~J ,ie 
cornerL:H1.r y lt)S priv1l~·~.l(lS c0nct>lii.Jos clmfori~,t' :• l.1s lt~y.-_·~: :1 i_ .•• , ln\·pn-

t;iones QtH' rPquierc·n t!:":lll:-1; ,?(~.- L1 proii~bi1•1ún .!<· f" .• ::in{;pc·l!'-'"• f-:;t..~ 
cos y del.is t'r0pi.:u; J'!'Ohibi·~1-.1n,~~~. ·~·.d¡:,d l:i :-t-Jun-i~111c::1a, ,, t!• _·,,; .k --
protecr:-ilín n 1~1 indnst.r·1~1; t· ~. - ;1;• la:; fa.·nl t.>d•'~' .~1·1 - !"r·.-,cco-
nes: VII.- Sot~rt! :-\r3n.:"l"'s :i· l"t''.,tri.cc-1.-::ne~o t'n~I'\' 1,... ;; ::.:.- ;.._ ~-.t-

sas di.• "r:oneda~ y par.o ,--:~''."r,...:in-i:' el ~-.llor 1h• Lu t:>.-:tr;:u·1J"r.1:.;; :•:c.:1:.
C'onc,~si<~ll dP prer;-,iP~> y c"!l•!"t_·C'.!OS •:xclusivn~; XX!>:.- í'ar.t ~:~,·1·_,,, l··:;('~, s;-r

brc vf:-ts. CPn('r<:!l('S d·.~ v.:r·mi.:--ición :v solw._• ~'c)_=t.-1~~ y corrt·· '.'; ~: •. -Le,; -
estad'-':~ f\Q pueden 1-"n n~ng~n ;·;,~¡c.- f'rc1c. l!!.- ,\c1.h1r ,7,1._ir:c·\~.•; ~1- .-· '.i·~ -
otra proh ibic16n las »:~ t :hlr:o; .. n :'•1 :,n· d.· l ·.', 1~¡::-c, ~ , :·:'•c.~ :.'::11 : ; '. . - ~1v 

ir:1pont~r derechos e i"¡:\UC~;~r·s t:n t0!1t:'.'LlJ•), ir:pc¡:·t:1,_:J11: :• exp'J:'t.1::.."m ·:u. 

En lus sf.'Sl·'fh•s del mt•s d•· rir,o~•t<, de ll" n ~e ,1,_:upa1·0n ,¡., 1(·~ 

sigu1~ntf's n.rticulo::;: r·l dL:i. ~1 , arl. l·;, su ,-\isct:·c;.:.('n fue ~,1:1 v··,,·G:·.~;.h~ . .i 

que:~><' devolvlá a ~=~ c"-;~>i.f1 n ¡,.-1ra r"odifi[':;1cll'1V~:;; n.-•l dl;i !: , e~ ;"-~· \·~ 

la opinión d(' lo$ conr,re°"istas fue aceptarlo c0r:;o uzi d.t.·reC'!.o dc:>l :1c.:1b•i: 
el cual dcbia ser pro~-·~"[:d.:., nunque de ello deri .-,1r 01 1.1; rrc-.:-:üp•:)l ~o é!•_· l1f~

cho, fue ~ip!'Ob:do ;-'('r -:!::0:-:.1 o¡hsc,lu 1 -t ~1~11~.>!ifi,~1r; ;•] :.:, ri:1:-0 ;J di~;

cusi6n el artíc-uln 20 y l~~• opinion~~s cc11lr-'1rL1c q'.11,; se prodUJer0r; !\<"-'-
ron del tenor siguientf',- !:'.l Sr, Ari~corretn ;.1lcg:\ qu(' e:1 sL. p<'\rec~·.-· ~H) -

es tle aprobarse put•s t•xistt:n dos :nc.nopoli0~; dC' hPc:~l) r'"t~ul:i.ic·s ¡::"J!' 1 e>S -
numerales 17 y 18, en cu.-rnto se refieren u los pr·tv1l~gios •'xc:_,_:-;1·;,;.~~ -
otorgados a los inventc•res y perfeccionadort':; y ;1 lo:.; 1 i t.1110,:; ·:-:-;red1dc.:::; 
a los profesionistas, ngrega, rf'spccto de las pr<)tii:iiciones, qla' l°'l li-
bre comercio se do. en las democr·acias pero en l.i ·h'tunl1d,,j paedc :>r!r -·· 
perjudicial, por lo cu.J. l n.>1:on1•_·wl.:1 rio abul 11· L1:. ¡:r·.:L ~ l: ~ r; ¡.: :·,{' - te'::· ~:s::·-·

dio de la Carta Hagnc., sino p0r ~-edio dP lc.l'·cs seC'.md:.ir1..1,.., ce·;, •'l.l«, ei 
Ejecutivo no tendrá las <'.'anos {\ L1d;;-:r; de µn.>st·nturst' ,_i l gú!1 c-1sc. :.'-'~~ J L
putados que alegaron :i :~;,.;0r d~·l nui;,~~r~il fueron; P..-.:,·!~'. :;u~!'r. ;ii·r,'.-er:~¿: 

que "el monopolio es t.an r.ravP por lo cual dPbr: ,"'.'.,mSi~"{llLu·~;e 0n l-1 :c:ns.tt 
tución para liberar al p:.iel~lo dl' tantas ve_¡ncicnt•:.i fi:;c~1.Lt·~·", l!•'Sp1. .. ·~~~ d-;:: 
ocuparse de lo acontecido con l<l industria y los pCN71isos 1fo ;:.l¡;odó;~ cO!!_ 
cluye diciendo que deb(' aprobar~;c, pero consir;nando exc('pcion<:>s a f:J.vor 
de la Casa de Monf."da y del cor11~0: a est<1 rinción <~l Sr. G.1:·cí:~ ·~r-:lnn.Jos 

pide se aumenten lns ex=t•pcion€r> alcanzn11do ;1 los n::,,i;A'S :• r;;,;::-r·! ·"l L .. ~::, 
el Sr. Mata expuso que este dicposit1vo es el princ1pi ~ ..;':" :o.: :,té': - 1 

paía y lo pondrá en el camino de 1'1 prosperidad, ,_,b,;t'l:J. 10 ;:n'.·;:-.i·i·, t:· 
por ri.rizcorre~'l ir:·_·hc:-; l\\\f' nn rl,,t;.._~n 0C\.ill'tr'Sl! ~Jo? l _i:; r..c.nc; <~'~Y 
y si d"' los dn d•:?recho, y:-i que ['0 úl t irr.:-i i ns '.:!f.(" L:. :1•jcl•_":l L .... 
ser '"'!Onopolios y n0 det'>t>n ll<i.':'l<~rse r:ion0pqlios h.~s d·~r~:c'. ... -s ,;_,r;( ~,::·:. 

que por tiempo deterrr.i:ndo St' conced;in '1 los i;1-_·1·11t,1rt.!::: ::.:u:-.o r:-· 
talento y trabajo, asiriL:;r-c com;ider·;¡ i:onvcn1~n-t~ :3cr''-il~~r :-~ ':';· 
de la T'loneda en e::te artrculr..,, ci.unque p:;tá pn•v; ,<;~;; en l "; rr'.;.'f:. 
Funda:-:iental, ndej;1ás se debe in.:luir en ésta '.'.lltir·i :c•·-o C('rr-r:c.· 

gios exclusivos; l'n su sq;Linda intervención, el :-'.r. Garcí'1 Ur-<.n:,'; 
(71) Francisco Zarco. Historia del Congreso F.xtra.~r'~iwl:·:o Cr:'".::;:: 

{ 1856-1851). Tall('res Grár1cos del Ni.:ev0 !>'.'J:·;..:J, :.:<:.·.~~·.ic ,._ 
México 1958. págs. 307 'f !:":s. 
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rrigió su pt<nsarniento, (no hay mida que lo acredite pero t•s dtJ- suponer -
porque en las actas of Ci'1lf•s Jt.•1 Congreso Extraordinario Constituyente 
publicado por el Coleg o de México a fojas 325-3.?6, St! dc.:.pr·ende que S(J

lo el tenía esos apell do . .;;), y opinó respecto del pnpc·l SPl lacio dt•l cual 
dijo, no es un T!1on0pol o si.no un inpuesto, en cu:tnto al e:;t.:-1nco de los -
naipes comentó que si sr~ Clmsidcraban innorales P.stos maynr inc:1orulidad
habrfa en el acto dt~ c0nt1nuar su estanco por purte del E8tado. Se prosi 
guió con la adición prc~~~:>ntad:. por la corr,isi6n la cual re:~n "cxccptuúnd~ 
Ge únicarienlt• lo~~ relativos a l<.1 acuñación de n1oneda, a lt).:; cor-reo:..; j' .1= 
los privilceios que, por tif:mro llr'll tado, c'.1nceo.L-1 ln ley ,, ln:c. :nvl•nto-
res 0 pf1rf1;cc iorudon.,s d.._• al¡..:urH mejora"; hubo dos r:-1~;c10?1c1·. r:1a~; dt•::;pué~> 

del dcbnte, 1~• dL~l sr. Mor<'nu solicitando SL~ consigne 1<1 abolición de -
las '11cabnl:i:_; y 1.:i dt>l s1·. Gm1:bo:1 :nencionando que es~" rPfnrma dct1L' for
mar parte de un,~ l~y Gl!'Cund.:-... ri,:. f,ctr; segu1.dn :;~ dio lug,~r ;i vntar :-;i 1.>s 

tabd suficiont1~r:-,t~nt.e di.scut.1.do t!l artículo ~1 lo nue la mavc1·ía cont•!st:,:. 
sí y con ello pn.~;ar c.1 la vot,1ci6n pnr.:1 aprobt•rlo; rP:~ulL1;.d~1 po~;iliv,1 --
por 5.3 .:\ fav1)!' eon'::ra H: '.7:~). Sn l~~, se~;iones del r.•_,,; de> ('lct:ut.n• de ---
1956 el Const.1 t'lyt.>nte s•-· ocupó ('!1 1013 dC=is ~Hthsecu1!nt~s i.:k los siguie:1--
tcs puntos: Frac. IX dL·l Art. t,.¡ rkl proyc::to, Bnrcái-,-t·l alq;a qut• 1.·~,, 1• ... 

JOr el lL'xti.,, dP 1<1 Cnn:~t ~!1icit,n dt• 182.1, (':1 1~1 1·.11r:n dt:> ·1cui'wr rimwdas tie 
rl~~C'l.1!'"'-i f>n ,:-,··n-,.1 df> dPt•.·:·min:d' f>l v~1lor de la r::,nh!d.-, p;.:tr;).nj<~r:1, Igrrn-

ci0 Rarnirez. aput1la, 1.:-l c:0ntr:tdic(:lÓ11 cxiste11te con la u\1olici6n de r.1ono
polios '.lprobad.l. y afirf'."la que pretend('I' fncullar .tl Cannre:~o pnrn detcr1:11 
nnr el valc-•r dt' 1:-i i::on•!rla extranjera C'5 un disparate cconó-iico pue¡:-, ésté" 
lo deterr.iino el librt~ ca1:1bio y nunca se equivoca, t'll todo c.:iso, .s1 el -
Estado quiere r:-.,3-nterkr el r1onr:ipuli~• de 1¿1 r:mneda, debe p·u:übir la entrrJ 
da de L:i extrail:i o en sn ci1..,;o dPj.1rln. ,\ la cül"lpelencia y cobr3r g::istoa.: 

Los diputados qdc apoyarnn la fr.i,=c i6n expre::;uron: !'Llt.'1, eé> necesario d•·~ 

terrnlnnr su vnlor p.:ira a,l1:1it1rla:.; <>n las Oficina~; Pú\Jlicns; Prieto, et>: 
unR necE-sid<td 8~;t'3 facul•_ad, pul·~~ la Soboranfa esL'.i inh~rL'sada en ~lle.
Pasando a ·:ot<1c1tin rPsult6 aprt1b;-ida por 1:H1y.:i1·ía absoluta de 60 contra 20 
vor.os; el 12,, npirht :>.;ilin! 1<1 :·1·.,c. '/.XVJ11, r:on 1:, adición de ·~nnceder 
patente(;. d·~ pr¡'/ilegios a l')S in·n~ntar't'S y pt.'rf1,ccior1adore~; di~ rnejorns -
industriale:-; siendo aprrbada por unanimidad; La frac, XXlX, t>s discutida 
el 14 :!el T:'.r~s en c::-.r;,r~nt3rio, j' c:x-.u >:.>xh;tc prer.epto con~•Li '::ucional exprc 
so es aprob~1da por r:::~y.:-r-in t.1b~~0L.1ta; por último, durante- el 171es de No--: 
viembre del ref•.:>rido afio, los conr:rf~Si:.;taG comentaron, los dfitS 5 y 6 -
las fracs. I dt~l .\rt. 112 y l;i. 11 I del 111 para <1probarla.s pur l"l<:iyor1n -
absoluta ( 73). 

Corw1ene cor.icntar que ~l Constituyente cr.1iti6 analizar lus -
prohibiciones .1 título de protección n la industria, y de 01cuerdo como -
apur.t:a el l'lacstr<) Serr::i Hoja!3 (7~: no 8C r(·glnmt•nta sobre invenciones -
por lo cual debieron pei-:-.;mccer en 11ieor a~gun<ls leyes cor'lo la corr,cntada 
dc>l : de M'lyo dt~ 18:"2 y ~:;u regla···~ntc del .i..~: Je Julio Jt: ~s::..::, qt1e rcnu-
lF.1. p:;-incip•ÜMC:1r.f' 1:1 OflO~ÜCl.'.:•n f"ornule ~Üt~(;n intte¡'C~J(\(j,,, dentro del 
pl fizo de ios r.w,;l'::;, resp~<~to ae sol1c: tuü de !J<>t.•!r1t•· ;;\·~ ~~upue;;to it1--
ven:0:- o perft:<<:1:m<~dor; la fac!ilLld de la autoridad para avenir a las -
parte==-; pera e~:;tudi.ar l<i ccritr;.1d1cción prop<.H.Jst:::i y resolverla en treint~ 
dias y las a.._.:•cnes qu~ cor:.p,~t:~~) .~ lu~ rrrjud1cadt'S p::u';1 r-.:1cerlns v;ile:-

~~~ ;~:n~:!:~n~~~~~~~-e~;~-~~~~~~-~-~~~~-(~~~·-',~~c-_1n_g_r_c_so_E_x_t-rn_o_r_d_i_n-ar-,-o-C-o<-,s--t-i_t_u-yc_n_t_c_ 
:.~5G-ld5~-, 1:m: l<n esL:'\1·~ ·k '.'i1tal ina Sif't''r'.'l C:'!.s'.1c;Ús. Edi tori í11 Fon 
do de Cult:ira Económica. L>. Edición. Móxicn 1957, pf1gs. 703 y ss.

(73) Ider:i. por lo qul~ se refien:: <.J. l;is SüsionL'ci de Oclubre ·1er crónica -
págs. 913 y ss. 

(74) .~ndrós S~rra Rojns. oh. cit. To1:10 11. J.rá~. 395. 
( 75 1 _, .ian ·ie 1 ··, í'Crl'f'. nb. el t. Fág:.. 262 y s~, 
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Por otro lado, apoyador; f'Il un pensamit:"nto libero.l L"' indi.·;J-
dual istn, y en las idflas de AdamG ;.;¡;¡l th, Gt~ rkciden por pn·i,~·;n .• r l .1 ~, -

bre concurrencia y el o.bsttmcionismo e~tatal, lu cunl pl:Jsr:i.:in ( n mi :lr~. 

28 Constitucional (20 drl proyecto) esto.hlccicndo la prphib1ci{1n par« 1.1 
existt!ncia de los nonopolios y rk los estancos d~·tent.:irlos p~ir •'l Est.1d_•, 
y sólo se perr:lite cons~~r·,1:u· los nccL'Sarios p;:;ra. cu'.nplir cc~1• un se1·•:1c1c 
público indiqwnsnble í'h1ra la Hepliblica y en cuyo lntl~rf>s :._;,~ flja la So
berania. 

,\puntar.o~; los :~cc!10~1 sucedidos (·:1 f·s~ ;,1~; '1<iteri,1::> dt<C>pi.:•'.:s dt> 
la prorr.ulgución de la Constituc1{1 n el l! dl' ~~,11·::u d•~ 11.lS". Pnr lp <rw -
se t'<'fiere n la moneda, acufín.cién y ca~•~'-'• 1:1:.; r.·i~;r1.i:o :aur.;.~nL'lrtm il 1 ! , -

pero fué hasta 11:392 cuando •_~l Cobierno r\~Cup.~rn icd.,s lo!-> con~rutL)~> .-.,1 •• 

d..:inde ~rrenriaba la ~~xplot:i..._·ión du la ncufü1rc1ón y d••cidc admin1;_c;lI·~rL1~1 -
directar:".entt!. En cuanto i\l c::r{·dito de la Nacié>n t_~111.:ontrarn,J~> a ~in HDbier-
no tit~dicnto de i.mpr(:stitc'-' ¡:-;.'r lo~.; acL'nl•'L'il',i<•ntL'.> miljtar-P~~ snfrido>-- -
ocasion<i.ndo el acnpa.ramic•nto J,, 10;:; crfd1tut; i11tt'ri,)r•''.; y ··xtr.~~icire~-;, -
ofre;'if'ndo png:"lr ~l mnyor r~,ndimicu\c pn~dhl•! ·; ¡:-:1r:1r.~.:~·.:m.'-b c,)11 L·- \Ji_

nes ndcionale~-; ]3s dcudu~.;. h1 c·unl originó las L•'Y•'~; dt' i\1•!'•'f''1.:i {llH~-; <il~.

mti.s dt' lus altos firh_·~~ pp:·f;eeuirlos poi· cll;1!;, ~ºt' ~1::.~c-1b.l :1.c.1\Jar 1..:ur: !-~'.; 

pocos logrer0s y lo~ 3buso~ en l;:i~• ~;ardnlí:1s ,) .. t'>r·~:.»d:1~;. F<it' utro l v1•1 -· 
~!\ 18G~1, se {~!"it<1blr:ri..ó (:l pri··cr tl::mc-o \lP ,;¡,¡':~--t•::· p1r~ic·'1:1r' ¡'.l" •.'.!~Jlf'.'.Ó 

3 opt:'!'ir corno sucursal e~tt: fu:,• el Banco dt_" Lon.:I't'·~;, ~·1Óxlc1) y u,l..l:il>1-1ca 

cuya. i.'lportn.nciu r>e d~riva ~n la introducción del billt;tc> dL' b~u1~;,J, c:r;.1-
nizución del crédito y di6 ejeMplos al cap1tali~;t[1 nac1on<tl de c6w.:- in-
vertir. Posteriormente ::H" const1t.uyeren 10~1 dL' Santa !·:uL·lli"1 y e! Mex"l
cano con fechas ¿5 de Nov¡emb1-.~ de lll7~ y t.': rh" !·'.:~r;:.J cú· i , ... ,, I't·\:;¡-C<:~:;\".':-

mente, con la facult3d de emit:.r billelPs. En ¡:,atu'l<1 d..._· cerTeos se <>•>
tableci6 •J-1 to. de Noviombre d<• 1861) C}lll' •!l b~lbgr:-1fn era r.wn0polio •J•~! 

Estado pt:-ro µo<lrí.:i.n acord:i.r::;e CC'ncesion••:; a p::i.rt:cularcs, nsf obtt1'.r:.~ron 

ésta Pnblo Leautm1d e lgn;.!CiL' \'allnrta, lu CornpañL1 t'lr1·oy,~, ,-.1 1'.: dr· Di
ciembre de 1870 se concesionó •l inlroduct·or Guill.-n'1o H0r'_cir, los .ic·ro-
chos para tender C[lble submarino h")f~rnndo comunic~•l' a Méxi~'u ecn r!oL,dos 
Unido:> y en 1375 redro l?inc6n 1.1 obtuvo 1iL• mH•v,1 ("Jenla. Por- dC(.'r•Jto (\:~ 

24 de Enero de 1861, que surtiría efectos a part. u· rlf.l l~ d•_. Enero -le --
186.'.? 1 se supt'imieron las alcabalas para lun ~f,~ctos nacion:1l•;s. :-". rH~J:'

riu de ferrocarriles y sus vías, se nlc;;1n:":,"l h:l .. ;t~1 lt3í'-; Li c:m~.!d.,:! dt.• --
684 • ..t kms. de línea terrovíar1a (7G). 

Como se puede observar, de acuerdo con lo:; princip10~ 1-1h:~;cr

lcs del Constituyente se e::ipü.·~~1n a extinguir los es~ i1:1cos no rcdi biablt_-:;, 
y ser contrarios a la Consti tueión, Jcj.1ndo lo~~ rwcesaricn:: par.:l r:rnntener 
un servicio respecto a los monopolios de twcho no _;(' l•-·s regula, incli.si
vc ln Supreí'13 Corte d;:-i fe de su existencia pPro <1I'f,llnt:~~1Li qt:e no !.~,.! pt:~!

den atacar legalmente, n pesGr de la circun~;t.J.ni:-i;, pm· l.• cu;ll un co1~l~r

ciante puede nulific:i.r a otr'-1 cun pr:1c':iC'1!i cv-,-. •"l acap3r;;-·i~:nlo CXG.í;~'

rado de la mercancía de !-JI r';1:.,;·.~, ¡;,;nern. 

{76) Isidro Montiel y Duartc. ob. cit. p:'.it~· s:~·_;; :ic.n:.el ~:así··.) ViL1_-~-p 
Historia Modern<l de México. L.i.l Hcpública Rcé;taur-ad;i. Edit.or'.·ü 1:.-.r
r.ies, la. Edición. Méxicc· 1·1s::i. púg;;. J:J, ~;t, ::)J, ; :~¡;, Y :;'.: 
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1Jur:.u1te est.e per[odo si! di.eran dtvcr;;os fCJ. ... ~t.ores qut• Cdlab,'
rarcin ¡;ar:i l.i Cün:.;titucián de fu•;rtcs mon<ipoliof>, no ob~~tante encoHtrat·
se proscritos p()r la Cnrl:1 Fwida'.""'.ental de 1857, de ell0s poder:.os r~enci•l

nnr: n), - Los descubri.:-,¡_entos tt'."•cn ico-cientí fico:.; ~1provechadu~ pcr lo::.~ -
introductores y por las r:ompaiHas par:1 la explotn.ción óptiriu .k s1.i~; in-
du~trins; b.1.- Las in1/{•rs10r1L•S exlrnnjcras concenti·:H-ias principa1::-·t•nte -
en la.; act1v'.d3dt'S 111d~Spl1ns3bles para el dt.>SlHTollo del p;;i!J; e).- r:~ -
;-:'lnejo del .:réd1.~.l· por· p;;:·•.l' d·.• orgnrnsmos es¡)roc1al17.ark·:.~, 0;··1·1·:1ndn ,.,_-,n 
privil(·¡;10:; :; :h•rt•(·t·.,J:.3 c0r::eri:i:)s en mls co11c-esiont•!..' d.1Jas¡ :. , ;,11.- L~ -
pr0te1.:cit.:.n ·1ríd11..:~1 cr•-''1.d,1 P'-'t' t->l 1;o[Jiern:.: d.·~ la 6pv.:,:, coi: ;qn~,~b:, ·1611 -
del Congr~.,,..~u, ;..,1r<~ es••JS C\(';CJI~~·~· t'rl 1u·a~ d•'"' ~'-l i>:;tí.r.1ulc•, í'•.' <'llu 110:~ -
ocupa.r1':-o!;; •!n l'.~; ,;1g\:ten~·es p/1tT,1fo: •. 

!-'n r;,,1':t'r~.l de fvrI',)1;'trt·1lt' · '.'(•:''OS qllL' ~il'' t'C~;el'VLI ~>U ¡·,·~;uld-

ci/m }' ,.-,·mtrc.'l .1 la Frdera~ión, cuan.Jo Plll' l¡¿:,• d,~1 l(ó Ul· Dtci1..·::ibr•· dt> --
196]., L1 dr-ftn-" con.::, ·:in ge111~ral Je cor·,unicaci0n ;\l lt'.'.t<i.l q· .. •' l~·!.> '.el<'-
fo1100; y tl..'l•~f.r.u·,,:_::, './ ;:<..'I' lo t.r1nto dC' 1nt,~r<~~; i"t'cl~r~l, :11·ts. l, ·-.Y 3, -
e:.;tabll'<:it~ndo c1..•1·.o e;.:ct•¡h~1."in :;~ l., i11ctust1·~C1 ~;p d1•sarrcd L.1 en un \~<;l,\d¡) 

con·E•spondur.i .J su ·\ut.0r1dad la l'L'gla",enta.1 . .'lÜll (7?). l'.ir~1. :>l1 d·.:-~·;arrl)llL· 

el Pre:adC'nt.c !·hnut.•l Ge>:-. .::filt:~: si¡;u1:.- tlr~a polí t"ic:-i dl.' cor.,-~~~i;..1:v:•s y _,,_ü,vt":::_ 
("Ío!1P5 O'!.orgc1d.i::; ~\ ::,~i.1 t"1•pr;·LJ.i qllP t"t.:.'.'i~•t"" <'S•' ol1Je' ,.. P:i¡· !.;U p,n·t •. : el 
Gr;:ü. :.r:i.:, :i ;•· .. ~:l:· d• 1:·.> "';~'!' ·~~;:: <'(11V('ncid•.J, accedió .1 c0ncedt'I' exen
c1onf•:..; de L.':·~·L;e,:; teis, fr·,-tnqui l'; _,:-, ·1 ce;.: 1 or<í'~i t.b terrenc:~ bulJ ll'S, L..i.s l'"' 

presa~ bent:ficl<.HL.1s flWf'O!l de orii~en i.1n~l{!!~ dcst.ncundo cu,·10 ·-~ünstructu-: 
r.i~1 y p:'•'!·:.1:t :1:-: ·1~' l.~ '.l i ·:'\.:.t'r.-;,1,1, To¡-;••1"1 at:d :-?0111ta f\• H:1 i l ro.'"l'J co:1ce;.; i 00_0: 
dn par:i. la 1..·on:~:.r:.;:-c:::r, Ll•) lo~~ ff.•\'!'oc<1rr1l(.•~:; Ct.:nlral M<:XiC;"U\.: "~ d" -
Sonora, 1<1. Cfd. P:1Lt(•r J .';•.illi.v:rn quü•n C:.J!\struyó Pl. fer-roci\rr1l ~b\..l.J-
n<il !•!ex 1 car.::i -.; Lt H...1:-1 t: r,,_;t·J:~, ::-~c,uc:hPrn Pac i flc Company, ocup<1da l':l el ¡-~ 

rrocarril Int1·i·c."l.,,-)nn,1l l :~,¡, F:l :?1 Je .'ul10 d1~ lHflJ, .:·•' cc·nst.:.t~iyéJ L1 

Cot-:ipailía L~mitada d•.> ft•rt-c1ca:·rll• .. •s d" fJistr·ito C()ll crlpit::ü n~c:ic.no:l, 1;1 
cuU:. 11bsorvió, por fu5i(m, :il F,•rt")c-_u·t·il dt•l VL1llt~, y ... 1 1~xplotar ln fa
bricación dt• t:::1.nvías 1~ L~cL:--icm> en 1'1!~ callt·~; del Dist rl to i-'ederdl, en 
18t~fi 1 <1dopt<.~ L1 .it1 1\Ur'.lln:..1c<,'•:, ,j,; '~'d;·p¡1:)i:1 '..11:-1t.:11"1a r\1• T:·-ui~·ÍCJ.s f.:lt-ctricos 
en 18~!6. r·or Jcc:•et.o p:·o;~\lit~"Jº (~11 i.dJCI, se .:.!'1pone 1.!11 ~-reno ti Ll Jt~S!'IC

di:Ll .::0r:~~ .. 1··-~cc:Gr1 \..o •:f~i.s d•:· ferr·,,ca1·r1t J '"'1 d•::-r·rnc1H.', at _;.,,f,alar~;t.· Q<H~ 

sólo la.:-: t [1h: ... ü.- 1.:·¡;• .... 1 :•::> : t'nd:···1:: dert•cho <1 st:bvló>nc i on•'3, ·:. ,-;r, lL~ quf! --

~:~~:~•u p~:~:: i ~~s ~o~ 'l~~-'.~~r: ~·t).';ut; ~·~~n~~(':~~:~~n.\<·~:~p ~-.~~~e~:~~~ ,:;,~'.:r~~ ~=:r~= 
Jist1ntas <'··T;·,':...~~ts ~ . .::::i:das dt:-S(1C 1903, :1l eft•ct.o C1w.;0t..11qy6 l.a dcno:-,1na
d.'.l Fer!"'oc:1n·i lt:'ti ::.:i.c->.OILÜ83, r¡ue rigru~oo al Fc1-roc~~rril ll:iciünal, el ln-
tern:icionnl :r <-'l Jntere>ce:'inicr' ~.<l!; t.a.rde logró <'1 de 1Jt:r:Jcruz y hasta --

!iº~,1~~~~~ 1 ~·: -~~'.n~~~ { ~ ü ~~ ~ ~: .~~;;1~ ~- ;~·~!~ ~ ~~: t ;: ~:,~:~_', l :;:u~~ t ~~:~ _. :~:~~~r~· d~~~~~~.~ 
decl.1r~1 :.'l :-~i:.~:~tro (:t.' !~d·:~,,:-,d.1, \' •:·.~ t:Vit~r L1 qutd~r·1, ·.k ·;,lgun'1s e'~--

pres,1~·. ~-···::!"~"· -;,~.:·~ ~--:~11->"."r.·. 

::-::i p;·.-¡--t ;· •r:1 1 · 
e~!. 1:1-:;._,-: ·=~·· j.~ '.-", r-:l 

\ ·;n} C_¡_r0 i~ar<iOS.:' . .'':::r!".i::Ydor. :.:.~xi.n:: ·"n ,•J 
ri:, :-~c;:.nó•~.~,·, ;:!, :.1 Ss 1.r•..:,;tara ::.~- · 
l:;. :::l:'>: :':~:. '"'x;cn l~·-· ·. r•'u-:: .. n.!. 

\79• Di.::o¡;o G, ~.6¡k:: ·,·:1d•'. ,,~.,.""·:.t.. Tu1:,o · .. p:i.;.,.:. :1U~er. c'it=i. <1 
Jos0 Yvt"S LÍ'".u.ntO\lr, Srío. :Je H.aci011da, en ntr:"l "!,puntes Sobre -
;,H 'i .. d<i. '."'21!-::.·~.::i.", M\'.,xico l\•65, r·it"'..· i::i. 
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Por lo que se refiere a los telégrafos, el 19 de Marzo de --
1881, se inauguró la linea teh•gr5.Iica de México a Estados Unidos de Nor 
team6rica (Bronswille) 1 consti·uida por el introductor David Ferguson. -
Pero como dicha actividad se encontraba monopolizada. por el Estado, hubo 
de celebrar éste im tr::itado con la Cía. Cable de Galveston y ln Western 
!Jnion Telegraph, para asC'gurarse el uso de ~ervicio telegráfico interna
cional con dicho pais. 

Tocante n los teléfonos, en l!H.l.~, se c01wtitc1y1~ la soci12d:i.d 
denominad:'!. Compañín Telcf6niC~l Mexicuna, quien en 1Bg2, cl1r.iina su compi
tencia adquiriendo Los acciones de las er:pre.:.ns Telefónica y Telegráfic8" 
del Nor-tc y la Centr<Il, obteniendo en 1903 1 tHl<l pr6rr-ogu a su concesif.n 
pnra prestar t•l :.~ervicio 3. toda la ílepúblicn y dC"sdc l<'JO!:) ~w concent.r:i -
éste entre la Cornpaíl.L1 Telcf6nic.:1 y Telcgr5.fica ~cxicmH1, ¡Jt~nomin3.::ión -
de la ernprosa rL'sultanlt~, y ln Socit:Jad Anónima Ericsno11. 

La electrificación riel país produjo el tlcs•o1.rrollo de sus in
dustrias1 la c•m.l se Hnció Pn U\.'3Y cuando fue utilizado en fábricas de 
hilados y tej1d:-s, c~m lo 4111_• !3C :;.unentó lJ.~ horas de 1rabajo y la. pro-
ducci6n, do ah~ p:1r:i L•s r·1:-1ni;; l·cn rinyor<:'s rendi171ientoc. y Pn vías de C'X
plotnrse, pur;; poi· Pjm,pla nl ~Hlü de· inst,"!lars<.! la energía en lo.s riinr.w 
del pais del nort1• se introaujo para destinarlu n la mina de balopilas, 
en México, obtenitmdo ln r-educci6n de costo~. En 1895 la Compañía Gu--
ggenheim Cor-poration er:·1ple6 l.:, energla eléctrii.:a en la fundición de meta 
les, por el año de lt:3Yd, el Ejecutivo otorgó u la Comp<l.ñfa Siemens y __ : 
linlske la concesión para .Jol:ir de Gcrvicio de n.lumbrado a l<t ciudad, Más 
tarde construy<''i la obra !:idníuli..-:a d!! la pres::i necaxa, esta empresa cons 
titu_yó el t1ltcleo dt: 1:1 Co;;;paf:!a dr; Luz y Fucr~a Motriz. L.i;;; socü~dades: 
proliferaron, pero desafortunadamt:nt1~ Jetent:idas por capitales extcrio-
res lo que dab;l pit> ;ll acnp<1rc1n1ent() del servicio en t~;.;;t;_~s manos. 

í::l arl.::. ,:_i;:,, fr:ic. XVl, c-onstit.ur:1nnnl se ref0rn6 (80), con -
motivo de ello L"l EjccutÍ\") qlwd6 fLlcultndo para otorgar ln patente para 
explotación de inventos .1 los autores de estos, aní ~n 1891 los sr-cs. -
Mac Arthur y forrt~st, obtuvieron el pr-iv1legiu para introducir y gozar -
de su obra par.'.l tra'.:.m' el oro y ln plata por (~edio de un::t solución de -
cianuro sódico o potásico llari;ido cianuración {81). Con ello y una vnc(rn 
reforma legislativa dE>rJde 1883 hasta 1909 apoyó la autoridad a la mint:!-
ria en donde, igualr~H~ntf', pnrticip6 el capital de lnr,laterTa y Francin,
solo por mencionar estaban la North Mexican Foundry 1 cuyo objeto princi
pal consistla en producir implt>mentos neresarios a las m1n:::is y la Socie
te di Affinage dE- Meta11x, con c~iyos patrinonios concentraron dichos ope-

Durante ·~l ¡-oe!·Znd,,, .. -r.ie nos ucupa n.:tcc en MtS;-::icJ la indust.rill 
sidt•rCirg1ca ir1lC:!.:>.cia con la a¡d ico.c16n de lo::; rr,étodos dt• f•rndición de ¡~,~ 

tal~s vertiaos f!l, •·.olde~~ J,~ areri:'t i JeJ. bct•:lj(, iéiead0 ¡;ur' 1..•l francC::; Gi 
rardet, por la negoc:tdci6n de 12 i"undidora y 1\finadorn r.~antt~rrey. cread; 
en 1890, que de~~dt~ e:-::tn riür.iPnto dió visos de acaparar la fabricación de
hicrro y acero. Con:.L; con el -H<Xilio dP los ferrocarriles para reforzar 

(80) Felipe Tena Ra~i:rt!::. ob. cit. pág. 705. 
(81) Diego G. L6pe:: Fosad\i, ob. cit.. Tomo 11, págs. 45 y ~;s. 
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ello, pues la linea Tampi1:0, San Lui.s l'otu::;Í y Montr.-rrt•y ll1.·v::ib:1 e1 cu1·
b6n inglés indisp(';1::;able p<lr3 la$ fundiciorw~: SUbÚn nen::; informo. Llu~~•id ll.
pe Nava Oteo en s;.1 obr:i "Bist.ot·ia Moderna de Ml~Xico, El purfir1ato", T,·
mo I, pág .. ?lG (B~). A pes~r de la constituc16n de L:.ct~ Compañías La Con 
solidnda, S,A. y Fundición de Arcos, S.A. se convierte en un fuerte :1\t.'n; 
polista nacional porque dentro del copital mexicano participaban 6:;,tn -= 
Junto con los franceses y ameri.canos. ~;slos últirt.o~; d\>:nill:-lron {\bsvlut:i
mente la explotnci6n del petróleo, alentados poi- la l~v del l~' dP DiClt'rn. 
bre de 1883, al prec:eptuélr que lo~; adquiren1t~s dl) un p~'PrllQ von e:;te --= 
energético, eran propietarios de él, pueL> al :t11quirir <'l sut-lUo ta1'lbién 
lo hacían con ~l subsuelo. 

Dentro d~l ti.rea C..:l <iinet·o y el crédi te lo~; c:t1-:bios qu(_' t:>c -
presentan s0n ir1portuntes p:u·;~ t.! l capital ex lr3.r~.lt'.!l'o, por ej ·~1npló, t•n -
la acuñuclón .. h· moneda, e:l E~->t.ndo concentra t0dn <!1 t1'•1t>nJo •.·n l<-'\ c~-:s:• -
de Mlixico, pero la ncui\aci..Sn por ella l::iboradn 110 alean;.>.'" a cubd!' 1;1 ,1.;• 

~:~~: ~:;a p~~ ~; a~:~e~~c ~~~: t~~n~ 9~~~~ :~e~:;~;: t:~o E~~ ri :-~;~~~, ,~~:~ ~d~~~ v:~ :1 il :-'\ ~ n~~)~ 
grt,,:30 Sú proyecto de ley rno1wtriria, ~ancíorhtti.t y p1 1 ·r·:i!wtda 'l .:~, J,~ .~~,\~ 
zo, cuyos principales nrtlculos ordenan: El si.~te-.,·1 r'.1n~l-<lr1c :>•: rt·prr>
senta por el peso fu>:>rb' dt' c;r,i 0 plrlt.'l y sus ~r;1ccic·n".-; r.::011 l.:l:> C:tJ'."h·tf
rist.icas aprobadas pflra c3d., c3s0; y, la faculL1d :1\: .1.·,1(111- -1-'r:•·d:1:.; c0-: 
rresponde al Ejecutivo fedl•r,ü, pl)J' lo que d<-'j~1 de ··;1,!1:~1:-;t ir (•l derecho 
de los part.icularcs para l::i. acufi<ici6n de los r't~l;\lcs de lirc; o pl.'.lta en -
las casas de r-;onedc;, (art.. 9); su curso es obligat(J1·i(1 con \.H"l pmkr il1ni 
lado, las prirnerns, y 11fT'lit.ac\o 1<1~• segundM> (nrt. ~,.i. -

P(..•I' otrn parte hc1cia el iniciu de e:->t:a <·:.;i.¡.:u •!l G,-:ib1l·1·no en
cuentra la fórrmla para evitar l'l ngio n::i.<1onal, p.-•!'0 ·1 ' . .Hl fJrl·Ci(r el·~·1n

do, mediante la conceGión del t';Jet·cicio del cri·d1to y l.a l!!'tl:'ilÓn d._. tn-
lletes a las Instituciones dcnominad3s Banco[;, lo~; que se crP<J.11 rápída.-
menle v.gr. el Banco Nacional Mexicano.- Por contra1 o celebrado ·.·1 16 d1.• 
Agosto de l8B1, apl'obt.1.do por el Congreso t!l lb de Nc,vitThr<', con ;~1: re-
presentante legal del Banco Franco Egipcio, :51·, !-;du~n'l\'-' :·lcwt,;.:l in, .,._;•:rrl¡::.'; 

operar en el Distrito Federal y en ln República, el cu;d obtuvo lo~~ ;;":JO
res privilegies, qulen acapara los servicios b.::1ncur1os y ,_,, l·;;,1sión de -
billetes en C'l país; el Banco Mercantil.- Se const1tuy'., ro;: invcr~üón -
t~sprulola, sin autorización, en respuesta n ó.qu~1l porqur~ en !'iU~> ·~~~n·ut.os 

no permitían el ingreso de cnpJ..tal ajeno al Franc0s, ~1 6 de ,,ctubn:' d'.'l 
año en cita, facultándose paro::i emitir billetes; Sanco Internac1onal e -
Hipotecario.- Constituido el 2.1 de Abril de 1882 se le auti~rizó ptlra t."!l11i 
tir bonos de cajo y billeteg de banco; y por últirno, t!l f-L"lnr.::0 dP. f.:",plea-: 
dos.- Facultá:-idole paro. controlar laG operaciones-::: tinncLU'ias v •.'r:ii;.ir pa
pel billete, "'ºJunio de 188:3 (B3), 

E!1 virtud de l.1 r<-·f r'.ra a la fr:v:-;:::f.'n ;.: :~el :lr~ÍC'1l:.. '/,; C'c;n~ 

titucional, d•~1 l-1 de Di.c1e:-d.n·t! d.•~ lBB.J, ::e ·tpr•.·'' ~ .~ .. - ;i ," i.·: 
el Código de! Co!".lercio de ltK>-~, c:uyol3 di~;pos1: i.·:· '·:·, '""1·.~r~ ¡::,,:.l-'_ 
ciones de Crl·dito prescribt•n: Art. 920.- Se ccn~-01.i·~r· · __ .. ¡, .... :_ ·-·-

Inver:"sionist<:l F.xtrnnjero en b;1ncos ':l por t•d !·:i:.ón ~ .. ,c.ji·•,n lv; l"-.:<P:; 
tribunnles du L~ FedcrBci6n, oblir,ftndolo por 0:·" ~;[d1. ·i· "h'J r,) 
ln protección de sa Gobiet-no GO pt~11<'1 de pcrdPr :.;:.:. Í'.i;:-~ •· ·.·r; b.:n"-'fi-.: :o d.·· 

(H2) lder11. Tur::o :r. póg~>. 2._¡1 y ss. citn.cin. por 1v.Jestrc :rnto1·. 
{83) Ciro ("~rd~so. ob. cit. pá¡;;~;. .)).>y SS. 
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la Nación; art. 954.- F3cult:a a la Secretaría de Hacienda p...i!"a autorizar 
la constitución de banco;.;, a juicio del Ejecutivo; art. ~hJl .- La facul-
tad para emitir billetes no exccdnrá del importe del capital pagado, ht•
cho que deber1m ponrr en conocimiento de la Secretar[a; <lrt. 970.- I.n -
aceptación de los billC'tes de lnmcn ser;f voluntaria y n:id1~~ estará obli
gado A recibirlos. 

Con esta legislación e>f' intent;:i. l1rg::inizur .i las inst.ituci1}-
nes buncortas, pero a los pocos mest!s, la n;nr;;a Autoridad Ft~deral viola 
dE.• nueva cuenta, los prlncipio~; consti tucionalcs y los. del código, al -
excitar la f'u'316n de loe. b;mco:1 Nacional Mex1cn.no y Mercnn~.il medianlt· -
un convenio celebrado el 15 de Mayo dt• 1HH4, r.;it1 ficado po~· (~1 Congreso 
el 31 de e!:;a fecha, con~ r i i t:yendo nl llnncn Nnr: i onal de• Mf.x: co y dotándo
lo de ma:'.>'Or~is pr'iv1 legios de los •1torgad,1;~ t'n la concc~5ión original, vea 
mos cun1<':". fueron: Conf1rr1:1 Ja fncullad de l'<'1i tir billet1.::o. hasta por 3: 
tantos d1' L1 ~;u'T!a r;uardada en caj3 (art. '-,); 10 facul'~.1 C0"1l.' lo hiz6 lu 
prinlt.'ra ve:.:, püra ti.mer s11curs.d•'!> 1m t'l paf!; (inc-i~o F dt•l .. u·t. 5a. ); 
lo autoriza para q11e abr<i unct cuenta corrierite a f~-wor ':"lel Estado por 6 
u 8 milllmt!s de pesos, c"·'J'º uso causa1<1 t:l 1.i'l· de i.nlPrós anual (art. '/); 
le conc-Pde• 1'1 nt:r·1buci(,n exc-lu~iva de h.::icer'ª' cargo del :.;t't'\:1cio de lu -
deuda extrC1.nj•:1·::i., contr:dda pnr el Er:.:i.río Público, así co:-:o rC'cibir fon
dos püt'a cubrirla y pagos del exterior, c-or:10 lo concedió desde el princi 
pio (art. '.1, fr:1C'c:ión \'!, il"'c:s0 "C"); 1~0;o:...1rá .J1.; l<.ts ~1,~uienlcs fr,uqu1: 
cias: De la exención dP t.ndn clase de ir.<puestos, excepto del de la renta 
y timbre, d~ 1'1 protec::ión del Gobierno F'edcr(-il para ne::. e1'1bargar ni con
fiGcar sun propiedadc3, c;<ipltalL'f; y depósitos en cajn :.) cartera, ni ~;us 

efectos y merc.:mcfas custodiad:.s en su~.; almacenes, ni su:.; ucciones, hi-
lletcs y pagarés, para 1.' l C<lGO de guer·ra ( art. 9o. i ne i s0 r~ y H). A Cill'l 
bio de ello el Poder Pliblico SP obligaba a: Hecibir en sus oficinac; de : 
Hacienda los billetes por t!l 1.:nitido~; ::::or:n nonedn obltgatori..a (arts. ~o. 

inciso E y H frucci6n \."~, inch;o G)¡ no conc~~der uutort¿ac1ón paru t~l. -
estableci:r.iento de nuev~1s t.rmcos de cmi~i6n Pn la República o para que -
los yu estublecidos cont!nlÍ<'n sun op~r;i.ci•m8~-:; durante '.!rl iet~rminado tirni 
po. LO!> y.1 e-sL1bleci1.h1s a qu~· sP er;Lal·~e.:C"'1ll no pódrh.:1 ~~r:;¡ tir billetes -
pagaderos ~;ino por 111 ~;1:':1~1 que importe c<1ri.t;il social, únicamente (art. 
8 inciso/,) (P.4). El r.l~nopolio bilncario a:;i creado a fav,-,r de esta ins
titución no ern concil1:1hl(• con lo preceptuado por el drt. ?8 Constitu-
cional, ceno lo señ.'.1.16 el l.ie. Jo.c;into Pallan•u, lo que 5•) acentúa más -
por el hecho de prohi.l11:' ,1 lnn demáfJ ins:1tucioncs cnoitir- b1llctes, fin -
beneficio de este banco. 

Con este pl~1nlt.:.:i.:;1 1ento y cc-n 13 lt1t:;islaci6r~ ce>mercial en vi-

~~~• ª!r~:~:~ ~~ .. ~~ ~~~,~~~~~: Y ~~:;"'~;r~~~.:~·":: : :~'.:·;~) ·t '.' l ~~n~~:: .. ~-'.~.' r~~n ~~ 111 d~~s Y~c: 
México por ser extran]""r,-· lH' podf3 ;.egu\:· ""'í'•'r'~ndo f'r. ": p::i'.::1, :-il tr:ottar 
de evitar r:.'.:S operac1on•-'S ~1 Poder Fedcr-·1: se L·ncontr,") ;0:1 una demanda -
de amparo, pero ant.:- P.i tpm11r de un prec•· :.;:i'.:t• judicia: .seri.:i logró que 
éste adq11i r i 1•r.'1. las al-e- 1 ..... rh.'3 dtJl naneo ,]t> ;::·~r, ! e3dos y c:a:'1bi ara su dennm.!_ 
nnci6n por 13 de "Comercl..:it"; formaliz;rnd,. la fu~ión pur· '7!edio de un CO!.!. 
venia el 1l d(.• Mayo de l~~·..,ti, aprobndo por ~l Con~reso ul 1.o. de Junio de 
t:S(' año; ;uyos nrtfculo:; onfr.nan: Mrt. :e, fracción l.- Ln. modificación 
3 la dca..;r·:;.:>:H:.iún ya r~f._-:·1J .. 1; fr~lc.,.;i,:m l..'.., Jt>l art. ·;,-Tendrá derecho 
de emitir billetes hflsL:: ¡.or dos tanto~ot dP li1 !-'>Umn qtw g-.rnrde en caja. 
(84) Jacinto Pallares. o!J. cit. ptigs. 532 y ss. por cuanto a las refor--

mas nl contrato de fecha lS de Mayo; por lo que re!>pecta a la~ clli!;! 
sulns del contrato de 1881 ver 1l Diego G. López Rosado. ob. cit. -
Tomo IV pág. 345. 
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Dadas las circunstancias irregulnres pro:!i;0r1t;1da.5 ~t' allv:1r1 :t' 
al Ejecutivo Federal para convení.r con el Uanco N~ici,1n:1l de Mí·,.~'~') r_-n \:, 
modificación al 1:iltirno conlralo CC'lebrado, pt•ro sit!::1pr,-· viendo por· su tw 

nericio, así en H189 el C'cngre::io t!Xpide las sig11ú•111es bas.~s: P<:ir<1 p1·01i-;

bir que los bancos de los estc>:.dos pued:m tPn~r ~>ucur:·,ales fuern de su ES 
tado, oalvo autorización iel EJeculivo {arl. lo. fr;ic:·ión Vll): p:tr"·l r~·o: 
dificar 1~1 corw<·nio y PV) t.ar la incompalibil1d~ui nri1_~1nadil con J;1 1ey í~"-~ 

ncral d.~ H:l8-L Pero el daño e:> taba hecho al rwrT1< ti r· este f".onopvl io, -= 
pues al ac1:;•ptar los bi l!Pt.f•c> de Banco riel rlacion::il d(~ México r-c1mo 1::0nt:>d.1 
oblignl0ri;i en ~uw ofic111d:-, entc1rpecio las tran:>rv:.-!dTH:.'~; fril~r·cant·i le~; y -
las de lc1 economfn en gcrwr~.1, asimismo, pc1!'a pugar tkuda:.> en el interim· 
del pi'.1Í!1 sólo se podía lo1;t•,1r crm e::to:1 bil!Pte:, qHP al con:pr irle•,; de~"!f:t:"I 

ser cub i crto:; con una pr i "la { H1J l . 

t:..;•~<l époc..i df~ bur1,1n;:.<1 tumbi.l·n ~;,! dej(• -'";1! 11· v!, ut¡'¿1:._> lt1J:1:-;

lr1as 1;c.r·u ·~r. L.1 d(' pól\.'111·.1, y;-i pcr U-U;~ :.a· lr~ t•t::..i1 i'.,:' .1 t;, L. Loop-.· 1.:1 -

concesi(,n Pi1l'h la con:,~:r1icci.'\n d•_· dos planta~; prc··l•.1,·rr)!-¡~; de •:-;,lr! :-.::ite-
rial, m:1s t:u·dc "-'fl i\l·11, ::•~ c::c,ncede al capit.al fr;.n-:::· ;,i Clin~-;t.1~.1.::ión -
de una f{lbr1c~~ de exploslv,,~; d1~11<_1m1nada "Cornpcll\Li ~;c1.-1L")1;nl d•· D1nar..1tc1:; 
y Expll'-~ilVr.;s, 3.A. {Hf:l • /·:;t. 1 poco a poco r;¡11nopnl~-·; 1, fabr1cac1(c11 y 
ventti c!e explosivos d.--. :ll"'' f •'clr!r r:ir';i la re,~nt."!J ::·, :; ;., r11 J1.:1·l. 

En ITIJ.tE'I' i a t.lt.- .; •. Ü·<Jlt ·~nconlr-amo:; 1 :, ;;-._ .. ;¡;.;t : •ti..: i. 6~ dP la ..:::.·r,p;-1-

ñía Industrial Jaborwra rk lu Laguna, S.f\. qui:' p0!" l~'..1 ... concent.r-<.1 1;1:; -

dos empres:-i~; f!Xistent•?S t:-n el rnerc;:idO .lns C\l<J.l['!; ~·r~ip: L1 CL1. Jnboncra 
de Ch1bual1ucl y l~:::i Esper·;n1<.d, con ello controló, ·1h;~· .. ):111 . ..ir.:1.•nt~·. l·.1 produc 
ci6n algndon1.·ra situadas ~'r, la lag,mu cclcbr .. rndt..· ~·¡_;r,t_r·;it"o:.;, h:.sta pnr .--.S 
años, dt:- C(11"1fir·a de ~;;er::i ll:t dt: algodón, tH!Ct~:;ariti p;, .. · ""il r<>\'J'<.:;1nt:'l-~. 

E.n la industr1u t.ext1 l la mayo'r'Í:l dP le., r·J"ect,1s ~~¡·..in impo1·-· 
tados 111 lana, sed...l y liru1, aunq1w en et~le :. l ~ir.u, !.<.>!lÍau C<}j".') c<ir:i
petencin a la fábrica Hip01.:. t1J Chw:-ibón, Franc1~~~,. 1-il ,. -.,i que '1<',lf1arr:, ~!l -
mercado local de!>dc lC)Gt~. En 1~1~ dr.m!1'> riwrr·:id1•1: 1 •• ·, ri: !:~)r:1, f1L·r·a.; -
de henequén e ixtle, 1:1 pu::t·ica prot.Pccionistn d•:l )(1(k!" Polft . .icc cuntj_ 
núo con per JUic io de lo~:; c;-Jnsuri.;.dores nac i \)n:1 :t··:;. :,,. :· lo 4LH' r·~sp•,c t_;, ;-i 

la inrlustr1a a;o.uc.1rcr.1 1 h.ic.:.01 ~'.i"O Gl' coni-it.it11y:• ;•, "!"'l'..t ;.1.~;1.~.1~ ~: 1-

rnado "C<}ntro Azucart"'!"O", con •·l .-:l.riimo de d(•f•'.'Tld•'r ! ~'rt•cios dt> t~c;••• -

bien así COl'lo para el for~,~1-.t.P del cultivo d.~ la f'.1: :i \!•' ;izúr.~•r y 11 :>G~

queda de la '"10dernizacif·n d.~ i i inrlunt:ria, p1·r.• ·•r; 1'l .:, d1-_¡,·, d!.' f,~nl"Ju

nar. 

Todas las conc1~síones otorgada~l µor ·~l l)·Jb1err10 r:ii:>Y.ir.ano a -
capitales extranjeros se fundaron en el decreto ·lcl 1' d•,' ~·~dY'-' df! ~'?<::•'', 
f'.?n virtud d(·l cual sel•• ~i·Jturizab¡1, por') .1íl0;;, ··, :· :·:-•<.t·r cor, ::-.1:-"•1:..1;. 
cias y exenciones a tod.i •':-crr•.· .. a 4ue invirt1er":i , .ipit.d .. ::; i·r. :.:.,1l.~·-

trias nueva~'· en t:l paí:> :.ao:~ . .l ric..r' lü años cuno r·.,:~:.•-,¡:, ~'11L:p,<111cr1 .. ..:,t.i.:; 

a tener un <:ap1tal m!1¡¡·1n 11" .. :..'· ni.l pcsns :r1(!.• ,< 
to Uú :::c.s ,._,ritr~.tos Cl•n .J u-..~r" ; n·Jerlido en 
En matcrin. ngrícoln, ot.r·_. fu, .. :u t~::>tír:ulo, pue~:; ;, , 

les de lns h·1cendarlo:.; de :.i.ort!los, el Bajío y d·•l "' ' 
':·i·•.!. 

r.iiras a elevar sus prPCl~'-' '·i""/, lo que moti•;.~;. k. 
(65) Ci!'O C<l:'UOGO. ob. c.:i t. ¡o{i¡::>. jl(l y :5;;. 

(86) Dir-g0 ~;. Lópt.!::'.. HC"".;,t(!,~. <Jf,. c1\.. T<rJT.o :;;. r·~·.·~ <'-- •_,t 

las palabras de Fer-na11rJ,1 hosen<'.1<.·cig d•-' Sl· ~;';:,:·,: "i.·, lnril::;t¡-:.::.. ··:i);t2 
ri~> Modei·n¡_¡ de Mfxi..:-o. Vid;1 Económica". Tt··r.:; i, p(1i~· _uu. 

{67) Je~ús Rodr1guez Rodríguez. ob. cit. pi'íg. 25::1. 
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tubrc de 1901, núm. 16113, en virtud del cuul se liberaba del pugo de Q-..._ 

rechos de importación y sus adicionales, por el ténnino de 3 r:ie~;es, al -
maíz )' tHl cuanto nl trigo se reducía la cuotn. a pagar ( 88), 

En ci.:anto u las prohibiciones el Poder Púlll1co se muestra un 
poco rnós liberal 1 put~S se dcci dP por decr12n1r el l !j de Octuhn' de 181JZ -

reformar la tarifa de aduanrts, considcrand~1 que las cuotas exageradas de 
ir.iportaci6n trne cof.'lo consecuencia su contrabando con grave perjuicio ¡:n
ra. lai:"l rentas públicas. !'übrici:i.ntes nacionales y para el co:nerci u dl'• 1:u_ ... 

na fe por lo cu:il deben modificar.se (nrt. l y 3) 1 respect-o dt• las pro:ix:
tas imrortadot> quC" se producen l'n el po.is, conviene redllCir sw.1 cuotas -
pnra cstir.ular .J.l cor.1~rciantc naclonnl t:!r, competenciL1, en :"C'jorar la c~,

lldad y p..:ira bt.•twf1ciar la importa<.ión de r.:nquinaria nueva. (arl. Go.); y 
lo que no se h:ibL1 g1·avado ahora se le att·1bu.i r5 un3 l:i'.cra c.:~rgc1 p~1rd. -
contribuir al Erario cte la !iación (art. 7). Con las n~fornas a la Cons
titución d!? 18~,·;, SE? acaparan fac-ultades at:-ibuidas a los Estados en ln 
Feder<:lci6n, asi t€'nf'r.,o:.;, quepo:· lr!y del ;>1 .Je Novier;:b:-e df! 18SG, al urt. 
124 se suprimen lns alcaba!<tr y 13.s ad:~ands interior..:s; lo s: . .i.al.::X;'. Jl1finru. 
con la re:forrri.·1 del 10. de M.i.:;o Je 1896 al nrt. 111 fr¡~,-f;, !II, rv, V y -
VII, •ll prohibir ,1 los estados, de:":'lt.i.s de lo apuntado, acuña:· r.onedas, -
c-r;-,itir papel rrc-ncd.1, pw.pel se:l.-1do, ir:iponer trabas a las nercancias que 
SI? importen f~ ~xpc!'ten e impo::•'r d'.:>rocht~s en materta rit> ·o.-,€'rc!.{~ '!.'!xterür 
í 69). 

{88) Andrés Serra Hojas. ob. cit. Torno Il. ~&:gs. 396-39·,·. 
(89) Felipe Tena Rar.i1re~. ob. cit. págs. 69 Y ss. 



5.- ESTANCOS EN EL MEXICO REVOLUCIONARIO. 
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Al riuvlmtento Revülucionur10 le s1guc el l'r·..:side1~c.:inl pue!,; -
con la renuncia del Gral. Dfaz el 25 de Mayo de 1911, los siguientes go
biernos son ef{meros como el de Frunctsco l. Madero, r~u ~:H1ce~or hasta el 
19 de Febrero dt• 1913, el de \'1ctorinno Huertél qui.L'n "dirl¡:Jil"> h:>.sta Julio, 
el 20 d'-' Agosto de l<)lA., es declnracto PresidentC' Ctm~>ti tucim: 11 Venus--
tiano Carranza. 

En plt.!n~' dl•prt>sión tanto los ínV(;rGionió~tns t1xtranJe1·0!; cuo.n 
to los capitali:-;t.1s nacionales ap1·ov\'Chan la ocr,si011 pora explt~•~.i.r al mfi 
ximo su producción y :i.cnp:H·ar lna mercnnc{as ccn ln firnilidt;: d» t~specu: 
lar con ellos Pn dct.t'i.rnento dt.• ~a mayoría de la r'<~!Jlaciór., q•.iil'nes suf"ru1 

las consecuencias dL• la ec~cm-;e~ y del alza iiu:10derdda de precios, M>t -
tenemou que los ¡:.roduclos básicos son acapnradm; p1.1r la clasr> r..5.s puJicn 
te quien con el af{m rie obt~ner exageradas gn.nBncia-: inter,.rn un r1ercado
negrc c,)n ellos. Con':rn. t~~.-;la rorriente monopoli:~.1ck:or:i, lo;.; got11i'rnos in 
ten't.nn nbastecer el rr-1~rcndo, estimulun la compl•l·~!lc1a pennil~é1!d.:iles la
importación, con exención, de r;aíz, carnes, cor.servas, manteca~;, arroz y 
avena, usí como con 13. disminución de la tari ffl iJobre Pl trigo. A pesar 
de ello ln inr:'lensa mayoría de lu población tuvo que srportar hnsta 1Cll5 
el aur.iento exagerado de 10s pr<•cios del r.iafz, i..-1stn un ;:::ou-~,,, del fríjol 
un 22001.',, del ni-roz un 14201~ y en el nzúc-tH' un C•<10' d~ ucuerrl,i d los -
datos proporcionados por E.w. Kt~mmerer, en su obra ''J:nflatiori cinJ Rcvol~ 
tíon" (90). 

Durantt:' la éroca que nos ocupa ln industrie; si rlertí:·gica es -
Btendida principalment<.'! por 1.-1 Compañia de Fll'1·n· y Acere !for.tf.'!Tt.·y, qui. 
zá con Ínfima competencia de ::.a fcrrt•ria dt' !1cnpulco, ln c¡uc des:1pnrcc1Ó 
rápidariente, para HH9 se ccustituy6 la Cía. Fundición tL.cir_:nal ,J.2 1'\rti
lleria y reinició operaciones 13. fábrica "t.a c~~n~;ol idada, S. r,." pr.ro el 
control de la oferta lo dctcnt6 aquélln, inclusive para la r1.•r·•-~nstroxifu 
del país. 

Ln rw.,.,,fl rlo:>l C<>ncn~n tnmt·ibn PAtnbn <:'"f1cP11t.rnda <'n l;_¡:--; sigtüen 
tes factorías ln de Hidalgo, fundada en Torrf'(«11 p0r el nor:ea'"Pr1cano _:
Juan Britinghrun, la de Cruz t'1zul, constituid<:1 er •. '·1sso, tlga., r.,r_-,r Enri-
que Gibson :; Jorge lt.'atson. por úl:.imo, la Toltec;:i del r.1i.smo ,•;;do, inte 
grada con capítnl de Estarlos Unidos. Al dPsaparecer la prir!e~·,_, de l<J.s : 
nombradas, la producción y oferta fueron doninadns pr~r nquéll<1s ya que -
lograron subsistir gracias a la compra de ln Cruz f,zul por el Banco tln-
cional de México y al aur.iento d<'l capi tnl en la sociedad "Tal teca" por -
sus propios accionistaG. 

En cuanto a la moneda y emisión de billetes, dada la guerra 
iniciada, se dan prácticas contrarias a lo preeepttiado por el artículo -
28 de la Constitución de 1857. Por un lado, los altos jefes nilitares -
acuñan moneda;; y rec1i:l~n ii.LL~<)r'l<:ación p¡_¡r<l c1~.i.tir p;:irel r1oned.-,. Huerta, 
por su parte, daba :>. conocer l'l decn~to del 5 dt: tl0vier:1brc d1.' l'J'!.3, por 
el cual se ordenaba. contiíderar, en todn la tl<-1L·if,·n, co.<c:o obligatoria la 
circulación de los billetes enitidos por los bnr.car; Nacional de l·~éxi.co y 
de Londrés y ~éxico, en cunnto n los Estadas, t•l curso obligo.torio de -
los bilL?tes de los banc0s loc::lle~" serfn en s•..: cternrircaci.6n, confirmando 
el monopolio nnci.onal y reBional en esta mat('l'lD con el fín de allegarce 
de los fondos sufici•.:ntes p<n·a mantener rou H\Jr>rrn. Carranza, como pri.-
r..er Jefe Con::;tit~1:::icr,3li~t3, ('rl uso de las f:,cL.Jtades concedidns por la 
Legislatur:t local de Conbuila, según decreto 11\11,, 1,ni, del 19 de Febrero 
( 90) Diego G, L..Spcz Hossdo, et.. e i t. ptig~;. 27'-..' y ~·f;, de quif•n tomamos --

los datos. Tono IV. 
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de l91J, d{'l plnn dP Gundalupe desconoct~ los netos del Gobierno esp!.1r10 
rle :ictoriano Hut>t0 ta. Igualmente, ordena emitir billetes p.:tru c1rculur 

t.'l país. Es la de~;orgnnización t.' ilegalidad empiez.an a ¡,'.;estar 1.:1 l.de,,:¡. 
de ~·:3tancar la emisión de billetes. Er1 raz6n de ello pror.ulgo al dvcro;;-
tt• ~:Pl 29 de St:ptlt'11:~r" de 1915 L'n donde corr.unica a los t ~mn'~'· q\W por -
su lncur.plir:dE.•1it..<-' ,ll art. 16 de la Lf'·¡ ( 19 dE' Marzo de 1Wl7), si• l<'s ex::: 
~ía ajustar t•l nontu de los billett'5 ~.ut.•sto::; en circulnci0n con.sus re_:
s~rva::; t'll r.,etéi.} lCCl t·,astn Url 100-)'., 1 C<.lllCL»fiñndo1es al t'fertn IJ!l f'l:·i:.lO pe
rt·•ntorio de 4'.' ::tí:~~:. r.lra cumplir r,11~ t>llo r.o pena dt> dt•cl.:tri3r la ._-,tdu.:::
d:.id .lf- las ,_.:~n.~t'L'l.OJH't~ c.>torgadns. 

Su 1~obi.·.-rne reafirma 1~:o:t<1 lnt.. . .,nci6n y obt.ie·nt' l:i aprotrnc16r. 
de L1 lPy dt•l i:_, di: St•ptiernbre d.:• lGll,, la cu,ll d1~roga 1.:1.s diver~-.ns de -
18"-1"; ·; la dt.'l El d~~ Junio de Fl08, l.:'11 virtud de tier lnconstitucionales -
p0r pcrriitir t.>l :'ll)tJC'Pl'lio dp la enisi·-"'n d~~ pnpel moncd3 a lr>s h.,ncos. 
Lr· .-ista de no cbr· cu1:i.¡•l1miento, t.lt·n'...rc de los t lu~u~ d(· 4'..· .: 6' rHas -
más, concedidos co;~o prórroga, ordenó dur pol" tt•rmir:ad.'.l l·~ta concesi6r., 
c.1mo L-15 bancos no •i'.J!71t•ntaran rlebida:r,r-nte r;us n~servas f'H..'tálicns les -
asi~naron un conse.io de incautnci6n para cüntrolar sus oper::i.cionPG er. -
llnos y t.,n otro:> cat;c~;, St' nombró llIHl corr,isión monetnri-:.i., purn iniciar ~a 
l i,iuidaci6n ci(• r·oco~:; bancos, facultad tr<::tnS!'.•! t.i.l:a a lu. ~'iecretarítt de- F~:

Clendu. el ::'.J ,1~· üct 1Jbre de Fil~!. di:-\~.'.! política perr.ianeci6 lle1sta 1921 -
('ll). 

En r,~1t~'ri<1 de hidt·ocadJUr(1 :'; la perspectiva que se planteó -
1'l:e 1:·· :_:q~t.,t..-n7t!: L:~ explotación t::1.nt.c del carbón d-t' pi•~dr·a como del p~
tróleo est.U\."\· a cnrgc del capital nortt~c1.r·,t·r·1cd;1u, r.ionopol1::::u1do a1~1b<::;s .-: 

nt'r:lle~• en su~; r;·at:<.·, Rl•Spt.•cto nl pru:icr t•l<·~ento t.'l~contrnmos n Col.lis.
P. llur.t.ingtor! ccmo el <:!f".presnr·io de i;idjüt' fortuna con 1~ que udqu1ri6 -
una anorrr.•.> porc16n el~" r:iantot; cnrbaníferos l'n Sabinos pnril satisfi1cer y -
provei'r al Fcrroca.rril Internacional Mexic<""1nD de e~-.te m1nerc;.l 1 pt<>rO e~ -
vcrd...1dero contrcil le c-jerció, más turdc, la Cernpnñía Carbonífera de At?;·~

Jit"I y LanpB:·itr~''• S.A. ~-n \'irt!ld rlc la alt.l pr0rluc~·i611 alc.::nzuda dC"sde 
:.cJlu nasta l~i:'.: t.'J_'). 

f'oc lu ,¡ue se refier-v rd :;egw.1~t.io ~ineral corren¡.bncie :1 do~ -
t:;'l:!pt'esLtS Internc.·.·ic'nale:.' su :.ir,ro-:·~Ch<:1:·.i~"'-t1'--~-'. cllaG son la c,:mpañia Pea.:--
son and. Son, de cr1pital inglés dt> 1.'.l Eoyol Dut .. ~h Sht.>ll Ccr.pa.ny, bajo lG. 
dirección de Wet:'tf'lan I'enrson, la c1ial rr.odificnrín su deno1:nnnci6n tie:ipc: 
dt'spuf.s, por Cor.ipniHa Mexicana d(' Petróleo "El Aguila" l 1907} y la Huas
teca Petrolc~ f"or.pany, dirigida ror Edward L. Doheny, con capital pro
veniente de la Standürd Oil Co. de He~ Jers1.:y, USA, aninadas por las pre
rroglltivas irr.pcrantes en México en virtud de los ordenar.:icntos legales -
de l&M, 18~2 y 1901. Obtienen del Gobierno l;_1 concesión pnrn ln explo
tación de este min'2ral, La pr1rnt"!~d, en 1906, (93) las C•.)ndiciones lconi
:-.:"'ls t'o;t:ipuln.d;1s flw;·cn: l. - E>:enció11 d(' ir.lpuc3tos, cxcept.c ('11 el po.go -
del de rf'nt8.; :-:-.- i1f"rPchL\ a cornpr;,r t.~rr~nos 1·.acion<:1l-es µ~t!';i el dct<;nrr~

llo rl~ su obJ~to ::;0cial, Nl cuyo e.aso, tanto la Adr:lriislra:::ión f'úbli.cu -
pri.rticiparía dn l<.s utilidcides cencr:.id-•s ÍF.lt>l.1 un 7;;,, ;.>n \'.;'l..!;into n l:~ d.P 
los F,5todos lo h:u·ían con un 3%; _, __ ! .. xpropiaci6n de propiedades pri-.a:W 
pcira tal L>bjcto, hip6t't>:>is que r!?!.~Ol'.'cría lrt L=icult!!d dt• los Estcidl.).s pa.
ra obtt.'n....-r tal pn.rtic iP'-'<Cl. f.n; ~. - r.:-,,i.ri;~n insta lar t.ubT..~rí as par<l conclr1r 
sus p:"'Od:Jctos pas{indolas por tert'-::n0s fcd("'ral\~5 o pM~ticulnres; 5.- Ob:!.~ 

e:-ic!Ón r:or p:~r~f' dt>l Got,i<>rno Fecif'r:;l ,1p no !J'"'!"~itir :1 "t.r<!s Col7lpaii.J:1s -
'.~l) ldt?r. .• ol.:J. cit. ::·or:>o I\', pf",gs. ·-1'.5,i y ~•~1. 

(92) ldem. ob. cit. To."10 II págs. c11 y ss. 
(93) Jesús Siiva Her:.:vg. La E¡;opeyn dt~l Pf'"!::rñlco en M6xjco. fondo Cu.!. 

tur~1 Econónii;:a. la. Edición, México 19~V:. p5:gs. 1":"'2 Y ss. 
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perfe>r:ir pozos en lln:l dist:m~~ia de 3 kms. Las inversiones en esta r.t3te
ria superaron la cifra de 170 millones de dólares, suma que México no hu 
bicra podido aportar para el desarrollo de su industria, según la United 
Estn.tcs Beol ut:;ical Survery Mineral Resources ( 94). 

Instalados los Congre:3lstns de 191G se dieron u la tarea de 
estudiar el proyecto de reformas presentado, result.::mdo aprobados, en las 
S<'siones, los artículo~ que nos 1rnport3.n al r1•spccto: Art. 73.- De lns -
laculL1des del Congn•~.;o, fra..:s. IX.- Dete~in.::ir aranceles al comercio ex 
terior e impedir los reslricc1ones que se il"lpongan (>ntre los Est:idos; _: 
X.- Para legislar en tod;:i. ta H<'púhlica sobre minería, com.~rc10 i;:· institu 
cienes de crfdit·o '/ p<..irn. estabh•cer C'l banco de er.iislón único de bille-: 
tes; XVII.- Legii;lnr en mate!"ia del servicio estancado del C'")rl'l~O asi co 
mo sobre vías ge1wrnl;~s de cr:>nunicaci(m¡ XV!!!.- LPgislar para establ~~-= 
ccr casas de n,med~; J\rt. 89.- fle lns f:1ctütades y obligacivne~:; del Pn~
Gidfmte, frRc-. XlII.- r;oncuiPr privil~·i~i0s por tic;··po lir.üt,ad0 n los in
ventorus o perf~ccie>nadorcs ror- SUE:i logros. En i·elo.ci6n con las prohibi
ciones de los· E3tados u ~1uienes se les restan las f<.icui.t.o<ks anteriormen 
te señaladas en favor de los Poderes Federales, quí!dan ro:guladas por lo'S 
nrts. 117.- Prohíbici6n ,Jb!;oluta, pues no puedf'n, frac. III.- Er-itir o -
acuñar monedas, estnr-ipillas o papel sel lndo; V,- f'¡·ohibir h1 entrada o -
salida en !3U terrítorio de rorcancL: . .is nilcional~i:; o cxtranJ~r.-ts¡ 119.- -
prohibíc16n parcial., pues existe la posibilidad de que el Congreso de la 
Unión lo autor.ice, fn1c. I .- Para establecer derecho de tonelaje, y, por 
último, se agrega el art. 13:, en donde se confiere expresar.iente la fa-
cu! tad El la Fe•.icra2ión de g!'JV.'.H' lns r.-:crcaderías q1ic se i ~po:·tcn o expar 
ten o que pasen de trán~>ito por !.!l Territorio Nacional, nsi co1:io regla-: 
mentar y aún prohíbir la circulación de los electos en él por razones de 
seguridad o de policí'1 ( ?5). Dentro de lo!l preceptos de contenido social 
tenernos al art, 27 Constitucional, pues reivindica en favor de la Nación 
la propiedad de su Territorio tanto del suelo como del subsuelo cuanto -
eobre loa minerales, carburos y piedra.s preciosag que se encuentren en -
él, derecho calificado de inalienable e imp=-escriptible, atribuyéndole -
la fncul tad de afectar lo, co1~sti tuyenc1o la propiedad privada, nsi:niemo -
se concede el derecho Je imponer a ésta las r'lOdalidadcs que acoriseje el
interés colectivo, taidHén, el principio de expropiación de la misma por 
causa de utilidad pública, previa indemnización (párrafos 1,3,4,5 y 6). 

Como se vé con este artículo y el 28 de la Co:-istitución, pri 
r.1ordialrnente, se sient.ln las bases para fincar lA Rectoría del Estado eñ 
la Economía Mexicana, para recuperar aquéllos servicios prestados por -
particulares a t1·avés de la nacionalizaci6n o estatización, pero, tarn-
bién, estancando estos. Ce acuerdo con ello, según Silva Herzog, ee pue
de llegar a un Capitalismo de Estado, con apoyo e intervención popular, 
mediante la socialización de los bienes de producción (96). 

Lo nnterior poder.os constatarlo si se examina Pl crunpo de la 
comunicaci6n en do~de n. los correos, tel~grafos y t0léfonos se SUl'lan lo!'! 
servicios públicos de radiotelegrafía. 

(9J) Diego G. López Rosado. ob. cit. Tomo IL pág. lOJ, quien toma eate 
dato de Carlos DLiz Dufo'J, en su obr.1.'México y lo~; ~npitates Extr~ 

jeras:' México 1918, pfig. 294. 
(95) Folipe Tena Rar:i!rez. ob. cit. págs. 827 y ss, 
(96) Jesús Silva Herzog. Trnynctot"ia Tdeológica de ln Re·Jolu~ión Mexiea

nn y otros ensayos, 1910-1917. Fondo de Cul tur-a Económic:.. la. Edi-
ci6n, México 1984. µágs. 10~-105. 
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En la esfera del crédit.o y el dine1·11, n pesat' dt.: que AlVLlf'ó 
Obregón permite a los accionistas volver a dirigir S\1s tancos, l\b?rá1"~º 

los de la inco.utaci6n, en 1921, autoriZt\ndo, inclusive, a pa.g<u"' '"·l .~ont,;:; 
de lo~ billetes puestos en circulaci6n dentro de un tt~nninr., dt· 8 años, -
la pol1tica de concentración sigue 8U marehu. pu~s con apoyo en h:iG num•":
rales 28 y 73, fracciones X y XV.i tI de la NormR Supt·e1'1u, en la ley de -
Enero lb de 1925, reguladora de l.:1f> Instituciones cte 1:rédito :1 t:l'it:1blf...':'~ 

miento 8ancario5 y en la ele ll de l\r,osto del ~iirn:io ai',o, c:onsu:'1J. ~l • .:icciin 
al crear P-1 Banco de México, ~>.A. facultánd~1lo parn emitir !"lo:·,pd¡:i, í'Tl :>11 

carácter de Banco Ccntr~\l. 1'icrnp,> después l::1 monop<'li;:aci611 de~ si.:rvi-
cio público del cr~dltC1 quedri completndn, C":uanrlo el Prt~sid•mtc• Jos6 ;/~-.,__"'Z 

Portillo, en su lnfo:'mc Presidr.r:cit11 del .1..o. d•~ St:pt:ú·rnbr•: de 108:'., not1 
fica 4ue los bit:'nes de los bnnc~)~~ quedan .~xprop 1 ;1do::> po1· causa. Lle~ u t 11 : : 
dad públic;.: y ul se1·v1cio co11c~?n-t rad.o u t~<.wor dt~l E:..t.;i.d,,, estati?,endo n 
los bancos, t~xccpto n los df' propiedad extl·anj.~ra y .1 lou pl"'L1pioi; d•.~l po 
der central, lo cual di6 orir.en n una de ln'.'> por:a'~ : •.~fo¡·;oms .!ol art. 2~.,
Consti tucionnl. 

Otro renglón ;\ll:anznrto por esta acción rr,cnopl>lizud<H'·"l d~ Es
tado l~l loca1l7.::lr.10S en :nateria pct.1·olcra, par~t tJ(~~'.cr!.bcrla nos scr'/Í!lL">t~ 

de lfl expcr1t"nCl.a vivid.a, si<.'rnliJ repre:;entm11e del ¡·ud"r Pútilic .... ', p01· ~l 

maestro Jesús Silva llcrzog quien no.rra en .su (,nsayo "L:.:t t:!po¡wya del Pt·-·
tr6leo en México" (g?) su desarrollo. 

Las CornpañLts f'etrolcras adoptnron una hCt.1tud 11ega• .-.·.1 Ln -
cuanto se tocaba el produ<.:to por ell.1s explotad.o. Por lo qui? nt prff..,Ul
garse ln ley fundamental pagan una crunpru1u publicitarih par:i. desprest1-
giarla. Siendo Ministro de Hacienda Luis Cabrera se ndopt.'1 lo. decit~ión, 
apegada a derecho, de incrementar el riont.::i del irnpuu::to que se venia --
aplicando sobrú lt! producci6n del p('"tr6leo, inconforr-•f.' la Cia. "El Agui
lnº, efect(1a el pago pero bajo protesta, en calid3.d de dep6r;ito y a cucn 
ta de impuestos futuros, cuyo importe cr(\ muy inferior EÜ drbido. Ya _: 
con Narciso Eassols como Secretario y el Lic. l!erzog como Director d(! -
Ingresos, se prohibi6 1;1 sal.ida de barcos pt~trol"':?ros do Minatltlil:1 1 TuY.
pan y Tampico si no arreglübnn ~>U ~-ituaci6n, lo anteric">r l·:-1 alcanzaron, 
adem6.s del ajuste en el prlgo de impuesto y, prirno1·d1alr:1ent·~, para ott~:->er 
la rescisi6n de los convenios de concesi6n celebrados ~on la fi..r:na Pear
son and Sons Co •• su resultado fué favornble a ln Naci0n. 

Por lo que respecta a la Ley Reglamentaria del articulo 27, 
en materia de petróleo fue otra dura lucha contra los nismos diplomát:io:u 
de Estados Unidos, por lo cual los Gobiernos de Dú ln Huerta y Obreg6n, 
no se animarón a promoverla, pnra el 2.9 de Dicier.1bre de 1925 el Gral. Ca 
lles promulga ésta, t1111 duras reacciones causó que hnota una interver.d&l 
armada se estaba fr::igunndo por ese país, subsidiada pcr 1'1 Standard Oil 
Co. de New Jersey. 

PAra 1934 la Administración Feder"al constituye la Empresa Pe 
tromex, con el objeto de perforar pozos en terrenos nu::ionnles para sumI 
nistrar a empresas estatales, lo cual alarmó a la Cor.pnf\ín Huasteca. -

Conjugados los sectores privado y cstnt.'.\l en la producción -
del petr6leo, el hecho que ir:cliroa las cosas h::i.ci a una decisión desfavo
rable al pr~m.•r sector- lo ort.gina un conflicto laboral, iniciado en 19~6 
por la Compnñin. Aguila-Shell, el cual no quizó ri;>::;ol·,1pr en un acto teme
rario sobervio lle ando inclusive a oner" en t"ntre-dicho a las máxir.ns 
(97 ldem. ob. cit. P<&S· 123 y GS. 
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autoridades del país, u ln ~-)uprcma Corto por no cumplir con gu ejecuto-
ria de fecha lo. de Marzo de 193B la cual confirnaba el laudo dt1 la Jun
ta Federal de Conc.i liación y Arb1 traje de lH clr. Dkier..br(• drd nfio pasado, 
del propio Presidente di;' la R~·püblica LázarJ Cirdenas. 3.1 declinar su in 
vitaci6n pura cumplir con la !:.;entencia dcfh11t.lVft y dudar de lr.. ¡rnlabru
del Representantt! de la Fedc-r?i~i6n. Por lo c11.i~ SP optó por expropiar -
.sus bicne!:.>, nacion<:1liz:mdo !¡, industriu, c-l 1"'· ,je Mar:o:o de l~Ua. confir
mando el p<.:dt.~r que tll'"OC el Estado sobre 1'\:" : :n<oralPG y el monopolio -
legal que había iniciado tiem¡'.'0 atrás. 

Notamos ccrr.o e2.. p0der del Estad" h:i ido absorviendo di-feren
te:;; áreas detentüda8 por 1<1 iniciativa privada, qsiiiismo, Qllt' las distJn 
tas leyes promulgada5 bnn f-nvnrcc1do las con..:l'nlr:ic1ones para pt:quei'los: 
grupos de gentes en detrimento de una clasf~ socuü o de lo población, pa 
rnfrasenndo al maestr0 Sf'rra HojaR ( 98). -

( 98) Andrés Serra Rojas~ ob. cit. Tomo 11. pii.g. 398. 
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f\) • - ECOHOM ICO: 

L.:1 palabra monopolio, según S'.1 etimologia, proviene de la -
raí~ grit~gn :··01YJ~~. uno 50Jo, 'J ¡,otéin, Vl'ndcr, que r¡11icrc decir '.J~nta -
P'Jr' \lno ~ole, t::<clusi\:<imcnte ( t '•. De este sii:!nif1cad(.l se derivó un rro-

~~~~'.~s e~:~~;~,i¡~ 
1 
p~: ~~~:: ~~d!~:s e~~~~i;!~~~s :\ {~~e~~~: ;~i ~:;~i.~:r~~'.a~~ ~~~ 

Un cont:.,-1 1 ir· 1•1 ofertil y, pcr t.unt.n. del prec10" de actwrdo con Mo:tSr:~ 
Gé-mt:.":.:; "t'na estructur~1 de r:-.crc-L•do" cfo Michael J. Erennan: ''L'n cc:>i.rol -
dif;;Crcsionnl, unif1c.:Hi.O o r'l~din.ntc acuc-rdo" de John Mnuric•.' C'lark, Pn l~"" 

ot>i-:, de Gu::t;:\vo H. Ve lasco ! :?) • Desaf(irtun:.idnmente cst0s conscptoG det"L 
ner· c>l r:cncµol:c• pu.1·0, a11!iter;1!'> de l.:i.. competencia rerfecta, los r.:1ales
:.uncn se c-ncont:·,1ron t>TI 1~: :-t..·[üidud pues se tr<.ita d(• instrur;H:'ntos parn -
estudiar otras font,é\!.' de r~H~rc:id0, Por esL_1 raz6n, :·ecux•rimas ftl d.1ccio
narin \_:i,¡ t<>ro <'ntt·nderl~·,, el cual nos describe <•l 1:<1n1Jpc•l:i0 ':i.>rr>C "el -
pr~ v 1 ll'~:: ,· dt• ·o•.'ndcr e exí· l0t :n' una co~;a que st~ con~:eJu H un i nd; \:idl.JC •J 

sc,-:1edad, asi tamt.dPn, c·l d•~rPcho posefdo por un núr:p1·0 li.i:i1t.ndo iio pcr
sono.s". Et0 irnprecis:1, p:..1c~ n') neñalu la fuente de donde em<'lna est~ i.-~riv:i.. 

lci!,10 n~ tar:pn...:·l) el Jctiplaz;1r1enbl de concurrentes. Con una idea ,ie ta.S 
cnracterist-..ca~:; que puPdc cont(.>ner nu<!stro con('epto económico del nono~·.:i 
l io de fin(i..<;n:-,slo como: "~ 1 na. !'0n"L;:i pd vi lcg i ada y dis~·recional par<t lcg.raI= 
el ccintrol un~ftcad<) dt> a2!.Lv1dades econW.1c<1s, dr artículo:.; o SL"rvictos_. 
q1w 11." pc>rrn1 ten-¡'<'!' -:-1 don in:! o d1"!l mercado y el control de la oferta-im
poner los preCL';; .;, un r[.gi~.~~n exclusiYistn" (4), De ellfl se deLJprenden 
los s1guientcs dJ.tú~;: Un dt•rC'r:ho exclusivo, q1.1e perr.Lite cot\tr..:.1lar la oler 
ta dt:- nrticulos o servicios con el lin de fijar un precio; ouprirnir la :: 
r:o(T\perenc1"' por F.Pd1 o del dominio dE'l rnercnrlo. 

?or lo qut· se refiere Ctl concepto econ6mico de esto.neo, no -
existe ese tér¡,ino en el vocGbulario de los economistas, n pesar dt~ que 
el Olccionarir M:1nual t.• Ilustrado ct ... ~ Lengua Española de la Heal Academia. 
le nt.rihuyt~ un ~entidr• de tal n;:~turale:z.a, no ob.stante ello, este grupo -

reconoce stJ t'xistt'tlCia l lan5i1dolo de div€'rsns forr.ia!i co:no rnonopol io l<:
gal, ~onoµolio r1sc~tl .Y t.\:.:.nopolio social (5). 

B ).- ~llJ?IDICO: 

l.Ds jurist:ts t.:v ... ,bién ab<..)rdaron el tema a la luz del derecho, 
las definiciones expuestos para conceptuarlo fueron bautas pudiendo 1.1en
cionn.r al efecto los qllt--. df'cían era: 11 a9uél que rnantiene una posición -
{ l) Rafael Biel~a. f\c::recho t,drninistrativo. Torno I, Roque de Palrr.a Editor, 

~)a, F.dición, Buenos hires 195~. pó.g. 4BB; Milton H. Spenccr. Econo
mía Contt~r.oporánr:1, Editorial Reverte-, S.A. ta. Edición, España 1978, 
Pág •• 100. 

{ 2 i Noisé!-~ G~-':inl'Z Un:un 110. Tcor í a Econ6Micn, Editorial Esfinge, S. f,. la. 
Edú~:!.-611, :.~éXh•.' l.~:n. ¡;5.¿;, :,1('•; Michael J. Brennan. T('oria de !3 Eco 
ncmí:i E~;tfiticr.. ?.H.1. l.:ditorial Printicc Hall lnternational, 2n. -= 
Edición, Espo.fn l97C1. p:íg. 234¡ Gustavo R. Velosco. Libertad y Abun
.in.neia, F.(htor-ial Porri:í.'1, 5.t .. la. Edición. México 1958. pág. 5. 

\:;\ 1 DicciorurL"1 :-~cquc:".c· ~:;:·oc:ssn i lustr:::itio. f.~iguel dt"'l Toro y Gisber-t. -
Ed1tor·l:ü l.:1:-m.issl'. ::};,. Edición. México 1969.pág. 697. 

¡·, L't~t·ec.'1~: /\duiniotrat~vo. Tor.,o ll. Edi toria.l Forrúa, 
·~:·;: l ·~o i ·-·~·' i.. p(1e.. .::: :_-3 qui en e :i t:;: a J ohn V. 1/0.ns l:;:_ 
•.·;~~,··« df'flnición. 

l '.::· '1 k;-¡¡ 6n 7'~1;-.a~1_;>_-. '...d Lucnci c,_'ntra los r.l'.)nopol tos. l::di lori 3.l Tr-cnos. 3a. 
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hegéronicn en ,-.1 r:er'L'ado r,roc~,l."' a la prot.~cción, t>ubsid;...::,;:. :.· ¡:rorrog;11.i._ 
va~ d.-.\ias por L-.1 F~~tüdo" ch.' Lu:s í1a.7.on dl' l:i Torre; "el <.\'a' ''" resL•r\.'a -
el Est;_-1,,fo explcitd.n.J'-ile direl~t¡,rii.·ntc o 1•or nh'd1cl de arrend:,~?1.!'10" de Car
lt,~· ,-;arcí3. Oviedo; ''<.·l real i;..• .. 1,1ü para obtf~nl;;" rentas o f<.'L'cr· i:it~l F.rnri:;.~ 

Públ1cci, pr0hibi,ici" los part;,~1.ilares" d<J Bnrtolomé A. F1nri111; "es el -
qu'~ l'St;ihlct·t.• la l.o·.v" dl' JL'tf>, l·~ la obra .ic AlYu.re:z:-Gc0<hn (f.). Estas 

~,,.,~-.-:i.~: o r.~~tt~:·i_.· ··rqul· el -~~pcr-to ,ü.ríL~1,:o t.\ebe c011teo-¡1 l:1.r nl econó-
;,,,.r 1 ..:i.ct;J~' ,!<..' nc~t·\·:, ·,1PnL1 hl l!'.."·ionario parn co:1c<.·t•r el sig-

ni~·1c:1.h·· del C01H•'; vn r...!'tu-1~,·. t•l Jur"'..,il::-ri f.!oó'~icano '; }::- E'Xplicn co 
t7>u _1:. :.ipr» . .i\·ect:a• .. • t':: ~ - , .. xe i ·:~;: .,., ,jp ulr,un., l 1·,dllstria o cor,, :· .·. '• bi t~n pr~ 
venf. .. 11<' un rr·i·::. ~ tnc-1: iit' c:.1·a ,-au~,., .-ualquiera y ,,:i_ - ·,;:;:enio ht.'--
<'.'l•C C'.>tTl.' lt'!:' F.,L·;-.· dt.: '.'>·~ldl'!' !OS c{r.t'!"l~S a Un dt•ter;•,:n .. ldO precio. 
Ig\ialt'.•:ntu, ;10.-,1,·.:~' .: •l dPft!ct.: c0:·~cnt;1d0, p<'ro nos infort:iCI que el opro
vec;t,;'tr.;.<-':1to t'tlL'-k \'i"- ·.·eni!· ch· •.in privilt·~io, ,h, un ccnv•·:1:..' e· de cunl--

~~ ~-:~t~1~:~ 8 ~~r !;~r~:: ~ ~~" \i'~~dr ~~ '~~~~;~~~t::;- ¡ ~~~:t:~ ~;n~:t~c·<:~:;~,~' a~~i!~m~ 
c0nfer)d,t porla vL1 ;.,~gal n \..!na pr-rsona {físico. o moral l r!C'l "Jercicio -
de un:. d~·tivi.d.ui (t.·,' 1:i6mica, 'Of"'e:·cial etc.), colocándola fu•."rfl del cum
p,~ j~ ln l i DrL' c•inn;:-rP!i~: l 3.1'. '' pesar dt• c-.u con tenido, il•1 :'~: falta men-
c.o.o~.,.r 15\l final11.:ad, o St"i\, l.::' Jt:>sendo P<~-r· el r.ono?ol1sta e por el Esta
do al u:iponer un 1h~ll.._•p0lio. 

En cuant,, nl concepto de estanco tenemos quC' ,,1 "'iccionario 
hazo11adc, de Legl::il<J.,-.:.0n) ~'~1r:sprudencin (~q afiNna 11 es el er.-bargo o pro 
hibición del curso y venta libre de algunas co~~ns; del .:tsien1:.o que se h-; 
ce para apropiarse la vtmtn de las nwrcilllcias y otros géneros, poniendo
coto pura que se \'cnd.:\n sino tJül' dctermimHbs personas y ~ precio f'ijQ". 
Tor-ib10 Esqi.1ivel íll::rt::gón, :-;o.sticnc> otro en relnción n l:"l;~P término corno 
"la venta exclusiva para el Estildo de detl-,rr:iinad.as r.ierenderia~~ o baje -
lns condiciones que ;~l estipulara" (10) c-vnC"'P'-n que no c-01'responde n -
los antecedentes qu.._• ~o impl<1ntaran. 

!iuestr,"'l cr.rta ~:.ign;i actunl t'n su Artículo :'8 Censtitucionu.l 
nos indica qué entiende por r.ionopolio. desput-s de proscr1b1r su existen
cia en la República y de asir.nlarlo n otras fornA.s que prod•.:cen los mis
mos efC'i.::-tos, 11 •• , todn (:oncentrac1ón o acapara:r- iento en un.él o pocas manos 
de artículos dL· co:\sur,,1 necesar• o y que tengo. por ob feto 0htC'ner el alza 
\6) Ltli5 Paz.os de L'1 TL~rre. ,\ct1vidad y Ciencin Económica. fditorinl Din 

na, ln. E:dic-ión. ,'•léxicu l~l7c. pág. 31'/; Carlos Garcia :::'viedo, Dere-: 
cho Administrativo. Tomo lI. Imprenta f'rc,vincinl Murcia. ?,\. Edición 
Espnña 19~9. pág. 70.'.2; Bartolomé A. Fi Tini. Derecho Administrativo. 
To;r.o 11. !::dih>:-io; Abeled':!-P~~rrot. 2a. E..iú'ión. Argentina 1976, pág. 
2t)O: S.:1bino f,l· .. ·.:::.!',':'."-GP.ndin. Trntado •,;e11el'dl de Oerechc ;.,d""".inistratl
v1.. .. 7or:io l. Ec~-;c- 1 : 1-qsri FCi toriu.l. ln. Edición. España 1'9~·':"'· pág, .192. 

(7) Diccil''r.ario Jurídi.-::o Mexicano. Tomo VI, Instituto d<' l:;'.e~tigacione" 

Juríd1c-os. UnAM. !':di.torial í'urrúa, :3./1. l:i. Reimpresión, México 1985 
p[if:· .::0·.:. 

(8} Rufa.el dt': rin<1- L1:ccit..n<..!l'i.ü dt• lh:n'c-hn. t:d.i:-0rial fc,rrú¡i, S.A. lOa. 

1_,-1\ :':·'.:'2"1Clnat·io fl,1::.on··~,l_,, c.~ :..•'/,._~-l.1•-:16:1 y ,;·~::-isprudcncia dí' .ico:i.qutn Es-
criche, Libre:-!<> ;;w ~:.H. :iH.-i\L·!... :..:~i. :.l~·~icc..Néxico lt'l-"B. í.'5.g. 6$0. 

(lú) Andrés Serra Poj . .:. oh. l'i+-. p:\g. 3~1'~ 'lul!C'!'I. cito nl mltOI' )'su obra 
Apun::~s para la !!; ::;toria d1•l ~Jerecht' l'!• México. 



de los precion; todo acuerdo, procedimiento o combinacié,n de los produc
tnres, industriales, comerciales o empresarios de servicios que de cua2.
quier mnne:--a hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia -
entre sí y obUgnr a los consumidores a pagar precios exagerados; en ge
neral, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a fa·1or de 
una o VBr1as personas determinadas y con perjuicio Liel público en gef"lf?r'31. 
t· d~ a tr,una el n~;e s•.)cinl". Como sP. nota más que UOLI definición nor; cn
c0:1t ro.mos :::'~.n u?.-1 descripción dPl rrionopolio, en cuLtnt.o :! los clemt:·nto::; -
alud1dns. ~-;e :!esprende del precepto constitucional, al mencionar las -
exL·~pciont:s del rn•"lnopo1 io que, nl an•llizarlaG a travét; del concepto cco
n6mico ::idoptadc·, Sl tratan de acti?idades reservadn~~ .1 f:1vor del Estndo -
en rormn exclus1v:~, que n!. decir rle García Oviedo snn rr.o.--,nopolioL>. 

Respf.'cto del estnnco n0 se ofrece concepto alguno, si acasc. 
podría dl~rivnrs0 de una interpretación a contrario scnsu, eG decir, cor.5 
l-l.tu1r{u1 estancos aq1Jélla~ "funciones" del Estado •~Jercidas de manera -= 
exclusiva en dreus no estratégicas y expresamente dt.::.scri tas por Ullú ley 
expedida por C!l Congreso de la Un16n (piirraf'o 3o. del art. 213 Consli tu
cionul J. 

Las idN.1~.:. expuestas quedan desarrolladas por los principios 
contenidos en la Ley Reglamentarin en vigor, mencionando que la misma no 
está actualizada en rclnci6n con la reforma constitucional del artículo 
invocndo. La Ley 0rg{mica (11) nos def'ine a los monopolios y esto.neos -
en los artículos siguientes: Art. 3o.- Para los efectos de ley, se en
tiende PN' monopolio toda concentrnci6n o acaparnmiento industrial o co
mercial y toda situación deliberadamente creada que permiten a uno o va
rias pe!'sonns determinadas imponer los precios de los artículos o cuotas 
de servicios, cor. perjuicio del público en general o de alguna c1usc so
cial, y en grado menor, pues sus efectos pueden ser dPstruidofi mediante 
µrucba en contrario, toda concentración de productos btisicos; combina
.::ión o acuerdos de personas realizadas sin autorización oficial que les 
permita elevar precios o tarifas; y, toda si tuaci6n económica crenda de
liberadamente para imponer precios nrt. 4o. • y en el ort. 2o.- Menciona 
del estanco que es el monopolio constituido n favor del Estado para pro
curor provecho al fisco. 

La ley si define las figuras en comentario, en relación al -
monopolio, dejn de mencionar la exclusión de los concurrentes o la dism.i 
nución de la competencia. Respecto al estanco, se le circunscribe solo i 
la actividud que provea recursos al fisco, el cual no corresponde con la 
interpretación m.'.lnifestada ni con BUS anteriores acepciones pc1•0 si COL.:_ 

cid(' con sus antecedentes histórico;.. 

D) .- JUHISPRUDENCIAL: 

LLl Supremn Corte de Justicia de la Nación ha sustentado di
versos cri tcrios parn definir al monopolio. adoptando el sostenido por -
el Diccionario Jurídico Mexicano, tesis 693. y en razón de que éste es -
impreciso, ngr•.:c:1, para complemen turlo valiéndose de unn analogía " ..• El 
art.Icul0 28 Con:;;titucional equipara nl monopolio, todo acto qtw evite a
tiendo n evitnr la librP concun·encia en la producción industrial tJ co
r:i.,rri~l y, en ¡•r.:r,ernl, todo lo que r.onslit.uyo una v1-ntnia exclu13iv:1 1· ir:. 
{11) lhario úfictnl d1~ la Fedcn.1ción del 31 de 1\gosto de 1934 con sus r~ 

formas publicadns en el mismo 6rgfl!lo Informativo del 30 dH Diciem
bre de 19'74. 
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debida en favor de ur.t.1 o varias personas, con perjuicio dE') ¡•ueblo en ge 
neral o de una clase social" ( 12). De lo anterior se d<!duce 4ue el Máxi 
mo Tribunal no ubica bien el término en et:;tud.1.0 pU(3 S al cxpo::0r nlgu~ns
de sus carnctcristicus deja fuera otras como el titular 1fol d ..... n:~cho y lo. 
finalidad buscadu con el mismo, motivos suficientes pai•a busc¿n· otras 
fórmulas que completen aquél. 

ila sostenido: "Debe ente11dt'I'St> en U.'10 de nus a~~rcctos: El de 
recho exclusivo que :<:o·.\: concede a una pC'rsonn p:1ra CO;tH.'rciflr r-on determi= 
nado ar·tículo" (13i. L•.l cual conf1r!"1a nuestra lde·1 de miP t•l co!1cepto -
t:xpresad~' n~i contien•." toiJcs los elt~~·1cnt--t• del -:-.onC';': tic. 

Por otr<t parte, af'irna del monopol i.o es el rcsHlt,ldc. de una 
concentración en urws nisnas manos de todos o de.' l<! ma)'or p~.rte de los -
objetos del nisriiu gt."·::e~o y especie que c>:i slan en l;::s :r.erca<los de una co 
marca mñs o nenas extensa, o de les medie,; de pr~1ducción; tiiJnde, en una 
palabra, a :~uprinir a los competidores dP~plazñnrlolos de la luchn econó
mica y subvirtiendo 10!, principios que• rlf~en u la producción y o.1 consu
mo ( 14) ~ !'e ellu ctüie d~~::J tacar que sólo comprr:nde a una de 121s causas -
origin~d,:iras de él. E:n relación a los est;i.ncc.'~; no proi,orc1on~ concepto 
algunci. t.H S•1premn CnrtP califica df.•ntr1· df' los monopol l0r- ! ~:, exencio
nes de irnpue8tos, en atfmci6n a sus erectos. 

Antes de proponer el conct>pto que se cons1dt~ra comprende los 
elementos necesarios para dcrinir al monopolio y sus u.:::pectos, dct.emo!l -
exponer la génesiG de eetos entes con el objeto de cumpl('rnentar los da-
tos anteri orr.iente comenta.dos. 

A pcsnr de que los tratadistas no se han puesto de acuerdo -
respecto de las causas generadoras del monopolio podemo~--:: distinguir 3 -
principalmente¡ a}.- No.turales (15).- El surgimiento del monopolio se de 
be a las caracter.ísticn.s peculiares del lugar, a las füerzas físicas sur 
gidas del mercado, trayendo como consecuencia el control de ciertos f'ac: 
tores naturales de producción v.gr. la cxp1ot.aci6n de bosques mayenses -
para producir sus fumosas canoas; b). - í1e hecho. - En dond0 el monopo1io 
surge de circunstanciA.u¡ 1.- Como el tráfico abusivo de quien se npropia 
de mercancías con el fin de venderlas a un precio nuy elevado, ¡...or ejem
plo los corregidores que obtenían los efectos comerciales de los indíge
nas y después los vendían a precios r.iuy al tos o bien el trajinero gue -
( 12) Andrés Serra Rojas. ob. cit. pág. 403 quien transcribe la tesis Ju-

risprudencia! 693, consultable en el torno 76 pág. 997, tesis re lacio 
nada consultable en el tomo 99 pí1g. 12~1; Miguel. Acosta ~omero y e';; 
naro D. G6ngora. Pimcntel. Constitución Política de los !::stados Uni= 
dos Mexicanos. Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edición. México 1984. -
pág. 872 citan la tesis 447 tomada. del apéndice 1917-1975 tercera -
parte, .?a. sala pág. 726¡ Ediciones Mayo. Jurisprud('ncia Ú917-1965) 
y tesis relacionad.is (1955-1965) actunliz.aci6n administ!"'ativa l. 2a. 
snla de la Suprer.m Corte de Justicia do ln Nación pt,gs. 580 y 1491. 
Contienen en el mismo sentido las tesis 1025 y 2'192. 

(13) Miguel Acost.a ~oriero y Genaro D. G6ngora Pinentel. ob. cit. pág. --
372 a la vista en el tomo XXXIV, quinta époc~pág. 2745; Otero M. -
Juan /,. 

{lo.1) Andrés Serra Rajar,. ob. cit. pág. 40S, transcribe la tesis consult!!_ 
ble en el toro ~.? pó.g. 818. 

(15) Milton H. Spenc.•1-. o!;. cit. pág ... 1co. confunde> el tér1:1ino natural -
con el legnl e virtual para designar al nonopolio que tiene su ori
gen en el derecho, cayendo en un error. 
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compra.bu a hacendados det!~rr.1i11ados productos para venderloti en loo merc.3. 
dos locales a precios no fijados, eludiendo los pósltos oficiales; 2.- ~ 
ligas o convencionc¡:; de comerciantes para controlar bienes y servicios -
con el fin de v~·· derlos a precios altos, v.gr. las !icas de barrios y é'C 
conunidades aliad.:is entre los aztecas que comerciaban el ct1alchihuíll .: 
el qctac_·~+:li en X1c.:üanco¡ 3,- Por favores pol1ticos o pr->.vndos Vd~r. el 
correo en lü époc:1 c.;1lnnia.l dE Espafia a México y vü-.~ver:-:-i: 4.- Por lú -
climinac16n us¡Kint.ír,ea de los cor-.pctidores v.gr. en i:o inc!ustria sidcrG.:
gicu u oel ce11:~mt..J durante la época revolucion<.1r-ia 1.16); e).- De dere--= 
i:-b0.- Su e:-,1.stcncir~ st:• deriv<.i de ur.a ley (monopolio de uerecho en senti
d("\ estricto) n d,, un n..::to adr.1inistriJ.tivo {rnonopoliu ri titulo excl.u;;ivo~ 
( 1 7), ~ or.inndo 1:n .. ::JC!¡ ta que se restr i¡¡ge una 6.rea p1·1nordial de ln ucti
vi ¡fa:! de les individuoG debe S!·r' el Organo L(•uislntivo el encargado de -
limitarla, ¡_nH_'der. cl.:1rse al efecto los siguientes supuDstos: l.- Monopo
lio legal v.gr. el ,17.oguc declarado por la Corona Españoln en 15':Jb, cuyc 
fund:t.rn~~nto file la ley de indias en el libro B, título 3o. de ln L•!y 1 ~ -
2.- Monopolio fiscal.- Por 11.1 necesidnd de encontr·nr nu1~vos recursos p;:.
ra proveer loa gastos de la administración, v.gr. el del taba.ca, la sal. 
nieve y cordob1'i.nes explotados pr¡nero por' la Coron01 Española y por la ad 
.:1un~;t;·uc:i.6n v1rrPyn.'.ll, postur1or;·.ente, según decreto del l:J de D1ciem_: 
br1..~ de 1821, p:isan a formar parte d~ la administraci6n independiente¡ 3.
Monopolio t>ocial.- 1-'ersiguiendo un 1"1n público, velando por'que un servi
cio exclusivo sea I-':'('Stado C'n forna génerica, uniforme, continúa y obli
gatoria sotisfócit>ndo '.lllR necesidad colectl.va pudiv:idn sc·r adrninit:trado 
directa o ind1:-ectar;crite por el Estado v.gr. telégrafos y tellifonos ini
ciándose lo r:.onopoliza.::ión desde 1881 y culr.iinándola en 1903; 4.- Por :'"3. 

z.on,'!C de orden político, para tenur más fuerza y poder v.gr. lo p6lvor'.l
y la qllincallerín; 5.- Monopolio de derecho de la administración.- Por" -
medio de un decreto-concesión; v.gr. lo.s otorgadas a los bancos paro er.:: 
tir papel monedíl al Nacional Mexicano el 16 de Agosto de 1881 ratifica~ 
el 15 de Mayo de 18ij.1 al Banco tbcional d~ México, en la industrin pet~ 
ler:-:i. se otorgó e11 concesi6n su explotación a la Compaíiía Pearson and -
Sons en 1906 y n L• Huasteca Petrolcum Cor:.pany en 190íl; 6.- Por prohibi
ciones legales <l tít..uh1 dC' pr-otección a la industria v.gr. prohibición -
de importar atf_odón; 7.- Por exent::iones de impuestos v.r,r. explotación -
del carbón; B.- Cnmbinaciones sancionadas por el derecl10, v.gr. grupos -
Alfa, Vitre, Visa y I.lnncorner {18). 

Debe hn.cet""se notar que algunas actividades calificadas cor::-: 
verdaderos monopolios por los economistas, no son conoiderndos como tales 
porque una ley promulgada asi lo establece, en nuestro caso la propia -
Constitución y sus Leyes derivadas lo ordenan, por ejemplo la reserva ¿e 
áreas estrn.tégicns: (art. 4o. de la Ley pnro Promover ln lnversi6n Mexi- · 
llG) Hugo Rungcl Couto. La Teoría t:conómica y El DC!recho. Editorial Po--

rrú31 S.A. 3n. Edición. México 1980. pág. 113; Sablno Alvarez-Gen
din. ob. cit. p[ig. 491.; Gu.s~avo R. \'elaaco. ob. cit. págs. 11 y ss. 
Frnfael Biels;J. ub. cit. póg. 494. 

{17i Sabino Alv;:irez.-Gendin. ob. cit. pf.i.g. 491. quien cita a Jezé, en su 
obra 11 Les Contrats Ad:r,inistratifs, el cuol propone las denominacic
nes, en la prir:1cru su origen es la ley, en la segunda, es un acto -
de la arlr.iinistruci6n que eren un derecho ZUbJetivo, en este caso -
nuestro autor- le dcno::.in<:< r.onopolio dr derecho de la cidrninistraci6r .. 

llB) Milton H. Spe11cer. ob. cit. pág. 401; Char"lcs G1de. Curso de Econc
r.,in Polít:icn.. ~:.breria. El Att:neo. (,;._:, Edición. Argentina 19'/?. pág. 
195; Gust:1\'o iL 'Jelasco. ob. cit. págs. 12 y ss; Pafael Biclsa. ob. 
e i t. p{igs • .::J? y ss. 
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cana y Regular la Inversión Extranjera) (19); la explotación de los pri
vilegios derivados de patentes y los relntivos a obras de autores. 

Al obtener los datos necesnri os proponernos el siguiente con
cepto de monopolio: ''E~ '2'1 derecho de unn o varias pP.rt;onas surgido de -
las condiciones del mer-cndo, de un acuerdo de concentración o de un acto 
de autoridad, ejerdt<_id,; exclusivamente en cierta actividad econ6mica de 
ciertos hlP'.'":'S o SPrvirios '-~on objeto dt t.:1cer nugatoric.., l<t competenr:in 
o para dcs~·lazar u 1-, c>Jncurrenciu n fin de muximiznr s11s bcneficio1; con 
perjuicio de la colcctividad' 1 • De elln ~f! desprende que el monopolio es 
un derecho que nace por razón de los condiciones naturales, de un mercn
do, bicm por una siluaclt'in creada o por el poderío de unu empresa líder, 
o qui-z.ii por una acluarció11 de ln nutor1dad lEJe,islativa, rnedinnte su acto 
concreto que es Lt ley o el decreto, o por la de la administrativa, n -
través de la concesión, constituyendo el monopolio de derecho. Implica 
que su titular puede 6l~r una persona físico o rnoral, individual o colec
tiva (i:>mprei:;a o Estudo). Al af'irmarse que se ejercita exClusivamente s_e: 
hre cierta actividad económica de bit.mes o servicioG queremos decir: El 
control sobre la producción, explotaci6n, distribución o consumo de sa-
tisiactores. Así tcnt~mos por ejemplo, ni ne trata de un d0111inio sobre -
la dcmand..i. e~;tarcmos en presencia de un monop~_;onio. D1chu ~jercicio pue 
de realizarse en forma conjunta, si se efectúa sobre la of'erta por dos : 
organizaciones encontramos a un duopolio; pero si cxistt~n de tres en nde 
lante tendremos un oligopolio de of"erta. El dominio puede ejercerse en
f"onnu directa o indirecta. Al afirmnr que por el ejercicio exclusivo se 
hace nugatoria la competencia o se desplaza la concurrencia, se quiere -
dar a entender, la distorción de la existencia de competido1~es al surgir 
una empresa líder o dominante, por lo cual habrá un monopolio del merca
do con concurrentes que siguen a éste en la industria por lo tanto no -
hay competencia, sinónimo de beneficio social, o un oligopolio del merca 
do con competidores en 111 rama, t11mbi6n ue desea expresar que el mercad0 
monopolizado a largo plazo no permite la preoencia de otros sujetos en -
61 poniendo obstáculos al ingreso en la indust:-ia por el manejo de algún 
factor. La f"inalidad de todo monopolista es el obtener la ganancia mttx};, 
ma por el producto vendido, i:;í ésta la obt.ietw mediante el control de la 
oferta se bene!'iciará grandemente, la consecuencia mediata será el sacr.!, 
ficio de los consumidores al tenor que pagar el producto a precio eleva
do. 

( 19) Constitución Poli ti ca Mexicana. Torno 1. Ediciones Andrade, S. A. 15a, 
Edición. México 1986. pág. 262 bif; 15a. vuelta. 



2,- CLASES De MONOPOLIOS Y SUS 
FORMAS DE ORGANIZACION 
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Los monopolios pueden ser de distintas clases dependiendo de 
factores como: Su origen; su actuación en el mercado; de los elementos -
que lo integran; y, por último, de su duración. 

Denti~o del primer grupo los monopolios pueden adoptur las si 
guicntes clases: 1. - Monopolio ll!gal. - Ya que la actividad del Estado e; 
la que re~.stringe la libre concurrencia, bien concediendo el privilegio -
de compra o de venta d(• un producto a un organismo autónnmc del Estado o 
a una empresa paraC'statal, los fineiJ perseguidos con ello son distintos; 
2.- Monopolio por integración vertical.- En donde una o varias empresas 
detcnt_:.in el cent.rol de alguna de lu~ f"ascs de producción es descendente 
!ji se compra la materia prima o asc1..~ndent1..• si ncapara el acabado de ésta 
hasta su distribución o venta v.gr. la CompaíHn Industrial Jnbonera de -
la Laguna, S.A. en 1900 cclebr6 contratos p.iru la compra dt.' semillas de 
nlgodón por 25 años en el primer caso, ro~pocto del segundo 1 tenemos al 
consorcio Jnv formado en 1961 por Dr.;.vid G.1rz~1 LagUera 1 COl"lO accioniata -
mayori tar10, por conducto del cual consti tuyerón ln Industria Técnica Lu 
mínica {I.T.L.} con S distribuidoras, y capital norteamericano para ven: 
dcr luminarürn (20}; 3.- Monopolio por integración horizontal.- Se logra 
mediante la adquisición o control de ln!3 f/i.bricn.s o prestado:· de servi-
cim; del mü;mo género, como Valores Monterrey, Consorcio de Eugenio Gar
za LagUera y Grupo Gentor, que a través dr-: Seguros Monterrey constituye
rón al Grupo Valores Industriales, S4A. para adquirir la Cervecería a.et1 
témoc y al Grupo Pron pnrn adquirir la Cervecería Moctezuma (21); 4.- -
También se menciona del monopolio alcanzado por aglomeraci6n, en donde -
la empresa l!der de alguna industria adquiere otras de distintas ramas -
de la economía como sucede con el Grupo InduGtrial Alfa, S.A. (GIASA} -
que controlaba el mercado de la siderurgia a través de Hojalata y Lamina 
dora, S.A. (f!YLSA} en 1974, para 1975 incursiona en los mercados de min; 
ria, papel, en 1976 se adentra en los mercados de fibras sintéticas, pe= 
troquímica, bienes raíces, electrónica, bienen de capital a trav6s de -
Phylco y Nyl6n de Mtixico (22); 5.- Monopolio por combinación.- Ya sen en 
la fijación de precios comunes, reparto del mercado por ejemplo en la in 
dustria de la electricidad en donde cada Estado poseía su planta indus-= 
trial; 6.- Por prácticas desleales.- Citando entre ellas la de imposicién 
de precios a minoristas, la rebaja diferida, la discriminación local de 
precios y las prácticas de competencia desleal, de ellas hay constancías 
durante la ~poca colonial y en las estructuras impuestas por los conquis 
tadores {23), llHmados monopolios dl~ hecho por el legislador de 1857. -

Asimismo, se han distinguido a los monopolios por su actua-
ci6n en el mercado, de los cuales mencionaremos: 1.- Monopolios de deman 
da y el de alerta,- El primero es el monopsonio y el segundo es el mona= 
polio ya comentado; 2.- Monopolio Bilateral.- Se dan un oferente y un de 
mandante, el precio existente entre ambos es incierto pero dtttenninable
dependiendo del poder expresado por alguno en ln relación; 3,- Monopo--
(20) Fernando Ortega Pizarra. "Vicente Aldape, un perseguido del gobier-

no de Martínez Oomínguez, por la pugna de los Garza" Revista Proce
so. Año 11,núm 546. 20 de Abril de 1987. p6.g. 16. 

( 21} Idem. "Corrupción Privada y Oíi ci al, en Evidencia por el Pleito de 
los Garzn en Pos de Va.lores Industriales, S.A. {VISA)." Revista Pro 
ceso. Año 11, núm. 548 del 4 de Mayo de 1987. Pñr,s. 13 y ss. -

(22) Carlos Acosto. "Ni un pnao podrá dar Alfn Gin Anuencia de sus Acree 
dores Extranjerou." Revista Proceso. Añc 11, núm. 548 del 4 de MayO 
de 1987. págs. 14 y l~. 

(23) Edwnrd Austin Robinson Gossage. Monopolio. Fondo de Culturo. Econ6m.,!. 
ca. 2a. Edición. México 1950. pág. 45 ; Ram6n Tamames. oh. cit. --
págs. 41 y ss. 
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lioa Colectivo::; .. - H<l)' pluralidad de oferentes y demnndantes present.n;do 
algún grndo de concurrencia en tanto se mantengan ajenas a algún tipo de 
ngrupaci6n y a.cuerdos sobre precios por ejemplo cuando una empresa sube 
el precio las dem<'.is la. imitan. pero cuando lo b::ija es.tatl la mantienen es 
table; A. - Duopol i~ Cuando dos empresas influyen en fonnu determinante_ 
en el precia del mercada; 5.- Oligopolios de of'erta y el de demanda.- En 
la industria existen varios oferentes o varios demandantes, donde concu 
rren 3 o más firma.~ de iguales dir.wnsiones, por lo tanto, Qe igual esca
la en la producción de artículos h1Jterogéneos, disputándose la venta. de 
su producto pero m.:mteniendo uno intcrdependenl.'ia en cuanto a su actua-
c::ión y en cuanto al precio. En el oligopEonio, se dá la misma tendencia 
pP.-!'O del lado de la demandR. O bien, pequeños oferentes {o compradores), 
acuden a la industr1a dominada por oligopolio~ parciale:::i, es decir, pro
veedores que cubren el resto de producción no nlcanznda o insatisf;echa · -
por las grandes fábricas¡ 6.- Oligopolio bilateral.- Se da ~l supuesto -
de concurrencia de cárteles de oferentes :¡ de dt:!r:wndantes dentro de unn 
misma industria los cudles mediante su puder mantienen un precio, que en 
principio es inc1erto {24). 

Dentro de ese grupo dt~ oligr:ipolio1:0 se ~encionru1 los const:.-
tuidos mediante¡ .11.- Colusión formal.- En ln cual las emprus;is llegan a 
unirse para. acord~ un precio único a clientes, siempre y cuando sus cos 
tos sean iguales, en cuyo caso lns deí"ianda.s estarnn completamente dividT 
das entre cada etnpresa., si tienen costos diferentes adoptaran otra fonn;. 
b). - Colusión info~al. - En donde las empresas Geguirnn la político. del 
grupo !:llis grande pero sin co1:1prometer su independencia; e).- Sin colu-
si6n.- En donde las empresas uceptaran a una líder, pero manteniendo su 
producto di fer-encindo, con lo cual evi tura.n una guerra de precios ( 25}. 

Por úl ~ i :110 m1mcionaremos aquéllos q11e pretenden mnntener una 
vigencia duradera, C"Olr.o: o.).- Monopoll.o inc.:ondicional a largo pla:z:o.- El 
derecha alcan:tado excluye cualquier posibilidad de compa.rt.i.rlo con algún 
competidor tampoc'J sn ve atemorizado por- el hecho de que al aumentar su 
precio m6s allá de 1m ci.erto nivel, provoque concurrencia quizá extranJe 
ra. Distinguidos pcr la acci6n de .m Gobierne, f.l cual puede prohibir : 
la. competencia; por la concentración de las f'ucntt!':..~ de m.::n:erías primns o 
escasez. v.gr. e-l mon:ipolio del azogue detentado por la Corona Espa~oln -
llevado por ·.."arios si.glas: bi.- ,..,cnopolic condicional a largo plazo.-Acµll 
que encuentra su poderío limitAdo por el hechc de atrner competidores a. 
la industri;:i, con articulas sucedáneos inmediatos pr-ovenientes de luga-
res distintos, al subir el precio al m6.xirno 1 v.gr. en la. industria mine
ra encentramos q,ue el c-arb6n fue sus ti tui do por tu náquina de vapor y é§_ 
ta a nu vez por la electt'i.cijad, la que redujo los costes considerable-
~ente en la explot..q::.6n Je los rrinE'rnles; e}.- !·lon..._polio incondicional a 
corto pla::::o. - tl cual no p~rdur·~r<'i.. parque S'.J. J.urtl.cl.Ün q·!!!dará. supedito.
da a la. integració:i de nuevas emr:r-es.•s :.1 l<i. 1njustr.:.;:.¡, pr.ro si no se da 
obviamente el r.-,onopolista perman~cer.'.i por r.itis tiempo v.p,r. el sistema de 
comunicación por ccC"r-t::o fue superado por .~1 dt!l telégrafo en 1849; d) .
!>fonopoli o condiciomil a corto r lazo. - Aquúl cuyo poder1o r;e encuentr::i ll_ 
mitado por- la certLd .. 11"1b:--c del ingre~o d~~ nucvé'ls er;~prcsas n la industria 
si ::>e elevn l'l preci,) ror cncir:m del nivel norr.ial, o por competidores -
del exter:.or ;:;i el o:-ccio ex.cede al costo en •.'iP.:or en merc:i.dos vecinos -
{24) Rnmón 'famumes. cb. e'.-.;. p&g5. 28 )' ss; Fernando Di Fenizio. Econom~a 

Política. Bosch, C->f>n Editot·ial. lil:. Etiü.:.>.6n E3pa.ñola. España 1955. 
pága.37~ 'i ss; Luis P:1zos de la Torre. ,1b. cit. pág. 31B; Kugo f!an
gel Cauto. ob. cit. p5ga. 37 y ss. 

(25) Milton H. Spencer. ob. cit. pág. 425. 
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en más de los gastos de tra1:snorte, derechos de importación y otros obs
táculos, en est:::i última categ,oria quedan comprendidos la mayoría de rr.on~ 

polios l2G}. 

Al combinar5e estas clases de 111011op11l i os ad0ptan di versas -
formas de organizaci6n con t•l objeto de r.iaximizar beneficios, alcanzar -
poderío y mantenerlon. Estas varían ya por su aspecto técnico, alendien 
do a su administración y dirección técnica, n. su coordino.ci6n tl:~nicü, : 
técnicas de producción, dir.1ensión, producti•:idar:l.; a su aspecto econór:lico 
y financiero; atendiendn u la política de precios, reparto de men:ados, 
concentrac16n económica; a ~rn aspecto df> duración, alendi~ndo a su pla~~o 
corto, duración trnnsitoria y plazo lLirgo; y, por último, j)O!' estar li.1:~a 

dos entre sí ( 27), asi tenei:ios: -

1.- Fonnu de organizaL~i6n '-! corto plazo.- Conseg•..iida por un 
acuerdo verbal por lo cual su te!'fr.in<1ci6n e;>ta sujeta a un preaviso o l\ 

un tórmi.no breve o .:l un;,;i fecha fiJa. En ésto. las empreoas conservan su 
nutonomia técn1cn., su indcpcnden.ci.i econ6r'1ica y su perscnal i dad JUr'f(hCi\, 

l:H~ celt!brao ..:on la ide:i. de r¡uc en lo futuro 5e 1·ennudará la competencia, 
entre ellas destacamos lns siguientes: l.- Compror:lisos infor!'11ales o Een
tlemens agreemcnts.- Su objeto es nantener precios o reservarst~ zonas de 
influt:nClü., v.gr. ac1.<erdos celc-brndoi;; entre los aztecas y sus aliadoi.; de 
Xicalanco o con sus vecinos de A;;capotzalco, donde se vendían solamente 
esclavos; 2.- Asociación para la regulación de precios.- Se trata de un 
acuerdo mas estrecho entre productores o comerciantes en competencin pa
ra fijar precios mínimos en venta, entre los pochteca se dió la elección 
de los principales llamados pochtocatlatoque, quienes tenían la facultad 
de imponer precios a los artículos en los mercados de ellos y cr. los rner 
cados exteriores como 1'ochtepec; 3.- Asociación para regular la produc-: 
ci6n.- Su objeto: TrabaJ.:tr con L'l mfnirao de capucidad de cada emprf!síl. a 
fin de controlar la producción y mantener o aumentar los precios, v,gr. 
colusiones entre los hacendados y trajineros para limitar la explotación 
de granos o para almncenarlos en época de har.1bruna; 4.- Asociación para 
distribución de contratos.- El grupo distribuye entre lns firmas detcrmi 
nadas demandas, con la obligación de las demás de no tomarlo o causar uñ 
interés superior al que se ofrece, bien concediendo a cada miembro deter 
minada zona del r.iercado v.gr. la de los comerciantes de Castilla, que s; 
repartían las demandas de las colonas y funcionarios españoles de Anéri
ca para proveerlos de artículos reservad.os en monopolio por la Corona a 
su fa•1or, posteriormente fueron los de Cadíz los beneficiados l28). 

Il.- Formas de organ1zación transitorias.- En ellas las em-
presaf; !3'3.Cri fican parte de su estructura, por lo general su organi·z:ución 
individual dt~ ventas, y en las otr3s funciones :J.+"! ;.-onen de acu1:-rdo pues -
su autonoo:lía técnic.'l y financ1er:1 no la sorr.et.en, sin er.:bar¿:;o, en Alcrna-
nia, (llamados ca.:-tels) y en lnt~laterr~ (llar.in.do,:; pools) estos acuerdos 
pueden hacer~;e ¡;··_:mpl1r por vf::i. d-: --ltltorid:td estr,ral, Ot~ntr-o del carl;el -

~7;::~~:~~ ~ ~ ~~: ~~~~:~~: ~ ~ ~~ ~ :~~ ~::~:: ~~:::~~ ~~~~~ ~:::. ~~: ~ ~ ~ ~~: ~5: ~~~: 5 ~~~:~~ 
ner r..:·bajCi.5 ..!e pr.;-c.:.· .. ~. ,-,;¡;L!"n. _-.t:-•_!:·r·~ ¡::1rn. ,..,t.t_.,,ner condicion1~:; de tr3.ba 
(¿(J) Edwara Au~;t1n h·Jll"-r,scn Go!:;s.:1¡~0. e:. cit.. pap;_;. 41.• y s5; Anares ~erra 

!lc.i_¡a~. <Jt1. cit. p.~¡;c;, JJ: :• _;:,, 
(27) Hnr.::Sn ~·;11¡-."·-e!-.. Ot.·, ,-::. p.~r_;• ,~·,-; ~:ct .. ::ird rÍiJF:'::n f'ob1n::on Gc.issage. ot. 

e:'. t, pC\~. (,':. 
{28) Ram6n T:.ina;;-,es. o~. cit. púg:;. -~·) y _;::;; Edlt'ard ,,ustin Robinson Gossa

ge. ob. cit. págs. t:,6 y $:5. 
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jo menos favorables para estos J contra los consumidores. Asimismo, pue 
den revestir las siguientes formas: 1.- La agC'nCia de ventas: El objctc
del convenio es realizar sus ventas, a través de la aeencin, a un precio 

· único que reditúe una ganancia común, "evitando" la competencia y los b.si 
jos precios, v.gr. la tfacional Ixtlcra, S.C.L., manejó el renglón de léi
exportación de la fi.br:t ...-:ontratando a la Casa A. L. Mayen1 nnd Co. p3ra -
la venta de la misn<3, obligánd<.,ne a sosteoer una producción parn f!',ante-
ner 6 aurnent::ir los precios¡ .?.- C.:'i.rteles de reparto de mercados: Bastan 
reuniones períod1cas para inforr.ar subre el cumplimiento de sus obliga-
ciones v.gr. 1.-:1 Casa de Contratación de Sevilla, por instrucciones d~ la 
Corona Esp.:i.ñnla, autorizaba a flotas extra11jt·rrts conf'rciar con ~us pro-
vincias en América, siempre y cuando pa~arrm por sus :.iduanas p::;tableci-
dus en Los puertos por '~lla fijados; 3,- Cártcles de nsignación de cuo-
tas de produccJ.6n con centrc1l de ventas: En donde la a¡~encia cen'(ral -
asinna a c::i.da ~ieTTlbro la producción que tendrá para distribuirla y mant" 
ner, con ello, los precios o elevarlos v.gr. en la industria uz.ucarera : 
se ha dado este tipo pues los productore~; decidieron en 1931, crear t.:n -
pool del azúc<lr para regular la producción, propiciar el consumo, y rinn
tener precios, (si ~stl\ agenciü C(!ntral adopta lu fort'1a de soc1edad pue
de obtener podt!río u larca durac1ónJ, 

IU.- fonnas -ie Monupolirn; de larga d11?·acj(m.- En ellas <"i -
grado de concentración es tan cerrado y ligado que la autonomia técntcd 
e independencia financiera desaparecen para dar pasa a una nueva cMpreso. 
con patrir..onio y ~ersan::ilirl::i.d jurídica propios, su principal asiento lo 
ha encontrado <m. los Sstados Unidos de Norteamérica denominúndoloo b'\JSt~. 
de los cuales podenos mencionar: 1.- Trust de intercambio de accionus o 
fideicomiso de votos, en él, la compañia que adquiere la mayoría o ·-.:Jta.
lidad de acciones asume el control de lao demás, quedando estas como sub 
sidiarias, pudiendo tener vo= en la empresa más grande, En el segundo, -
las empresas acordaban transferir la totalidad de sus acciones a un g~)Q 
de fideicomisarios (denominados Board of trustess,} recibiendo n cambio 
de ellas certificados de fideicomisos {trust cert1f'icates) por el r:iitJmo 
valor. Con ello los fideicomi::;arios quedan capacitados para administr;:¡,r 
todas lns empresas del grupo v.gr. primer supuesto, Standard Oil Co1npany 
de New Jersey, que controlaboi a la Huasteca Petroleum Co'npany, en el se
gundo caso, encontramos el fideico~iso constituido por los Sres. Azcárro. 
ga 1 como fideiconi ten tes, para crear el Fraccionamiento Colonial !z"-:apa: 
lapa, como fiduciaria eligieron al Banco Comercial Mexicnno, S.A. (aclJ.J.úl 
mente S.U.C.) y como fideicomisarios se nombraron en prir.wr lugar y en :: 
segundo lugar lnnobiliaria Aspe, S.A., su ohjeto es la venta de casas -
habitación. La. administración corr.pete a esta inmobiliaria, en cuanto a 
la transmisión de la propicriad sira sus instruccione5 a ln fiduciaria pa 
ra tal efecto. El producto de la \•enta, despu~s de deBcontar los gastoS 
y honorarios, lo entregn al pri~er fi.delcomisario; 2.- Compuñias tenedo
ras u Holding C:-:-:p:-inies, en /d,..,r;--.nnia SP l la~an K-::>nv~rs '/ "..'n EspAña gru-
pos financieros, ·~r:n ... r0lndn:; ror un tinn<o.- Consist•::·it.e •"n quf:' c:arfa e"1-
prcsa ·,;ende sus ac.::iones a otrrt por const.1 tu irse o c01:stituida jeno:-:!.n.i
da Holding, rec:b1endo po!' ello, :icc1ones de la tenf:'dora. Los consejercs. 
de ésta se reserva:: su .. :.:~ntrol, P·~r t-:C'Jio rle la suscripción d~ la nr·.yorfr, 
de acciones, ,,.~ D<:'r1t·f1c~o del ~1·upo. L.1s co:..¡,,üHas :.cr¡st·rvan :;.:...i l7''~-·::

dualidad, .,:on r-:: ):'o r-.ayor r,r~Hlt:. v.g.r. t."l p,r'upo Tel~v1s . .i, en un pr1nc1-
pio, deno'.71inad,1 :(< .. cvicentro, la emrresn principn~ cxplot·,ba el r;..;;ial de 
televisión¿, posi:-crion-:-:entl' {Lisivn0 ·~ lu.s Cdíi<ÜCJ -i,S:: (~1ctun.:.":'c!1':··-
9, cuyas accioneLl ·dcu1rló r<.nr.iulo n· farril, Expresidente :Jel Consejo de 
Administración de ~ele\•isa) par:--. const1tuir la Sociedad Anónir.ia deno'~:!..n~ 
da Televisa, S . .r ... s~1 crecir.iiento lo h:s extendido a estaciones de radio -
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creando la División Rudio, .i la producción de video cassetes, creando la 
División Video Visa. en Estados Unidos posee la empresa Univisión que -
cuenta con 8 filia.les como Univisa Satellitc Comunicnti.ons, Spanich ln-
ternational tfot"1ork, por últil'IO, a "Cablevisión. Asimismo el grupo Visa 
constituido por los Industriales Garza LagUera y Calderon, éste Dir'ector 
Corporativo del Grupo Gentor, crearon a la Cía. Valores Monterrey, por -
conducto de E\1genio G(\rza L., Valores Monterrey y Gentor, poseedor del -
10% de las acciones, suman al crupo a Seguros Monterrey. Mf-is tilrde Gar
za LagUcra por conducto de Seguros Monterrey adquiere el 15% y 39%, por 
conducto de C!a. For.iento Proa, de las acciones de VISA, Gentor compra el 
resto. Eugenio Garza L. por medio de V!Sf\ se adjudico la Cerveceria --
Cuauht6moc y por conducto de Fomento Proa, obtiene la Cervecería Moctezu 
ma; 3.- La consolidación por fusión.- La que comprende la unión de dos ;; 
más empresas en uno sola, perdiendo las segundas su identidad persc..>nal y 
patrimonio, el monopal ia colectivo pasa a ser individual v.gr. Ferroca
rriles Nacionales de México que absorvi.S por fusión al Ferrocarril tlacio 
nal 1 al i.nt.ernacional y al interoceánico Pn 1903. En 188.t se fusiona el 
Banco r~acional ::~::-xicano v ~·1 Mercantil creando al Banc_•.J Nac iona.l de ~liéxi 
~(~). . -

Las diferencias entre los cartcls y los trust ~;_en: 1.- El -
respeto o lo pactado, por los asociados, de tal manera que en dich:i nedi 
da se logrará lle'.·,1rlo hasta su término¡ 2.- Precisanen!::e por el lat,o -= 
que los une, en el Cilrtel es menos intenso el del trust es tan f'uertc -
que logro la desaparición dl! las cmpres3s; 3.- En el cartel se trota más 
sobre una organización comercial en tanto que el trust asume una organi
zación de producción, llevando al limite los rasgos característicos de -
la industria como la concentración. la espccial1zaci6n y la integración; 
y, 4.- Lleva al T"'áxirno las ganancias de las sociedades el trust por r:ie-
dio de la sobrecapi tal1zac16n. 

Tocante al Estado, las formas en que el m1sr:io puede organi-
zar y administrar los monopolios detentados serian estas: l.- La explot~ 
ci6n por sus propios agentes. en administración directa.- En la época co 
loni.:ü este tipo dP. explotnci6n la realizó la autoridad v: rrcynol, con-: 
firmado por el Rey Carlos 111, en su real ordenanza de intcn<lenteo, el .1 
de Diciembre de 1786; 2.- Altravéz de organismos descentralizados, con -
patrimonio y personalidad jurid.ica propios, pero dependiendo en cuanto a 
su aspecto jerárquico de la administración central v.gr. teléfonos; 3.
El fomento de empresas de economia mixta, es decir, de empresas de parti 
cipaci6n estatal i:ayoritaria, v.gr. Compañia Productora e Importadora de 
Papel, Aeroméxico, en el transporte áereo; 4.- Por medio de la concesión~ 
contrato administrativo por el que se otorgan derechos para la explota
ción de un bien o servicio, v.gr. el Banco Nacional de México, S.A. para 
emitir billetes de banco; Comparlía Aguila-c;hell 1 para explotar el petró
leo; 5. - Arriendo y administración in te resuda, cedidos a empresas parti
culares parll su explotación, pero reservándose el Estudo una parte de -
los ingresos brutos o netos que obtenga el propio servicio, v.gr. explo
tación de r.iinas de oro y plata por los colono5 españoles en 1501 y 1504, 
ncufiación de moneda en 1535 has~n 1732 (30). 
(29) Micha.el J. llrcnnan. ob. cit. págs. 255 y ss; Ramón Tru:iarnes. ob. cit. 

págs. 48 y :.;s; Ok..U'!c.1 Gide. ob. cit. pó.gs. 178 y ss; Hugo Rangel -
Ccuto, 0b. c1 t. págs, ~ l..l y ss; Edwo.rd Austin Robinson Gossage. ob. 
cit. págs. ?7 y ss; Carlos '.·:arin "Azcúrrnga y Gavin unen ahora a -
sus lazos idcol0c Leos, la relación Patr6n-Enpleado". Reviste Proce-
se» i1rr~) 11, r.úr<. '5·H1 d·~l .1 de !,:ayo de 1987. p6gs. 24 ss; Fernando 
Ortega Pizurro. ob. cit. p.1gs. 13 y ss. 

(30) Charles G.l.de. ob. cit. pág5. 203 y ss; Sabino Alvarez-Gendin. ob. -
cit. P<i!!!'I· 4?9 ., s:-;; i:!artolomé A. Fiorini ob. cit. pá.~1· 212. 



3.- ELEMENTOS CARACTERISTICOS 
DE LOS MONOPOLIOS. 
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Toca analizar cuales aon los elementos caracteristicos del -
monopolio, comprendiendo a sus derivacic:mes, y de la definición propues
ta se desprenden lo<; siguientes: l.- El elemento personal.- Constituido 
por el titular Cel derecho exclusivo detentado¡ 2.- Elemento formal.- Cco
sistente en las circunstancias en virtud de las cuales surgió la situa-
ción mC1'lap6lica; 3.- El Elemento material.- Integrado por el control de 
la c....:tividad de compra de materias primas, producción, manufactura, trnrr_; 
porte, distribución y venta en perjuicio de la co11currenci.n o con disrii.::
nución de la competencin.; 4.- Elemento final.- Consistente en rnaxir;izar 
utiUdades, mediante la imposición de precios. ClJmO excepción, en mini
mizar pérdidas corno sucede en los ndministrados por el Estado, 

l.- El demento person:J.l esta compuesto.por la persona, es de 
cir, por el sujeto cupaz de derechos y obligaciones, con la facultad de_ 
hacerlos valer ante cualquiern. De conformidad con nuest.ro Derecho pue
den ser titulares de derechos y obligaciones las persono.s físicas art, -
24 y lns personas morales art. 2t3 del Código Civil para ol Distrito Fede 
ral (31), Dentro dt.> .¿5t3s tíltimas, quedan cm1prendid:Js: El r:studo y loS 
Municipios¡ las Corporaciones dE"" c1r<lcter Público n~conu•-.:idal'J por la ley; 
las Sociedades Civiles y Mercantiles, las primeras regidas por el mismo 
ordena'lliento legal y 1-.lS segundas por ln Ley Gencr3l d·~ SociPdA.des Mcr-
cantiles, en lo general y en particular, de acuerdo,¡ su naturaleza, por 
la ley correspondiente; también las Sociedades Cooperativas, con la con
dición de que se constituyan de conformidad con lns leyes mexicanas, sea'l 
autorizadas y controlndas por la \utoridad Fedcrnl 6 Local. 

En virtud de ello estas personas pueden gozar de un derecho 
subjetivo surgido de un hecho, provocado por un acuerdo de voluntades, -
expresado en forma oral o escrita, o tal vez, propiciado por un acto Ue 
autoridad, ya sea legislativa ya aclministrath•a, adquiriendo una posi--
ción preeminente sobre otras concurriendo a un merc<:i.do nacional como duo 
polistas u oligopolista.s de ciertos productos. También, excluyendo a 10 
competencia, dominando el mercado como monopoliE:tn. 

El monopolista al ejercer su privilegio, a travén del control 
sobre la producción, manufactura y distribución de sus bienes o servicioo 
con el objeto de m<lximizar sus beneficios, act.uali;-;a una doble relación, 
en la primera, saca a sus competidores o hace irreal la competencia del 
mercado, causando perjuicios u una clase social, en la s1!gunda, disminu
ye el poder adquisitivo de los consumidores, con perjuicio del público -
en general. Hota:-;os pues que un derecho es us:s.do contrariando su escen
cia porque al dominar la producci6n, manufactur3 y distribución de sus -
bienes origina ilrcitos para la ctJlectividod. 

Las personas tísicas, c0rnerciantcs, y l<Js sociedades mercan
tiles tienen cor:io espíritu alentador de su ttctivid;id l::i cons~cución del 
lucro, perfectanentf' .-clar·o, inclusive en aquéll'JS :-;•.1jet::::; titulares de -
unn patente o mar·.~·¡ ;irvtegida pu- L.i ley cont:-a la .Je:f.1.nic1ór; de monopo
lio. Auxcepci6n de: concesionario, quien solo ubtendrá una ganancia jus
ta de acuerdo a lo per171i ti do por la autoridad f•:>deral, r:.jal.!a en una ta
rif:'l. del bien o ser•Jicio concesionado, sin embargo, tlicho excedente deja 
de ser justo cuando, la autoridad al determinar su importe, :.:;e basa en el 
análisis de estadoLJ contables inflo.dos. 
('.:l) Código Civil para el Distrito Federal. Ediciones Andrnde, S.A. 15a. 

Edición, México 19B6 pág. 37. 
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En cuanto al. E:itado su espíritu tendr,1. distintos fines por -
elegir para administrar una industria o comercio monopolizados, la nece
sidad de encontrar nuevos recursos; quizti por buscar que los beneficios 
de una industria lleguen a la mayor p3.rte de la polilaci6n; bien por el -
deseo de extender sus atribucionPs para adquirir mayor fuerza. ·No obs-
tante la prohibición legal existente, el Gobierno ha sostenido urm polr
tica de concentración de áreas importnntes para la Nación, algunas justi
ficadas pero otraa no, 3tentando contra el Artrculo 2H Constitucional. 

Tratándose de cooperativas, en virtud de q11!:! con ellas .::1._• --
busca beneficiar a sus socios mediante 111 distribución equitativa del -
trabajo y de las ganancias, se les contempln como m1tes sin 6.nimo de lu
cro por lo cual quedn.n autorizadas para centralizur urtículos en su lxn~ 
ficio. Los precios St.• i111pondr[u1 de acuerdo a las caractcrislicns del -
mercado en donde compitan, ~:; i.endo vigiladas por el Estado ( 32). 

De lo apuntado podemos afirmar que la met~ de todo monopolis
ta es el ejercicio de su dt.'recho para benefic:iurse, por parte del monqx_>
lista lucrativo lo hnrá elevando el precio de su producto sin ahuyentar 
a la totalidad de sus clit)ntcs aunque se dé un dl'SCf:nso en la der.i;mdri., y 
el poder total lo alcanzará si f;iltan succdfmeos de !iU producto o los -
existentes están controlados por él. El nonopolista s0c1al, pu.~de !'ijar 
un precio bajo, paru satisfac1..•r a lét mayor pnrte eje 1~1 poh1aci6n, aunque 
esto no sea posible, adquiriendo su Gobierno estabilidad, o bien fijando 
un precio alto para capta.r recursos, a.lcan;!ando solidez el Erario, y lo 
mantendrá excluyendo a los competidores y concurrr>ntes. Siguiendo estas 
ideas derivamos la siguiente regla que rige a todo monopolista: "1\l r..is
mo tiempo no se pueden fijar el precio y el volumen de producción", De
berfi. decidir alguna y ajustar la segunda a ésta. Es d1..'c:ir, al dl?cidir -
un volumen de producción no existirá más que un sólo precio por el cual 
pueda venderlo; si señala el precio no existe 1nás que una cnntidud detet"
minada del producto para venderla a ese precio. Cu~mdo se ha querido -
elegir las dos opciones las circunstancias han provocado optar por algu
na, generalmente, en el caso Li~·l munopolista lucr,\li•10, hn sido la pro-
ducci6n. 

El derecho excl.usivo es utilizado para volver casi inper 1.~ep

tible la competencia, pues si fija un precio los demás tienden a s<·guir
lo, puede utilizar discriminaci6n de precios, llevar contrato de suninis
tro con cláusula de no vender objetos de la compete ne ia 6 concediér.do les 
una parte del mercado que explota, determinándoles la producción para &r

tisfacer su reducida demanda. Igualmente, es utilizarlo para desubicar a 
la concurrencia ya impidiéndoles introducir productos sustitutos inmr.rlia
tos ya controlando los existentes de tal manera que deban buscar otra -
fuente para subsistir, p:n' m~dio de influir en los crfditos para e•;itar -
el ingrel'>o de una nut>va c11p1•es¡¡ o quizá encarezca t.::mto su inctu;;:;tr1a que 
haga imposible una inversión de otro. 

II.- El elemento formal co•".prende las c:au•:.~·.; ~·Je ..!.i.r: -·, ';.-:.>r. 

to al monopolio, las cuales pueden 5er naturales o C!;pontáner\~ .'! a~-:.1 :·1:: 
ciales o provocadas ( 33). DcntI'o de las primCI'aS, cncontrruncs :t ;: ic-:-~'5',
tancias del medio físico y geográfico, que condiGi onnn el surgi~:t"'n'.:c -
del monopolio, siendo beneficiado quien detente la pc,.sesión de t>~.1~ --:~~-

racterísticas. El desarrollo del mismo lo renli.:nrá en la medida ·k sus 
posibilidades y lo mantendrá por- el lapso d~ ticr"pG en que no surj:~:~ su
cedáneos inmediatos a su comercio. Luego ent:inces lC! causa guc le d16 -
(32) Rafael Biclsa. ob. cit. pñg. 497. 
(33) Edward Austin Robinson Gosso.ge. ob. cit. pág. 30. 
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vida es originada. Dentro de las segundas, señalamos a los ncuerdos de 
integración o concentración entre comerciantes, en ejercicio de su dere
cho de libre comercio y asociación, como los creo.dores de un monopolio u 
oligopolio, siendo sus titulares quienes participen en el convcnü1. El 
desarrollo del monopolio )0 efectuaran a gr.:in escala y controlando la in 
dustria en forma vertical, horizontal o conglomerada, conservándülo por
rncdio de obstáculos impuestos al ingreso cie nuevas empresas a su .~,r~~.l y 
controlando los succdáne ... 1s exi1:1t.entes o por cxintir. Asirr,isr.to tenemos a 
los actos del E~;tado, la ley o concesión, en ejerci,io de ~us facultades 
y del poder como los provocadores del monopolio, i;iendo sus beneficiados 
el propio Estado y el c,~nccsionurio, quienes han sido seleccionados para 
ello. El desarrollo dül monopolio s,c efectuará de a..:ucrdo ;i, la politica 
del propio Gobierno, los bienes sa aportarán de su misma nd11tinislrnci6n 
o con recursos que el propio monopolio genere, S(~ eom.;f'1~vará <;n raz6n de 
lns barreras legal et:> in.put•stns al ingreso d.: nuevns firmas y a los ¡1osi
blcs sucedáneos, lan cuales serán dif'íciles de SllpPrar, en estos dos ca
sos las causa.ti que dieron origen al monopolio son derivadas, 

En suma podemos afirmar que mientras los monopc1l1os creados 
por· circunstancias orig1nt11·ins, quizás no dcsea.d.::!s, h;:in causado daf1os mo
derados y n corto pluzo, los rnonopol ios impuesto~ por c1 rcunstanc1a~ de
rivadas, principalmente, pur acción estatal, han prov0cndo grave;~ flf_•rjui 
cios pues dejan n los competidores actuales o potenciales práctic!lmente
sin def'ensa en tanto al público consumidor se le limita su demanda y nu
menta el precio (34). 

Ilt.- Dentro de los elementos trascendentes del monopolio en 
centramos al material, constituido por aquéllos acciones que le perniiteñ 
controlar la of'erta, prl.JVC'lctrndo la demanda, participando con ello exclu
sivamente del mercado, írustrando la competencia ya SL'a por barrcI'US le
gales o mixtas ya por prácticns desleales, asimismo, Gacando de ln indus 
tria o impidiendo el ingreso, mediante barrerar; naturales y legnlE-B a 100 
concurrentes. 

El oferente buscará el precio de venta el cual produl!CU 
ganancia, es decir, el ingreso que exceda al costo dE' producción. Mien
tras más grande sea la proporci6n mayor será el interéH por producir -
unos, los establecidos, qucrran aumentar la producción y otros, descar6n 
crear una empresa en esa rn.ma. El que obtenga un menor costo dP produc
ción ganara más y el rienos eficiente gannra poco. Sin embargo la pol!ti 
ca del monopolista plantea la siguiente disyuntivr:..: Vender mucho a b:ljo
precio con poca utilidad o bien vender poco a al to precio con mucha. ga-
nnncia, mismu que resolverá cuando consiga un costo marginal igual a un 
ingreso marginal dados, esto es, cuando alcance t~l equilibrio en el deno 
minado punto de cournot (35). -

Al cncontrn.r este equilibrio notaremo:::~ '1Ue el número dP pro
ductos lanzados al merca.do son limitados y el precio alto, lo cual repre 
senta un mayor benef'icio del obtenido en un mercado de libre competenci'S 
{34) Andrés Serra Rojas. ob. cit. pág. 391, quien menciona a Robinson G2 

ssage; Mil ton H. Spcnccr. ob. cit. pág;.407 y sn; Michael J. Brcnnan 
ob. cit. págs. 265 y ss; Gustavo R. Vela.seo. oh. cit. págs. 24 y ss
En obvio de repeticiones Ge ami te lu explicuc16n de las causas na tu 
rales, de hecho y de derecho cornentadas en los puntos anteriores. -

(35} Edward Austin Robir.son Gossnge. ob. cit. PÚí"f". 12 y ss; Hugo Rango\ 
Couto. ob. cit. págs. 45 y ss. 
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en dcJndl", el equilibrio se alcanza cuando el precio es el resultndc de -
la intersección tie ln ofertu y dci:ianda, pE'ro el benelicio es menor cor. -
nltlYC't' producción y el poder adquit:iiti\•o del consumidor alíipliado. Ln el 
monopoli•J ¡,;o.::ial t>l equilibrio esturá rcpret;entado c:ua11do el precio sc.J. 
igu'11 al costo nedio. Resultando menor al de los dos anteriores, en ccr_ 
st::cuencin., no hahr5. beneficio, el poder adquisitivo s0rá nn.yor y ln. pn<: 
ciuL·ción ri.u:::entarfl h~sta. donde minim1ccn pét·d1do.s. 

Hecorden::i~- que la demandil µuerk .:;er elástico, si .. ~uandc 
ría el precio ósta s11frt.~ la r:iisma Sl tu:.icj éin e inel[u_;tica, cuandG v<Jri:lck 
('l prt>Cil1 la ;:,ü-.;·~11 no s .. ~ altera, y la oferta, es t•lústicn cunndo produ
ct~n .. :aries t>:7iprt~sos artículos y ¡;us su·::t.·dánt:-os, inelústica cuando lo~> s.a 
tisfuctorcs no pu(•den aumcnl!lrse. -

En la a.rtuali.ctad la oferta ~·~t.:i distr'lbu'i.oia entr,:;• una c,mprL'
sa grnndc u ~rupo de t~.! lá.s y r.iucha~ rcn:¡uei;.,s, pc.n· ~1_.r·tc dP los consurr:t-
dorcs <c"xist(: .:o~.p0ti::ncia ato.-.ística C"(~!:. esto tw ror.ope la rli stinc1611 ta
jante entre corn¡:'t·tenc12 y ~·.onopolio paru \·er, hoy C'n día, que c-ntre ~llm 
hny un r~u.; .. ,, Est.o "~>. un r•t•rc:ado puede estar rnonopolizocto, puede estar 
abierto a. 1'-1 co1h·u1-re:.·nr.;in, ser de libre co,..,petcnc13 y, por últir..o, pue•~t" 

presentar una industr¡ú nvnopc.-.liz.:1.da. con cí'ncurrencia o cornpettmcin. de -
distintas firi:i.1s. En ~sh• último caso, el pi·ecio es determinado por la:. 
principales, la distribuc16n de \)roductos estarú fija.Ja dt! común ncuerdc: .. 
t{lcito o expreso, los beneficios corrPsponderun de acuerdo 3 su oferta T 
los. corn;uir.1dorl·~~ tendrán t:n poder adquisitivo de conformidad con esn dis 
tribución. -

A pesor de lú lir.i'taci6n fm la producción o en su caso de lo. 
di.stribu::16n, <~l monopclista o t'l ol1gopoli:;;ta d('bcr<'.in enfrentar a po~i.

liles sus ti tu tos, una luchu entrt! todos los bienes y t1f'I'vicios por lo -
elccci6n de comprn del consur.iidor (35). 

Corno s.~ VL' dentr.J dt· l.:! ,.,'i.srna indust1·in pueden coexistir mu
chas err.presas r:\onop6licns y oligopólicas. Ll térr.-.ino muchas o poca:..: t.>S

tú intimar.iente relacionada con lo independencia de las políticas adopta
das por cada um1 de t~llas, a ~nyor grodo d~ independencia habrá mejor -
grndo de competencio. Esto entelcqu1a puede darse porque lo~ productos 
de lns cr:ipresas dentro de la industria estnn diferenciados, distinci6n -
que tiene cc.~rno sustento n los propios c0nsumidorcs, gr<:1cin.s a la marca, 
color, sen•lcios al cliente, crl·díto o situación del vendedor, la conse
cuencia de ello es quP. cada emprc~n t1cn•• un rnonopolio parcial on un i::e,:: 
cado imperfecto. 

Puesto que la difercnc1aciót1 del producto juega un papel ir-
portante 1:11 la c0r.-,petcncia moncpólica, es lógico gast.:ir en propagand3, -

~:;e~~ i~i~~~~ i ~~~r~·r,~~~~~i~r~<> G~~~~:~ 'M~~~;~ ~ ;n~~t ~~:h~~~~:,.~~:: ~:~~~~~= 
gastos repcrcutirfl.n .:n los costes. Cl oligopolhJ pnwee un C<\,"'1bio pn.J¡:;_ 
cio para la difcrt.'tiCi<'\Ción de los productos con t.•l objeto de n.~primll' <~ 

o~rns fi rnas su deseo de usurpar 11'.ercados. Cuando 1 os competidoreG ca.~·

bian a la innov~tción udoptad:i sus g:1r.nne"ias tendrán poca duración {'27). 

("36) Moistis Gór-:':':: Gra11illc. oh. c1t. pó.g. 141; F·~~nondo Di!_enizio. ob. -

(37) !Hltor. H. Sr•!ncc:· ol;. cit. p;;gs.·116 y ss; l~::i:-.0n tr.r:-.2.r"".('S. ob. cit. -
págs. 3:::, y ss; Miciiucl J. Prennar.. ob. cit. pligs, 293 S ss. 
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SL comparrn'1os lo co:-~petenc1<.1 :-· ,_•l r.01;c-Í'c1! ~".:' res·llta;.·,'.i r, .. ~' (-~ 

te e::; indese3ble porque restrin.r.:e la producción :, 'f.tja 1-;)s pr·t~cio~. \'~: 
ro e:i relación a sus costes vet·t:>rno$ que t ... ir.a inriLl.s.trin c:i:-;~e•~Lt.ivn. ics -
ter.dn~ cinyores n los del monorolio, lo r..:u<:i.l ocan·l""ar;i ·.Jn pre~ir;. ;.;.l :.~ v -
una producción 11mit~cb, tl alcanzar un rnercado dcsc:.'tdo es dif"i'.c1l •.3:-\. 

Los caoos t:n ln ir.dustrio. dondt' el ruder <:"statnl rco.liz<:. s:.: 
ac t1 -,· i di.id monopólica pueden 1 legar n cons1der<lt'Sf' <'n t.h.•t e ..... ~.inado 1 . .:.:-.e:-.to 
co:::o propios de los pa.rtic:ularDs, pero en t'<1-:!.Sn dt• la nc.:esidnd soc:::ü -
µor .satisfacer plC'rdc t,ü cn.ró.L~tt:r para c-nnsider:irst:> públ~ ~a y ~;<·r- as~-,;_ 

da por el t~t:ado ponp.:<..! un sóln individuo nt_~ podrín. colr>;a:·la \.'.g!"- ::•lf-
graf-:'ls y t.elt':fonos, po:- lo ... -un: debt? sui;;tra .... ·1·~•!! d<-> lc1 ...:o::·+..,.tenci~. pür0 -
no de la concurrl•nciu l 39). 

f\('ntro de estn r.1~r.:'.l l rnca dr distinción dt· ln :i.ct.i.vid.1& no
n0~·e>li'.i.:ada, por el f.r;t..'.ldo e: l,;....?~ el p..lrt.ic\d~tr, 1·nc-~1n,T.;>s•.:.o (, L.1 -=jF-:-•::i.:b 
pan• obt.ent:.-; rt.~cursos fiscales, i.i cual puede· se:· colr..ada PL'!°' la '..n1cia.
tiv:i privada, consideI·nr.i.os debe sujetars+.? <1 lus rt·¡~)01c rlel .~uego cof'1er-
ci.:ü I,,.1ra ptJrr;itir una cor-petent:l<.~ o .::oncurr,.nc•J. un l'l !':1tna, d•':'l-=· ::,•:·1-

trar:..o E'!l ''Estanco'1 Pxplot;::idco o"ostactJl1'...".at'á el prcr,re,;o .:.•cN16;';".1c0 del 
paíc::: \fl0). 

La disti:~ción a la que hemos hi:.~cho í'f'feI'encia. alconz.6 su --
CÚSFiUe cuando el Estado Ci;!pez6 a englobar uctividadcs de los particula
rt.'S par~i munopolizarlns !:inl1éndose d1:>l cauce legal con perjuicio de ur,a 
clase social y del público en general, ab~.;:;~ndo rll' la r.utc~ridad de ~ue -
fue investido y t.ransgiversando el ordcnar.1iento lcgnl del cuo.l ~;r,ana, pe 
re eso si conilolidando su poder, n.nte rso se plnnte-6 su ilegalidnd nhor'ñ, 
después de la rcforr:in CC>noti tucional, nos pregunt3:-:ios r;i es~ti tipo de rn~ 

nopolio est.atal debe sustraer-se a la COff'.pctenciu o ir.ipedir la concurren
CiJ., ·;.gr. ln indostrin. del pap~l. Por cotnl.ucto de PIPSA, i:nt.re otras. 
rnnt"1ene haJo control n los períodicos del pnis {.'11). 

Es oportuno ccr.ientur que dentr~., del t:ler-·er.to ;:,. tt:r:.a: SP e:~ 
pt""e:-;den n las barrero.s impuestas par~ el in~reso de nuevas er.presas a i..:rn 

inoustria, ya que de la f.:icil~dnd o diflc\Jltu.d p<.or¡;1, salvar.!.ra dep€nderá:--, 
una posición privllcgiad:~ n largc,, medlano o corle pla~o. e..~~! cc.:-io '!.o. -
pos::..::;ilidad de concurrir o de s:..:.rgir nuevos COr'"pc-tldOre:l, en eso;:; lapsos, 
:. la inductria. 

En pt"'inciplo si una industrio. es cl<lra, las cond'i.ClOne:'> parn 
el ir.greso a ella de otras firr.as set"án flexibles trayendo cwo cons~ 
cia que los mo11opolios sean a corto plaz.o o tt"ansitor1os. Ss rnas si el 
r.;onopolio está obteniendo licncficios atraerán a ..::orto plazo nuevas so-
ciedG.des, en co.so de continuar este orden conc~e¡;uirá, ln i:1d~stria, al-
canza.:r un equilibrio estable en cuant.o 3 prcducci..Sn, escalas de plantas, 
precio 'j su~ cantidades en beneficio. Si exi::>tcn oligopolios en e::;.te t.1 
po de industria la entrado. ser5 dura, pero :)~ c-onquistnrla su~; ef"cc.tos : 
(38\ !.\ichael J. Brennan. ob. cit. pág. 301. 
(39) Rafael Bielsa. ob. cit. ptigs. 448 y ss. 
\40) Bartolomé A. Fiorini. ob. cit. págs. 200 ;.r ss; CharlE's Gide·. p."!.gs. 

196 y SS. 

(41) José Francisco Rui::. Massieu y otro. Nu~v::i f,d:niriist.raci6n Pública F'e 
deral. Editorinl. Tccno.s, ';:"",,f,. 2a. Edición, México 1978, p<lgs. i:-::) Y 
ss. Nos pJ'Oporcionn el dato de las fábricas que •:anticne en (>sta -
~sfera: Productora r1ocional de Papel Destinado, S.A. de C.V., Fúbrl 
en de Papel Tuxtepec, s.:. .• , ~~~xicar.a dC' Ptipel ~'edod;co. 



son destructiv::-s para !,"llos pues l:¿,. l\_WV'1 ent·ontrar{, un.·. der;::mdn n.:~1;:; --

elástica que !u det-tmtiJdu por el tr'~2t, .:.1 prt!clo existentt?, puriíic:ando 
r:ti~ ]J-J inctustda y pcrfilúndoJ1;1 a ~'' l.l.l:;r-c competencia. Pt..:ru si es aceE 
tüda pot' el. trust, st· ;er;'i benef1c~;,,.j • p1.ws otJ produccióc 1:1 incn•/H}Jita
rá hasta que· los benefic1C(-\ desn¡.~:~r-e~cu.;., en cuy0 caso tend.:-rá n 1:n mer
cado oligopoli?.ado, 

Un:J indur,tr:a ct..:·rcir1i:<d.1 pr:;- los cn.rtels pl:mtt•:i l.\S siGuie1ltt~, 

ideas; teniendo en n1entn la di~trit-·-.:c:2n de Úrt.•ns acordada~.' tacitnmerte, 
su produc1..'iÓn carnbiar5 en la ffit'did:'> -Jt:- :ngr,_•50 de nuevas f1rrnRs cuusando 
uno rleSC\)r.\fl('llSUci6n (~ll la p.~rt i.cl..p.:i.c-:.'.1:: '~('} r;;ercado, p!..it"s lit~ reúistr1bui 
!"&; por otro l;:wo, :;;;._ la rnwv.:i f:;br:;;:::.~ ingrcsd ul c;.i.r~Ql cltent..irh co~ 
tra él (•t2). 

,\!10ru bien, (_~n <::uso rk ctU.:> lu industrii.1 no se;¡ cló.ra lar; ccn 
dicioncs p"'1~'~1 el 1ngre.;;c . .::e 1wgoci.1c . .:..~-"'; ser,in rfgid;-lf>, 1,rnyenU(.) .-:-ur.ic>: 
con:;<.'i.:Ut•ni;;ia r.on.,rolio:.; u Qltgopol~::s ó.t· larga. duración. 

La entrnd:t a l¡j lll\l'.mtr:.u er1m•'rc:io rnt,1rfl ct.•rrrHil:.\ p.;>!' lns 
;:;1r,uient~·s barrera:;: ;;i).- t~cun6':1icris.- ?orque no se dl·n t•1·, ctn:' lugar les 
t•lcmentn!~ indi!';pensubles dr:indc se ex¡~lota el monopolio; poi· un rcqueri-
miento excesivi:imenle 1Ut.~Ttc do caritul par-u el gasto iniciril; el tamaño 
del mercado en relación direc:ta a la dimmsión 6ptii~1a de l<) plo.nt.o "l.ndus 
trial, si t:-!.> pequeño es poco probable ql"e puedo. permit:ir el ingreso de : 
otra or¡:anizuclón¡ control dul r.ionopolista dt.' la of€'rtll t.otul de algún -
factor dQ lll producción net:eS<iria; el crédito mercantil, dt>l cual no pue 
den goz.ar lEJs nu1;•vas ftrrias; ;m:enazn d·~ guerra de pr-ec:ios con lo cual r; 
prir.;irínn a la firma pura ingri~sar a sci mercado¡ b).- Jurídicas.- Oere-: 
ch0s de ~·xplotación de ctuu'l literarins, derechos de explotación de rltn:ni 
naciono:?s de or1gen, esto~ cosos iiSC&Uriln ln exclusHin por un tiempo de-: 
tenninado; por las conc1~sionC>s; las exencioner.~ de irnpul!t::los; y 1 prohibi
ción de import<lciones n titulo de protec<i6n de la industria interna, la 
'-'igcncja de1 •'.>bstáculo ser'.'.i tran:~?r-or;t1; ~1.- Mixta.- Cuando se combinan 
las limitncione.s hncen perdurar lL~S t:fectr1r; d•-?l monopolio c1.JllViI·tiéndcloo 
en incondicional n condicional n i.<...:"g1..i r.l'.1zo. 

Dentt·o dt~ lns barrera;; je <e·st!1. i:nrioh• consid~r<imos íl lo~• prúc 
ticas J'ealizadas pE.l.f'3. de~:;ub1car ..\ los .::onc;urrcntes y para. r~~1se.:1r la cotñ 
petencia entre comerciantes y enpresas de participación estatal, entre : 
ellas podemos citar: a).- falsedad !"(!Specto a la integr-idad del fabricAn 
te 6 en 13 calidad del producto, con le C'.lal se produce un vicio en la : 
voluntad y un perjuicio en d pa+-rironio del consumidor; bl .- Soborno n 
e>.'C!pleados po.rn r1~velar secretos del producto o divulgo.r r;ecrc.-tos de la -
empresa, prohibido por la 11'.'Y lnbcral; e).- Intimidación ,1 proveedores -
de materios primus para dejar de distr!buirlas (~ntn~ COf:'1petidores 1 gene
ra una responsabilidad por ln fal t:i de esos rccur-sos; d) .- Acuerdos para 
toxcluir de los mt'dios de tntn::;poz·tc a los competidores, cuyo. responsabi
lidad debe ser declnrada por la autoridad y ordenar la nuU dad df:! los -
mismos; e).- Cohecho de flmci.onarios para obtener privilegios y concesi.o 
ncs lo cual origina r1~s-ponsnbilidad p:ira el funcionnr10 público; y, .f).: 
La descriminación de precios (·13). 

IV.- El ~1err.ent0 final se can1c:teri:-.::i por ln intención del -
rnonopolistn. ccm:üstente en lr, mnxir:",ización de su industria t:lediante ~1 
{42} Michnel J. Brennan. ob. cit. páp;. 265 y ss. 
(113) M.iltc.n !!. Sp!!-nccr. cb. cit. pá.¡;s. 464 y ss; Edward Austin flobinson 

Uos;suge. o1i. cit. p1'i;!:'.." .. (»2 •; $·,~ P~nVn Tamamcs. oh. cit. págs. 41 y 
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control de los precios. lo cual le redi tuarti grandes gannncias o por lo 
menos minimizar sus pérdidai:;. El monopolista buscará mantener su precio 
por encima del costo de producci6n por medio de la limi tución de la afer 
ta a .fin de alcanzar lo propuesto pero su pol!tica de precios no esta.rá
completa si no toma en cuenta la elasticidad de ln demanda de sus bienes, 
la evolución de sun costoG y la posibilidad de ef"ectuar una dcscrinirn:i(r¡ 
de precios, asimismo deberá vislurnbrar ln hipótesis de que se atraiga a 
la concurrencia, de ganarse la aversí6n de los consumidl)res o de prova::ar 
medidas adversas por parte de las autoridades. Lo seguro será, si el mo 
nopolista sobe lo que hace, no producir una unidad más si con ello se rC 
ducen sus i ngrenos ( 44) • -

El monopoliuta <lcberá detenninar ln cantidad a producir para 
maximizar sus beneficios o, en su caso, minimizar sus pérdidas. A largo 
plazo, teniendo la industria bloqueadn, su benef'icio será óptimo, inclu
sive, podrú variar la escala de su planta para atunN1tar o disminuir su -
producción. Pm• su parte el Ei:>tado producirá para Pl mayor número de -
personas en arar> de minimizar pérdidas, por lo gener;:1l. 

En la industria con monopolios colectivos (parciales) en com 
petencia no existe un precio único, pues cada emprenci monopolista u oli: 
gopolista debe prevcer la acción de las otras, nino un pi·ecio indetermi
nado de sus artículos. Pero el precio puede tornarse determinado por la 
actitud mutua de todos ellos, ya por acuerdos inf'ormales o formales o ¡:ar 
la práctica de las empresas mas pequeñas de ajustar sus precios al de la 
más poderosa, volviendo el mercado en monopolio absoluto. En el cnso ~l 
duopolio el precio se determinaré. en virtud de las previsiones que algu
no efectué sobre el otro, si son ciertas quedará. fijado, de lo contrario 
puede acontecer: a).- Ambos duopolistas seguirán ln variaci6n del precio 
del uno al otro; b) .- Puede seguir alguno la reducción del precio del -
otro,. pero no lo hará cuando aumente: e).- Cuando habiendo reducci6n 1 al 
guno la efectué en mayor medida para hacerle comprender al que inicio lcii 
perjuicios por acarrearse¡ d) .- Que alguno, dados sus costes, haya llegn 
do al límite de la reducción dt~l precio y no lo haga más¡ por último, ..= 
e). - La previsión incorrecta conducirá a la indeterminación del precio -
(45), 

Las tarifas en las empresas públicas están controladas por -
las Autoridades Federales de acuerdo al sector que corresponde a la ern-
presa, estarán determinadas tomando en consideración el principio del -
costo justo y razonable mti.s unn utilidad equitativa. Pero actualmente, 
parece no ser de esta manera sino por el contrario, la fijan previendo -
beneficios más óptimos (46). 

Asimismo, la fijaci6n de esas tarifas están sujetas a laspo
líticas seguidas por el Estado pues si quiere alcam:ar recursos para sus 
arcas entonces las determinará dC" acuerdo con los precios más próximos a 
los del mercado. Si prefiere hacer llegar su servicio al mayor número -
de personas entonces las determinará con el mrnimo de ganancia necesaria 
para salvar los costes rnedios, pero si desea extender su vigencia por me 
dio de alcanzar oder!o ol!tico sim atfa o ular, manteniéndose en 18 

44 ar es ide. o • c1 ·• p g. 255; war '.15 in 0 inson ossage. o . 
Cit. pág. 13; Hugo Rangel Couto. ob. cit. pág. 115; Gustavo R. Ve
lasco. ob. cit. pág. 11. 

(
45

> ~~~~~n~º6~:n c~~~ig~o; g~~~a~~;.n~do c5f · F~~f~io;.:s ob. s~Í t~1~~~~13~7. 
{46) Milton H. Spcncer. o~. cit. pág. 412¡ Bartolomé A. fiorini. ob, cit. 

pág. 212. 
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cúspide de ln pirámide, entonces fijará una tarif'a baja con perjuicio de 
sus estados contables y financieros, pues a ln larga, no podrá renovar -
su capital así como remodelar su planta. 

El monopolista u oligopolista para dominar su ganancia ha -
utilizado distintas medidas como: a}.- La descriminaci6n de precios. Cor.. 
sistente en una rebnja de precios para un mismo producto a distintos e~ 
pradores y zonas de mercados. Impondró el menor precio en el mercado don 
de la demanda sea más elástica y el mayor precio donde sea inelástica, = 
en cada mercado su ingreso marginal será igual al costo marginal y varia 
rá solo el ingroso total de ventas entre loa dos mercados, cuando la 11; 
va al cabo a un nivel internacional recibe el nombre de dumping. La in= 
tcnción inmediata del monopolista consiste en obligar a su competidor a 
bajar sus precios o hacerlo abandonar el r:iercado. En la1:> empresas públ"L 
cns también encontramos estas prácticaa v.gr. tellifonos y electricidad = 
(47); b) .- Suelen los fabricantes imponer precios a las minorías para ga 
rantizar un precio único con el fin de evitar la posibilidad de fomentC 
la concurrencia; e}.- Por otra parte los comerciantes han utilizado la -
r~baju diferida, cuando los monopolistas han adquirido mercaderías al -
por mayor le reducen algún costo, con lo cual le benefician sobre otros 
cuya capacidad adquisitiva no la rebasa, v.gr. en el transporte. 

(47) Milton H. Spencer. ob, cit. págs. 141 y sa; Ram6n Tamamcs. ob. cit. 
p§gs.41 y ss; Michael J. Brennnn. ob. cit. pág. 247. 
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Resulta importante saber el mecanismo que nos haga conocer -
el grado de concentración monopólico existente en un mt:'rcado, DiversoG 
autores han propuesto varios mecanismos para llegar a tal fin, algunos -
mencionan: La existencia de acuerdos, con el .fin de nomhrnr consejeros 
comunes o intercambiar acciones, y la concentración de la producción en 
determinada rama de la industria en unas pocas empresas, denominado, es
to último, "pliopolio"¡ otro, Esmason, denta.ca a ln capacidad efectiva -
de las ftibricas, medida en unidades f.ísicas de producción y la locnliza
ción de las unidades técnicas; W, L. Thorp y W, F. Cro1o1der estiman impor-
tante conocer la proporción de empleados uti !izados por cada :fábrica en 
relación con el total de las f'ábricas militantes en la industria, así ca 
mo, el jornal que pagan para sacar el grado de concentraci6n¡ H. Leask Y 
A. Maizel consideran se debe equiparttr el valor de la producción de laa 
tres mayores unidades de producci6n con el valor total de la producción 
de toda la industria, cuando el conjunto de ellar> constituya un grupo -
f'inanciera. Lo cierta es qur. resumidas eBtns ideas en 3 factores comu-
nes obtenemos n clc:mentos técnicoG, relat.iVO!.i a lus fábricas y prcrl.l:c1f.n; 
elementos jurídicos, como acuerdos para realizar conexiones empresaria-
les, descriminaci ón bancario, transporte; y, elementos institucionales, 
con ellos podemos lograr el propósito que nos ocupo., sin embargo, estos 
deben complementarse con datos e informes indicadores de algún dominio o 
control de la situación v.gr .. política estatal, protección arancelaria -
(48). Dados los elementos expuestos pasamos a montrar algunas de las -
principales concentraciones monop6licas y oligopólicas dadas en México. 

En la induutria del azúcar el 3 de Enero de 1930 se dictó un 
reglaml."nto en el cual autorizaba a los comerciantes pura ln formación de 
una sociedad de productores dedicarla a la realización, en venta común, -
del total de los productos. Más tarde se creó una comisión estabilizado 
ra (49), por parte del Gobierno, parn propiciar el consumo y aumentar 18 
producción del azúcar. Inmediatamente, una asamblea extraordinario de -
productores acordó limitar la zafra y la destrucción de los plantíos --
excedentes. Asimismo, convino la fonnación de un fondo cubierto por la 
superproducción de los ingenios para darlo en comisión. Loa comisionis
tas ln colocarían cm el extranjero n precios bnjos y entre los ingenios 
se repartirían, proporcionalmente a su aportación, lils pérdidas. Para -
controlar la producción de la zafra correspondiente al periodo siguiente 
se consintió en dividir el 80% pnra el consumo local y d 20% destinarlo 
al comercio exterior, los importes serian utilizados parn constituir un 
banco azucarero, 

Ln industria continúo concentrada en una organizaci6n monop6 
lica, ahora, en Diciembre de 1931, a trnv6s de Azúcar, S.fl. cuyo objeto
aería la celebración de todo contrato mercantil sobre ese bien. El Capi 
tal Social estaba integrado por acciones con serie "A" suscritas por 106 
ingenios de los Mochis, el Mante, el Potrero, Atencingo, el Dorado y San 
Cristobal, los cuales tenían una producción de 53.62% del total, las de 
serie 11 8", estaban suscritas por los ingenios que acumulaban el 16% y las 
de la serie "C", suscritas por los productores del 30'",(, del total. El Es 
(48) Ramon Tnmamcs. ob. cit. págs, 62 y ss. 
(49) Diario Oficial de la Federación. Donde se publica el reglamento pa

ra la estubilizaci6n de la Industria Azucarera en su /\rt. 1.- Esta
blece las características que revestirá; en el art. 7.- Menciona la 
denominaci6n: Comisión Estabilizadora de la Industria Azucarera; y, 
en su art. 10.- Prescribe las facultades de la mi51r,a, la Fracci6n -
III consigna que deberá propiciar el estab:ecimiento de zonas de -
concentración de la Industria Azucarera. 
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tacto ha participado y controlado esta industria a través de los 8~guien
tes organismos: Financiera Nacional Azucarera, S.A.; Fideicomisos parH -
el otorgamiento de créditos a la Sociedad Cooperativd de Ejidatarios, -
Obreros y Empleados del Ingenio ''Emiliuno Zapata" s.c. de P.R. de R.s., 
para la Sociedad Cooperativa de Ejidatario!:i y Obreros del Ingenio del -
Mante Llizaro Cárdenas, S.C.L. ¡ Fondo del Fideicor.üso del Azúcar; Fondo -
para al Creación y Fomento de Centrales de Maquinaria y Equipo Agrícola 
de la Industria Az.ucarera; Comisión Nacional de la Industria Azucarera; 
Compañía Industrial Azucarera San Pedro, S.A.; Fomento Azucarero del Cer. 
tro, S.A.; Fornen to Azucarero del Golfo, S.A.; Ingenios Adolfo L6µez Ma-= 
t.eos, S.A., Agua Buena, Alianza Popular, S.A. 1 Alvaro Obregón, Liellavis
ta, S.A. 1 Muimanquillo, S.A., Huixtla, S.A., Mexicali, S.A.; Operndora -
Nacional de Ingenios, S.A.¡ El Modelo, S.A.; El Potrero, S.A.; Estipac, 
S.A.; Hennenegildo Galcana, S.A.; Independencia, S.A.; José More los, S. 
A.; Juchitán, S.A.; La Pur!simn, S.A.; Melchor Ocnmpo, S.A.; Pedernales, 
S.A.¡ Plan de Ayala, S.A.; PoncL:ma Arriaga, S.A.: Presidente Benito Ju! 
rez¡ Purvarán, S.A.; Rosales, S.A.; San franclt.>co, S.A.; Santa Inés, S. 
A.; Valles, S.A. l.50). 

En la lndustria de c.;orillos y fósforos medimos los s1guie"1tcs 
acontecimientos, d~ acuerdo con el Censo lndus ti~ial de 1930 ( 51) ()0 toda 
la República M\~xicam1 existian 16 establecimientos ocupando a lú68 obre
ros, su producción total ascendía a $5'491,023, en aquél afio destacnban 
5 empresas productoras de $4 1 835, 022, aproxinadamentc, y una, empleando 
a 406 obreros pt"oductora de $1' 838, 481, lo cual refleja una verdadera -
concentración. Del Censo Industrial de 1935 (52) sobresalen estos datos: 
10 establecimientos ocupando 1826 ohreron con un i::alario cubierto por -
$1' 145,885, produciendo un valot· total de $5 1 520,670, y un valor en lns 
inversiones de $4' 497, 100, sobresalen dos hechos: Haber ingresado, en -
pocos años, 2 empresas a la industria y el control de la producción por 
el mejoramiento de la planta mediante la adquisici6n de maquinaria y --
equipo nuevo. En 1930 se crea la asociación de industriales cerilleros 
a instancia de los pequei1os fabricantes quienes se v leron desfavorecidos 
por la renovación de las fábricas grandes, por ende acudieron n los a::uer 
dos informales para lograr: Obtener rebajas en las materias primas, crear: 
un monopolio en la industria haciendo intervenir al Gobierno como su so
cio con el objeto de obtener ln protección oficial y la reducción en los 
impuestos. 

El 25 de Novier.ibre de 1931 se dictó un reglamento que motivo 
la concentración de los bienes en las pocas fábricas existente a, 21, pe
ro en 1932 se clausuraron 10 lo cual reforzo ello, igualmente, impuso re 
qui si tos a las organizaciones solicitan tes para ingresar a la industria:
Asimismo, prohibía la manuf"actura de los cerillos llamados de "carteri
ta". A instanc-ia de los afectados por dicha resolución la Secretaría de 
la Economía Nacional por conducto de su Departnmento de Estudios Econ6mi 
cos dictaminaron proscribir tal prohibición a la manuf'actura y reforr:iar
Pl reglamento en relrición a los reguisi tos. F.l 23 de Mayo de 1933 se -
(50) José Franctsco Ruiz M<iSSit:>u y otro ob. cit. págs.178 y ss. 
(51) Primer Censo Industrial de 1930. Secretadn de la Economía !laclonal. 

Dirección General de Ef;tadística. Volumen I. Talleres Gráficos de -
la Nación, México 1933. pát;· 11. 

(52) Censo Industrial de 1935. Secretarla de la Economía Nacional. Dire5.:_ 
ci6n General de Esttldístici.!. Talleres Gráficos de la Uaci6n. :'16xico 
1941. págs. 52, 66, 72 y 88, 
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dicta otro reglar-iento (53), que contiene dicho dictumen y aderná::; obliga
ba a las fábricas, nl solicitar autorización de aumento de p1·ecíot> a la 
Secretaría, a suministrar loa datos necesarios sobre costes (art. 25). -
La asociación nacional, en vista de lo anterior, pidi6 a la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Público el 11 de Abril de 1934 gravara a los ceri
llos de "carteri ta", lo que sucedió en 1934 ( 54). 

El 31 de Marzo de 1941 el Ejecutivo Federal expidió un decre 
t.o por virtud del cual se declnraba saturada ln industria ceri.ller.3, en
consccuencin vedobo. el ingreso a ellri (55). En 19':::!0 el Ejecutivo expide 
un nuevo reglamento, derogatorio del de 1941, p<lra declarar abierto, nue 
vamente, el ingreso de empresas a la industria cer1llnra. Al solic1tar-:
en 1951, la correspondiente autorización la empresa H. Mirnbent y Cla, -
S.A., la Secretarta de la Economía Hacionnl resolvió, de ncut•rdo a lns -
opiniones de las Secretarías de Haciendo, du Tr3.bajo y Salubridad, y d!! 
la Cámara Nacional de la lndustrirt (quien lnfonnó que la industrL'..1 esta
ba saturada por lo cual sería perjudicial permitir el ingreso), conceder 
la ::iludida autori znci6n. Lu Sociedad Anónima Cornpañla Cerillera Michoa
ce.no se sintió agraviada con dicha resolución recurritndoln, t'n vía dt• -
amparo l56), Sin analizar la falta de interés jurídico de la queJmrn. d 
juez otorgó tÜ ur:ip;i,ro y protección de la Justicia de la Unión. Ante cllo 
M.. Mirabent y Cfn. interpuso recurso de revisión en virtud de considerar 
que la sentencia le causaba agravios pues conculcaba los artículos 4 y -
26 Je la Con~tituci6n (57l, ga.nando ante el Tribunal de Al::ada. 

En ln industria del cigarro encontramos que, en 1930, produc 
tares norteamericanos decidieron apoderarse del mercado mexicano para 10 
cual consti tuycron la Compañía Manufacturera de Cigarros "El Aguila'', -
S.A., quien se valió del dumping as! como de ~us activos modernos para -
sacar de la industria a las medianas y pequeñas fábricas. La producción 
de "El Aguila" alcanzó en 1930 y 1931 (58), $284'613,205 y $330'011,156, 
cajetillas de cigarros en tanto sus competidores produjeron, en esos r.iis 
mos años $220'474,535 y $210'338,894, respectivur:iente. Sus porcentajes
de la producción total eran para ese bienio, 56.2.6% y 61.11% los de los 
competidores abarcaron 43.74% y 38.Bg'J'., respectimante. Con el dor.1inio al 
(53) Diario Oficial de la Federación. Publicación del Reglamento para F~ 

bricas de Cerillos y F6sf'oros. En su considerando tercero consigna 
que las refonnns se proponen para ev 1 tar que se constituyan monopo
lios en el ramo en detrimento de la concurrencia y consumidores. 

{54) Diario Oficial de la Federación del 28 de Abril de 1934. Donde se -
publica la ley del. Impuesto Sobre Producci6n de Cerillos y Fósforos. 
En ella se consigna que los cerillos de cajetilla o de peine cubri
ran 20% sobre los ingresos brutos de su venta. Mientras los otros -
cubriran 10%. 

{55) Sergio de ln F..:ña. Se-is Aspectos del M.éxic.o Rt>al. Acur.iulaci6n y Ca
pitalisno MonopolistH de Estado. Editorial de la Universidad Ver-n.-
cruznna. Bibliotecn de la Universidad Vcr-acru::..ana. l.éi. Edici6n, M~

xico 1959. pág. 9:-~. 
(56) La demanda de Amparo fue presentada ante el juez pril'lero de Distr;.

to en Materia 1\dministrativa a la que le rí•cnyó el núnero de e:<pc
diente Arnpar-:: rndirccto 11276/51. 

(57) A dicho rccur5o le n•cay6 r.l n(Ll.lero de toc.01 3829/9$2, nnte la Segun 
da Sala de la Suprei.la Corte de Justicio d•'.! la Nación, la que fundo-
5U nentenci.n en un precedente de un ar:iparo t_-n revisión toen. ~941. 

(93) Primer Cense lndustrial de 1930. ob. cit. póg. 12. 
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canzado controló l,'l fijaci6n de precios, sin embargo, no de:=>ln..iyó 3 sus 
competidor-ea pues la resguardarían de toda acción gubernumental y animnd 
versión pública que la considerase como monopolista. De a.cuerdo al C~n: 
so Industrial en 1935 ( 59) 1 en ese año operaban .17 f6.bri~as con un capi
tal invertido de $28'500,000. empleando a 3,671 obreros, quien.o-s perci-
t:i1an snlarioz por $3 1 739,,819 para producir al año $37 1 203,Sth).,11 de el.las 
destacan .J empresas con unu producción individual superior- al millón de 
pesos, controlando el 76% de la producción total. les seguían 15 m5.s con 
un 22% Y el resto, o sea 28 fábricas, producían el 2% del total. Hacia 
1968, la inversión extrnnjer:a, principalmente de Estatlos Unidos de Nor-
ten.mérica, concentra entre el 86 y 9n; Lle la rama industrial en comentu
rio (60). 

De acuerdo al >'. Censo Indu!::ltrial correspcmdient~~ al año de 
1975 hn.bínn 57 fábricas con un pcr:3onal empleado de 8,64$ lo!:i cuales de
vengaban $535 1 857, 000 su inversión alcan'Z:6 a $2' 339 • BOd,000 y una produc 
cí6n de $6 1 445'370,00<J. De ellos destncnn emprt•sas con una producción: 
individual de 20 millones o r.iás controlando, aproximadamente, el B.:.."% de 
la producción total, las principales se encuentr;rn en Nuevo León {61~. 

En la área del papel, en 1932, la prenso. denunciaba el mono
polio detentado por la fábrica de San Rafael y anexas en virtud de la -
rrotecci6n mantenido a través de la política arancelaria. En vista de -
ello el Gobierno, por r.iedio de la. comisión nombra.da al efecto, determinó 
reducir los precias de venta y mantener las barreras legales parn la im
portaci6n, En 1935 {62), existfan 11 fábricas con una inversi6n de ---
$1·1' 000, 000 aproximadamente, tenían empleados a 2, 905 obreros y sumaban 
en total una. producción de $17'510,052~ de ellas 2 representaban el 70% 
del valor de la inversión y 4 el 89% de lu producci6n, las cuales opera-~ 
ban de mutuo acuerdo. 

Más tarde, el Gobierno, tomando en considerací6n que el pre
cio del papel guarda una estrecha relación -con el desarrollo de la obra 
educativa, asi como una influencia. en la vida del periodismo nacional, -
factor coadyuvante al progreso cultural y ecot16mico del país, detem.in6 
ejercitar fuertes medidas para. obtener la bRjn de los costes al papeL 
El á.nir.io cobrado lo llevo hasta constituir una entidad 1 sin a.fán de lu-
cro, con el objeta de regular los precias del pnpel y fomentar una obra 
cultural por medio de las artes gráficas, esta f'ué la Productora e Impor 
tadora de Pa.pel, S.A. de participación estatal mayoritaria, cuyos fondo"S 
se solventarían con un subsidio eQuivalente al r:ionto. como máximo, de -
los derechos de importación que causará el. papel introd....t,':ido al país por 
ella. Según el X Censo Industrial (63) en la. fabricací6n de pasta de e~ 
lulosa, papel y cartón, existen 56 establecimientos ocupando a 16,853 -
(59) Censo Industrial de 1935. ob. cit. págs. 66 1 72 y 90; Ser-gio de la 

PPf\a. ob. cit. pág. 95. 
(60) Fernando Cn.r-monn y otros. El Milagro Mexicano. Editorial Nuestro -

Tl!m1po, S.A., 12a. Edición. M.6xico 1984. p6.g. 84. Que pl."'esenta el -
estudio practicado por José I.uii:; Ceceña Glürie~ en su obra ''La Banca 
y Concentración Económica en México", Instituto de Imrcstignciones. 
Ecanónicas de la liNAM, inédito. 

(61} Censo Industrial 1975. datos de 1S)75. Secretarfa de Programación y 
Presuouesto. Tomo L Taller-es Gráficos di:) la tlaci6n. México ¡g.79, -
págs. lOl y 246. 

(62) Censo lndustriul de 1935. ob. cit. págs. 6fi, 72 y 88. 
{&3) Censo Industrial de 1976. pág$. 52 y 254. 
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trabajadores, a rtuienes se les pagan $1'316 1 852,000. en esta árcu sobre
salen 16 empresas con producción irdividual de 150 millones o más lo.s cua 
les emplean a 12,219 obreros; pag6.ndoles $1 1046 1 054 1 000 con lo que prod~ 
cen $7 1 102 1 281,000, es decir, la fuerzo. trabajadora representada es del 
72.5% del total, les cubren el 76.6~ de salnri.os en relaci6n al total Y 
en la producción detentan el 82.8% del total elaborado. El Estado purt2_ 
cipa de esta esfera económica oligopolizada con las empresa:;; ya mencion~ 
das tomadas de la obra de Ru1z Massieu (64), 

En el sector financiero se ha dudo, también, el fenómeno de 
la centralización y concentración capitalista ya para 1968 dos grupos -
bancarios, y después 7, controlaban el S0.63 del capitnl y reservus, asi 
como ul 71. 7% de los recursos totales del sistema privado. M.ás tarde -
tanto la Comisión Nac lonal Bancaria y de Seguros dependiente de la Seer! 
taria de Hacienda y Crédito Público, la propia Secrctarrn y el Eanco de 
México llevaron la política de admisión de nuevo~~ bancos al sector, con
sideraron necesario regular el número de instituciones en competencia t:~ 
mando en cuenta su tamaño 6ptimo, que les permitiría operar a escala, -
ofrecer variedad en los servicios pnrn que sus costes fuesen compett\IOS, 
su solvencia fuero suficiente y, por l1ltimo, en bose a ena misma capaci
dad, les impedirla competir ruinosamente en la captación de los ahorros. 
Pese a ello, loa bancos privados más importantes, con una organizac16n -
oligopólica, controlaban la espina dorsal de la industria, v.gr. Grupo -
Bancomer, de Manuel Espinoza Iglesias, participl\ba en las ramas de la m! 
neri.a, química, construcción, de manufacturas, seguros y casas de bolsa 
(65). En tanto el grupo Banrunex dominaba a 25 empresas colocadas en los 
mercados químico, minero-metalúrgico, de construcci6n, del papel (a tra
vés de la Kimberly Clark Corporation) 1 el6ctricas y electr6nicus (66}. 

El grado de organizaci6n oligopólica de los bancos la alcan
zó por integración conglomerada mediante la obtención de acciones de di
versos grupos industriales v.gr. grupo Cuauhtémoc (VISA} con nanea Ser
fin, S.A .. ; Empresas de Fomento de Industria y Comercio (FIC) con Bo.npaís, 
S.A.¡ y, grupo !CA con Banco del Atlántico. Además participan en Celnne 
se Mexicana, S.A., Sarnborns Hermanos, Ea.ton Manufacturera, Empresas la: 
Moderna, Empresas Tolteca, llulera el Centenario, lndetel, John Deere, Ne 
gromex, Quimica Hooker, Quimica Penwa.lt, Spicer, Tcleinduatrias Ericssoñ, 
transmisiones y Equipos Mecánicos y Unión Carbide. 

De acuerdo con el estudio practicado por González M~ndez Héc 
tor (67) de 1964 a 1979, el número de competidores no varió si bien pre: 
(64) José Francisco Rutz MClssieu. ob. cit. p~gs. 175 y ss. 
(65) Juan Antonio Zuñiga M. Todo como antes: Los banqueros vuelven a la 

Banco. Revista Proceso. Año B, núm. 370 del 5 de Diciembre de 1985. 
pág. 15. En su artículo menciona como empresas con las que partici
paba en esta industria a San Francisco Mines of Móxico LTD, Minería 
el Frisco. En cuanto a seguros, a su empresa le llamó Seguro!l Banco 
mer, S.A. ahora Seguros de México, S.A. -

(66) Fernando Carmena y otros. ob. cit. pág. 87; Gundulfo Zullita Felli
ni. Estudios de Derecho Económico 1 V. El Derecho frente a los mono
polios. Instituto de Investigaciones Jurt:dicas. UNAM. Imprenta Uni
versitaria. la. Edición México 1983, pá¡¡:,s· 112 y as. 

{67} Gandulfo Zullita Fellini. ob. cit. pf1g. 115 quien presenta el estu
dio practicado por Gonz[1lez en su obra "Econonías de Escalu y Con-
centraci6n Bancaria. El caso de México". En P.:e·1oluci6n Monetar1n -
(CEMLA), volumen I, México 1981. pág. 93; Fernando Carmena y oi:ros. 
ob. cit. pé.g. 88. 
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eenta una concentración de servicios en virtud del fomento de la banca -
múltiple, las instituciones prestodoras de servicios de depósito, ahorro 
y fiduciario descendieron de 246, existentes en 1950, a 100 en 1979; asi 
mismo, los bancos presentan una fuerte concentración de activos, en 1068 
tenían el 50.6% del total y en 19?5 los 10 primeros bancos dt.~ depósito -
(con sus afiliados), superaban el 85% del total del i>inte~a, de ellos Ba 
narncx participaba con el 29\', y Bancol'lcr con el 27. 6% y para 197':1, poco = 
más de 15 organizacionet; detentan el ')()% de los activos fijos d<.• ln rama; 
en cuanto ;i.l dominio en la cnptAción de rccur!3oS de los p3.rticulares te
nemos que el 75% del total le detentaban, en 1950, 42 grupos de crédito, 
en 1968, cuptnron el 71.7% pero en 1978, solo 2 lnstituciones bancarias 
lograron el 45% y en 197•_"!, 1-' d~ ella.s alcnnzaron el 7~'>''/., de dichvs recur
sos, por 1981, concentró '.!l 9fa.4% perr.) a partir rh~ la nar·innalización em 
pe:z.6 a decrecer, para 1982, hasta el 9l.G% el 9~, en 1984, el 88.73 1 en-
1985, el 85.7% y en 1986, hastn Novicmbr1?, el 77% (l'iíl). 

Todo lo Llntcrior refh:Jd. el cariz de ol igopol 10 cxü>tcnte en 
la banca inr'.lusivP c-on lu propiüdad de acciones de 400 enpri.~sils, adem:is, 
cstn conl'.'entraci6n no ha redunda.do en el abaratamiento de~ crédito pero 
si en la cficlencia df'l fiector, integrndo por lo~ brincos, qUPjnson ~n ao_ 
paro hasta Septienbre de 19fl~, del Atl<'intico, S.A., Nacional de México, 
S.A. de Crédito y Servicio, S.A., Aboumrad, S.A., Sofimex, S.A., Del No
roeste, S.A., Mercantil de Zacatecn.s, .S.A., Mercantil de MontcrrC"y, S.A. 
General de Cap1tulizaci6n, S.A., Popular de Edificación y Ahorro, S.A., 
Comercial Cnpi tali zador, S.A. 1 Cédulas Hipotecarias 1 Bancomer, S. A. 1 Mul 
tibanco Comermex, S.A., Mercantil de México, S.A.; Bancas Confia, S.A.,
De Provincias, S.I\., Serfin, S.A., Crümi, S.A. y Banpa!s, S.A. 

Respecto n la Banca para.estatal y su participación on este -
sector, por su fnltn dr Cf\pncidad para comprtir en la captación del aho
rro nacional con la banca privada se ha orientado parn canalizar las in
versiones externas en el país, así como, para financiar actividades con
sideradas de interés público realizando sus operaciones ain tantas exi-
gencias en materia de garantías y tusas de interés. En 1975, la banca -
estatal al personal nctivo les pagaba el 15% más de sueldos que lo ini-
cio.tiva privada, con ellos alcanzó el 53.8% de los recursos captados. En 
trc las principales mencionamos a Banca Promex, S.A.; Bancos de Crédito
Rural del centro, S.A., del Centro Norte, S.A., del Centro Sur, S.A., -
del Golfo, S.A., del Istmo, S.A., del Noroeste, S.A., dt>l tlorte, S.A., 
del Occidente, S.A., del Pacífico Norte, S.A., del pacífico Sur, S.A., -
Peninsular, S.A., De Coahuila, S.A., Industrial de Jalisco, S.A., Del -
Ejlircito y de la Annada, S.A. de c.v., del Pequeño Comercio del Distrito 
Federal, S.A. de c.v.; Bancolí.- lnte!"nacionnl, S.A., de Baja California, 
S.A., de Tamaulipas, S.A., del Centro, S.A, del Noreste 1 S.A., del No-
roeste, S.A., del Norte, S.A., del Sureste, S.A., Penim;ular, S.A.¡ Ban
co Mexicano, S.A., del Norte, S.A., Occidente, S.A., de Puebla, S.A., du 
Toluca, S.A., del Centro, S.A., del lloreste, S.A., del Sur, S.A.; Banco 
Cinematográfico, S.A., Nocional de Comercio Exterior, S.A.¡ flacional de 
Crédito Rural; Nactonal de Fomento Cooperativo, S.A. de C.V.; Nacional -
de Obras y Servicios Públicos, S.A.; tfacional Urbano, S.A. y Provincial 
de Sinaloa, S. A. (69). 

La Indu:=;trin de 1:1 M<:-tal1:rflr;:i, en 1960, cstnba reorosentadn 
tGB) Carlos Acosta. "Ln8 ucciones de lor:. bancos, vendidas; fueron nego-

ciadas por casos dt! bolsa. í'evi.sta ProceGo, Afto 11, No. 535 de fe.-
cha 9 de Febrero de 1987, p8.g. 31. 

(69) Jos6 Francisco Rulz. Massieu. ob. cit. págs. 177 y Rs. 
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por er..presils oligop6licas que en 196G lietcntaban el 7r;_,,,_ del ;;.J.pi t.dl to-
tul. En 1970, los e.stabl.ecimicntos erand(~s rt>pr(.•sentaban el 0.7·x. dt:"l lo 
tal, ocupaban al 29.1:>~ del personal y o.portaban con su pr0Uucc1Gn un __ : 
56.1'1 de la lndustrin, En 1975, estas empres~~s aumentaron :ü 0.9%, del 
personal al 36.5% y en la producci6n su valor ascendió a 86.~'\.. En la -
raina de fnbricaci6n y ensamble de automóviles, uut.ubuses y ..::ani..:mes, lo::: 
datos arrojados por el censo tie 1975 l70) ilustran la existencia de '714 
establecimientos en total, oc.upaban 94 1 110 pe1·sonas u las que C\Jbrlun -
$6 1 275' 137 ,000, sus acti von <.\lcnnt:aban $21'77~' 33(), 000 una pr-oducci6n dt' 
$39'·125•640,000 de ellas 12, ocupan al ~.M.:")';.~ del t.utal de ·~r:1ple~dos, cu
bren el 90.4% de salar"ios, sus uctivos a!.>ciendt..•n "'l 'J'_).2''(. del to1-¡:Ü y fJ, 
bricnn un 94.3% del mismo total. 

En ln esfera <le la fabricaci6n y om;~JJ7'ol1le de relojes y ~;us -
partes los datos aporli"Jdos par- el Censo Indu~;lric.1 X í71) revelun quo -
existen 20 establecirni.entos de los cuales .1 son ll1~; m::Í.f1 importante~. De 
los 1681 del total de empleados, ellm; ocupan el 7?. ~'?',~,, los sueldo,, tle-
vengndos llegan a $!:H'll6,000. de los c.:uales pagan 'IL1.6'.t;., ·~1• nct1vo:-: --
existen $286'711,000. cubriendo estas f.:ibrica~; el 1~~l.tll., d(' la produc--
ción tol.'~l fabricada $384'4:.-'9,0üO., ostenl<i.ndo L~~n.e pcqllefio s1:<.:to1- i:•l --
84.6%, la actividad del Bector parucstatrll ta1~.bién se ha rcgi.::;1.nu:lo <lí~-

tentando el -l8% de las inversiones. 

Lo anterior- constata la tendencia n oligopolizar- las distin
tas ramas industriales y de servicios pues los niveles de producción, en 
ascenso, los controlan 3 o más grupos, ya que, <'n 1979 ( 72) 1 en las 500 
empresas más grandes de Múxico habla 39 gr·upt~s, en 1960 ~e configuran 90 
y al año siguiente incrementan su número a 120, dominando a más de 1600 
asociaciones. La banca eGtatol, por conducto de Nnfinsn r.io.nejo n 3 uni
dades productivas y Brinca Somex conformó un grupo de <17 empresas organi
zadas con 8 divisiones. 

{70) X Censo Industrial de 1976. ob. cit. Tomo l. págs. 67 y 92. 
(71) ldem. págs. 100 y as. 
{72) Juan Antonio Zuñiga. Los Grupos Industriales buscan auxilio del Ex

tranjero. Revista Pr-oceso. Año 7, No. 341. lG de Mayo de 1963. págs. 
19 y ss. Los principales grupos son: t~lfa, '.'isn, Vitro, Cydsa (te-
dos ellos de Monterrey). 
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A).- LOS >tEDIOS DE PROLONGAR LOS MONOPOLIOS.-

A pesar de la política sustentada por al legislador desde 
1857, pues en esn f"echa se defini6 an un toxto lep,al proscribir a lo:s m9_ 
nopolios, e$tos han pe-rmanecido y ha.st3 han alcanzado formas de orgo.ni::a 
ci6n más especializada. Ello se debe a los métodos utilizados para man: 
tenerse activos en lu.s ra1ws industriales de México. Dentro de esos r,,c
dios podePl.OS clasificar a 3 r,rupos importantes, los cuales son: a).- F.c.n 
nómicos.- l.- Por el L~antrol do las materias primas se alcanza a perdt.1-: 
ra.r ~n una esfPru cor:-iercial o industri;il cualquiera; 2.- El tamaño del -
establecimiento en rel.:lción directa con el del r:i.ercado cuenta para satis 
fac~r las n~C'esitlades .imperante::.; y no crenr otros nuevas; J.- Las invf.!r: 

· siones, también, s0n •..:rascer.df'nt::lles para mantt::nt!r wnB sit·.;aci6n privile 
giada, inclusivt? desal.:nt.:'.ldora de intenciones para partic¡par dt~ elln.: : 
4.- En gener:ü, toda práctica desleal que tienda a destruJ.r o controlnr 
los productos substi tuídos y a nwntener los 9ropios causaran una <lurnc.lén 
prolongad:i ~-,n el goce del dc:-echo est.:lusivo y üxcluyente; b-) .- De Dcre-
cho.- En plinr:ipin es el legi~l:!dar quien ha consagrado, en un t~xto le
gal, C!l d'='rt!clhJ p .... ra el ejer-c.-civ rle u!'la industria o cOf!',erci.o deseado, -
por excepC"ión p~iedt- él mi!"::io ~s..:o.bl(!•'.'er lns limitaciones u ese der~cho -
beneficiando i.l ur.a clase social con rli::<trimento df~l públi.::o l'n t/m1··ral, -
de ellas sobre~alen los derechos de explot.J.cf.ón de una patente, de ui1n -

marca, de una denom.inac;i6n di~ origen y de una obra literaria, en catos -
casos la duración es co1'ta, pero le garantiza a. su titular un np!"o·-1echa
micnto por ese lapso, asirdsmo, laE restricciones arancelarias garantizan 
a las industrias protecidas, un ner~ado y un pl<\:r.o incierto para benefi
ciarse; la legislación ha. propiciado la fuer.to, para r.iantener vigentes a 
los monopolios o bl.en propagar sus fornas de organizn.ci6n, que vuelve -
más f'uerte al r.10nopolista y l~ prolongan su vida, v.gr. L~ Ley General -
de Sociodade-;; Merc,'1J1til•~s en sus articulas 222 al 22'8 establece lR t'orma 
para fusionor o tn1nsforwac una socieJbd. Con <.') aC\.terdo entre las em-
presaa oxistentes se puedi" llega.X' a una integración v0rtical, r.i se dorni 
nan las materias pril'las, u horizontal, si se dominan la m~yor p~rte de:
las empre5as den~rC' de lrl mis.ma indu~trtn, o conglornel"adn, consistente -
en el dominio Je distintas ramas industrinles v.gr. Grupo lca-D<mco d~l 
Atlántico; e).- Conpi..;e3tos.- O•'!SC.:;"llan la rebajo. diferida consistente en 
surtir los ¡,rodJctc_-s en una c«ntlda1 riúxir:ia al di:;t:ribu:'.:dor o contrataia 
les servicio'.5 ctcl ;:o:-te:::i.:o:-, pa~·a &,anar •.:na bonificación con 1o cual se 
supera al cor:ipetid<"lr ~ los co:-.tratos de exclusividad y con atadura. ayu:::Hi 
a mantener un consumo c:on':lnóo, ello es, rf"f'uerzu, al impedir qu~ el de
mandante soli<::ite ¡::--oductos del co:::petidor, el detrimento de la c.::.ncu-
rrencia; aspc~to interenan":e es al de las dí rece iones entrelazo.das, en -
dond~ ~n varias emprcs:is cocxistf'n dos o más funcionarios que las adni-
nistran, al respecto esa ley ·.:ontien·~ una luguna; pero e5 ::>bvio que al -
decidir lo mismo para el grup0 dE" empresas, desapdrece 1 a CO:-:lpetencia y 
se prolonga el nonopolio en la industria \ 73). 

U).- r.A EFlClEHClA INDUSTRIAL Y EL MONOPOLIO.-

Resultri. ilustrativo r:oment:ar uccrca de! éxito y la eficien-
cia industri:;!_ log:·adas por el monopolio, riostrando el panorama con l<is 
actividades alcun:zadas por los grupos r,r~m:íes en co;,ipe":~ncio. i:.perfecta 
dentro <le un mismo tT'.erc:-ido, con el obj~to do precisar el lmpacto qua pro 
ducen sobre la industria y comercio de un país. -
(73) Milton H. Spencer. ob. cit. págs. 464 y ss¡ Hichael J. Brennan. ob. 

cit. págs. 369 y ss; Edward Austin Robinson Gossage. ob. cit~ p§.gs. 
52 y ss. 
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Se ha considC"rado al monopolio com() la forma de .:>rr.:-:::1?-lf.'~1~·n 

más eficiente que existe pues con una C!.>Calt1 óptima de empr(•sa bastn pQ
ra cubrir el merc:ado, ello induce a pensar que h<t alcanzado i;>cono ... ias ,~r. 

la producción, a nivt>l dirección, en las compra::: y las ventn:_;, de c;us r: 
nanzas o en t;>l ajuste de sus 1·1uctuacioncs. Por esto, ~•e agrega '.lÍ '1'1.-: 

yor es la escala Lie la fltbric;) del f'lr.mopolist.:-1 •(\ayor serú. su f'ficienc}o 
(74). 

Est..:i~; LlSCVt~1-.ii.:ionc:3 presentnn, d.<n;puús ,h• :c;u an{üi.s1~;, -.•l s~ 

guicnte grado de veracid:\d: 1.- i-:ronomia dl• µroclucción ;:i eran ·~;~c1l·1,-:; 
cierto que t~l ~onopolinttt h<J. conseguido rn.Jy,)r producción Pn vi rtuj de -
trat.i.1jar con custes rc1íni::1os, con empleado:; ~~~p.~•-inli:1.ado~; y pnr ~'l tn:-i:1-
ño de su cmpreo;fl, lu CUcll. nl ser explotrld~-i. a ~;u r.ib:n1:m cap:'l.cid:1d ol,ti~·r.•· 

br·ne'ficio~ t.m cu;rnto n 1:1 rPducci6n de sus cost.PS ITH'Lho!:;. F.'l.JO ,,1 r."f;i
mcn de cor.ipl?tencia r:•.) ::;,• :llcnn7.íl el func1on<1;-:'ll(•nto n plf•;i:; ,~ri.p;;v:id,! :, -
por par-te de cndi1. enpres:1 compctid~·wn, ptll•s 1:Llas csta11 '.:'ond!c1cn"--:1~:; e:::_ 
tro otrqG fuctorcs por 1~1s cap<Icidndf'!~; d•· ¡1ro<l11('C1{1n rk l::i.~; rJ•'n,-;:; 
la cnpuciddd de ahsorci..6n d(O' ln demand.:1. Lt1('~·.c· (~nlonc'L'S n': ¡.oodr·~, .·'.·'l'ri':· 
dichos beneficios que re¡wrcut.an en s1u; costes mPditv-; (7'.,! V.Et'. ·-·~. 1 ,y, 
la producción totri.l út· cigarros- alcanzndn por la industriu fu(~ ·.~ . ., ··o~:'--

787,669 cajet1llnfl, de t:lLl '-~l G8.~)3')'., ..:::orn~Gp•·•ndió a la Connat:i.; •.•:wufal· 
turera de Cigarraa "i::l A.gu1Li" 1 S. f\. o t;eA. 1 .1tt:1J '683, 92° lO ;1U1.1 :.t.' d lé -= 
oportunidad de superar a los competidores y adueñarsü d<'l rier"c~do grCl{'i;t) 
:i su equipo moderno, a la especialización de ::.;us técnico$ y :.i la capaci
dad de producción de su .._•¡-;¡presn; 2.- Economi~1 técnica.- Comprende vnríos 
renglones, entre ellos los relntivos el la susli tucil•n de su ~~;\:;.-¡: :- ·. iejo 
por uno nuevo y al lanzamiento de un producto novedor,o, oc .ufírr..:..., que -
si al monopolista, despué!'i de estudiar el impacto que causarán elln.:1 en 
su producción, ingresos, costes {futuros y nntiguos! y sus benr?flcios -
(76) le resultan positivos no dudará en renovar su industria y venc!.cr un 
producto nuevo. En tal cnso su eficiencia nert\ super lo.ti va en rclnci6n 
a la industria bajo el régimen de competencia, porque las empresas compe 
tidoras y concurrentes rara vez lnboraro.n a plc>nri. cnr>ncidnd, como ya se
dijo, en consecuencia alejaran el deseo de modificnr su planta o su pn)
ducto1 a excepción hecha de épocas de bonanzn; tocante a los inventos y 
desarrollo tecnológico, 2o. cuso, resul tu paro el monapol io un ener.iigo a. 
controlar pues ello le produciría un ataque a su sistema. Es mas ln rna.
yor parte de las investigo.cienes cientificas han nido promovidas por f{i
bricas pequeñas buscando la reducción del monto de la inversión, ln re-
ducci6n de los costes y la posibilidad de obtener ventas rápidas por el 
producto novedoso (77), v.gr. los métodos de tratar a los metales por -
cianuraci6n, en la industria siderúrgica, desplazaron al método del mer
curio (en este caso, el Estado desenba mantenerlo por el monopolio que -
detentaba}, lado positivo del régimen de competencia; 3.- "Economía de di
recci6n.- Al constituirse el grupo monop6lico nct~rrea la centrali-z.aci6n 
de decisiones fundamentnlcs que adoptaran los órganos d-:- administración, 
(74) Ed.,,,ard Austin Robinson Gossage. ob.cit. p:\p.s. R.1 y ss; Parn6~ Tamo-

mes. ob. cit. pág. 53. 
{75) Idem. ob. cit. p6gs. 81 y ss; Ram6n Tamnmeo. ob. cit. pág. 54. 
{76} En caso del equipo nuevo, deberá saber si su coste total de produc

ción con el equípo nuevo más un interéi;; suficiente sobre el capital 
invertido es inferior o.l costo primo con •'l equipo viejo; 'i' la po
sibilidad de aumentar sus ventas !bencfjcios) con el cambio. En e: 

caso del producto novedoso, lC' será nec<•.sario conocer si obtendr5. -
ganancias n futuro mayores que las actunle::;. 

(77) Edward Austin Robinson Gossagc. ob, cit. pñ¡.;s. ~ll y ss; Mil.ton H. -
Spencer. ob. cit. pti.g. 427. 
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cuyos titulares sertin loG r.iismos pnra las empresas del grupo, en cunse-
cuencia, la poUtica a seguir ser{l una, consistente en la maximización -
del producto. En cambio las eí.lpresas en competencia no gozarán de esto 
economía pues cad:i una seguirá una político propio. cuyo contenido debf~ -
llevar una previsión del de las otras (78) ¡ 4.- Economía financieril.- Ln 
constitución de un monopolio significa para los grande::; inversionista!:l y 
banco5 una f'uente de ingresos segura pue~ de resul t.ar remunerativo :~u -
aportación devengará mucho más, en caso contrario, asumirá la dirección 
y lo explotará d1rect.1rnente. Por lo qui~ hace a 1<.J.s empresas por con:..;U
tuirse dentro del nercado libre, la obt.enci6n de recursos será r.:ucho t!lfÍ:.i 

dificil, a pe;;ar de las p.aranlías ofrecidtts (79). El panorama presenta
do confirma. la efic1enc1a del monopolio, por las econom!.a.s. alcu.nzadas, -
sobre las e1.1presas en un mercüdo libre. Por estu rnzón no concordanos -
con lo sostenido por Gustnvn H. Velnsr::o nl nfirrn3.r qu(' "a pesar de nlgu
nas excepcion0s, se ll~ga a la conclusi6n de que la empresa libre, de -
cierto tru:-,ni'w varl.able según las circunstanclns •. , no la <>mpresn p~qt.:•;:)¿. 

es superior ill r.:ono¡:wlio" (60). Porque un monopolio no puede comp<lrárs~ 
le ..:on unn empresa 11~J!'(' :i.1li:4: . .H.' ~.H!d de cucilquier tnrnaiio, pues ella r~o r<" 

prt.':>enta d toda la 1n:ll1s~ri,1, 1-.·n c<trnbio el monopolio ~>í. 

Respecto de la eficic!)Cia de lo!~ monopolios tutelados por C'l 
Estado ucot:inos que no Sf' ulcttnzri ;il ni'.'E'l de loG detentados por particu 
lares, en razón de la incapacidad del cuerpo politico administrador parñ 
llevar sus !'unciones empresariales n ln capitolizoc.i6n rJe su industria, 
yn que el espíritu animador de su actividad dista de ser el lucro sinoel 
benef'icio social; sin embargo, t!n contradicción de sus fines fiscale8, -
si se trata de estanco, o sociales, 5i se trata de un servicio público -
monopolizado, le hará pensar en una administración m{\s especulativa. Da 
da la exclusión de la competencia. su incentivo no será renovador e inno= 
vador sino permancccr."l invari;.1Ule, trayendo cuni:;igo el anacronismo d•,• su 
equipo e instalaciones; a.si cor:io las pérdidas resultantes (81), por ejem 
plo en la industria de fabricación y ensamble de camiones, el monopolio
ejercido con lns empresas Mexicann de /1utobuses, S.A. de C.V. y Trakso-
mex, S.A. de C. V., fué efír:iero pues careció de eficiencia industrial mo
tivo por el cual tuvo que venderlas a particulares. 

C) .- LOS MONOPOLIOS Y SU FUTURO.-

Antes de mencionar los sistemas seguidos contra los monopo-
lioa, y después de conocer las ventajas nlcanzudas, a tz•avés de sus eco
nomías, mencionaremos sus desventajas para con base en ello plantear las 
desyuntivas QUE' han a:frontado esos sistemas, 

Se menciona que los rnonopolios: a).- Realizan una rnala asig
nación de recursos en la sociedad en razón de r-c•stringir la producción y 
cargar un prc~io r-:ayor a los artículos por vender, lo cual, en este últi 
mo aspecto, no sucedería en un mercado en competencia, asimismo, obGtacÜ 
lizan el ingreso de nuevas enpresas a la. industria y producen el desem-= 
pleo por la especialización del trnbajador; b) .- Contribuyen a la dosi-
gualdad en la distribución de la rent:-1, pues al obtener beneficios ex-
(78) Ramón Tamames. ob. cit. p.'.g. 57; Sd«ard Austin Robinson Gor;nnge. --

ob, cit. pág. 16. 
(79) E<l·,..ard Austin Robinson Goor;.ag,_. ob. cit. pág. 100; Ramón Tam<J.r:i~s. -

ob. cit. pág. 58. 
(80) Gustavo iL Velasco. ob. cit. pág. U. 
(Bl) Charles Gide. ob. cit. pág. 199. 
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traordinnrios por encima de los normales estos van a parar a unos cuan-
tos accionistaa con perjuicio de otros r:iuchos; e). - Carecen de incenti-
vos para promover el desarrollo tecnológico y el progreso econ6mico ya -
que les incide en sus costes y beneficios¡ d) .- Detentan una excesiva -
concentración del poder económico, lo cual supone el control de la pro
ducción, manufactura y distribución, par unos cuantos grupos directivos 
y una disminución del número de personas participantes del mercado; e}.
Como consecuencia de lo nnterior, mantienen un control del poder políti
co del cual se sirven pnra sus propios intereses (82). 

Con relnción a la competenci.a monop6licQ y oligopólica, pode 
mas apuntar, complementando los datos anteriores, lns siguienlt!3 desven= 
tajas: n) .- La compctenciu. e;:;.timuln l::is variaciones de precios buscando 
maximizar beneficios por la decisión de L:i empresa líder; b) .- Las ert1pre 
sas originan los despi lfc ... rros en razón de esta compctenci a porque sus ni 
veles de producción son menores, pues se encuentra dividida l:i demanda : 
lo cual repercute ("0 sus coa tes medios¡ e).- Influyen sobre lns barreras 
arancelarias (83). 

Tocante a los monopolios del Estado GC n•enciona: a).- No ob
tiene beneficios pero eso para la colect1vidad no importa; b).- Si el Es 
tado se enriquece en la me di da en que se empobrece su pueblo estará uc-= 
tuando lucrativamente¡ c) .- Los órganos administrativos de: monnpolio -
son ocupados con personajes políticos o parientes hasta llegar a un nepo 
ti amo, -

La política del Estado frente a estos entes ha tomado distin 
tos rumbos distinguiendo 3, principalmente, el primero, consiste en una
inacción, en actitud pasiva, dejando que su actuación se rija Galo por -
las leyes económicas; el segundo, convirtiendo su acción en una rogula-
ci6n de su actuación, dando fonnalidad a sus convenios y dotándolos de -
inatrwnentos para hnccr cumplir sus obligaciones; el tercero, presenta -
una acción represiva contra los monopolios prohibiéndolos y creando i:;61o 
los necesarios { 84). 

Lo que ha motivado la intervención directa del Estado en los 
monopolios han sido los problemas originados por la obtención del poder. 
Como ya se mencionó los titulares de loa derechos excluyentes alcanzaron 
una situación econ6mica privilegiada motivando con ello conf'lictos con -
el poder político, sin embargo, cuando estos aparecen en plena combina
ción enfrentan a la sociedad. Por último, cuando el monopolista o.bsorve 
todos los bienes de capital, acaparando riquez.o, se a..ECita el conflicto 
con los trabajadores y los consumidores. Es.tos aspectos f'ueron analiza
dos por nuestros legislo.dores encauzfuldoloa para adoptar una de las 3 po 
líticas descritas, decidiéndose por la de a':>olir los monopolios, est~ 
y prácticas que lleven a ese fin (85), Sin embargo wm cosa es declarar 
la proscripción de los monopolios y otra destruirlos en la prár:tica. Por 
(82) Moisés Gómez Granillo. ob. cit. pág. 142; Charlea Gidc. ob, cit. -

págs. 139 y ss; Mil ton H. Spencer. ob. cit. págs. 408 y 464; Edward 
Austin Robinson Gossag1..•. ob. cit. págs. 128 y ss; Ham6n Tamames. -
págs. 60 y ss. 

(83) Milton H. Spenccr. ob. cit. pég. ~22; Charles Gidc. ob. cit. págs.-
181 y ss. 

(84) Edward Austin Robinson GoaGage. oh. c:i t. págs. 205 y ss; Hugo Ran-
gel Cauto. ob. cit. pó.g. 117; Ramón Ta.mames. ob. clt. pág. 67. 

(85) Gustavo R. Velasco. ob. cit. pág. 207. 
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esta razón es menester conocer si nuestra politica antimonopolio se ha -
llevado al {u-ea de los hechos, es decir, saber qué se ha hecho en rC>h\-
ci6n con las prácticas desleales y monopólicas, con los precios de los -
bienes o tarifas de los servicios que reportan un beneficio justo, por -
último, se han disuelto los monopolios para for.-,entar la libre cor:1peten
cia? (86). Lo anterior se contestara. en los siguientes capítulos. 

(86) Rar.ión Tamames. ob. c1t. págs. 66 y ss; Charles Gide. ob. cit. págs. 
194 y ss; Milton H. Spencer. ob.cit. págs. 409 y ss; Luis Pazos de 
la Torre. ob. cit. p~ 319. 



CAPITULO III 

LOS MONOPOLIOS Y LA CONSTITUCION MEXICANA. 



1.- EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 
SEGUN EL TEXTO DE LA CDNSTITU 
CION DE 1917. 
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Como es sabido por decr"etos promulgadol3, con fe~ho.s 1.'.l y 19 
de Septiembre de 1916, Venustiano Carranza ..;1.mvocaha 3l i..'ongre::w de Ll -
Unl6n con el objeto de reformA.r la Constitución de 1857, éste debín ini
ciar sus labores legislativ:is el l de Diciembre de dicho año y concluir
las el 31 de Enero del siguiente. Al dccl:.:u•cu·se nbiert.is lns sesiones, 
siendo Presidente del Congreso el Lic. Manuel Rojas, Carr·an.:a dirigió un 
mensaje, en relación con el proyecto rlt! ad1ciones que sor::t~tia a tan Alta 
Soberanía, del cual destacan l.:is siguienteu ideas, 1nspir.'"ldoras de1 que
hacer legislativo, afirm•.l qu(' el proyecto contiene las t'(•for,.1as que ba-
Urán de encauzar al pueblo dl" Mf!x1co a la prosperidad por medio de l:\ Li 
bertad y el Derecho. Estas r':'fot·mas, agrega, no terminaró..n con el e:::;pí: 
ritu liberu.l que emana dt! la Constit\JCión de 1857, s6lo ~;uplirái1 sus de
ficiencias, quita.r!in lo i111.1plicable y disipar!in su 0b5curidad. En cuan
to al Artículo 28, señala que eu fin nurl\ combatir eficazment.~ lo:~ mono
P•Jlios y asegurar en todn:.; las ramas de la actividad hum;i.nn la libre con 
currencia, l;:'l riue es indisr,cn!:.;ablc para n.s<.~gtirar lri. vida y el detw.rrollÓ 
de los pueblos. Opina, "· .. El ll.t:ber prirnordi.~11 del Gohú-.rfü' f:s el de -
mantener i,nU1.ctas todn~; las mani fest~cioneu de litwrt.:ld individual para 
que desarrolladas en el elemento social, pt1ed'1 a la vez que, con~;eguirsc 

la COt"?Xistcncia pac!f'ica de todas lns actividades, rcaliz::lrse la unidr.id 
de esfut>rzos y tendencias en orden u la prosecucit'm del fln común¡ lñ f~ 
licldad J.e todos los asociridos" 11). 

De esto se dcoprendc que el Primer Jefe Conslitucionnlista -
prohijó el principio, emanado de la Constitución de 1857 en su Articulo 
28, de proscribir a los monopolios y estancos, no obstante que su Legis
lador Extraordinario s6lo hizo mtmción de los legah•s, en ::;entid(~ lato, 
es decir cuya fuente es tm acto de autoridad en funciones, dejando a un 
lado los de hecho, por lo cual no hizo referencia a su técnica-econ6mi-
ca, dejando una lnguna ul respecto, para rcafinnar ia lucha contra este 
tipo de entes y reconocer la libertud prístina de loa particulares {2). 

El 6 de Diciembre durante la séptima sesión ordinaria EC le
y6 el proyecto aludido, por los f:ecretarios l.izarrli y Truchuelo, parn -
después ordenarse pasara a la Comisión Oictnminadora encargada de efec
tuar su estudio, an~lisis y dictamen correspondienteH. El 12 de Enero -
de 1917, la Comioi6n leyó por primera vez. su proyecto del Articulo 28 -
Connti tucional, a la iniciativa leida adicionaba con diversas modifica
ciones de fondo, que son del tenor siguiente ( 3): Afirma del Artículo en 
comentario del proyecto ''· .• especifica con toda claridad la prohibici6n 
re la ti va a todo lo que signi f'ica monopol lo; comprende que esto es odioso 1 

en un país como el nuestro, en el que deben dejarse el mayor campo de li 
bertad posible al comercio y a ln industria. Y solamente como medida dE? 
orden y para garantizar debidamente los derechos tanto de las personas, 
como de la Nación misma, se reserva a ~sta los relativos a la acuñación 
de moneda, correos, telégrafos y radiotelegrafía y a los autores y arti~ 
t33 el privilegio de repi·oducir sus obra:; ... tnmbién .•. ~ los inventores y 
perfecciona.dores de alguna mojorn, pero exclusivar.ientc! p:u·o. el U!JO de -
sus inventos". 
(1) Felipe 1fma lb.m!rcz, Leyes Fundamentales de Mexico. 1t300-197b. Edi.to 

rial Porrúa, S.A. 7a. Edición, México 197t3, págs. 745 y Gs. -
(2} Gustavo R. Vt~lusco. Libert~\d y Abundancia. Editorial Porróa, S.A. -

la. Edición, México 1958. p:'.í.g. 17. 
{3) Diario de Debates del Congreso Constituyente c\1~ 1916-1917, Tomo II. 

Edición de la Comisión !lucinnc;.l para 13 celebración del sesquinc.:ent~ 
nario de ln Revolución Mexicana. ".:'alteres Gráficos de la Haci6n. Mé
xico 1960, págs. 323 y ss. 
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Ln Coriisión nl estudiar el 20. párrafo hace suya la exprt'!SH°tl 
de que la ley castigará con toda severidad la concentración que se pre-
tenda hacer sobre- bienes para aumentar sus precios y, así, constituir mo 
nopolios u obtener '..lna vent¡¡ja exclusiva en perjuicio de la colccllVida-:Í. 
Pero se olvida du señalar la verdadera garantín llStablecida n fa•:or de -
los gobernados. P·.:::- liltimo la Comisión concluye i:;u an!1lis1s aceptando -
en todos sus tér::;:..~.os el precepto indicado porque contiene un amplio y -
liberal esp!rit.u. f,dnite, en ut8nci6n a la elocuenci.~ de sus razc:nt..'S, -
dentro de l::i.s in1.::::..at1vas formuladas para adiciomir cst.:> artrculo, la -
prOpUl_>St~ por el diput::ido Hafael ~lieto consistente en incluir dentro de 
los monopolios exclusivos de la Federación el relativo a erütir billetes 
por medio de un s.Slo bn:ico controlado por el Gobierno Federal, ello, di
JO, tiene c.o~'.o ;;u.,,•-.r.,•nto las siguientes rozones: u).- Finnncier<J.- L3. ce!.! 
trnli::."lci6n del créa1to signif1ca, para un pdÍS con b:llan:!a comercial de 
flCLtn.rin, la concentración de sus especies rno:>tálicas par!'.! e:-:p1n·tar-l:=is Y 
cubrir c:-éditos ~xterinrcs, lo CULll nos~ locraria con un..t pluralidnd de 
~ancas de emisión pues estos retirarían es:is !'eservos; b).- Econót'.lico-Po 
Htico.- Lu centrJ.l i7.aci6n del crédi.to coadyuvarft a las finan7.il~~ t.le la: 
federación ln c•inl no sucederÍü con el otro sistt:Jma, y porqu,~. con dichn 
concentrac1ón, la ilación podrti. ocurrir, en C'..ISO de emergencia, :l cont:ra
tar t.'1 crédito públ.ico con unn ::;6l<t entidad y no con varia~;; cJ.- De or
den.- Porque los bancos concesionados, abusando de su prerrogativ<l para 
emitir billetes, exp1dieron más de lo autorizado. 

Ln Comisión, nl sostener como justas y raz.onables las idea~-> 

expuestas por la diputación yucateca, resuelve, por ser equitat.ivan, ndi 
cionar el precepto comentado, lns cuales son en esencia: A no considerar 
como monopolio las asociaciones de productores que en defensn. de sus in
tereses o del interés general vendan en los mercados extranjeros lo:; pro 
duetos naturales o industriales, que sean principal fuente de la regi6rt
en donde se produzcan, siempre y cuando estas asociaciones estfü~ ~)ajo el 
runparo o proteccJ..Ón del Gobierno Federal y 5ean autorizrtdns, pnra consti 
tuirse, por las legislaturas locales. En su caso, el derecho podrá de-= 
rogarse a propuesta del Ejecutivo o de la propia legislatura, cuando a:;í 
lo exijan l;is necesidades públ icns. 

El arg:unento principal fundatorio de esta iniciativa lo fue 
la comisi6n regu:.adora del r:1ercado del henequén quien se constituyó, -
agrupando a los agricultores tie la región, para la defensa de sus inter!:_ 
ses, procurnndo e 1 alza del precio de su producto en los mercados extran 
jeras. Si este beneficio se alcanz6 con la cooperativa yucateca igual : 
resultado se obtendr!u en otros estados al ~cguirsc :::.us line3r.'lientos, c,g 
mentaron, con gran entusiasmo, los diputados. 

Al.- :JIA?IO DE [lf:I'ATES.-

Rednc-.:arlo el nuevo proyecto con sólo 3 p.:'.i.rrafos, el lC de -
Enero de 1917, se so:-ietió a '1.iscusión el dictanen de la Comisión (4), i~ 
C!"ibiéndos•.' pcU":1 :-"lblm" en contrct: Van Versen, Lizurdi, duro.nte el desa
r!~o::.lc' Jcl deb<t-.:~' in~'?I"J1ni1.·;·t,n en este sentido J:ieto y '!.·1valu, Pn ¡::ro: 
A.nc.:or.D AP·(':-~os, ,; .:~:i Her-ibc:r:.o, Múr;ic:i y í:.spi:.oza Luis, de lo cual re--

I.- H.-·s~.r:·c~o de lo.:> ;:ianopolios v la libertad de conc11rrcn--
{.l) Idc:-i. To1;io 11. pfigs. ,:;.73 y ~s. Esta se encontraba integrada por 108 

rhputad,.:.s Francisi:o J. l·h'lglca, Enrique Recio, Enrique Colunga, Albe!: 
~:-~'.-, L·-~·- :;. ·~onz,)!"' .. 
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Cia.- El dipUt.<ldc '.'on \.'ersen {5) exptl!'>O '•''-'hemt•ntcnt~nte ~;u preocL:p:1c!6n -
por lo establt:>cido en dicho pri:?ccpto en sus dos primeros párrafos en re
lación con los obreros y sus derechos, pues consid~ró que l::i. nplic:ac16n 
estricta de ar.ibas vioL\rfa sus garo.nt1as, cor.o el de h3.Cl!r uso de lü. l'"i!Jel 
ga. para procurar6c un r:iejor sustento. "Los trnbnjadores son -dice- unn
parte de ese con¡;lcr:i~r-.1.do social que tener.o~:;. que benefit:ia:"'. 

El d1put~1d.c' Jara, 1.m su exordio, respondió t!star dC' ac~,crd,, 
en la existP:icL1 d0 esos dprechc>~ pero 0tltos serí..1n trat:idos •:m vtr·c· ar
tículo \123 C.:rnst1tl•C:.ünal \ y, '--'n def0ns.-1 dt~l dictame11, :_;e:':,1!..5 ln. conti
nencia dl• ln r.arar:tí:l de libP!'tad de a$tKiar~:;c en favcr jp ellce y Lrn -
cooperativas. 

L.:is r:i::.or1•~s del ¡:·:-1r;('ró fUl?rOn tan contu111le:.te~~ -.:n el 5.ng;o 
de l.'.l. l'or:1s1ó1~ :~J.,.• :.;e to~.-ir-~~~ r-~1 cuenta p.J.ra una futur·., dd1c16n .~~ nrt'-
cepto lnvocadc. 

'i::l .~:¡.:1,_;,p~O·.) ~~Ú¡:'lc;.i. t~xpl1có rur 1.1 C01:iisi·5n ·~;~r:::o;i- cn':•..>n.~•do, 

de acue:-d.o '-~'-'·'1 •': :"rc'.ver;t,; J•!l Pricier Jefe, q:..¡p la palabr::i. conc.rr,1 111.;lél. 

no es otrd .:os:i. ,1llL" ld cot.:petenci8., la CO;;'lpetencia debe o:er 11b:·e ~ d.!1to 
en 1n p; .. -,d:.:-~1.'·c., ::-,·..!•.J.3tri.l, .:0:1erc10 y en los ser\.·1cic.; i:l\.'°;blicns, agn."
gando, "yo cri;o -i'..Je la Cor;.1si6n no tendrL1 lnconvenit:nte en rt•for~:1:· a -
aclarar ~st~s c.u:1cept.-.)o a d1:b~ite 1 p;::irn que no hubiera n1ngun;:i dificul--
tad". Hef!.r1findose a lo aseverado por Von Versen al estudiar- el 20. pá
rrafo del proyecto. 

I!.- 2el banco único de emisión.- Lo::; diptitados discurrieron, 
con encontrudas cpinior.es en este tema, lo siguiente: El dipu:ado Jara, 
aprovechando el uso de la p.:i.lubra t'n esos romentos, apuntó en f3·1cr d~ -
la iniciativa, dado el estado de cosas presentado por los bancos n3ciona 
los, se hace necesaria la creación de un banco lrnico de emisi6n para in:: 
fundir confianza <.'11 lt1 pueblo sobre el papel moneda, el cual se sustenta 
:·á en la cor:i:11rr·o>r.cia d.e capitales paru asegurar 13 e~.is16n, cuyo contrÚi 
lo deter.tarú el Gobierno Ft~deral. 

El diputado Lizardi sostuvo del sistema. del banco único taña 
defectos serios como el de constituir un monopolio de Estado en r<ateria 
de emisión de billetes, respcC'to de la naturaleza del banco y la forna -
de eJercersc, consideró a L.i Asamblea no apta, por razones de cap::i.cidad 
técnica, para tratarlos, ello debe soslayarse, precisó, para ser resuel
to en las siguientes Legislaturas. Adern6s la colocación de esta inicia
tiva es indebida por neo trat.3.r una garantía individual. Ante ello el di 
putildO Boj6:--qu·:::. p1j16 que el St·. Nieto, dt! la Sor:ii.si6n, ibstr;n·a al -= 
respecto. 

Al -::-r:i.a.r ;.a. p::i.l:ib:·,~ .:l dip·..:t.:id:-: ~!".!"to esgrir-,¡,5 en tavor de -
la tni..:iat.:vd su 1:-.tenc10'1 d~ J~:) .:onstitu:!' t:n b;::inco de Estado y descar
tó, ta'!lbién, >i. p'1Sib1lidud .~t.' crcnr- ·m h::i.nco privado. .\legó, el ¡.onop~ 
lio debt> existir er1 nnnos de: Gobierno, desde riue cuent~ .:on la p!"'erro-
ga'tiv.:i de ~.:::uP.'1r ::i:;~t:>d:ls en ·:~l r.afs; sln t'í'.'1b3.rgo, contes~ó, t:ituheantc·. 

( 5) fLi.úl Non~'¡:\. :;.<_::, :JisCUl'~uS r1oct~r:.I:::¡les en el Congr-cs·: ~on.;;tttuyente 

de la Rw:<Jluciúr. !·'.exica:n 1916-1917 1 i:nstituto Nacior . .:il de E.!-;tud:..os 
Hist6r:ci:;s J,, l:~ hevoluc16n Mexicana, Tnlleres Grá::~icos de la Nac1.étl\
:1iéxico 19tii', f.l<.J.,e:_:s. ~4:· y ss. 
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por qué consideraba se incluia el proyecto en el capítulo de gur;i.ntins, 
pues p.J.ra l-1 la potestad de emitir billetes pvr medio de 'J:I ~<:Hl•·:, (~nl·'.:"ü 

esta relacionada con ln de acuñar monedas. 

Por la Cor:n.s16n, Múg!.ca nfium:6 f'l t~rcer punte d~ 1.3 inici~ 
tiva propuesta a la misr1a, relat..ando las r.ur.argélS oxpericnc1a:::. deja.das -
por los buncos de emisión priv'1.dot> Jo cual condicionó r;u in~nuta..:ión. 

Por esto, dijo, debe aprobarse el proyecto. 1:.1 último ,iipt:tado en apo-
yar la moción fue Luis Esp::..nosa, quien so~;luvo dl'.'l banco de t·~-.:;.sión L1 -
cualidad de facilitar créditos inmi:>dial.O!{ al [~¡t01d0. 

111.- ~:n """teria de las coopt~t·ativa:o; dt• producl~·.ór1, las dl.S
quis1c1o:ws reali:.':adas f~H~ron ·.~xt.ensas, 1.k• las cuales exponer·.-:i.s l:l'.5 :3;-

guientes: 

Ll diputado Li:.~arJi ]as calif1.:6 cil' :-;ion0pol10:;, ::i pe::--;dr d·~ -
1::1 vent.a de los producto;-:; en el extranjt.•ru, pUl'..3 !~u obji•t,• es '-'t•::dPr ca
ros t>stos. Lo anterior nti ios pt~rjuiJicaría, a quiene~~ si <0 t:> :~:1:º.-~rLl ::>P

rfa u lo~• productores no i1su.:.1:1dos por4ue :.i t•ll;:1:• ~'~ l•-'s ,',) .¡..·r-,:·~a ;~ 

vender, al precio de la 3grupacl6n, en el r.ierc;1ci0 <'Xterm.i. ~.sto ·~s, 

arruinari::i n los pequP.?ios produclon~::;, 

Ancona Albertos opinó, respecto de lo npuntaao por el preupi. 
nunte, que los pequeños productores no se ver1an hfec~:....do;; por el contr; 
rio su beneficio resultaría de ln imposición del prec10 por la nsocia--= 
ci6n. Precisamente, pcir ellos se llev6 acabo la organización de la cor.i.!, 
sión reguladora del hene~1uén pues est.os eran sometl.dos, por t.:·s .:o;·;prado 
res extranjeros, a competencia de precios, en consecuencia, no es un mo= 
nopolio sino la defensa de un Estado que vende sus merc~\ncías parn evi.-
tar se le impongan precio~ y !:le arruinen a los productores. 

Palavicini planteó como cuestión grave el crear una facultad 
constitucional para constituir monopolios locnles en favor dr los gran-
des productorc!J quienes Boneterán mediante ln imposición de p:·ecio,; a 
los pequeños propietarios, i~n Yucat!tn pudo re!:!tll tar pero no en t:.da l.. 1 -
Nación. v.gl"'. en Tabascc. 

El General ~.\úgi.:ca quiso dejar en clo.ro :iue la comisión .u.ivp
tó la reforma pues mira por el interés general. Esta fibra se h:l mancjn 
do a través de trusts, de~de el principio, en Yucatún, los cuales ~stu-= 
vieron en manos de extranjeros, pero ahol"'a está en m;:i.nos del capita: na
cional. t:l Gobierno deberla proteger a esta cla.:>t.! de asociaciones sólo 
si sus productos se lle'.'::l.fi .11 extranjero y cuundo ese <nonopoli•..1, s; l:) -
constituy&ra, no vinier3 en perjuicio de los consu1:iidores nac1ur:ale~. 

Sin agotarse el debate, en los dos í;ltir:-os pun':os, :,e suspen 
dió la asanblca por fal':....;. J¿ .:¡_uoru."":l para rc.muC;i.r..::."J e;l dí::i :·~ ~-:·: ,.:.i..;:;~.-:_~
mes. La comisión por conduc'::.o del diputado MÚ8·..::c µres•;-n:ó, .1 c:~::.si;Jc1·.:: 

ci6n de la legislatura, un rue·.ro dictamen (6), el cual to;;;nb:1 tlgur. .. ,; 
ideas propuestas g!"acius a 13. consabida rnc.o.:ión d~ Von ".'e:-sen, par··, •:·r: e~ 

so de aceptarse a disc~1s1(·i: desechar el nnterior, en él c0nsi¡::·.:..:::-.n 
diferente tercer- pórraf.-:-, pnru declarar catego!·í.ca;:¡cnte de 13.:::: .:s>= - .\Ci;?_ 
nes de tra.bajndores; no const:.tuian monopolios S"?.<:~pre Y c~ianri,_, s< :·o::--
rnen para proteger sus interese~. 
( 6) Diario de Debates d'• l Ql 7. Tomo II. pfi.g:::,. r)33 :r· ::s. 
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El nuevo dictamen fue <J...::~pt.ado paro su discusión motivo pcr 
lo cual se reiniciaron los debates en los temas, ya clasificados por no
sotros, por lo tanto seguimos el minmo orden para su comprensión. 

I.- El diputudo Von Versen volvió a mencionar QUt"' la comisi(n 
iba a quitar aquéllo de concurrencia y decir en su lugar competencia, pt..."

ro insistió en poner concurrencia. El diputado Múgica aclaró el punto -
diciendo de la palabro concurrencia se entendía como competencia. En t...'"U 

nueva intervención Von Versen, esclareció la polémica, aseverando, con -
base en un diccionario, que los cao."fltos no tienen el misno s.ignificndo 
y la comisión los inter¡iret;i. con un mismo sentido, lo cual es ridículo y 

admira por no haber Silbido de la supresión aludida. 

11.- 1\1 continuar Espinoza eon su orntoria consideró o.l Hrm
co único no como un monopolio de hecho ni de derecho sino corno un lnmco 
con funciones l un i. tndas en aras de la:"i l lb'.?rtades dí' lo;~ otros bancos -
! levadas en sus operacion.:s. ~erá parn ellos un !::ajt.~ro quien guardará -
las monedas metii.licas depositadas, ar;.í cuando se lt.J .. mtreguen billelt·::; -
el devolver:~ el r:1et5.lico, regul:-mdo con esto el carnbio, µar lo cual no -
debe estimarse como monopolio, el de la acuñación de moneda si lo e~: p:'J'

quc ésta permiti.• su acapi1rtm1iento y el billete na. El b;:inco únii;o enr:i.1•.'f.}_ 
tra una ventaja en su papel moneda, al no contar con competidores de t:!:U

sión, no necesita hacer grandes gastor. en propagandas que los bancos plu
ralizados deben de efectuar ni necesita recurrir a agentes. 

Pedro H. Za·;aL.1., en pro de la iniciativa, insistió en lo in
dispensable del banco de emisión pues éste nliviariD sus necesidades in
gentes, s6lo como monopolio. Para lle~ar a estas conclusiones no se re
quieren conocimientos financieror; como lo apunta Lizardi basta con usar 
el método de la observación directa para comprobar los hechos. Qué no -
debe estar en el Ardculo 28 Constitucional, pues también cabe porque -
trata de monopolios y ésto es un monopolio. 

IIL- Espinazo tambifn dijo, de las cooperativas, no son mo
nopolios (dirá oligopolios), son dentro del lenguaje económico una "Car
tera", es decir, un contrato entre comerciantes, y no constituyen morqn
lios porque no hacen la operación entre productor y consumidor 1 en donde 
la comisión hace lns veces de intennediariu para ellos. 

Palavicini puso de relieve, dado el poderío de los grandes -
productores, que estos influirían en sus Legislaturas Locales para s6lo 
constituir sus coopera ti vas y no las de los pequeños productores, v. gr. 
en la región de la laguna se organizó una comiai6n algodonera que pcrmi
ti6 a muchos de sus agentes alcanzar grandes fortunas. Como es un asun
"to importante, propone !~e consigne co!'lo racultad de la Legislatura Fede
ral otorgar estas autori~ac1or.es en 1':m1opolio, por lo anterior dehe dc> -
segregarse del artículo debatido. 

El ri1putndo Recio c•Üificó a los argumentos de su preopinan
te cono una r:;an .. obra en conni.vencin. con el diputado Macias. Por otr0 la
da deben .fi(·r ]:1:-> Legislaturas Locales ¡;uienes otorguen la autorizac.i6n. 
La comisión d.-;l henequén no ir11pitle qu~ los pequeños agricultores pasen a 
intcgrarl<1, c~1n ::;1.:. unió:i. ~e !rn con~;eguido un precio más equitativo. Tu
vo s;.1 iniciti c·Jn ('l C·'.)n:..;r:icuo P1no Suárez. Y su apo&eo con el general -
f1lvaraJo, gQb~n111dor Je Yuc<Jtá.n, quien despul?s de pedir autorización del 
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Presidente Carranza, compr0meti6 el cródit.o Llel Estndo en obtenP.r un em
préstito para cubrir deudas a los trust~> norteamericanos, as! como o.su-
mir la prt~sldencia de la comisión, en contr;:i. d\? sus principio:-;, 

Ancona Albertos, en su segunda inll~rvcnción, exprc::ó ;:.u dt.'-
seo de que l.:i. experiencia vivida por los yucatecos la tuvieran los otros 
Estados, no corno comisión sino en formo. de coopt~rativus, cuyo~ efe~'to~; -
se dejen sentir en el exterior mediantt• la fijación de precio,;, 

};n razón dt• las alegaciones fü.! lo~• ~;i~ñores Palav1cini :l L~ 
di, el diputado Alanzo Homero dejó en clnro ta intt>nc16n d0 no bu~-;cnr L-. 
vorecer al Estado de 'f\..JC<ttó.u sino a todo3 los Estados. 'fcmbit~n dljo, e;:; 
las cooperntivas, r.o se trutan de monopolios :.:;ino de un sist"-'r:1a protec-
cionista par:J. procurar todos los medin~; a fin de fnvori:-cf'r L1 t!xpor-t<...::it:J.-, 
d(" los productos naturaltw de lil región. 

La Preside:h;ia por conducto (\e !;1J Sccret:1ría c0n::;i.iJ t0 a 1<1 -
Asamblc,i. si considerab·1 ~;uficiententmte disru~:irlo Pi Artrr.ulo ;:i, to qu.~ -
se contestó por r.iayorfa r·~Li~lva en Sf'ntulo nflt·:rial1vo. Act0 St'~1 11Jdé' 

procC'dió a recoger l,·1 votación para uprobur o rt"'chazar ..-.¡ pr·oyf•cto del ~ 
Articulo 28 Constituc1on:ü, result:indo aprobado por l?U voto:1 c•mtra ~ .. ~. 
el texto es del tenor siguiente: 

Articulo 28.- En los Estados Unido:; Mexicanos no habrá ;.iono
polios ni cstnncos de ninguna clase¡ ni exención de impuestos¡ ni prohi
biciones a titulo de protección a lu industria; exceptu.:'indose únicamente 
los relativos n la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y ra-
diotele,grufia, a la emisión de billetes por medio de un s0l0 banco. que 
controlará el Gobierno Federal, y a los privilegioG que por deteriTJinadc 
tiempo se concedan n lu~; autores y artiutas para la reprndm·ci6n dP s11s 

obras 1 y a los que, para el uso exclusivo de sus invento~, se otorguen n 
los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

En consecw .. 'ncin, la ley castigará r;cverar:ientt~, y 11.ls uutori
dades perseguirán con eficacia, toda concentraciéin o acaparamiento en -
una o pocas manos de <J.rt!culos de consumo nP.cesar10 y que tenga por obje 
to obtener el alza de los precios; todo acto o procedimiento que evite: 
o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o co 
mercio o servicios al público¡ todo acuerdo o combinuci6n, de cualqu.ier
manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresa 
rios de transportes o de nlgún otro servicio, para C'vitar lu ca~petenc1'i 
entre si y obligar a los consumidores a pagar precio:> ex3geradas; y, en 
general, todo lo que constituya una ventaja exclus1v.\ inde·llida a :-ave-!· -
de una o varias personas determin3da.s y con per Juicio del públicü en ~~E:

neral o de alguna clase ¡:;acial. 

No consti tuycn monopolios las nsociac1om•o; d1~ trnb<lj'~1"!')!''.'!:· -
formadas para proteger sus propios intereses. 

Tanpoco constituyen ~onopol ios las ;,wuciaciont..,S ',) soc.:. t·"::h~"" ~ 
cooperativas de pr·odl • .:L..>res pnr:i. que. (•n Lie.fc11s:1 de :>do-> inte:-".-;ns o ':1< 
interés ¡:encr'11, vend:m directamente en lor; r.icrcndoo;; ext:·;:in.1<:rcs le:; ¡::-2_ 
duetos no.cionnles o indust=--iales que scnn l.:i p1·i:-ic~p<.1~ f1h;11t.; rle ::-iq'.i•:::
de la regi6n •~n que se produzcnn, y qutJ no sean art:-:ulo.s; de prtr:i•.:>ra w:o
cesidad, s1emp1•e que dick-15 asociaciones est6n bajo la vig,il:rncia ,_; <l8t.'.:! 
ro del Gobierno Federal o de los Estados y previa autorización que al --
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e.recto se obtenga de las legislaturas respectivas en cadn cuso. Las mis 
mas legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogm~, -= 
cuando los necesidades públicas as! lo exijan, las autorizocioncs conce
didas para la formación de las asociaciones de que se trata (·;). 

B).- lNTERPRJ::T,'\CIOH DE LA SUPílEMA COHTE DE JUSTICIA DE !.A --
NACION. -

Nuestro Máximo Tribunal 1 L:icul tndo pnra interpretar el texto 
de la Constitución cuando se hun vulnerado garantías individuales, ha -
sustentado distinlos criterios y tesis jurisprudenciales en relación nl 
artículo c;n co!7",entario, tanto du su contenido como en alcance, con el --
11.fán de l'lncer efectivos 10s derechos fundamentales del gobernado en aten 
ción a sus liber·tades de dedicarse <Ü tr'1b.:1jo deseado, de concurrencia : 
en l:J industria o de competencia en el comercio así con;o su protec-ci6n -
contra los monopolios. 

En ejercicio dt:> esa facultad ha procurado e::;cindir nl monopo 
lio, para identificar a su5 componentes, sin ulcanzar total11enr:e este _: 
propósito pues solo llega a S(.•ñalar algunos, creando dudas en torno a él. 
lo cual podemos constatar a través de los conceptos emitidos pnra clefi-
nirlo. No se ha mnnif'catado por precisar cufües son los monopolios suje 
tos a la interdicción constitucional, limitándose a .señalar que estos _: 
puedcm provenir de un privilegio o de otra causa cualquiera. 

Respecto de la concentración de la explotación del petróleo 
y la creación del organismo encargado de administrarla la Corte se pro-
nunció por descartarlo como monopolio o estanco porque el órgano consti
tuido, llamado Consejo Administrativo del Petróleo, sólo se encargaría -
de los bienes muebles e inmuebles expropiados por decreto de Marzo de -
1938 dejando a salvo los derechos de las compañ!as petroleras no perjudJ:. 
cadas por el acuerdo, con lo cual se inafectaria el ejercicio de sus 
tividades petroleras, industriales y comerciales (8). 

Es significativo el hecho de que este Orgnno Judicial se ha
ya ocupado más del estudio de las exenciones de impuestos, vedadas por -
nuestro precepto constitucional, de las cuales ha inferido que, en prin
cipio, quedan sancionadas en los términos del Artículo 28 de este C6digo 
cuando tienden a :favorecer intereses de determinada .o determinadas persa 
nas y no para el caso de concederlas en atención u las situaciones obje: 
tivas, ref'lejo de intereses sociales o económicos, de categorías determi 
nadas de sujetos, según tesis jurisprudencia! 55 (9). -

Ha considerado que la liberación de impuestos produce una de 
sigunldad entre el benefici:ido y ::ifc>ctado, porque éste s-= ve perjudicad;
en su patrimonio, disminuyéndolo, en tanto el otro lo aumenta, asimismo, 
vulnern. la garantía de libre concurrencia (debiera decir competencia) -
reseuardad:i por c•rn prrccpto según se desprende de ln tesis 3492 (JO). 
{ 7) Constitución Política de lo::; Estados Unidos Mexicanos. Editorial Po-

l8) 

(9) 

(10) 

rrúa, S.A. 28 Edición. México 1966, págs. 30-31. 
Andrés Scrra Hojas. Derecho Adr.ünistrativo. Tomo II. Editorial Po--
rrúa, S.f. .. 1.0a. Edición. ?.\éxico 1981, p.S.g. 398, de dond(' se obtiene -
la ejecutar1n. 
Mi~el tico~ta Ror.1ero y otrn. Constitucién Polftica de los Estador.: -
Unl'dos Mex1can<JB. Edi t:V!'l3.1 Porr(ia, S. A.. 2a. Edición. México 1984. -
pág. 374. Consultablt~ en el l1pénr!ice 1917-1975. Primera parte, pleno, 
págs. 136-137, En e·l m¡smo !.>Cntido la tesis !36 1 p5.g5. 137-138. 

~~rt;r.i~d~~c}~s {1~I~ i~e ~i~~r~~~{!~~ t~~i~i~~;~9~~~~· M~~i~o d~g~~, S~~~~ 
461. 
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En consecuencin, afirma, que tal medida fiscal com;tituye r.'lOncipolio u fn
vor del ti tul ar de la ventaja, pues al encontrarse dentro del supuesto -
normativo indudablemente evita la competencia con aquéllos que> 110 ,_·a~n -
en la norma fiscal de conformidad con la tesis jurisprudenciol .rr; 111). 

f~uestro Supremo Tribunal ha entendido que no se e~;tj r:n ln -
situación prevista por el Art!culn 2B, cuundo la exención se concetie en 
base a uno. situación objotiv.:i. d(' las personas exentas o bien, cuando, a 
cambio de ella, el contribuyente otorga una contrnprcstación a las .:iuto
ridades en cumplimiento a un contrato celebrado, pue~:; ct1n ello s~~ f!',•ita 
la desigualdad crenda por estas resoluciones flScL!l~s, atl~nto a ia d1s-
puesto por las tesis 5$, 56, ya explicadas, y 5tl { i;,:), 

Tocante a los prlvilegios conccdidcn~ a fabricantes para .:~l -
uso exclusivo de una marca o nombre comt>rcial, ha explicado lLl ;:nrte que 
no constituyen monopolios y, por lo t;:into, rn violan el Art!r:t:;lo ;:a G:nn
titucional, según tesis 1A30 ( 131. 

En otro orden ck~ ide~!;, el Organo .Jur1~.dic:c1onal ~n u1t_endi
do que el no sometimiento a los precios fijados por la autc1 rid<.h1 :.. l'.:'::; -
artículos de µrimera necesidad ir:.µl1ca, en Ci(•rto r::odo, ln c:om;t1 tur:ión 
de monopolios en virtud de que se µerjudicnria el interés su,:ial, Jt: --

acuerdo con su ejecutoria contenida en el tomo XXXVI pág. 1041, quinta -
~poca. 

La Cort.i? ha expres.:ido de la libertad de comercio que ésto so
lamente fue instituida para cumplir una función !Jncial, no GÓlo par·a be
neficiar a los comerciantes, por lo tanto si ;:e afcct:a a la colectividad 
con sus usos y prácticas puede restringirse. Cunndo ha estudiad-.;. diver
sos reglamentos que imponen reqtJisito5 a los comerciantes, como el de la 
distancia entre negociaciones del mismo ramo, procura protegerlos porque 
estos actos legislativos i.mpiden, de hecho, al l.ndividuo dedíca.rs:"' a unil 
industria que le o.comede estableciendo una rei;tricción a la libert:id de 
comercio, evitando el beneficio social derivado de la competencia. Esta 
libertad de comercio puede restringirse, dccia'7:os. según la Co1·tr!, e:". la 
hipótesis de instalar un centro de vicio cerca dt• una escuela, Pf~ro cunn
do se cumple con el e~plritu de la ley, debe protegerse al comerr:i.:mtE: -
su libertad de comercio, según tesis 36 y ejecutoriaG Ci:!itidas al respec
to ( 1a). 

C) , ..... INTERPRETACION DE LA DOCTRINA MEXICANA.-

El pensamiento de la doctrina juridic:'I i:texicana al ~stud1'lr 
lll) Miguel 1\costa Ror.-.ero y otro. ob. cit. p3.g. 37?; Andrés Scrra ?o.ias. 

ob. cit. p{\g. 397. cita lu tesis nú[Tl. 693 f:'n c1 mismo sentidr~ a la 
vista en el tomo 76 p[1g. ')97; Jurisprudpncia f1917-1965) y tesis -
sobresalientes (1955-1965} ob. cit. pág. 580, en donde se·"'.:::;, l.a -
tesis 170 quinta época pág. 203 sección prim~ra., volumen Za. 3:Jl.r., 
en ese sentido. 

(12) Idem. pág. 373,consultable en el apéndice l~n7-1975. tercer'; ·:;r~e. 

segunda sala. pág. 286. 
{13) Jurisprudencia y tesü1 sobres3lientes 1917-197J, ob. cit. V~~'.· :.9.:., 

quinta época, Tomo XX.'U'J. pág. 2745. 
(14) Miguel /ico~ta Ror.1ero y otro. oh. cit. pÉ\~~5. 37C y ss. Ui T<=-:;~~ i:or,

sultable en el r'\péndicc 1917-1075. ln.. parte Pleno págs. •:Hj-·:u:; l3s 
ejecutorias en la séptima épOCil, primera pi1rte. Volumen 34, ~ .. -1q,. 34 
y quinta época. Tomo LXXVI pó~. 2507. 
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este precepto Constituciomü se encausa hacia la idea de considerarlo de 
manufactura liberal por lo siguiente, el primer párrafo es copia del de 
la Constitución de 1657, a.l cual se le agregw1 algunns exc..,pciones en fa 
vor del Estado y particulares, además de prohibiciones. el Primer Jefe : 
as! lo sostiene en su informe vertido en el Congreno 1 lo cual es reafir
mado y aceptado por la Comisión en su dictamen y en 10!3 debates corres-
pondientes crunpe6 el ideal de perm1 tir la concurrencia ya que nadie alzó 
su voz en contra de ella (15). 

Encuentra que la pro::;cripci6n de los monopolios se amplía, -
por el 2.o. párrafo, hast.a sus diferentes formas de constitución y de or
ganización, es decir, alcanzando a loa monopolios de t1t:cho 1 los córteles 
y los trust5, porque con ellos se hace nugatoria a la COr.1petencia o se -
desplaza a la concurrencia. Por este motivo vé en ese Dispositivo Cons
titucional el derecho del gobernado a ln libre concurrencia - entendida. 
en sentido lato -, considcrfindolu como el efecto natural de la libertad 
de trabajo, r-cgulada pcr el articulo 5 del mismo Ordenamiento Legal, co
mo tal se traduce en ln potestad que todo hombro tiene para t;edicarsa a 
una ocupación l!citn de su agra.do, lo cual significa encontrarse con --
otros sujetos en una rni~ma industri~;. o cor;;ercio ( 16). 

Ctrcs autores han tratado de definir a la concurrencia como 
un renórr.ena ccon6mico por el que todo individuo puede dedicarse a la mis 
~a actividad perteneciente a un misf'.'O ramo a cuyo desempeño se entregnn
otras personas ( t 7). Pero tal concepto nos parece reducido, propio paro. 
el concepto de competencin. (18), también protegida en el Art!c"Jlo 28 -
Constitucional, es nás, el Oic.:::ianario de Economía (19) explica a ésta -
últirna como la forma de ~ercado en que las er.ipresas rivalizan entre s! -
cuando no pueden adaptarse ::i. sus condiciones da.das. Se emplea para cla
sificar las condicionas del mercado según el grado de control sobre los 
precios, las empresas compiten haciendo sus productos mas atractivos, -
luchando por asegurarse Wlos costes ncnores que los de sus rivales o in
tentando obtener uno::> recursos rn:iyores con los que trabajar. No obstan
te lo anterior reconocemos la existencia del derecho de libre concurren
cia, asi cnmo el de libre competencia, siendo este la especie y aquél el 
género. 

Si se vetara la libre concurrencia, irnpidiendo a una persona 
realizar la actividad eco:i.6mica. que elija dominada por un grupo comer-
cial, se hnr!a nugatoria la libertad de trabajo lo cual implicaría obsta 
( 15) Jesús Rodriguez Rodrigue.-:. Los Monopolios en Mé:.:ico. :Sr. lo obra de 

Ed·Nnrd Robinson Gos::tage. Monopolio. Fondo de Cult~:ra Ecor,6rnicn. 20.. 
Edición. México 1950, pág. 226; Andrés Serra Rojas. ob, cit. pág. -
397¡ Gus;.avo R. Velasco ob. cit. pág. 17. 

{16) Juv¿ontino V. Costra. Garant!ns y Amparo. Editorial Porrúa, S.A. 5~. 

Edi.:i6n. :-1~x.i=o l'.?96. pá.g. 149. 
{17) Ignacio Burgoa Orihuela. t.o.s Garanttas Individua.les. Editorial Po-

rrúa, S. A. Edición 20n. f.téxico 1986, pág. 410. 
{18) Diccionario de la Lengu" Castellana de? la Real Academia Española. -

Imprenta de los Señores Hern5.ndo y o. 13a. Edici5n. ll.adrid España -
1899, págs. 252 y 247. r.os dice que concurrencia es la junta de va-
rias p-:'!rsona3 ~n un lugar o concurso de diversos suceaos. Compete!! 
cia es una disputa o contienda entr·c dos o rn5.s s·Jj e tos 3abre alguna 
casa. 

{19) Diccionario de Economía. Arthur Seldon y F.G. PerUlance. Editorial -
AlhambI""a Mexicana, S.A. 3a. Edición, México 1981 págs. 131 y ss. 
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culizar la acción comercial en favor de fir-111as cxclus1•nst.as, fort:::.lc:-
ciendo al monopolio (20}. Para gnrantizar estt_, derecha la Cor1st.i t:Jción 
estableció prohibiciones que fUngen como ga.t"nntias constitucionales re>s
pecto de actos o leyes tendientes 11 obstaculizar su ejercicio, por eso -
en primer lugar, e::>tableci6 la interdicción de lo!3 r.1onopolios y estz,.:-,cos, 
incluso hasta los oligopol1os; con lo cuul Re le da al individue la pos!. 
bilidad jurídica de ocuparse en lo que a él le ar;r•!de; Pn scgunllo iUf3.r: 
veda la ex:.enci6n de tmpuestos.- Ello obedece a doG razones, ur.a dcr.:·;n.J<1 
de su propia naturaleza, consistente en que sienrto cst.::iblecido. pur '-1:1a -
ley entendida en sus dos aspectos formal .• expedida por la autorictaC ic-
gislativa, y material 1 corno acto generador, mod1ficativ0 o extint1.'. .J de 
situaciones de derecho abstractas e impersonnles, debe h~nericiar a ..1r. -
número indeterminado de• persor.<!s, por el contrario, ~i ::;6lo se rro'..Cf,C 3 
una persona o personas, P'trnria con su esp1ritu pw•:; '.>te \('gisluría ~;:ir..i 

un sólo coso y se crearían situnciorws jurídicas p;1rn. .§stu. L:l otra, dt~ 

rivada del principio de igualdad, pué-s al E'ximir del ll'\.nucsto d Ur1 ~uje: 
to de un grupo dt"l r.iismo r.'\r.10, lu colocaI"Íi\ en una sit,i-ici6n priv:..le~1ta
da sacándolo de la l'.Jcha econ6mica respecto de !··us c(r-;v'tid0res, ,·en lo 
cual se transgredería dicho principio. rer'o cu::inJ.; ~~1 suJcto :-.a o 1;o!"'¡;:;il
do un:'\ contrapreat.aci6n, en base a un convenio <:- se ~~1i_~uentr'n. baje :-1er'
te.s (•ondicioncs ObJeti·.·ou, no St~ Ja la sil.uoc-1ón, por ._•l lo la rlJrr:.:;l ·~ons 

titucional f"ue refoI1:1ada asi: " ••• ~n los térr.dno"":" './ i::0:"".dicio11es que n: 
jan las leyes." (21). Conviene señalar que la pr'ir:-.era parte de esti. se
gunda veda obedeció al régimen aplicado hasta la época revolucionar1a -
(22), más por el creci:niento econ6nico sufr'ido en ol pais se hic1e:-:>n ne 
cesarias la aplicación de las exenciones con el objetl) de f!Stimular la : 
industria, de esf;.a guisa nació la Ley de> Industrias tlu8Vas y Hcc~s:J.r-'..3.H 

encontrándose al r..nrgen de la Constituc16n; en ter'cCI" lugilr, pr'Ohitié -
las restriccione~ a tftulo dt> protección a la industria.- Con es":.a t:,a
rantia para la lior'e concu:-rencia. las eutoridadea e!;t;tt1 ir.1pedictas d(> -
dictar disposiciones tendientes a estorbar el libre comercio vulner~do 
adem§s la líber'tad de trabajo I"eferida so pr'etexto de guardar a una :r.
dustria de los competidores, según el maesti·o Range: Cauto h:tsta a.qu~ se 
percibe el conteni.do liberal del ar'tículo analizado. 

Con esto se reafirma que la garantía ~stnblccidn en la C..:in:;
titución consiste precisamente en la prohibición de lR úX1.stenci.:i ".f fur.
cionwniento de monopolio3 1 estancos, oligopolios, c:r.enc.:.6n de imruest.J5 
y protecciones a la industria (23}. Esta gr-1.rantia St~ condensa en e: ::::e
gundo párrafo del artículo 26 Constitucional cuando af1nr:a que la ley -
castigará sevcrarr.en~e y las autorl.dades perseg1.1ir'án con eficaria teja -
fama de organi~::i.ci6n monop61 ica n . .:-apa!"'artora de llien•..:s n~cesar1os 1 d~ -
productos ;· serv1:;:ios ccn el 0Djc-to de numC'ntnr sus prf'c:.cs ¿n per- ..:•-ic: :'l 

de los consumidores, ch;.se social o público en gener'3l, (>O primer i..:.&ar', 
y de los competidores, en segundo plano. 

(21) 
(22) 

(23) 
(24) 

En ·;irtud de este categórico mandato r 24) el Consti.tJye!'l"":e -

uar o u z;, erecho ons 1 tuci.ona • h1evo 
Coordinación General de Publicaciones UNAM. 
1978,. pág. 129. 
Juventino V, Castro. ob. cit. pág. 152.. 
Hugo Rnngcl Couto. La Toada Econ6rnicn y 1_d Dforechu. Editorial Pc-
rrúa1 S.A. 3a. Edición. México 1980, pág. 12.2. 
Ignacio Burgoa Orihuela ob. cit. ptig. 413. 
Emilio Mújica Montoya. La Con::;titución de 1~17 y la Economía 1-tex.ic~ 
na. Curso de Invierno 1957. Confer'encias.UHAJJ .. Escuela Nacional de -
Economía. Editorial Cultura, S.A. México 1953 pó.g. 102. 
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cuales fueron aumentadas por el de 1917, respetando ese carácter. Estas 
actividades sustraidas de la esfera de los parl'.iculm•es deben tener una 
ley especial que las regule y estnr desarrolladas por el Estado, en for
ma directa o indirecta, constituyendo un monopolio legal o un estanco II+
ra proveerse dt:' recursüs. Ml'r\;:i onaremos a!gun::is de 1."l l 3:~ concof". i tan te -
con las razones que los justifican, estas son: t.- Acuñación de noneda -
Y emisión de billetes.- Importa para el l::stado que el valor intrínseco -
como representativo de la moneda nea uniforme y aceptado por su~; hnbit:in
tes, por lo cual la respalda g3rantizando dicho valor pues si se dejara 
a la tutela de los particulares perderían esas ventujn.s, rlaíiándose L1~1 -
transacciones r;-,ercnntiles nacionales e imposibilitando las ir.tcrnacionn
les (25): 2.- Correos y telégrafos.- Exige ln necesidad pública s~~u. m;m
tenido ese nedio d0 coir.unicación r.i.onopolizndo con el objeto de transmi-
tir la cm'respondenciu, requiere la c..:mvcniencia pl1bl1ca loG esfuer::::os -
necesarios para qu•~ la mism::i no sea violnda, lo cual puede go.ranti:>:ar '!l 
Estado (26). Lo que nos parece indefectible es el hecho de inpedir o -
prohibir a particulares ::i prestar servicios s1r.iilares en concurrencia -
con el servicio público t."Stntal con el objeto de favorecer la comunica-
ción por correo. Sin e~brirg::i no pensamos lo mismo del sc1~·.:icio del trlé
grafo el C'..!al deb~ prestar exclusiv~nente el Estndo para se¡~urttfad de lu 
comunicación de ideas; 3.- Privilegios,- T1enc como fundamento el ali--
i.:iente motivador del deseo del hombre para huscar, estudiñr, invent3.r, -
en una palabr-a trabajar, consistente en la utilidad y beneficio que pue
dan producir al autor de ello, y a la colectividad, en cuanto a su cultu
ra nacional. Pero su explotación no pued~ ser ilimitada pues con ello -
se perjudicaría a ln propia sociedad deseosa de producirlo en cantidades 
satisfactorias pnru lodos. Esta iniciuti·.'2. debe reconocerla y proteger
la la autoridad pero tc~poralrnente en aras de colmar las necesidades de 
la sociedad. De acuerdo con Rangel Cauto, estas excepciones tienen un -
cariz social1zante en fuvor del Estado cuyo erigen lo ubica en la Alema
nia de fines del siglo XIX (27). 

Respecto del tercer p:'irrafo del t('xto en estudio, a pesnr de 
la brillante exposición del diputado Jorge E. Von Versen en los debates 
correspondientes a este articulo. se considera ilustrante fijar su ante
cedente y su carácter de excepción o si no es un monopolio, el diputado 
por el cuarto distrito de Coahu1la {28), conocfa la Ley Sherman-Antitrust 
expedida en H390 1 nsi como de su aplicación, en 1908, en contra de los -
sindicatos en la huelga de la Compañía Pullman, en donde la Corte los de
claró monopolios. En virtud de esta injusticia se expidió la Ley Morris 
-La guardia la cual concedía inmunidad a los sindicatos (29), todos es
tos hechos inspiradores de nllestro ilustre hombre. Además de ello, en-
centramos en sus fines, de defensa y protección de los derechos fundEITUl
tales de la clase obrera, una distinción r.iá5 para dejar de señalarlos co
mo monopolio por lo tanto tampoco son una excepción y su conveniencia de 
permanecer en el Texto Constitucional se d~be a la previsión de una in-
justicia nás, contra cst8. idea se declaran Gustavo R. Velnsco y Rangel -
Couto, qui~nes loG c:i.lifican co.-;o ta!cs porqu•· el sindicato evita la li
bertad de trabajo a los quo." nv pertenecen a su grer.üo, el segundo autor 
!1.. eje:r.pli!'iC2. a tr::vé's de ~etrólcos Mexicano.:; j' su sindicato único, de
nor:'lii..:'indolos cor.o :-::nnon0l io bilateral { Jli). 

(:25) Rrt.:"lAn RDdriguP:>;. Verecho Cons'titucional.. ~luevn Bibli<)teca Mexicana. 
Direc.:-ión General de Publ1caclones Uil;~M. ln.. íl.eimp1'es15n. ~éxico --
1978. pág. ~61. 

t26) Eduardo Rt.d:-!. ot. cit. pág. 131. 
(27) Hugo Pangel Couto. ob. cit. pág. l.?J, 
(28) Raúl Noriega. oh. cit. pág . .lB?,. 
(29) Jesús Rodríguez !~0dríguez, cb. cit. pág. 227. 
(30) Gustavo R. Velasco. f)b, cit. pág. 26; Hugo Rangel Cauto. ob. cit. -

pág. 12-~. 
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En cuanto al cunrto párrafo relativo a lns sociedades coope
rativas productoras y vendedoras de sus artículos nntur.::\les o industria
les, principnl fuente de la región, en lm; mercados internacionall's, con:! 
titui<las para defens:l de sus intereses o c!el interés general, serán ana
lizadas en la forma .:i.nte-riormente expucstn. El paradigma, planteado por 
la comisión reguladora del mE'rcado de hetwquén, defensora de su:3 precios 
mediante la regulación df~ su producción 1 ( fibri.l único. en su género y --
grandemente aceptada en los r.iercados norleaméricr¡nos) (31), nnim6 a su -
diputación yucateca para presentar la iniciativa ya aludida. Dadas es-
tas características dE>bemos concluir que se tratu de verdadero~-; oligopo
lios con una organización tipo trur>l, pero su fuerza se encuentr<i condi
cionada a proyectarse (~n el extranjero evitando perjudicnr a l::i región o 
estados mexicanos, a. pesar de que su fin ~;ea repartir equitativamente y 
en forma proporcional los rend1mient.a~;, utilidades, pérdidas y esfu~1'ZOG 

entre sus miembros 1 32). 5in embargo, al condicionar les: su autoriza--
ción para constituirse cnmo tl:il, l.3 cunl {febe otorgarse por la Legisla tu 
ra Local; que estén bajo la vigilanciLI o amparo del Gobierno Federal, _: 
con ello SB vuelve copartícipe de la organizaciéin; y que no produzcan ª!: 
tículos de consumo Ot!CCsario, nólo rer,ion::lles, se ntemperu lé1 veda cons
titucionu.l motivo por el cunl se les rt:>conocf• como unn excepción. Este 
hecho enmarca dos acontecimientos importantes, uno, determin<:l la intcr-
vención del Estado en 1:1 econor:ila. y otro, constituye un ejemplo copiado 
por los Estados Unidos, plasmado en la Ley Webb-Pomerennc (33). Al npro 
barse la iniciativa surgió "henequcmeros de Yucatán que junto con la --= 
agencia de ventas de Estados Unidos Harvester Company de Ne••• ürlcans --
(34) integran un monopolio bilateral. 

Tornando en consideración el parangón real izado con las leyes 
norteamericanas y la nuestra, respticto dt: los monopolios, se precisó que 
su relación parti6 de los conocimientos adquiridos a travé5 de publica-
cienes, que no los textoa vigentes, por nuestros conspicuos legislndo--

(35). 

Esta libertad de concurrencia., y su causa natural, se comen
ta, tienen limitaciones, es más Lleben tcnt>rln~;, con el objeto de que no 
sean ejercitadas en forma irrestricta, pnra no volver frustránea la com
petencia o desplazar a la concurrencia, de modo mediato, y perjudicar a 
la sociedad, de manera inmediata. Pero como se nota el artículo 28 Cons 
titucional, de acuerdo con su texto orieinal, menciona algunas r.iotivo s~ 
ficiente para relacionarlo con su base el artict1lo 5 del mismo cuerpo -
normativo, para completarla:;. 

La primera, se deriva del cartictt~r de la actividad, industria 
o comercio elegida: Esto es, la autorizaci 6n consiste en poder seleccio
nar una actividad lícita, al contrario, ::;i ésta at~ ilícita su:·girá con -
pleno vigor la limitación. La ilicitud en lti. ocupación desarrollada en
tendámosla como la transr,rl.'sión a una norr.ia Jurídica que C!SÍ L) e::;tablc
ce1 lB cual puede so;r constatada. pOI' una autoridad judicial con faculta
des para declararla y, eve:itualr:iente, sancionar la condu-:t-a contraria d€ 

(31) Jesús Rodr{guez f1odriguez. ,Jb. c.tt. p:'J.c. :!2R. 
(32) Ignacio Burgoa Orihuelu. ob. cit. pcír;. 41'..-. 
(33) Emilio Mújica Montoya. ob.cit. pág. lli<l. 
(34) Hugo Rangel Couto. ob.cit. púg. 12·1 i:i !"lrir:· 
(35) Jesús Hodríguez Rodrigue:!. ob. cit. pdg. 228 in line. qul.cn recoge 

la afirmación de Antonio Carrillo Flores en su obra La Eccnomia Y -
los Derechos del Hombre en la Constitución Mexicana. México 1952. 
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la normd concreta (36); la segunda, se traduce en no atacar derechos de 
terceros: Se constituyó para ejcrct."'!rla en ht'.'neficio propio y del conjun
to de individuos con él interrelacionados, por lo tanto no podrá utili-
zarse, abusando del derecho 1 pani atacar u los de terceros (expresión im 
precisa para el caso), con lo cual se est3blece esta otra limjtaci6n. D°B 
resultar perjudicados o dañados los derechos de un sujeto o varios deter 
minados, como en el caso de efectuarse una conpetencia desleal, corres-= 
penderá a la alltoridad judicial declararlo, ordenar la veda de su Pjcrci 
cio y la reparación, en caso de proceder; la tercera, consiste en no orffi 
der los derechos de la sociedad: Ello significa que el ejercicio d<' la '.:: 
libertad debe estar acorde con los interese~ sociales, quedando impedido 
e~ titular, aquí lu lir:iitación, a atentar en su contra. Al darse en la -
l"tó!cllidaL!, en exceso, el ejt.:!rc1cio del derecho detentndo, p. c. condicio
nar la venta de artículos, lesionando as{ los propios de la colectividad 
correspondt?rá a la autoridad ad~inistrativa declu.r:irla y ordenar 1;;1. sus
pensión o veda de tal lii.Jertad. La resolución er.i:.i.da debe estar f~mda1b 
en la ley que prevea tal supuesto. El sustantivo ley debe entenderse en
su doble aspecto, material y formal, de donde concluimos que si la auto
ridad acto.anistrat.i.va ::ipl1cuse un reglamt'.'nto exp ... dido por c>l Ejc..:::utiv0. -
ein regular una ley del Conr,I"eso, estaI"Ía actuando ilegalmenb~ (37); una 
cuarta lir.1itaci6n, se d"'riva dü las excepciones comentadas: Es decir, -
los monopolios establecidos en favor del Estado y los privilegios cont-e
ridos a los autores y artistas e inventores const1 tuyen verdaderos obstá 
culos a la libertad de concurrir a la industria { 38). -

Ln doctrina rf'conociendo que el nonopolio es inevitable en -
una economía en donde el libre ejercicio de las libertades no tiene con
trapesos, pugnó por una reforma constitucional al precepto referido, que 
mantuviera la prohibición de estas organizaciones, asi como, el lado --
opuesto, la libre concurrencia pero confiriéndole un destino social, re
gulando las relaciones del individuo con su grupo local, para justificar 
su aspecto filos6fico jurídico ( 39). 

(36) Juventino \', Castro. ob. c1t. púg. 80. 
( 37) Francisco Rarnfrcz F onseC3. Manual de Derecho Consti t•JcionaL Publi

caciones Adrninistra~._vae y Contables, S.A. 3a. Edición. México 1983,. 
pág. ~o. 

(38) Je-sús Rodríguez y Rodríg~ie.:. oh. cit. pág. 229; Ignacio Eurgoa. ob. 
cit. págs. 418 y ss. 

(39) francisco Ram!re:::: Fonsec:J. c-b. cit. pág. 183. 



2.- REFO?MAS AL ARTICULO 28 CONSTITU
CIONAL EN MATERIA DE MONOPOLIOS. 
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El 17 de Noviembre de 1':339 1 los scn.1dcres \l/ilfredo Cruz, Gil 
berto Garcia y ~auro Angulo presentaron L1Tl proyecto de refor;;ia al ::irtíc~ 
lo 28 Constitucional, en donde st! establecía una salVC'i.bd n la excPpcióñ 
de impuestos (-l::n. 

En 5 ac l'ctubre de 1Sl65, el partido popular soci<.1lis.t-a prC'-
aentó una inic1at1va de t!nmicndas, tomando E'n cuenta ~¡ue el artículo 28-
Constitucional Ps el único en plantear la rL.1neaci6n económica· del país, 
~n ella propuso supri~ir el texto original, su lugar seria cabierto por
lo preceptuado en el 29, tomándolo ahor;:i como 26. La creac i6n de un !lu1..•
vo Capitulo bajo t.•l rubro de "El;onor:i.ía Nacion:.i.l", en cuyo art. 29 se es
tablect."'rían nlgunos pr-1ncipios t~conómicos correspondientes a las inver-
siones extranj.:-r;:ir:, r-,onopolio, la in'tervenci6n del sector privado en 6s
ta. La in1ciativa fue dctTot;:id,1 por cuPstiones de forma y de fondo per.)
ahi quedó para ::;u estudio cuando se decidiese r~t;::-l;tr el tema (41), Con
tado Y esto el articulo se mantuvo inta('tO por 6-l año::; pnra después su-
frir dos adiciones ir.:bricadils. 

1:),- !'rimer.:1 P.eformi-1.- Con fech~1 17 de s~·rtie:nbre, el Presi
dt-nte Jo:o:é L5¡:;.;,: r..:rt1.!.lo env16 t.::-:..1 iniciat~v<l, pLtrn adicionar al Art!cu 
lo 28, a la L!l Le&t!Slatura del Congreso de lu Unión, expresando que de: 
bido a factores internos ( en.trc otros como la actitud altamente especula 
tivn de la Banca privada concesionnda) y externos se decretó la expropia 
ción de los bancos privados en f'avor del Estado, con el objeto de tmpul: 
sar el desarrollo económico, social y cultural del naís con mayor ccleri 
dad y sentido patr16tico. En base n ello solicitó, ~or.io representante de 
el Poder Ejecutivo, se elevara a rango constitucional la nedida adoptada 
en virtud de que el serv·icio de la banca y el cr6dito no puede quedar ~l 
arbitrio de los particulares, pero si al del Estado quien asegurará su -
f"uncLonamiento de un modo continuo, regular y congruente con las necesi
dades de la colectividad y no con las de un grupo r:iinoritario elitista. 
También, se expresará en dicho texto la pr.o.::venci6n de no considerar a la 
explotación de los b<:1.ncos corno monopolio, "por excepción", porque su ac
tividad constituyt! un servicio público regulado por la f"ederaci6n, indis 
pensable para la producción, distribución y comercio de sntisfactores. : 
Esta adición consistía en agregar .. m quinto párrafo en donde se consigna 
bn la excepción referida (-l2). -

Recibida, analizada y estudiada por la Comisión de Goberna-
ción y Pimtos Con::;titucionales, el 30 de Septiemb?'e de ese año, emite su 
dictar:i.en y da pri..,era lectur-a .'.ll proyecto, resaltando el hecho de propo
ner, para desta.::ci.r e! car.1.cter irreversibl!' de la decisión adoptada, agre 
gar que dicho servicio no ser.'\ objeto de concesión a particulares (J3) .:: 
{40) Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones 

XLVI Lcgisla~ura del CongrC'~O de la Unión. Cár:inru de Diputados. To
mo V .. Talleres Gró:ficos de la Ilación. México 1967. pág. 50. Ho paso. 

(•11) Idem. Págs. 51 y ss; Juventino \'. Castro. ob. cit. pág. 157. 
{.!,n Diario de :tebates. LII Lei;islatura del C:ongre~o .:!e la Unión. Cán;:i.ra 

de Diputados. Tnlleres GriiSiccs de l:i. ilación. Af..:.. l, ;:"c,;o I, ;iú:'l.2~ 

del 21 d-: S~pt:..•::-.brP. de !.<:•82. p3gs • .i y ss. 
\.13) Ider:i. A~::: I, To:""o I. Nún. 28 del 30 dt• Septiembre de 1982. págs. b

y ss. 
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El 5 de Octubre dti, por segunda vez, lectura <il estudio, inmediatarnent.e 
después, presenta una ro:;~forma al articulo segundo trnnsi torio y solicit~• 

la dispensa del trár.iite correspondiente. 

La Presidencia manifestó que ln uuciativa se :-ior.::etia il dis
cusión, t'n lo general, para lo cual ::i,_brin e1 registro de oradores, ins-
cribiéndosc parn hablar en contrn los diputados BPrnardo B:3.tl.;::, por la -
Comisión, Vital Jfrnregui, Gernrdo Medina, Francisco Alvarr:: de L1 Fuen
te, Felipe Gutiérrez Zorrilla, José Oon::ólr_·z y Carlos Chavira !kcerrn.; -
para hablar en pro, los diputados Ju.1.n Jos(;. Osario Palacios, SLü·.•ador -
Castañeda 0'connor, ambos por el Org.::mo, Hicardo Govela, Heriber~o Ba--
tres, elemento del grupo, Francisco Ortí7. Ment.!oza, Manuel üsantL' l.6pcz, 
por la Comisi6n, Arno.ldo C6rdova, Manuel Solares Mendiola, S<ilvador Ro-
cha Diaz, Mari::mu riña Olay3, José Luis Larnach-id, estos dos íi.lt1r.:,os por 
la dictaminadora, Miguel f1nHel Mo:·n.d.o y Rnúl Lórei.. Dado que } ,l reforma 
provocó una corriente de opiniones polÍtiC'as, en donde ~•e rcpr0sentaro1: 
a las principales del p::\ÍS, convient;';'! mencion;lr solo a las J~~S~i1Cadas pn
ra s¡¡ cor.1prensi6n, entrP esas ( 44): El Sr. !3ritl :z dijo que di cha. ncd ufo. -
atentaría contra las tL1rantías lndi ... •iduales, cuncretnmente de la lit""lt.\I:! 
de trabajo, y consideró ilegitimo cerrar para sie1•1pre 11n rcn~l6n de la -
actividad humo.na 3 todos los mexicanos del pre'.Jente y de~ fu':...uro. 0:-11-..ci 
dor Castañeda diJo de la murJl.da "será ind1spensat1lú para destrnbar las : 
f"uerzas productivas de la ncci6n negativa de los monopolios pr'ivados y -
f"inancieros". Vi tal J áuregui expuso la mala administración de algunos -
monopolios estatales los cuales operan con mtr..eros rojos, rorque se man~ 
jan más con un criterio político que económico, ello ref'leja el empobre
cimiento de ln econom!a, se prestan para la corrllpción y es f'uente de r1 
queza para sus administradores. Su oposición lo funda principalmente -= 
porque significa un paso más hacía el totali turismo. Govola Autrt:!y, di
ce, con la medida adoptada se devuelve ol Estado la capncidad para regir 
a la economla nacional que la propio Constitución de 1917 le ha conferi
do. Para comprobar la fuerza económica alcanzada por estos grupos aligo 
p61icos di6 algunos datos de tos bancos relativos a su capital, recursos 
manejados por ellos y de las fusiones realizadas, representados cm núme
ros. Batres opina que la decisión se encuentra solidamenle apoyada en -
la Constitución, porque recupera una activid;;.rt propia, y en L ley, pues 
por su adici6n, en 1965, a la Ley de Instituciones de Crédito y Organiza 
ciones Auxiliares, se conf"iere al Estado la responsabilidad de conducir
el desarrollo nacional. Gutiérrez Zorrilla dice, del monopolio, es la -
~V?gación de la libertad, rompimiento de la concurrencia, así lo interpr~ 
taran los primeros consti tucionalistns. Sin embargo, se toleró la exis
tencia de éste a favor del Estado, en las excepciones previstas en el pá 
rraf'o primero. Rocha Oíaz afirmó que la banca privada no supo aprove--: 
char las garantías otorgadas por el Gobierno, su conducta vara:! y desi.'::
dida llevó a la administ..raci6n a constituir un fideicor:iiso para 1 iqu1dar 
a instituciones de crédito dcufalcadus, t'jc;;plificó con varics bancns en 
tre ellos el t!::mco Mexicano Sor.iex. Debido .'.l eso se incremrntó de :rJ'."8 ; 
1982 la tarea do inspeccionar y vigilar a estos organismos. Fntncl.sco -
Alvare:z. expreso que la especulación de la banca era conocida y aprob:id<i 
por el propio Gobierno. Debe J.gregarst' :1 l.'.ls excepciones con':~nid:1~ •.:"1 

el Artículo 28 Const1'::"ucional la del ser•Jjcio ¡,úblico de 1:::. h;:.i.nc:i 
crédito paré! reservarle al E5tado este r.onopolio. rirnaldo ·::6rdc·¡;~ ,:;- l-
nó, de la Industria t~trolcr:i., Eléctril~:. y, ;,hor:::i, t:J.l servicio pt~'biico 
de lu banca y crédito const;ituyen ,-;-,...,;1opol1cs, en si, en rianos del !:::;ta.Jo 
por lo tanto el sent.:..do del Text._. Consti tucio:inl PS que los (micos entes 
(44) Idem. págs. 14 y ss. 
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lícitos atend1endo al bien común buscado, son los monopolios estatales. 
Con la monopolizn;::i6n de una activid<.ld, dt~ un servicio o de un conjunto 
de bient!s por parte del Estado se buscn poner a disposición de la socie
dad y, en particular, de los sectores rriát~ deprimidas, econ6micarr1P.nte, -
esos bienes y ser-.'icios a los más bajos precios que la riqueza pública -
lo permita o, como es por lo general el caso, de manera grutui ta, buscan
do una Vt"'ntaja p.:ir'°' las mayorías sociale!;;. Manuel SolorcB propuso con -
la nacionalización se censal ida la rector fo. del Estado en lu economía ro
ra combatir la desigualdad y rr1argin<Jci6n, as! como, reorientar los rCC"..lt'
sos hacia firws dt> interés r-opular. En inprescindibl[I ~3e plasme en la -
Norma Fund<l!T)ental t'l carácter irrevcn:;ible de la decisi6n pues por sf s.>

la no es suficiente. José González dijo a lo preopinado por Rocha Díaz, 
que si el Gobierno conocía de esto:l llicitos por qué loa dejaron sin ca;

tigos 11 Y no s6lo il.CUmularon sus faltas". La re> forma 1m comentario tiene 
cor.io objeto convalidar un decreto anticonstitucional aunque se ni egue e-'"'.,

ta final i.dad, esto se hace con el ánimo de expresarlo y no de asumir las 
funciones del Máximo 7ri.burn:ü de la Fedcr:::ici6n, el cu:il tomo una actitud 
iT~propia de su al ta investidura pues al tercer día de adoptada la medida 
van los Magistrados d1.• la Suprema ante €'1 Presidente, en grupo, a mani-
festar su solid:iridad y u donar una parte de su sueldo, Manuel Osantl:!, 
por el dictamen, e~gri'T'i6 un argumento más en favor dt:l fundamento cons;
titucional de h1 medida expropiatoria, consistente en el manif'iesto pe-
lítico y oocial expuesto por Carranza el 24 de Septiembre de 1913, en la 
sala de cabildos de Her!'losillo Sonora, en donde afirmaba proponei•se crear 
una Constitución con riiras a beneficiar a las masaG. Carlos Chavira nos 
pone de manifiesto el peligro que representa controlar a todas las insti
tuciones y la falta de cwnplirdento del Gobierno & la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal por no presentar par.'.1 su an6.lisis, pues -
s6lo lo hizo con 27, los estados contables y de administración de las --
1000 empresas dirigidas por él y ahora con aquéllas van resultar peor. 

De lo anteriormente transcrito podemos concluir que la medi
da asumida por el EJecutivo de lu Unión, al decretar la cxpropiaci6n de 
los bienes de los bancos y terminar así con la. concesi6n otorgada tuvo -
un fundamento histórico, P'Jlítico y jurídico, los cuales consisten en loo 
mulos manejos de sus privilegios; en las decisiones del primer Jefe Ca'ls
titucionalista, en CoaJ1uila, ante su Legislatura Local, de adoptar r.iedi
das en contra de lo.s bancos, y ante la de Hermosillo; en cuanto al ccnte
nid.:> del Documento Fundamental, por último, el propio Orden Uormativo q...ie 

establece en favor de la Nación la facultad de constituir la propiedad -
privada, en base a su propiedad original y originaria, a la cual podrá -
imponer las modalid.ides pertinentes en función del beneficio social, y de 
leyes secundarias referid3s. Las finalidades perseguidas son encom.iahles, 
beneficio social, distribución d~ la riqueza, aportación de recursos a -
las empresas rnediar.;:.. y pequeña, en lo po.rticulnr, y, en lo general, a la 
clase de los neccsi:::i.dofl. En la iniciativa de reformas propuesta por el 
Ejeclltivo Fcder.'.ll sol1c1tó ~e ~lev3r:i. ;-i ranco constit.uciorm.l dicha acciá-1, 
t-stablec1endo a favor d·~l Estado su a,iercicio cr: forma exclusiva, como -
lo anter-icr consti t•..::.·•: un 1:1.onorol io, 1;~u'1lrr.entc, pidió se consignara &:>te 
,;,)r;c) ur.a excepr..16n r·:'.:.;;, 10 cu:,l fuó 1poyado por los Legisladores. 

La Prc:s1J·.:.nci.1 por con,iucto de su Secrf~tnría ccmsul tó a esa 
l-!3gna Asar:-:hle.::i :-;1 c.0:;.·..;;,J..;rat<i suficitml:t>:nente discutido el proyecto en lo 
general, a lo que cont~st6, por \'otución económica, en sentido afimati
vo, motivo suficiente, luego de llar:i<Jr a votación nominal, para pedirle 
aceptarn o rcc:f".ci.::..ira Pl ¡iroyect.o, resultando aprobado por m<=yoría abso--
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luta de 306 dip'.itados contra 57. Acto seguido ~ometi6 a discusión, en -
lo particular, la iniciativa tle reformas en lo referente al nrtículo 2B 
Constitucional (4~} abriendo nl efecto lu lista de oradores. En contra 
se inscribieron Juan L6pez Ma.rtínez, David Orozco Horno. por la Coo:dsi6n; 
en pro, los diputados Rnmirez Cu~llar, Mariano Piña Olaya, por ese Orga
no, Salvador Rocha Dfaz, José Carr<.'ño Carlón, por este cuerpo, y Ed1"'.undo 
Jard6n. Por la Comisión, el diputado Salvndor Vn.lencia Car!".onn le-y6 la 
aludida reforma al proyecto en S'.t 3rtíc:ulo s,~r,undo transitorio. Puestos 
en debute, del cual extracta.rnos las principiÜt.'S ide.is, resultó ( .lf: l: ~'u."11'1 

Lópe::, dijo de los mol\opolios, son un fcnóm(·no nefasto para 1;; econor-in 
y justicia social de un p'1ÍS, elimina ln compeler.ci<l, pone a ln o.1ctivi-
dad·en el c8lancamiento, indolencia y t'n el rctrriso. Con el r1on•'.'p01io -
se imponen precios y condic::.ancs 3 los cons' .. ir:1idores agrn»•.J.ndo lo. ir:JUSt.i 
cia aocinl. De un oligopoll.o s~ transfornm, annra, en u11 ;:innopoli:> -el
servic10 público de banca y crédito-, que se va a ci.dministl':u' p..Jr politi 
cos y no por profesionnles de la banc'1. Si lns pA.l'~eslJtalc~ funcionLm
mal, en el crédito, como r.onopolio del Estado, estw.n avocad::i:. .:. func1c.1>..1r' 
peor. H&ctor Ramircz habló de la conc:entr:ici6n bn.nc<i:-i~ ;:x1stent-.~ entre 
los bancos privndos n qu:.cnes denunció por det\·ntar ~l 75'.t_, d•· le.:; cJ.ct1-
vos totales r.ie dicha banca, esto está prohibido t:•n l.i Const:tuci6n. El 
dilecto dipurndo Piña Olaya expuso, por el colP.r,iado, P.l r:rn\ tvo ~iu(~ los 
llevó a inclinarst? por reafirmar la exclusión de lon particulare~ de es
ta actividad, consistente en complementar lo. 1T.edida expropintori a adopta 
do a través de la reserva juspublicistn, cerrándose, con ello, el c!rcu: 
lo de la nacionalización; expropl.aci6n y reserva, obstacul1;:ando cual--
quier acto posterior tendiente a suprimir aquélla. José Carreño opinó -
que con la adición del So. párrafo al articulo 28 no irnpedirlan la liber 
tnd de trabajo, porque qui.en fuera banquero podría trabajar en Ll tiancn:' 
Adem6.s la situación de la banca no era ninguna car.:int!a po.r.:i la libre -
competencia, pues los banqueros se involucraron en procesos de expansión 
monopólica con dinero público, desplazaron, por vía de la prestacl.6n se
lectiva y descriminatoria del crédito, a otro;, empresarios <le diversas -
rarnas de la actividad económica. Se desentendH.iron del crédito paro. el 
interés general, sustentador de todo servicio público. Con la ini~1ati-

libcra el Gobierno de las presiones que condicíonaban sus dfJ'c1sio-
nes. 

De lo anterior se desprende, realmente, que no hubo disquisi 
cienes sobre el Artfcutv, en lo particular, descolla, por su tr.:J.scendcn: 
cia, la adición proclamada por la Comisión, cuyos motivos y fundar.ientos 
fUeron expuestos por los dipt1tndos Piña Olaya y José Carreña, otorgando 
un carácter irreversible a ln expropiación al excluir por sier.ipre a los 
particulares de su dirección. Sin e1.1bargo, queda l¡;\ duda en cuar.._.o a la 
constituc"ionnlidad de lét concesión otorgnda a los t"!Xt:runjeros, co:-.0 <!l -
Ci tybank. 

La Presidenc::.a a tro.vés de su ::>L•(;r•::t;:i.r(a ·.·u.J..·116 u ....-. .:.ri:....-....2. ~:..t:· 
a la Le~islatura su con:forr.1dad respecto a la .:!iscusión del disp8'-'!.ti'lO 
28 Cor.stl.tucicn:ll 1 ('r< 'i.o particular, artíc11lo oril".lero del prc::i;>•;t<:> de -
decrt.!to, quien, en votn:::::ió'.1 eccn6mica, coni.t~.sti'; ,•n E."''.'.'n~·1·1o ,-,:·ir···.1-:;·.:;, -
y en votación nominul, luego de ser invitada :1 \•otar por su ec¡.crob-:ic~.'.:r. '1 

rechazo, admitió el nrtículc por 301 votos c0nt:-.1 ·18. Después de hucer 
lo T'l"isrno con toda la inici.::ttiv:.; 13 ?re~>idcn·-i~1 ,..,!""ri~~nó nasarri <i ln :füri'-!
{'15) ldc:n. AñC1 l. To::'.o : • :1i.:r~. 28, del 5 de Oct.,;br<! de 1'382. pág. T~ .. 

(46) ldern. págs 75 y ::os. 



- 90 -

ra de Senadores y a l~s Legislaturas Loc:-J.les para los efectos legal~s -
consiguientes. Apoyada con su sufragio por la mayoría de las Lcgislat·..;
ras Estatales y po:- la C~ara de Senadores, se procedi6, el 16 dt" Noviem 
bre del año a.ludido (47}. n redactn.r la declaratoria de decreto de re fo; 
na al articulo 28 d(' ese Código y env1r~rl.:i. al Ejecutivo p·ara :;u pror..ul¡;t;" 
ci6n. El decreto fue publicado en el Diario Oficial del 1'7 de Noviembre; 
ordenando, en su .:irtículo primero, adic1cnar un f'.irrufo q>.1into ul preceE 
to 26 de la nor;t<l, en los s.:guientes tér:ninos: 

,\rtí.:ulo ;:S.- ", .. s~~ exceptúa tar.,bit;n Je lo prcvist-o l'n ln -
pril:'lera par-tt~ del pri".'('I' p:'irr::ifo de !!St<" Artículo li\ prestnci6n del se!·
vicio público de bar.ca y de ..:rédito. Este serviciv i.eró. prestado exclu
siva.':'.ente por !!l :::stado ;:i. t:ravés de instituciones, en los términos que -
establezca la corrC'spondit:mtc Ley Regla,'ientaria, ln que tanbién deter::li
n::irá las gar,mtLl5 qu1._• protejlln los intc-reses del público y t.>l funciona
miento de aquéllas en apoyo de la~ poU:tico.s de desarr-ol.lo nacional. Fl 
servicio público de banca y cr,,_;ditu no St>rá objeto de conc~s16n a pcir·t1-
culares". 

TI l.- SCf:'..n..1a Hefc~u.- 'Po.su.dos ap1.mns 1.:nos !.':~ di;:1s de la pu 
blicación di: ese :!ecreto, el ent.r·.rnte Presidente envL~ cor; fecha 3 de Di 
ciembre del referido ét:"",o un paquete de reforr.ias y adiciones :i la Con~ti: 
tuci6n, comprendiendci al At·ticulo 28 en COl'lentario (.j,B), iniciativa que 
modif'ica substan.:-ial:.ente su contenido, para explicar ello nos valemos -
de la exposici6n de nativos esgrimida por el Ejecutivo, quien afirma que 
el pais req·.iic-re a:;u;-ir el proble~ñ de la def'inición del rumbo de la es
trategia de desarrollo, a partir de principios constitucionales del dc-
sarrollo econ6r..ico nacional que nctualicen y ordenen las atribuciones -
existentes y est!lolezcan lu segur'idad jurídica para cu~plir con 1os fi
;1es de la Nación. Estos principios de desarrollo económico quedarán con 
tenidos en los t\rticulos 25, 26, 27 y 28 Constitucionales. Con la ini-= 
cintiva de refo:~as al articulo 25, agrega, se establecen en un sólo --
cuerpo de ideas los fi.nes de la ílectoria del Estado asi como una ;¡ayer -
distribución de la riqueza, para peri:iitir el pleno ejercicio de la liber 
tnd de los individuos, g:--upos y clases sociales cuyo desarrollo y segurÍ 
dad protege la Consti tuci6n. Para llevar a cabo esos prop6si tos a la _: 
realidad se establecen y ordenan de r::anera explicita las atribuciones -
del Estado en na ten;::. econór:iica pero 1 imi tada!l por la propia Consti tuci(ri 
y leyes, mirando sier--.pre por el interJs general. Al sector público se -
establece que tendrá a su cnrgo exclusivo las áreas estratégicas para -
fortalecer a la sociedad 'l lograr el ::iejor cur:iplirniento de lm> fines de 
los organisr.1os descentral i::udos y empresas de participación estatal, si
tuados en esas áreas.. El ar~iculo 28 se reforma y adiciona de acuerdo -
con lrt filosofía y los principios establecidos en el precepto anterior -
(sic}, que a su vez son correspondientes con ln filosofía del Texto Cons 
titucion~l. "Ro::>c.::-:oct."', ,!::e el tex.+:o vip,.f'nte protege la libertad de in-= 
dustr-io., .:L'->,erc>.o y ·_r3:.;:1_io dentr::- de un .~arco de l1bre cornp<.>tenc1a \quj._ 
so decir, .:o:~,pe"::enci3 rrr:"Pc':a), ·tuf' hist6ric1l!:".ente no se ha dado er. --
nuestro país nl en ninguna otra realid:-~d nacional". Sl concepto de prác 
tica nonopólic~1 se t!HT0duce para nd!:cuo.r la rt">gulación de la con::::cr.t:r-a: 
ción y los nuevos fenó-,t.•nos del oligopolio. Asinisrno, par2. eval'.lar las 
consecuencic1s lfo ln acción dP las er1pre$nS en el bienestCir de lo:. ciudn
(47) Ide.•. Aik _, T::--c· n.J~ero '""ºdel 16 d~ !iovier.bre j.: 1982. págs. -

132 y 
\46) Ideri. t'·.ñc l, :0:-0 ~. :-iü;-cro 4·¡ :::orr<:'5}."0lldi.::nt.e 31 3 Ó(: :lici•.··:'br~ de 

198.:. ¡.5g~;. ..: :: 
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danos y de los consumidon•s, se introducen bnse~ para regular el E!basto 
y precios asi como par<i imponer limitaciones a las intcnnediaciones. El 
pais requiere eliminar concentraciones injustificadas en la t>conomb. r;e
ro hny otras a cargo del Estado, justificadas, no sujetas a conc1..•s;ó:~. -
que delimitan con prccLsi6n el ámbito t..>xc-lusivo del sector público y los 
alcances de 13 participación del Estado. Se fundamenta 1:, existencia de 
los organismo::> y er.-.presas referidas. 

Previo el anál1si!:> y e~tudio correspondientes, la, .:.:o:?",is16ri -
de G0b~rnaci6n y Pun~os Constituciond.les emite su dictnr.,en ~L1:•l sobre la 
iniciativa del cuttl se lnf1eren su total apcJyo y .ldhusión :i l<'l r,is~,1, -
coincide en que del r,~,ndato conGti tucional S•! desprend~n norna::; pr~·c:..sas 

que prohiben los rnonopol ios. Pero nf.1.r;na -1nd:!b1dant•nt<'-, qu,, nue~t:-·:> -
régimen no es de libre ~cncurri?ncia, según la concepción ckl ind!.vl.i<.J.<l-
lismo posesivo, "sino un sisteMa que entrai\a u:• profundv Sf'r:t .1..ia J.e J·ls
ticia y solidaridad". (si nUet3tro t>lstt!!na no P~> un rér,imen de libr~ c~n

currcncia, entonces q•Jé es porque según l::t expó~•ici6n de r::ot.i.vo.s t.::i1..,;::'JC(• 

es dt> libre carr.petenci.a, h;ista. antes de e!;ta ref0rnn). Ccnfir~a ~Ut: ... 1 
articulo 25 establece la Rectoría d~l Est.:H:fr., C.:\rl<\li;:~d;i a tr·.l\"É's d·~ :..na 
planenc16n cuyo impulso se inicia en las área!:3 estr.'.'1tégi.i;~~o; .v a;:t.:.v:..ja-
des prioritarias, en l>stas últir:ias, se pcr.:iitir.1 la pri.rtic1paci5~1 Je :..c.'s 
otros sectores. Afirma que con la propuesta de roforna al artí~ulo .:::a -
Constitucional se supt!ra explicitamentc el principio nunca u.credltado -
históricamente de la libre competencia o libre concurrcnci.a. ccn ello se 
amplía una interpretación estrecha del monopolio y las nuevas manifesta
ciones de concentración en la indust.ria., cor,e1·c-:.o y servicios. Respecto 
de las áreas estratégicas. concisa fórmula que recoge nl&un3.~ funciones 
de la Soberania Nacional, la Comisión aport6 reordenamientos y complcr.en 
tos conceptuales a fin de mejorar el método de enumeración ; lo único q'...l; 
hizo bien), de responder o. nuevas si tuuciones lnGti tuc ionales y otorg~\r 

al Congreso de la Unión facultades para ampliar el car.ipo de estas áreas 
(luego entonces yo. no se limitan con precisi6n el ámbito y su alcance). 
Concluyt.• en que la iniciativa, con las aportnciones de la Col'liGión, co-
rresponden a los linea~ientos de la evolución histórica del p3is, a sus 
principios democráticos, ::il equilibrio dt"" los poderes const:.tuidos ld5r:
dole mayores facultades al Ejecutivo de la U1u6n) y al respet.:i de las -
Garantías Individuales y Sociales. Por encontrarse impreso se di.spensó, 
pues así lo aprob6 la AGambl!!a 1 la lectura quedando su cstud!.o cc;;io de -
pri~era lectura. 

En un segundo dict:unen propone ca~biar el concepto: Activ1d!!: 
des por áreas estrat~gicas, sin precisar su contenido (50), con el fin -
de establecer la función rectora del Estado de xanera exclusiva en el <le 
(49) 

(50) 

Idcm. Ai\O 1, ror.a .. nú:-r.ero 56, del 23 de Jiciernbre de 1982. págs. 
256 y ss. 
Idem. Año 1, Tor:c '· Uúr.. c;,·7 del 27 de ::>1.~iernbre de 1S62, págs. 3.~ 

y ss. Se lec por primcrn ._.l'':. t!l 2c. pro_;ecto. Re.spect:) a :.os <:4rnl 
nos actividad, :\rea y estratl•gico, el D:cc1or.ai·10 Enc:..cl.:ipé.:.i.::o --
Ilustrado de l:>. Lengu3 Español=i. EiJi ter c. a 1 Rar~ón So Pen:>, :; . A . .Ssp~ 

ña 1956. Tono I, v·1~" .n, nos die€"', <h'.'.:t:~·.·uiact.- fac\1!tad ::e o:::-ra!"' -
en sentido phiral, conjunto de tareas pru¡.;::.as dP una pc:-sGnd. =· e:-,-:~ 

dad; p.:Íg. 269, á:~ea.- Terreno que ocllpH ·.1'1 edificio, c:..:adro ~eé;..:e:'b 

de tierra; To:'Tlo ::: , p.7'\g. 9G Lstrntegia.- .;t""te de dirir . .1.r l:-!~" :1pe.03.
ciones :-iilit.:lres, :·.:'itr!.liñ:.i.d pa":""a diri~:.r un asunto. :-:e ~o ~~~-.'t~r.!.:::' 

se desprende ln ;_:lta de adecuo.ciór¡ cntn.! .::i que se qu:.ere de:::r 
lo dado a enti'rid1?r. 



sarrollo de .:!ichas .lr't!J.::O, ne ..::cmfcr::ll• con ello ln.s designa tur1bién 1 n6tt> 

=~6r{u~~i~~e=e~=1·~~ ~~~~' i~~~i ~~~ ~ ~~n~~i ~~~·~;:~ .. ~~n~~~~~~" ia ~~:~;~s: ~!~;~~ 
segunda lectur3, se J.Cr:..5 t.>l ro:.•&: sLro J~ orado>es, in$t.~ribiénC,::i~>l' t:'ar;i -
ho.blar en contr.:i los 1~'..c-:>.1t~ados: Oern.)1'do !:\.i.ti:!, por la Co'O:isi:S:~, Igna
cio 'lital Jáuregu1 .=..rnaldo ;:Sr:"l.:)va, ~ar.:~i.&n de- la r.is-:1.1. f.n ;::iro se -
tn~cri.biu:·on: !-léct.:'r ~u.r.Í!'>.!?. Cc:lll~r, R::if:tcl r\guil~r T:i.1:1.'"';<>.f' .... Ps y ... 1.-:Hoé> -

Luis Lar.mdt·id Souza, a-.:-::·s de e·--.e cui.!rpo. Abierto L'l J>JbE1t.e res-..:ltó --
{51): Bt>rnardo liat.1-::., -:l.·:>t.,t:«::- JL' 3us obJec1ones dt_~ t.ipo _111:·í:U1c0, e:-.:prf'SG 
qti:e las l'C"fornas rc,.""ir'"'-": con el :0~~i'ir:tc1 Lit~ la C'o11sritu,.:.16n '~) util1Lot~ 

tét1.1inos de los,·,.;:,:.~;: 3'2 d1~sprenJ.~n jnt~rprct:vio11t.'~' 1~udcs1.s, c,:ntr~-...~ 

a L.1~ asc•.!pc1ones ~~t.•:1d"3..:..173d115. 1~ontra~iic1? 3 dt- l:.i.s ri»~''..s:1·,•1<>::; pnl!':i
cas :-und3.monta1Ps: .:.. _;.s 1~a:"an~:as lndi'.•it..iun.lús, 1•i.vJs1::n dt> í'o<h~rcs :,- -
SobcranL·, de l'.).:; E.sr-. .<. ::s; e:--: el e i-!1'..) t'2.-:inó.~ico, ;;t.' ¿._,_,:in 1nd· ... ~·.i.n1;i:ls --

. las área.s cst.ratt~r,ic.i.'"' p:":or:tari~1~::. s" e,:;~.1hlet~c: un~ fac1.1i.t<J..~ pa:·.1 --
a.mpl1ar aquéllas ce:. i~éc-r0r t\a:'\(r·~•:: sostiene ~ul· c,)n 13 R(·~tt'r::::i 

Econór"".ica dt:'l S:5tadt.' ~;-eaan ,_-~j:..1·::!os les [:.r<1nrte~; "":'10nopl)l1oi; pr-::v::i.do~~. --
pues en Méx1co nu~g·m:. l.1b0rtnrJ es <J.bsoluta e d1r1itnJ:1. :enac10 Vi:a.!. 
apunt:l, por su irnric:-·o,:·,.:i.>, •::'.1" .'..as f:ict;~~<J.d\ .. S y ntrib11c10nes c0nfer1dns 
no tienu: línites. j0s•! !..uiB L.l.~.:i .. ~r1d e:-:poiw, del st•r:t1do de ... 1s 1·efor
mas, se t1~ata dt~ :...n:. ':--,:!.:on:i.cló:., de l,rn r·~Lh·1one;.; t.:'Cé.:l\6-.icas, G.Ue v1ene:" 
~ legitimar toii;i,.~ ~:.;::o - . ..,d·_,J¿.:., C\c.::~~~:•es :_,· f'''lltic:ls :1icr+-nd<1:" por los g~ 
biernos en los úl-:1..:-.1)::; ai\o~~. :,e:-nunio 3.:.ti:z., N\ s11 ~;egund.:i intcr"H:nci6r .. 
pone de manifiesto, "cor. la ref'orrr.a hubr:'i f~rl~as eGtraténicas constituci.9_ 
nales :' otras ext~·acon::.:.::.~,1cicn::i.les". 

Estns ideds propenden hdcia el reconocimiento e i::iplan~_acién, 

en la Constitución, de '.!11 Estndo rector en t~l país. Guiado por un plnn 
der.iocrático e inst..rut",entado scbrt> una ncononía r..ixt.1, ::iisr-io que debe d~ 
sustentar la excl'...lsivijad de l:i.s ái·eas esenciales conferidas :J. aquél 1 -

respetar las prioritarias, en las cuales podrán concurrir las clases so
cial 'J privndn, pero siempre •:'..t"ndo nl beneficio colectivo. Dicha recto 
ría deberá respetar las garnntias establecidas en favor del g<11.Jern•ido y_ 
procurar el bienestar social, caso contrarl o tenderñ invarioblemente al 
totalitarisr:o. 

La Secrt:::arí:1 hace sab~r n i.a Pn~~;idencia la decl.si6n rie la 
Asar.iblea Legislativa, er.iitida por votación econó~ica, de considerar sufi 
cientemc-nte d1scutidc el 20. rri::yecto µresentudo. En consecuencia se pl 
de, por votación nor:inul, a la nism:t apruebe o rt:!cha..:e la iniciativa, eñ 
lo general, a lo antericir se obsequio con el su!ragio respectivo dando -
origen a la aceptación de las adiciones, gracias a la pronunciación de -
240 votos a favor por 65 en contra. Acto seguido la SecrP.to.ría abrí.o C'l 
registro de oradores 1)3.r"a op!-nar n-:l!rca Je .~ada .3rtículo en lo particu
lar. 

En v1rtL:d de .:_:i. r~>.:.:.ici!.n -=~ !:1tir-; :\U<:' s:1~rd.:; al texto del 
artículo 25 Cons ti tuc i.:m::i.l ne>::> perr.ii t ir..os ex.poner alguna:; icc:is e~gr-ira
das por los Congres.ts::a:;, vilida-s par:::i su aprobnción y comprensión {52): 
El diputado Orozco Ro:r:? ooin6 dt!l ei;tableciniento de li!s áreas entratégi 
c.:as que con ellas se con!'~da una propiedad sin fin ni lír.:1tes 3 f;:wc:--: 
del Estado, quien j-'3 nunca 13 transni til"f! ¡\ los particulares. Pone de -
relievt:> el problenn d·:> t~xtcr:der c!.:dw.s f.ircas por la soln nprobación del 
Con¡;reso ordinario. no se rlá L:r. directri;: para s::iber cual ... ~s un área -
prioritaria. !>'. .. "1.!1uel Solares di~e. cQn. 1:: :>tribu .... ~i6n de ln;, ti.reas estr-n
tt:·~!-:as a favor dei E.st;::do ¡:;o;:> u~1l1z:~n :.cJ~1s las luch3s :-on-:ra la ~~c.n-:::e::.;, 
( 5!.; lder;. pág::;. _ :: 
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trr..::ión econór.'liC:-1. J·.::lr. ".:.":"!)~':; Vef!.'1 .o-~tin6 ~1.:-::ec,ario s•.· ~-: ... fll• ;iera .~".."·:: 

clar1doti el car.po dt? act::.·.1rlnd re:;er·n.i<b a lus oarticularc·~. Fr3ncl!.~('C• 

Gunz.ile:t. G.-wz~• ar1r:1:,1 ~·>e con dc1:.,1sl.:h!.-i.s facul:..1..:e~ en f.tvur d12l ~:_·ect:~._l 

va se estn conflgur .. mdo U! capi tal:sr·,o Je f.s'::~\d0. iit:ribertl) H . .1tr~s, ;:.;or 
la Corüsión, snstuvo, d·; :.os ren~lor.t~s <'!str3t.€t::.::.c:os, son ~H.amidos ~xclu
~ivar.ente por el Estadc ;J:J.ro:.. protege:~ !-a inc!t>pt:>nde11r1~i d~l p<1Í~;, i'n eunn 
to et lns prioritar1;-is, ~;ir: .:onccptua!"'la~. la f· .. mci6:1 espc>cific:1 d('l Est; 
do consistirG. en regulnr·l:::.s, tanto en su producción como en la distribu: 
ci6:1, par.1 crear lliúne.~ ser'>.'l.Clü=> sv•:i::tlne1-.r.e necesari0s. El dipu"tndo 
Borrego Estradt, ,1hond:'". ;.:n r.iocn r;;ls t>:'. l .. 1s firL·as estrntégi.cas dio l~1s <::u:t
les nencionó no puedL•r. ;:•.;:-··,anecer t:st:it1cn:-; pU•!" deben rt~sponrlcr 'I Ja -
preservación y fort::ilecirHPr.+-o de l::i i:',:lependenc1a n;:icion·tl y .i L, cr1p.:1-
cid;:id de autot1eternii:1<iCl~r., lo ct.ril :".o corrt:•sp0nde é1 lm; pr.lc1·:tari1.s. 

Hesp,~ct,o J·.' n:..:estro nrtfcu.:.:: 2B c~~111~-;titucional, ;1rt!c ilo rr:u1 
b.J de lH inic:L1t·1va, tll"'<urrieron en cor,tra Alfredo f<cy.:!s Contreras y _-.:: 
Mitrco Antonio Fr;:igoso, :.' 0n pro Gonzále:: Avel11r, por ese colegiaJo, Cé-
sar H. Gonz5.lez '.·!o.g:ll:CJ:;, peor últino, '.'ictor '.><1l·1n~lor Vt1lt•nci.t 1 ~~c)brv~>:1-

lit>r1do los siguiente:.; p1..:ntos: AlfrPdo ?~:yt~S t:>xpuso su pre>Jcup;:ictón refe
rc:-.t..:: al párrafo ctHirto, t~n donde 110 se c·0n:;1derabn ch~ntru dC' la:; ac+-.i·~·1 

dadt~S estrat:égicns n l'1 de fert1liz,mtf"S n1 tarr.:'•JCO a la J\~l servicie> pd 
blico de la banca y el crélnto, (p:·oducto dl' la. ;:1oclif1rac16n hech3;. ·:~(:' 
tor González Avcl:lr, p0:" 1~1 Organo, Bostienc qtw con ln lnicít.\livn se s~ 
pera el nunca acreditado principio libernl y lo SUJctn a la Rectoría deÍ 
Estado, con el manejo de prácticos rnonop6licas ra~ permite al Estado un -
mayor control par:J. evitar de una fflanern real is ta ln concentración d~ po
der económico en pocas :nnncs. Ella, atribuye al Ejecutivo la potestad -
para fijar precios máxi:n:Js al público en artículos de consumo generaliza 
do. Salvador \'alenda Carmena, al corr.entar J.o preopinado por Reyes Con: 
trcras, explica que el articulo 28 Constitucional t.icne un cnrñcter fun
damentalmente dinámico, con los principios nhora incorporados en ln ini
ciativa. "Se hace de nues-:ro régimen de libre concurrencia un régi'T!en -
muy especial 1 con sen t. ido social y con rectoría del Estadou. 

Interpretando estas re:flexiones poUernor; afirrriar que t~l Ar-tí
culo 28 Constitucional ~'-lfrió una modificnci5n subsl·tmcial en t:odos sus 
párrafos en virtud del se:•ti<lo dinámico adjudicado. Con ella se .-1;:-.plli.t 
la esfera de actividades a desempeñar por el Estudo, excluyendo .:i la com 
petencia, desafortunadamente no hace lo misrno c(in lns eGft·t"as de prirticÍ 
paci6n de los sectores social y privado. -

Una vez más la Asamblea de DiputJdos fue invitada a •.;otar, -
económicamente, por la terminación del debate, l::i que ns! lo consideró. 
Asimisr.io aprobó por r.1ayot'Ía de 236 votos en pro contrn 73, el ar".:ic·.ilo -
quinto del proyecto, y así todos los demás preceptos. Motivo por el CJ.:.1.l 

se remitió tanto a ln C,-5,~;u·a rl.c ~enadorer; ero..,(~ los Conr,r".'so;; !::f'tntal~~ 

para diSCllSión y, ~~n s·; casn, .:lC'r>pt:lr-if:n. 

Admitida por la mayoría de los Cong..-csos local e~, 2C1 t-r. to-
tal, la iniciativa r~greso a la CáJ;iar;:i, de Diputados para lrt formu.lación 
del proyecto do dt~cr<'to-lc·y. 

Hed::ictada la declarat.oriL1 con fecr.~~ ::::: de Febrero de :~1!:3.J 

(53), se envió ;:il Ejecutivo de la Unión p;:ira ('f•:ctos del Articule 89 
fracción I de la prop1.; ·~·r.-.,~t!.tución, ~l.f•1H!o put>lica.do el dt~creto .ú ::n.
g:ui'2ntr~ dí::i. >:!Il el Di;-i:·L·· C·fic.i ·11, •.•l :,131 es ~l·:- •!2tC' tenor: 



Artf.,:::ulo ::..''.:.-"En lo-:; E:stados lln1d,1s ··~exicanos :> 
dos 10s ffi(mopolio;:;, !as pr3.ct.1cas monopóltcas, !.os estnncos 
cienes de ie~:...t-stcs r~-. ~os 1.érr.1n::is y r::or.diCH.'n!'.'S que fiJá.:1 
mismo trat::..-.i<Jnt0 S.~· -:!--:.r.Í. ;:.¡ las pror>1b1c1ont.'S. el '::.~tulú de r' 
la industria," 

as le yes. ::: 

"[n co:1s,~:l:<':1c13, 1:; ley c<1stigar6 ,-.•·.«.,ranL~nte, lo'i::J :--,utc:':.-
dades perscgu1r5.n con L·f1co1c1a, toda concentr3.c1:~n o acapa!··•-1.ento ~·n ·...:...:-1 
o pocas r-.::1.no3 ..!e· ~H"tíc.1los de .~~)ns~--:o nec.<'sar;.c y ,¡u-: tcng.~ ¡:o:- ~t:Ji':::: -
obtener el al:::;;~:.._: :o~:: ¡·:·ecios; ti:do acu('rd~), r.roc ... ~Jir;il:nt~ ~ 2.;;,b:i:y~16: 

de los prod• .. :::::ires, ir:J·.1stri3~e:~, c,x;·,erc1:intes ~ <-··:pres'1ri0o0 jo.; sc.·1·~·.--

cios, que d•) .::u.:i..l;.r•::.•:r r-.. 'U1t'r.'i ~1,1gc1n, par.: evi;::i.r i3 ltt.'r..:• l·~;:.•::·.J::.·1·Pnc1~-.. ·:: 
la co:::ppt.¿on.::1.:.. ~·nt.r·e s~ y c;:,lq~;1r- c. los c~)nsu:·11dor~·s a ;:'.l,i;_;;,;-- ;::r·•cic::: c-x.1 
gerados :•. er. ~:¿:;eral, :._,,de- le c;1:e ccms':-1tay:i ~'°'°' ·,:ent:1.: t .-~x.::::.·...1s1·;.1 :~,¿~ 
bida. a f..r.'Cr' ::!~ :..i::.1 .: -.··,:·1;1.: per·s,-:i:1~1~1 df~tennir:~d.1;:; y 2• . .>1~ p0~·~·.::>'L~1 r.•.·l -

p6bl1co ..:-r. ge:\t.•:·.ll v ,ltJ cil¡', iHú ...:1<:1.S:-1: soc1al." 

"1..·:..s ~l·yes :·:..~.tr."in b:1s·~s ru-a que ~3l' set\B.ll':1 precies .-.úx1-.cs 
[l los :'!!"~ícul,;:;, - . .:1t~r-ias ,, pr<":i..:uctos qu•: se ,::.:n:o>id~rcn n1~c,.,,:;~:r.c•:s pat·:1 
la econN~1~3 n:1:.::onal o dP ..;:)nSt..:";..,~ popul?,.r, u:.1í ,:01;;0 purn ;.,-p,1:L~:- r-~"::.:~1-

dades :i la c·r.:::m::.<:.1cié!-. de l<> d1!:'.t.r1buci6n de e::-.tos ;:u·~ícu>:'~ rateri:.t·~ .., 
produ..:tci~;, _., r:.n ·•<" ,..,._.l~•r q:..:e ir.ternediacionec. ~nr.t•ce~~a!"i'.'l.5 e excc:n•:a:> 
provoquen ins :f1r.ienc1a ('!l t.'l ,tbasto, ;:isi co~o el nlza de pre::os. La -
ley protegerá :i los consunidores 'f propicicu·:l S"...l orgaiUZ<Eió~, t:"C•rri 1•l m~ 
jor cuidndo de S'-15 intereses." 

"~~o ccnstituiI'.:m monopolios lns funciones que el ::stad.:> t:Ji'.'l'

za de manera exclusiva en las árens estratégicas 3 las q:.ie se refiere ·~s 

te precepto: .:..cuñac1.6n de ;r,..)ned'1i correos, telégrafos, rndictelegrafía Y 
la ccrnun.lcac1ón via satél1te; e:nisión de billetes por :.iedic.\ de un solo -
banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los de 
más hidrocarburos; petroquí:r.ic:i. básica; minero.les radiactivos y generu-= 
ción de energía nuclear; clectri-:-idad, ferroco.rr1les y las actividades -
que expresa"1ente sefialen L1~1 leyes que expida el CongrP.50 de ln l1nVin". 

tU p.ir-rafo q_iinto se respeto), 

".,.El Estado ::ontorá con los organis::ias y err.presas que re
quiern par-a el P.flcaz nancjo de las áreas estratégicas o su .-::argo y ~n -
las actividades de carácter priorl tario donde, de> &.cuerdo cor: .!as le:.fes, 
participe por si o con los sectores social y privado." 

"No C::lnstituyen rionopolios las asociacione!'\ de trabajadores -
f'onnadas para proteger sus propios intcr<:1ses y lns asociaciones o socie
dades cooperativas de prod'J.ctor-eG para que, en defensa de sus intereses 
o del interés gene>ral, vendan d:i.rectar::ente en los nercados extranjero5 -
los ;:-:-cduc-ro::; :iacionales 0 industriales que sean la pr1.ncipal luentf~ Je 
riqu~'!a de la repi.ón en que st:- produzca:'\ o que no sean articules de p:-i
raera nC!cesidad, sif•n¡:-rc q'.H: dicha::; r,sociac1unes esten D<:lJO l~ vigilancia 
o ar:iparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorlZólción -
que al efecto se obteng:;. de las legisl~turas respectiv,1s en coda caso. -
L:J.s mls'12.S i._~~1slat:uras, ~~or s: o O\ pp .. 1pu~sta dt::l Ejecutivo podrán d~n:•
gar, cuando as! lo exijan 1-;;.s n-ecesidades públicas, lns nutcriz.::i.ciones -
con::edidas pa:-a ls. forriac1é:n ~fo las asocinci0ne!;; :!e que se ~.r:lta." 

•· 7a.-;¡::-oco const1 t'..l:;t-:1 r.onopol10~ lo!Z privilegiLJs -:;,<.<e por detcr 
ni:rn.d0 t_~e:--;-: 7':' cDr.c~:i:m : los ':u::ores y .u·t1~~.1s para .!..J. ::~·(,.::!'.l:::cl!1 :-. (!!e 
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suG obras y los que parn •!l l!SO excluGivo de sus inventos, (¡e oto:-r;•.:e1-. ::i. 

los inventores y perfeccionadores de alguna m~jora.'' .. 

"El Estado, SUJct5nd.osc a 1.'.ls leyes, podr-á en casos de i.nte
rés general, conct:sionar la prest.ación de Gerv1c"ios públicas o la explo
taci6n, uso y aprovechar.;iento de bienes de dominio de la federación, sal
vo las excepcione!._~ que las r.iism~s prevengan. Las leyt>G fijarñn la.;; r.ub
lidades y condiciones que aseguren la ef"icacin de la prestación de las -
servicios y la utilización soi.:i.:il de los bitre!;, y e•,1itarán fenór.ie:-:.·;;s de• 
concentración que co:-itrarlen el inter0G público." 

"Ln suj.:_•ción '1 regímenes de St?t'Vicio público se apeg:1r:.'"1 a lo 
dispuesto por lél. Constitución y sólo podrfl llevar:oe a .,;nbo rnediil.!1 .. ~ ley." 

"Se podrán otorgar subsidios a actividudcs prlori tar1 .1s o..:.:in
do sean generales. de carácter temporal y no <'l.ft~cten sustancic:1lr.,er.te tas 
finanzas de la Nación, el l::stado vigilará nu aplicnc:i6n y e\'alu:.ir:i :os -
resul todos de ésta." 

R) .- Al.GUNr\S fü1T:\S SDI1RE Lt .. GABANTJ ,\ INDIVIDUA!. ·.)UE ;:::;;~;-,!..K..!·ü:. 

De conformidad con el texto del ,\rtículo 213 de L~ Cuns":1tu-
ción de 1917, se reconocía. al hombre la libertJ.d de concurrir a lr.i ind..o
tria, conercio o actividnd qui• 1"15.s le acomode, romo c.•ft:><"'to natur:-il ae su 
libertad ocupacional. Asimismo, para no hacer nugatoria dicha facultad 
establecia en su .f"avor una gnrantfa individual, la cual oe le conoce co
mo libre concurrencia (54). Dicho precepto para .'.!Segurar un náxi-,a de -
goce en su ejercicio la fragmenta constituyendo varias garantía:; i:spccí
ficas o seguridades que conllevan un derecho público subjetivo opc!"lible 
al Estado, estas son: n), - Ln prohibición dP nonopol ios y estancos; b) .
Prohibición de exenciones de impuestos; y, e).- La interdicción a las -
prohibiciones o. título de prot.ecci6n n la induotrio. ( 55). 

Sin embargo, en donde se alcanza a apreciar la verdadera ga
rantía es C'Tl el segundo párrafo, en virtud del cual se imponen sendas -
obligaciones, a la autoridad Legislativa, de dictar leyc.•s, y a 1-l S.iec..i
tiva de ejecutarlas, emitiendo providencias para ello, tendientes 3. ase
gurar la libre concurrencia contra concentraciones, ncuerdos o cor::i'..n:i.-
ciones monopólicas, lo cual se concisa en la fór~ul3: "La ley cast:gar.3 
severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia •.. ". E~ ""'· la -
última parte de este apartado, en donde se localiza una garantía :::!~ con
tenido social (56) impresa en la frase •• ••• con perjuicio del públi:::o en 
general o de alguna clase social." ya qlJP. vi en(~ a sc-r un reforzar;:'..,,r,to y 
complementación a la garantía individual alud.ida, pues como se r:a ¡:.odido 
apreciar la libertad de concurrencia tiene cor.io fundamento PVl. tnr· perjui
cios sociales. A pesar de esto el ;:mestro H. Velasco afirmó, d<:.> t.'S~a ba
se constitucional, desde su principio ""fue letr·a muerto" (S7'·. 
(54) Ignacio Burgoa Orihuela. ob. cit. p3.g. ,llJ. 
(55) Fr-ancisco Ra.míre::: Fonscca. ob. cit. pág:.;. ir~.! y ss. 
(56) Hugo Rangel Cauto. ob. cit. pág:. 123. A -'!StL• respecto:::·~ h•1 ::!E-sil".:a

do una polémica jtffídic:l !'esrect.o dó." tr...i.tar- de nencionarl;-i ·:rr·: ,-~~

rccho social o garantía soc1.::il, ~:;in er:ibnrgo, mientras no se i:-iS'.:r'...1-
ricnte un umpnr-o 11.ll" !1roteja :1 t:'~ri:,; clases no pt1t"!dP hablarse ~~ f,a-
rantía soci:i.l propianent'? dic!10. No obsla:1':",c nceptnn;os el t.S:---2.n~ 

pues es ul1liz.;-¡J,) .11:;'."' llU'-"St.:·,1 d0..:: '....rina 
(:,7} Gustavo H. Velascc. no. ;:i~_. p5.1<.· l'). 
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Con las adiciones y reformas referidas, al precepto que nos 
ocupa, se cambia el espíritu y texto tal como fue concebido por el Cons
tituyente. No obstante todavía encontramos el reconocimiento ~ la liber 
tad de conrurrencia a la cual se le reducen sus ámbitos de ejercicio y : 
dirige, expresamente, a mirar por el desarrollo de la Nación t~n aras ciel 
beneficio social, con ello, el legislador impone frenos a la libertad in 
dividua!, aspirando a colmar 111 deontologia de este precepto fundamental. 
Es decir, este dispositivo, según nosotros, mantiene su postura permisi
va con el objeto de conceder al individuo desarrollar su tcleologi.a pero 
ahora la ujusta, uf.'.'.ln~ndose en evitar se dañe a los intereses colectivos, 
u desarrollar su ejercicio por el beneficio social y evitar ln dcsigur;l
dad con los grupos débiles. Por ai :fuera. poco faculta al Estado para -
orientar, dirigir y controla:- esa libertad a lu consecución tle tales fi
nes. 

Respecto a las seguridad•o>e 1 agrega la relativa n ln.n prácti
cas monopólicas, para garantizar la libre concurr~ncia menciona su veda. 
Con ello se recoge un anhelo de los comercientes que ::;e veían desplaza
dos con estns r.iedidas. A fin de soterrar las acciones iU.citns de los -
monopolios tendientes a aumentar sus precios se faculta al Estado parn -
imponer modalidades n la distribución evitando así la falto de abasto en 
bienes y servicios necesarios para la economia. nacional o el consumo po
pular, en su caso, además fijar precios ml\ximos 1 lo cunl constituye otra 
seguridad para los consUJnidores y público en general. Tanto a la inicia 
tiva privada y sociul se les asegura unC>. participación en actividades _: 
prioritarias concurriendo por st o en comunión con el Estado. Igualmen
te, se abre la posibilidad de obtener la concesi6n para la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la federación. 

Las excepciones aumentan en número v.gr. el servicio público 
de la banca y del crédito prestado exclusivamente por el Estado :Jin posi 
bilidad de ser concesionado a los particulares. Los motivos y la raz6n
de ser de tal medida ya fueron expuestos, a6lo se desea dejar bien claro 
que su establecimiento fue como una excepción a la prohibición de estan
cos, pues es innegable que su administración le proveerá de recursos pa
ra sus finanzas. Este servicio se prestará de conformidad con la ley re 
glamentaria, la que deteminará las garantías que protejan los intereseS 
del público, y, en apoyo de las politicas del desarrollo nacional, lo -
cual entraña sus álgidos iines. 

Como estas reformas corresponden a las emitidas sobre loa ar 
ticulos 25, 26 y 27 en sus fracs. XIX y XX de la Carta Suprema, la doc-= 
trina se ha preguntado dado que se establecen atribuciones en favor del 
Estado para erigirse en rector de la economta y un sistema de planeaci6n 
del des3n·ollo nacional dentro de una economía mixta, sí estos numerales 
est¡1blecen Garanttus Individunles, lo cual han contestado, adhi:·iéndonos 
a ello, ::;alvo el Artículo 2.8, no se establece ninguna. Ll1ego S(" mencio
na. la existencia de garanttas sociales y 1 otrn más, de seeuridod jur1dicn. 
(58). Ambas refcrencin.s son insosteniblea, en el priner caso, en puri-
dad jurtdica, no existe tal gar:mtta social sencillamente porque no se -
(58) Juventino V. Castro. ob. cit. págs. 162 y ss. En cuanto al tO::rmino 

d{' ~::irantía social; Francisco Ramircz Fon.seca. ob. cit. págs. 151 y 
ss ... Tccnnt.e al de gm•o.r.tia de seguridad Jurídica. Mencionándose, -
tar..bién, en lo. exposicí6n d!:! mot1v"s de l<i segunda reformo. Y en su 
dicta;:ien. 
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ha instrumentado una acción de amparo social. lo que constituirícl la ga
rantía, para hacer valer un derecho subjetivo de esta naturaleza. En el 
segundo, la cual se hace derivar de la facultad otorgada a los sectores 
sociales para concurrir por sí o en combinación con el Estado en áreas -
prioritarias del país, cabe el mismo argumento apuntado, esto es, si se 
viola ese der.echo cómo se va a enmendar dada la falta de 1mo. acción de
amparo social. Además, porque el principio de legalidad, de esas refor-
mas desprendido, lo encontramos runpliamcnte establecido y sancion3do en
los preceptos 14 y 16 de nuestra Carta Fundamental. 

Queda la duda sobre lu ubicaci.ón de estas adiciones d~ntr1.> -
del Capítulo 1 del Título Primero del Código Político invocado. Para di
siparla han argumentado que se prefirió esta medida a la de crear un ca
pítulo especí:fico con esos numerales, como lo pretendió en todo mc.mento
el partido popular socialista, para evitar un choque entre sus partes, -
dogmática y orgánica, causando, aunque como posibilidad d(1ct:rinaria, :3u
inconsti tucional idad. Esto es, al consignarse sendas a tri liuc1 ones en fa
vor del Estado, correspondiente a la parte orgánica, en un c-npítulo esp!:_ 
cífico del titulo primero provocaría una pugna con su contenido en donde 
se establecen los derechos, rrincipalmcnte, y prerrogat1 vas del goberna
do significativo de disminución de facultades del Estado. Entonces al i!!. 
tegrarse ese capítulo podría habla.rae de una disminución de libertades -
individuales 1 de una oposición de la parte orgfulica con la dogmática, -
por ende, de la inconatitucionalidad de él. 

Como se nota ello no explica real1,1ente su ubicaci6n, por lo
tanto consideramos que estas disposiciones, cuyo aliento para alcanzar -
el desarrollo nacional es loable. ocupan un lugR.r inapropiado porque no
instituyen garantías individuales, reclamables por loa individuos a tra
vés del amparo, tampoco garantías sociales, en virtud de la falta de la
fonna procesal para asegurar estos altos propósitos. Opinando que su de,!! 
tino debería ser el Título Séptimo, de Prevenciones Generales, o quizás
el Capítulo III del Título Tercero, del Poder Ejecutivo, pues él será. el 
promotor, impulsador y ejecutor de tales fines. 



3.- COMENTARIOS SOBRE LAS DIFERENCIAS 
EXISTENTES ENTRE LOS TEXTOS DEL 
ARTICULO 28 COU~TITUCIONAL. 



De la comparación entre el cut.!r¡:.o del prcc1..'pto ... w1f,1nal y -
los textos d~ las refonnas qu~ lo han mod1ficado y adicionado, encontra
mos diferencias tanto de i'crmtl cono de fondo, descriptivas de la trans-
formaci6n del espíritu y contenido conceb•dos por lÜ Constituyente de --
1917. En el orden n1encio1wda expondretrLO$ L"!S ~ismas con el objeto dnr a
comprender el nlcance de dicha transfornaci611. 

1) .- tllst1nciunes de forn.l.- El p:--iml~:· art. 2l' conten!n cu:i
tro párrafos luego Sf? le -1J::..c1on6 un qc¡1r.•_0 1 por ln. prir.:era l'efcn'ma, pa
ra más tarde ser refo:-rr:3dos en su total1dad, por la segunda, a~:ree6.ndale 

nuevos apartados y respetando el quinto. 

Dentro del prir·.,•r segmento destaca el cambio de hw palabras 
"no hubrá", con las cuales S\~ significaba la negación a alguien de lle-
gura tent:"r en su poder algo, por c~•to.s: "qut.'dan prohibidos", dándose o
entender que t.~stéln vedado!.> o per-mant~cen impedidos (59), pat"'a afirr~ar ca
tegóricamente que se r.ant11•nen en un C'stado de intci·dicción ~ los monopo 
lios y estancos. Asirnisr.10, por lü segunda rcfonn,"l se reubican y <implían= 
las áreas rest"rvadas al Estacki, 

Por ctra p;_trt~t·. dt• acuer11o con P.!3la últ1mr. nodifir:aclón, se
supr1mcn los mandatos del terct"r y cuarto párrafos, para fusionarlos en
uno solo destinándolo a una séptima parte. De ésta i ntercarnbin la conjun 
ción copulativa "y" por la disyuntiva "o", en la mención " ..• los produC 
tos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza dC 
la región en que se produzcan "o" que no sean artículos de primera nece
sidad," para indicar la contraposición de los productos nacionales o in
dustriales con los de primera necesidad. Reacomoda la frase "· .• cuando -
las necesidades públicas así lo exijan ... " por " ... cuando así lo exijan
las necesidades públicas ... 11 con la inter.ci6n de rnunifcGtnr que la exi-
gencia proviene de una situ~1ci6n y no es lo Of"CC!:~idad pública, sin cuer
po, la emisora de un deseo. Por último, se ndic1onnn seis párn~fos m5.s. 

II ).- Distinciones de fondo.- Vol·nendo a micstJ·a prir.iern di 
visión cncontrar.-.os que o L1s prohibiciones originales ~e suman, por la : 
segunda reforna, la de las pr-.:'i.cticas r:ionopól1cas, con el objeto de reco
ger una experiencia arr.arga de los cor.erciantes, industrio.l('s o prestado
res de servicios y proteg.erlos contra (!Stas. En cuanto a la exenc16n de
impuestos, en virtud de los casos planteados, ~e atenúa la veda suJetán
dola a los términos y condiciones que fijen las lrycs. La interdicci6n a 
las prohibiciones, se subraya, sufrirá el mis ... o trntamiento. 

Aprecia:·1os que la. libertad de concurrC'ncia protegid'1 se tol~ 
ra en las áreas prioritnrias, inclusive cor,pitien<lo con la r'lismu autori
d;:id, ccn el grave riesgo de fo;-ientor no solo t:'lonopollos sino grupos oli
gopólii;:os, forna dos por ~l sector social. 

El segundo npartado sufre .ir1:1 r\."-.lu,:c i ¿,¡~ •.·n los ccnceptos, su 
primiendo ".,.Todo acto o procedimiento que ('\"lt.e o tienda a evitar la: 
libre concurrencia e:< ln producción, 1ndustria o CC"r-iercio o servicios al 
l59) Cicciona!'io t:r.c1clopéd1co :lu~,trado. ob. cit. Tor.io 11, p!lgs. 37~· y-

111':, respect.o .-. l.:l prir;er:i a!:"1rr":ación; -:·o-:ic :n, págs. 329 y :r~...: -
respec t.o de la segunda. 
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público¡ .•• " Con lo anterior se quita todo acto, uno de los supuestos -
originadores del monopolio y .se amplía el co.1cepto de servicio público -
mencionado (60). Nos parece que el texto ot'iginal planteabt'l en mejor for 
ma la descripción de los elementos del ente cconSmico. . -

El nuevo tercer párrafo reafirma la rectoría estatal en mate 
ria econ6rnica, al .facultarse al Estado para .fijar los p:· .. ~cios máximos e= 

'imponer modalidad~.3 a la distribución de bienes necesarios para la econo 
mía nacional o el consumo popular. -

De la cuarta división se desprende una prorunda transforr.ia-
ci6n al espíritu del Artículo 28 Constitucional, esto es, en él se con-
fieren de manera exclusiva las actividades a desarrollar por el Poder Pú 
blico. Asimismo se faculta al órgano legislativo ordinario, y al propiO:

'Ejecutivo como iniciador de leyes, para ampliar dichas áreas. Al respec-
to notamos una evidente contradicción con el tratamiento do.do a esas es
feras estrat~gicns, pues deja de considerarlas como monopolios, u pesar
de reservarse su explotación en forma exclusiva y excluyente y de que, -
flngrantemente, tanto se impide la existencia de la co.-npetencia corno se
limita a los concurrentes en esas áreas, en consecuencia, suprime al má
ximo las libertades económicas, transgrediendo el espíritu del Legisla-
dar de 1917 quien las conceptuaba como monopolios pero las exct?pcionaba
de la prohibición constitucional, en consideración de los efectos descri 
toe. -

Extiende el número de actividades exclusivas a favor del Es
tado, en virtud de la segunda adición se agregan funciones, como la comu 
nicaci6n por vía satélite, porci6n que viene a complementar el área de = 
comunicaciones de acuerdo con la era moderna, por lo t~"ltO corresponde -
su monopolización a favor del Estado; petróleo, hidrocarburos y petroquí 
mica básica, ellas se consignan en razón de la conquista del Ei:;ta.do oo-= 
bre una industria explotada por extranjeros y como reaf"irmación de la -
propiedad originaria de ese sobre su territorio, suelo y subsuelo; igual 
comentario se aplica sobre los campos de la electricidad y ferrocarriles 
en donde, además su monopolización obedece a la sus ti tucián de la inicia 
tiva privada quien inariesga, o carece de, los recursos necesarios para= 
invertir o desarrollar dichas industrias. Respecto de los minerales ra-
dioactivos y generación de energía nuclear dada su importancia, por ser
realmente actividades estratégicas, requiere su centralización por parte 
de la Naci6n, quien deberá administrarlas cuidadosamente pues un indebi
do comercio ocasionaría trastornos nacionales poniendo peligro la paz 
social. 

Nuestro pesnr es en relación a la decinión de declararlas za 
nas exclusivas y excluyentes de las es.fer-a de los particulares, pues ca~ 
ello Ge acaba con los competidorc5 y se corre el gro.ve peligro de no fo
mentar el esp!ri tu innov.:ldor de los nacionales, para que concurran a es
tas industrias en aras del beneficio colectivo. Por otro lado nos queda
la duda de si la exclusividad y exclusi6n se mantienen en contra de los
agentes internacionales, empresas ,holdings y de los comerciantes extran
jeros, en caso de contestar-se en sentido nec;at1vo 1 encontraremos la cxi~ 
tencia de una descriminación hacia los naciorial•.>13, por el contrario, si
es afirmativo, la ley no será inicuo., tendiendo o. desarrollar su teleol~ 

f!g) Ignacio Burgoa Orihuela. ob. cit. p5gs. •11 Y ss. 
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Respecto de la facultad legislativa. después de una herr-iená~ 
tica jurídica. encontraremos que la misma. debe eJt:rcerse, orient:'i.ndose -
por la esencia contenida en las actividades señalddas, respetando las es 
!"eras de los particulares en materia de libertad~a específicas y ::iirand'O 
por el beneficio colectivo. Para evitar caer en un totalitarismo es nect!' 
sario que, además de los antes dicho. se ejerza esa facultad con sentid'O 
patriótico y responsabilidad en atención a la representación que ~:>ten-
tan. 

En cuanto a la quinta base constitucional del urt. 28, pro-
puesta en la primera. adición, se desea apuntar que la úrea se trat:3 de -
otro monopolio en virttJd de ln trans:formación de grupos ollgop6licos al
travéz de la estatiz.aci6n de sus bienes y la extinci6n de las concesio-
ncs otorgadas. Por ello se le excepciona. de la interdicción fijada a es
tos entes. Este apartado está en contradicción con el que le precede 1 -~ 

porque su declaración de tr;:itarse de un serv1c-io público exclusivo y ex
cluyente -en este caso por la afirmación de ser inconcesionable a parti
culares, quedartin comprendidos los extranjeros"?, la respuesta es no-, -
la define como área. estrnt~gica sujeta a un monopolio, en tanto las otr\33 
previstas en dicho apartado, no constituyen monopolios, según re.za su de 
claraci6n. En coneecuenci.n, debe suprimirse la palabra. "también" pues iñ 
dica lo que ya no existe, esto ea, excepciones de monopolio 5uprimidas : 
en el pfu'ra.!'o ~cesor. Por último, confirma ln Recto.da del Estado en
la Econom!a.. 

El npart.;ido sexto da base con$ti tucional a los diferentes or 
ganismos creados por el t.egislativo, para el aux:Uio al EJN•utivo en la: 
administración de áreas estrotégicas y prioritarias, pero además faculta 
para crear otros necesarios a :fin de explotar esas actividades y lns --
adoptadas. a través de una ley general, por el Congreso de la Uni6n. 

Sobresale el principio de concurrencia asegurado a todos los 
sujetos, tanto del sector social como del privado, en los campos de ca-
rácter prioritario. Esta concurrencia debe operar de conforr.iidad con las 
leyes que el Poder Legislativo Ordinario elC.pida al efecto. 

La octava divioi6n instituye una verdadera garant!u indivi-
dual para los particulares con el afán de preservar sus priYil<:>f,iO<;; en -
una actitud franca de f'omentar su creatividad y donde la colecti·.'1cad -
mantiene su interés. 

Los nuevos párralos, noveno y décimo, reconocen la participa 
ci6n de los particulareS!;.n los servicios públicos al travéz de la conce: 
sión, previa cumplimiento de requisitos, o en la explotación, uso y apro 
vechamiento de bienes dc- dominio de la í'ederaci6n.. Sin embargo, a guisa: 
reiterativa sujeta su pr.¿-staci6n o explotac1f--n ri la condii:ión de real~-
zarlas en forma eficaz y en beneficio soci.:ü cor. el objr~to de ev!.tar fe
n6menos de concen trae ión. 

Lo. última división d:i. ha.se leE,al ~11 otvrgam1ento de sut.~,l--
dios pero le impone al Ejecutivo la obligación. de- procura:- que s6:o se -
concedan n actividades pr1oritar-ias, cuando sean ;;enernles y con ::-":ró.c-
ter tempoJ•al, c'.lidando de no af'cctar suhst:anc: :il;:.e:ite las Az'cas i'úbl icas. 
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Estos tres últimos apartados consti tuirtin garantías en tanto 
puedan ser defendibles, los derechos en ellas establecidos, a través de
la acción de runparo. Pero no deja de reconocerse que tales normas tien-
den, más, a atribuir derechos a favor del Estado con el objeto de propen 
der al beneficio de los intereses generales, así como a la mejor distri: 
bue i6n de la riqueza. 



CAPITULO IV 

FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO EN MATERIA ECONOMICA. 



l.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
RELATIVOS A LAS FACULTADES 
EN MATERIA ECONOMICA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL. 
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En virtud de la crisis qui;! afect:;i. J la teoría de 1.'1 di'.'isión 
de poderes ( l), no es posible sostener su carácter práctico en cui.ilquicr 
poblaci6n, principalmente, en nuestro país. Debido a ello m1estro Texto 
Constitucional, por razones de neccsictad orgánica, se ha visto obligado 
a conferir atribuciones propias de los poderes constituidos y otrns, por 
excepción, que pudieran corresponder a cualquiera do loa de1'1tls l2l. Lo 
anterior nos induce a referirnos, en apoyo de lri exposición hn realizar, 
a la clasificación de las funciones del Estado, :>cgún ei Maestro Gabino 
Fraga, de la cual participa la doctrina mexicana (3), aquéllas pueden -
ser según: a).- Criterio formal, subJetivo u orgfinico.- En atención a -
éste se califica la función en rnz6n del órgano ejecutante, prcsci~.jien
do de la naturaleza intrínseca de aquélla, v.gr. será func16n administra
tiva si está conferida una uct:ividad al Presidente de la República; y -
b) .- Criterio objetivo, material.- Desde este punto de visto lo naturn-
lez.a esencial de la función carnc'terizará a ésta, en cor.secuencia, no :P

r6. necesario atender al órgano al cual cstti. atribuida, v.gr. la facult3d 
reglamentaria eatablecida en el art. 89, fracción I, de la Constitución 
en vigor conferida a el Ejecutivl."l de la Unión pura p1·ovecr en la t')Sfcra 
administrativa al exacto cumplimiento de las leyes, t.•s una función :nate
rialmente legislativa. Ahora b1cn. para qu~ un 6rgnno ejercite una Iun
ci6n cuya naturaleza sea diferente, en sustancia de las conferidas nor-
malmente1 debe existir una excepción expresn en nuestra Carta Ma~na. 

Tomando en consideración que la actividad realizada por ei -
Poder Ejecutivo es denominada, en ocasiones, como política, de Gcbierno. 
administrativa o propiamente ejecutiva, y que para lor; fines propue:itos 
en este trabajo, es necesario deter'Tlinar cada una de estas para d·:spués 
precisar en presencia de cuál estamos. Respecto de esta materia, s~fn
do la clasificaci6n expuesta. en el párrafo anterior la Doctrina sostH·ne 
que la órbita competencia! del Primer Mandatario de la Nación se comp:rc, 
primordialmente, de facultades administrativas un virtud del carlicter nr 
torial explicado (•l}, al realizar sus actividades surgen distintos m'.lti
ces, en atenci6n al elemento formal comentado: Ya en conjunto integrarán 
la f'unci6n administrativa. Ahora bien, anal1zando cada una de sus fun-
ciones veremos que la potestad política del Ejecutivo federal se r:nractc
riza por.- La realización de actos de alta direcci6n e impulso neces~-00 
para asegurar la existencia y mantenimiento del propio Estado; dar con-
tenido a su Gobierno, desarrollándolo en el periodo de su mandato; prin
cipalmente, la libre iniciativa para actuar dentro del orden jurídico, -
esto es, haciendo uso de facultades discrecionales encaminadas :ü asegu
ramiento del interés general y de lo. justicia; <lSir:iismo, las rotaciones 
llevadas con los otros Poderes y Organos de Eatndos Nacionales e Int.er-

(1) Miguel Acosta Romero. Teoría G~neral del Derecho AdministrA.tivo. Edi-
torial Porrúa, S.A. 7a. Edición. México 19BG. pág. 518. 

(2) Andrés Serra Rojaa. De:--ccho hdministrativ0. Tomo l. Editorial PonúJ., 
S.A. lOa. Edición. México 1~81. págs. 41 y tis; Ignacio b·.rgo,"l )ril'u~ 

la. Derecho Constitucional Me:i<.icano. Ed i torinl. ?arrúa, S. 1\. Fa. Edi
ción, México 1985. pág. 767, 

(3} Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Editorial Por-rúa, S.i,. 2(a.. --
Edici6n. México 1987. págs. 29 y 30; Andrés ~;erra Rojas. To:-,c; : . ~'. 

cit. p6.g. 43; Jrl.iguel Acosta H0mero. ob. ci!:. pAg. SEL 
(4) Andrés Serra Rojas. Tomo l. ob. cit. pi'iga. 61 y 3s¡ l¡;n21cio BurhV• -

Orihueln. ob. cit. p6~. 782: Gabino Fraga. ob. cit. pág. 1~,5. 



- lOJ -

nacionales (5). Por lo tanto, esta Iunci6n, parn nosotros, también es -
de Gobierno. La actividad administrativa, entendida en sentido t:-stricto, 
encuentru su contenido en.- Ln realización de todos aqwHlos actos mate
riales, Iundat:orios de una resolución jurídica, y la prestación de ser\•i 
cios públicos o satislacción de necesidades públicas. Por último, la _: 
esfera ejecutiva.- L<i más reducida de sus predecesoras, consiste en cur:i
plir y hacer cumplir la ley. 

Todas estas racul ta des nos propenden u pensar en la preponde 
rancia del Poder Ejecutivo, a cargo del Presidente de la República, so-: 
bre los otros dos órgano5 (6), ello se conatatará al analizar una de las 
atribuciones más importantet> que detenta., la cual queda cor:iprendid;i t!O -
los artículos Constitucionales por detallar. 

Nuestro precepto 3 de la Norma Fundamental respecto al aspee 
to democrútico, además de cuali.Iicar ln ensefianza a impartir en el país-; 
inspira a la llamada Rectoría del Estado, ref'erida a la planeaci6n y a -
la conducci6n del desarrollo econ6r:iico, desde e.l mor.iento de su ref'oN':\a -
en 1946, y conf'iere al Ejecutivo Federal la intervención en la vida co-
rnercial de la Nación, quien procurará el beneficio para la población r.;e
diante el equilibrio de los factores mtircantiles y la limitación a su -
acción. Con ello se buBca que el desarrollo integral, propulsado pur el 
Primer Jefe :fortalezca lu Soberanía del pueblo de México, el régimen de
mocrático, el crecimiento económico, por último, propenda hacia la r.iñs -
justa distribuci6n del ingreso y de la riqueza (7). Estas potestades se 
encuentran subsumidas en la L~y de Planeación publicada en el Diario Ofi 
cial de la Federación del 5 de Enero de 1983, las cuales deberán ejercer 
se dentro del espíritu que las inspira, por tanto si se excede podría -= 
ocasionar graves perjuicios tt la colectividad, quien no participaría en 
la t'onna deseada. Dados sus aspectos podmnos enmarcar a esa~ t'acultades, 
en principio, dentro de los actos de Gobierno, en consecuencia, su subs
tancia las define como materialmente administrntivas. 

Dentro del dispos1 tivo 5 del documento invocado, se localiza 
a una de las basen en donde nace el Sistema de Econom!a Mixta, cuyo prin 
(5} Miguel Acosta Romero. ob. cit. págs. 132 y 694; Andrés Serra Rojas. 

Tomo I. ob. cit. pág. 67; Ignacio Burgoa Orihuela. ob. cit. p.1g. 781, 
quien sostiene que los a.etas de Gobierno y los actos políticos no -
son actividades particulares del Estado ni constituye, la primera, -
una cuarta f'unci6n. 

(6) Porf'irio Marquet Guerrero. r.a Estructuru Constitucionnl del Estado -
Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. IJUAM. Direcc.!.ón Ge 
neral de Publicaciones, Tipos Electra, S.A. la. Edición. Méxi::o 1875 
págs. 3<l5 y ss. Ll~g3 ;n:'i~ lejos al atirrnar que esta preponderancia -
está debilit<:1ndo a ln3 entidades t'ederat.iva.s, haciendo surgir la de
cadencia del Federalis;no en México. 

{7) José Francinco Hui.: Massieu y Diego Valadés. (coordinadores). Uuevo 
Derecho Constitucional Mexicano. Editor1ul Por-rúa, S.A. la. Edición. 
México l<J>33 pág. 61. Presentan las palabras de Antonio Carrillo Flo
res en su disr.u.rso ti tulndo: "Concepto de Economfa Mixta"; Fern:mdo 
Za:noro.. Fu:idar•entoz Con~ti tuc1onales de la Int;ervención Estatal. En 
los cu:-sos Je invierno 1957. UUA.M. "La Constitución de 1917 y la Eco 
nom-L:i Mexicana. Editorial Cultu1~a, Tallert~s Grálicos, $.A. México-= 
1958, pág:¡. 206 y ss; Jorge Witker V. Derecho Econó~ico. Colecci6n -

Textos lln1versitnrios. llarper and Ro.,.. Latinoamericana, S.A. de C.V. 
:.~éxico 1985, págs. 44 y 47. 
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cipal rector es el Estado. Toca al Máximo Mandatario cocrd1na1·, :-,~~.;.-e-

tar y promover la libertad de come1·1..-i:'l otur¡.;ad:1 ·""> f:J.ver de lc·s t.a:-':: é.'ti.ln
res parn ejercerla o no conjuntarr.ente con los grupos sociales y 1.-i ~·:·o-

pio Estado en dicha e..::0nomla, Qued.1 1 tmr.bién, ac1torizo.do pi.ir<l ~·t;C:31· esf' 
derecho, en los términos narcados por la ley, cu.:rndo se ofend.:.n aq·.;l•ll,:s 
derechos de la socied:ld (8). Se vi6 en L'Sta nor;ii\ t.!O funda,r:¡énto en '.'lr

tud de la cual el Ejecutivo de la Uni6n promulg6 leyes y re&lal.<-'ntcs, en 
1950, CUfmdo la economin mexicana p1·esentaba caractcristicas { tnte.rn.::is y 
externas) que hn.cían imprescindible conferirle f._~cultades prec~s.:ls •m ln. 
materia (9), pero no es cierto porq1ic la promulga.:ión t.•::ita pre\'!5t.1 "2n -
úl art. 69 frac. I del documento en e~•tudin, ::iin embargo si :=.in·ié dt· -
apoyo para el Congreso para expedir t._ü.es r.ied:;_d.:H> legislati·.•35, :;,,n es
tos lineamientos et P0dt~r Público lnütur6. la Ubm·tad aludid;-1 p-~r <'l m
terés general, cuando Sll t!jercicic vxcesivo eslti.blezca organi7.ac:..o·~,_,;; -
acaparadoras. En mérito de lo expuesto se clnsi fican estos actos 
gubernativos o ejecutivos <isi como enencialrnente administrativo~;, ~·1 

rrespondcn a las hipótesis cornentadns. 

El articulo ~~1 de la norma Supr·er.a i ntt•gr:J. Pl dt:.·~1.'r"tn·Hio 

"Capítulo Econ6m1co de la Constitución" define la Rectoría del Estado en 
el sistema comercial r,¡_lcional y su aC:in dt"' <ilcan:.:ar los má¡:; ftl¡~id0.5 fi-
nea precisndos. Corresponde al Máximo Jefe Politico, de acuerJ0 t.:'Oll eG
te precepto, regular y fonentar las activid3dcs que demande •:l interés -
general, dentro del Marco de libertades prescritas en el ordenCL"'ll.ento -
aludido; Permitir§,, orientará y conducirá a los sectores social, público 
y privado a concurrir, con responsabilidad social, al desarrollo ecoriir,'i
co nacional. Con ello, este pode:- debe npoyar u les sect.ores Lí.ct:..cos -
que habían venido funcionando con su o.nuencia y principalmentL• al pr1v~1-
do1 por lo tanto su aliento y protección están gnr'1.ntiz.ados \ 10). La5 -
facultades contenidas en los párrufos 20. y 3o. se ubican corno tlC":·.:is po
líticos, pues con ellas inspirarfi el contenido económico del programa de 
Gobierno del Jefe del Ejecutivo, por lo tanto, su naturaleza es ad;;,inis
trativa. 

El Cuarto Apartado est.atuyt• en favor de C>sr> Poder .¡ue tendrá 
a su cargo, de manera exclusiva, las .'irt•as estr:lt~gicas mencionadas en -
el art. 28, asi como su propiedad y control. El Quinto. por Sl: parte, -
lo faculta para participar por si o con los otros sectores, de acuerdo -
con la ley, paru impulsar y organizar las esferas priori~arius dcl dt'!sa
rr ello. Siendo titular de tales facL1ltades el Poder Público, resul ':a .L.::. 
teresante conocer quienes lo integran. al respecto la doctrina opina, en 
consumo, que ~l está compuesto por las empresas fundament:ales del pa!s y 
por los organismos dedicados a los campos prio•itarios, manejadcs p:>r 13 
Administración Pública Federal (11), En relaci6n a estas dos di·:'.o>1cr:es 
(8) Diego Valadés. La Constitución Mexicana: Rectoría del Esta.d::i :; la --

Economía Mixta, Instituto de Investigaciones Jurldicas. u:ti-.!J .• !::dito
rinl Porrúa, S.A. la. Edición. México 19e5. p3.gs. 2.1 y ss; J0rge ',i.'1t

ker V. ob. cit. págs. ~-l y .!9. 
{9) Fernando Zar.iora. ob. cit. págs. 208 r '.113. 
{lü)Jorge ·witkcrV. ob. cit. p;'í.g. 71; Diep,oVa.l.:i.dés. ob. c1!:. P5.t:. 2,. 
(11) Antonio Carrillo flores en la obra conjunta de Jorge W.!. ;;i.t:?' ·:. y ~0-

go Valad&s. oh. cit. pág. 87; Jacinto Faya '.Jiescn. La Rec:or-:::<".l dd -
Estado y la Econor-1.:l !Uxta. Edi':orial Porrú:i, S.A. la. Edic'...i;,. ~·'i"?::
co 1987. págs. 75 y ss. Ahond:;i r:ás en el te"":n Pnseñando que ~''.1 es;:e 
sector no debe entenderse ln, totalidad e!.: L.1 ad-:iinistr.:lcié~. ;.: $.;,::3-
larsc CO!:IO sinónimo de Gobierno. Debe CL"r.iprendcrsc en l-1 ~' ''.:·1lqo_ie'.' 
6rgano {administrac:1ón central1zada) o t~ntidad ~ad.rninistLlci.Cor: p<ll"O.~ 
tatal) encargado, por mandato con~titucional, ¡ar ley del .:ongreso o 
por decreto del Ejecutivo, de alguna de las ac~ividades :-es.;-:··_raJas -
de manern exch:siva o cualquiera oper·nda r0r ~::1 :1dr.iinist:raC':6: .• 
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stt dcr1 vó un.t inll't'Jlr .. ~\.;ición dL· ::>ll~i tcxt o:;, e:1 •' l sPnt i -~,:\ d<• qun 1 o>; sec
lon.'!> ¡.iu~dl'n p.u·ticipat• junto con el Estado l"I• dichas ncti\.icb,def.; y e;n-= 
prct>a:o dt•l ~;celar públ11·0 pues d<' lo cont.rari.o ~;e lll'8,ar!a a la abc:'r'-1.n
lc corwluuión dP que t~l ente s:t.1ci;d ~•P reduct· al n¡ian~t.o 1.1d1'lini!~tr11tivo 

m1lnnwnte ll~~). Cn-:t··~o:; re!>fl~l...t.:'• de: la~; .~ntit.Ltdl•:..; ~Hk1ini.:-.tra~:ivns d..:di
cwias '-1 L-1:; e~:;f.i>ras c~L:nciale,:.; dtd pais 1 qut~ el c0n(·c¡Jtt.1 participaci<~n -
dt•bc t.•ot .. ,ttd...:rst> co1:10 pocihili.li<icl rlP ~Hiquírir ncc101w.~, hnstil i'\.h1, dt."'j,111-
do fw·r.i th• stt alcancl' ::;11 C1.."'ntrol o propi('dad, de ,hJnde nace t!l t.t:n .. ;i;. .. · 
tixc11w.:.v:1s, en cu:1nlo .:i lu nctividf'.d, t!~; t.~xcl.iycntt• pnr>!; n1..1 n'.~"1't1~ 11:1~.; -

e·r.1prcsa~ t•n su~> tirt.·a~; H<-':;pecto n lo:..; urg:•nlt;nos dct.enl..1dc1re~; :_\(• act ivi
dad1:5 prio1·i l<:lrirm, el conce;Jl.O Sl' torn;_¡ mñs ,'!.r:¡il ic p111;8 n1.1t0r·~·-«t a cn-
tendPr que lo!.; ~>cclt.>t'1~~; pedr{m furr:inr ¡_Jc11·tp de Pllo:~·. ir:c1uo;i-.:•_• !1é\sU1 }e' 
grar ~>t1 control y propit'li.-1<l o bien u concurrir »n L'~;:i,:_; fn•t.>;1.~ c::.n t•SLtbl~ 
cir.ieotcs propli.~:1, f'OJ' lo tantü did,<1~; {1n.'<1S tk' 1:xcluyu1 :ii :-;01~ cxcli.1:;i-

Lt11..'¡_~,J cnton~···~; L'l f'r\r.H'r Manl\aL1rio ikbL·r:~ ::....bi-:r· l':.:;,: c;t~'1:>~c0 U" --

~~:~~ ~ 1 (\t~ d~~:~~~; ¡,~~;~:: f~~~:: e~P~~~~~~~'..1:'.·11 7i: ··~~~7 d 1~1:~·; 'l:;tl' t.~~::: 1c:,;:c~::::~:p~~~ \ ~:·:;~:1 ::~.~J/; 
n.1c tonal d.:·nt ro dl• la~; directri C(!~: narcada:: !-'•>!' l' 1 int••i·t·:. ::._,.:: :11 J url<',:2 
lado!.; a f'orL.\ll·Cer 1:1 i11dcpt·11;knc l ;¡ t'C(lnÓmicn •.~n .1ra:_, d·~ ;-,1\,u:;: •.'<'.t'l' 1.1 -
Sober;1n ta tL1c1-011:1l. jl,1do el m:1t

0

i :!'. i r.prer,nado l'~l~1~> atsit'uc i <;;:t•:.; lr:t.; -
cata1l~g.tr~ns Cü'"º netos politicl'~; ¡1,1rticip;:·,n,i·• -l•" ta1.-1 1:ati.:r:1le_· 1 :ii: .ini;;:
trali v:,. 

Ln Sl~xt-.:t Uivi:~16n aulur1:·.a nl Ejt.•cutivo, ~;1g'.li1~ndo lo:~ cr1t.• 
ric•'.; dP l'qu1\l:1d soc1;!l y in·uJv!ct i· .. ·i,!.~,-t. :\ ~1pny,1r " 1r~«,u!>;:ir a 1:1.S p1·:pre: 
sa:3 dt! h1;; :::;ect..-11·1.'S ~;uc1a\ y privadu, ~>lljel;"'mdolo~• '"\ l<J~~ l"'OCi.:~1d.i.dc:> -

que dicte el intt•r{·:; público y ,ll u~•o, en bcn<~fi..cio gen1~1·ill, dl· l<'.l re-
curso:; pr·u,luct1vo!.o, cuidando su con:..;1.~r\'ación y ,-:1 nPdio :r't'1••nt ;~. VL·mos 

como ~•e lt} facult.:t para conceder, t.'n apoyo e irr.pulso ;, le·~> ;J11.; ooe~-tor0~; 

Citados, el USO de lo~; rl'Cllr'SO~; projuctiVOG :;lCi"ilpt·~· y Cll;J.ndu ~~P:i p:1r:::i \Jt:• 
nelicio genL'r~1l, Ll cual c<:1lifica1c.o~> dl' c1cto dt.• í.iobiL·1·no. Pero L1 últi: 
ma p;u·tl' 1·et\:1·id<1 ;Jl cuidado llP la c-on~•!r..-ación dt.~ t.>~>'J~> , .:lll1dc 
a un acto '1.d171inist.rativo, en st.ric:tu ~;cnsu, n.rnbo~:; ac-t.u~ ~,l)f\ ·-.·1l~·1·i.1lr.l•n

te ndrniI1istrati.vo~•-

El di spos i ti vo ¡~t; de L.i f'nrta Fund~!!:1cnt<1l, r~cul L1 al f'oder 
Polttico, por ra•dLO de Ufl'-1 ley (l.ey <le Plone;~ciún) parn .~~tabl..:·.:0r los -
procedirnit.•ntor: tk partic1pnci6n y con!>tilta t•opulat· en el sister.<:i nncio
nal dt~ plo.nc>nci6n del'1m-rfltica (cconó!'1ica) y los cril•~rio:_; ¡;ara la for1·1u
lución, iru-;tr'uf:"Lcntación, control y ev.ilu<1.c1ún del pLrn ns1 c01···' lo.e; r;ro
grarn:u; de dc.'..>arrollo. A).- La pll"\ne;1ci0n por ej1:.~cut..1.r (kh·r·(1 ¡;r,-P:3•\ria-
mcntt.>, p.'.lrt1cíp3r del c:ar<í.etPr dcrnl\C::-{:.t.ico, de~;~1rrollñn(iol.:i, el Pru:.;idt~n 

te, a un t1lv<'l indicativo, no autoritario 111 i1~pf'rat1vo, porqu1' 'foterrni: 
nn.rí:a C>'n aquf·ll:1 un:1 Pconu~~ía r.ixtn. 1 en c1.;-;:bio, si Li. rlat.~fic;i.ci6n la 
cfeclú;_¡ a~'-·:.;~; dci:.:; últirr:0<:; nivPles. lrr·c~.cd1ablernL·nt1• 

UL-tci(Hi cc-n ~~ll:~ scctnn·s. n una cconc.,nía c:olect1v~1 
cuanto.:'! los criterio~> par;1 ln forr··ul.1ción, in~;: .. xur.,,:11L•~:ión, r·c.n~ro1 y _ 
CV3lu:lción dPl plan y lo~; prop;r.i.:-,;i;; dL' dl:'SaITollo, r:f' <1fi.rn·i. podr.~.r: rca-
1i:~~~rst' <"l trav(·~~ de r{'f')<:!:o1('ntos o decrl'tm.> ('¡.:p1··liicln~; p:_n· el Jpfe dt~ Go--

~~:;;:;~1-~1 ~~~n~:~~l'~~ r;~:~d~u~~~r~~~e~ :~l!~~~x~~:~ ~~~.~~~~~ ~o a:::.~:~, i ~ ii~c~~~~:= 
lb. : -,:- rot•~:;t;;d,"}!.~ local i:..,11,\;i:_; rlo:"-~CC\!I del t:jc·cut¡vo ~·:~irv,!·Cine 1·1 técni

(l.-:i) .Jn·;(· F<nnci--;,co R~z-~~:1s~;i~~u y otro. oo. >-'l.~. µ::í.g. -,··,; ·'.' Val.:1Gés 
vb. '·:. :. p:ig. :.1'.1. 
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ca a los finl!s '/ por ende el funcionar:iiento cH.ir11nist1~ativo L1 L1 de•::..::;.;.é,n 
política (13}. En virtud de lo antt-T1u1· St~ c-on~i1ri,.~r·n a lz> pr::-rr:<..'i.:1 :h.~ L!;:' 
mencionadas como acto politico cuy:i función calificamos d& :idrnin1s:,i-:,: i
va por la l~senciu de los actos. Tratándose de la scg1.mda, •::onsider<n•J,::; 
se trata de facultndes ejecutivas y su naturu.lt'Z~~ es rnaterialr-,.;i-nte leg1~ 
lativa. 

Dentro de este articulo se f.:tC>.ll t.:l. ;ü Pre~idente ¡:iara <.::oordi 
· nar, según 111s bases c-xpedidus por el Lcgislati 1:0, r:;ediante convf:'nio::·, : 

con los gobiernos de las entidades fcderutivas, e induzca y concierto::, -
con los particulares, las acciones .l realizar para t>u t~labor~ci6n y CJC
cuci6n. De lo antL?rior colegimos que el Mand3tL1r10 Fedcr¿1l deber~ ins-
trwnentar la intervención de las entidades estat_,:iles y la de los part1cu 
lares, obligando a su adMinistración a cu!"lplir, en ln reiomlución de l3s: 
neceaidades r:><.1cioecon6micas para contribuir al desarrollo ir1tügrnl uludi 
do. Por lo tanto no deberá aplicar ln ley ~n forr.:a igual para lci';.; dPsi: 
guales pues provocaría regresar a 13 época de explotación ya ~Jup1.•r.i.d.::i, -
en cuantc a las r~rorr.ias conslituc-..onales 1oe rt'fl•'re (14). 1::1 ,:ar1:: re
present.1do en esta atribución St:! it.lentific,l. con los <lCto~ de Gt1bierno, -
si son realizados con todos los Estadon, pero ~1 s6lo se cclebr:l ,-on al
guno será ejt:~cutivo y on ambos casos la función rt>Clliznda ser:, ... a~.er1al
mente administrativa.. 

Las disposiciones contenidas en el numeral 27 del cuerpo nor 
mativo citado, contienen diversas potestades de índole econ6rnico en ra-= 
ver del Poder Público para intervenir en ln .:-conor,;In, r:·ediantc la reguln 
ci6n de los elementos suceptibles de '1prop~.:i.ci(,n, n :fin de impulsar el : 
desarrollo de la sociedad. 

En primer lugar, en el párrafo lo 1 Sto regulnn cuestiones de 
propiedad sobre tierra y agua. del Territorio Nacional cuyoa limi t."?s cc-
rresponden prístinumente a la Nnci6n {propiedad originaria), la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transr.iitir el dominio, a través dti la Adni
nistraci6n Pública, a los particulares creando la privnda, aqui los al-
canees económicos del precepto (1'5}. En oste caso !O'ncor\tr,:u~ws •in :1·~-:-,1 -

administrativo, en sentido estricto y substancialr..entc de l.:i. m.is-.:.; '1t.1te
ria. Ahora bien, acusando un frnnco intervenc1-:Jnisr.io e~tatal, el 3o. -
apartado impone a este último ti.pode pr·opieU.::in una función ~•oc~•l { lGl 
consistente, por parte del Ejecutivo, en fijarlf: las roiodalidJ.des qt.ic die 
te el interés general y expropiar poi· causa de utilidad públ::-ca. Cu.'.lnd0 
el Gobierno Federal ha ejercitado el llamado dor.1inio eminente de la Nu-
ci6n, lo ha efectuado de diversas maneras, en unas ha expedid;) l<:yes :.' -
en otras las ha ~plicadu v hasta desbordado, adoptando medidos de conve
(13) Jorge \llitker v. ob. cit. pó.ga. 41 y ss; Diego Valndéz. ob. cit. ---

p5gs. 31 y ss. 
{14) Francisco Ruiz Hassieu y otro. ob, cit. pág~~. 1 1~3 y ss. prc.,•sentil e! 

discurso de José Cru:;p1.l.lo Súinz, deno::-.l:n-ir "Comentar1.os sob:-e lo~ 

articulos de contenido Ec.nn6i;,ico dP. lo. ("'.c;r,:;ti tución Política de los 
Estados Unidos M.exic~wo:;." 

(15) Porfirio Marquet Guerrero. ob. Cl.t. p5g. :'.i5d: JO!.:'é Sáenz :\r-ro/c.:. 
Los Principios Econórr.icofi d(' 1:1 Constiluc1ón. en L-1. obra de '..:~•,,;r, -
Valad~s. ob. cit. púgs.lCl:: st>; J,1r[',e ·11•3tk.er \i, ob. cit. pát;. _:;;, 

(16) Gabinc Fragn. ob. l'.it. púg. 1-:'; Fernand•:o :e1:'.or:1. ob • .::it. pó.g. 2:2; 
gli~ºrX:~ª~6: ob. cit. pág!'-19 y ss; rgiin::io 11urgoa C1ribu~l: .. c•b· 
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niencia ocasional o de prudente gcstién. Por l•J tantu d~:5cuhri!T\o~-. Pt\ -

aquél ca.so un acto fonnalmcntc administ.rati;·o y Jentro de su aspt:l·tv t':a
terial, legialntivo. Cuando ha aplicado las ley~'"' o ila 1~x.pro111 .i lc,, ~;1: -
actuación dtmota. el cnráctcr cjccuti.vo dt.•l actor-, peh.· '"'º cuanto a lu Mj 
terialido.d del mismo, notamos una variación, put)s si se trata de rogl:1-
mentar funcionara como legislativo y tü concretiza la norma l.; gal, lo :-.n 
rá. como administrativo. -

Animismo, localizamo~ en los párrafo:-:; J, 4, 5, 6 y 7 del 1:ie1, 

clonado arl. 27 lo que se conoce con el nombre dt..• "H6&irnen de.l Sub~uelo
en M~xico". En él nuestro Mandatorio encuentra distintas facultades de 
índole econ6mico hu de~1~mpeñar, esto es, ejercerá el dominio sobre los -
recursos naturales del !-iUbsuelo, aguas y el mur, dentro de lo5 l !mi tes -
fijados¡ cuidará su conscrvaci6n¡ administrará aquéllos, por rr.edio lle la 
prestación de servicios públicos¡ explotar<'\ l<:i.~; áreas reservadas en for
ma exclusiva y excluyente en favor de la tlaci6n; controlará los energét: 
cos esenciales para la actividad cconórni.ca co!l t'.lirn.:s o.l bienL'sta!" tie lo.
colectividad; y, por último, permitir§. 1 ¡1ur rnedio de la conces1,5n, c:-1 -
aprovechamiento de los recursos pcrrni ti do:;, sucept:1 bles de aproµinctón -
para alcanzar unn distr1b\1ci6n equitntiva de la r-iquez.a pública (1·1¡, ·.:1 
moa que el i'oder Público rlebe realizar esta lnb0r mediante accicmcs de : 
verdadera Rcctoria. de intervenci.onismo, dentro de un Estado Srxiril de -
Oerocho, para conducir al país a un desarrollo econ6mi.co equilibrado y -
justo, sobre bases programáticas para el planeamiento de los :;:ectores b5. 
sicos de la economia mexicana, además, deberó producir los b1encs de in: 
dudable efecto multiplicador en todo el sistema mixto ;.iludido. Ln basf' 
a esto, percibimos que 5U~ facultade!: tiPncn un utr1but8 1 -:: ... 1n":.o ri;"lterü:l 
como !'onnal, de carácter ndminist.rativo. 

Por último, en el Apartado 5o. del Articulo en comentario, se 
precisa que existe una potestad a favor del Ejecutivo para expodir leyc::;;. 
sin la intervención del Congreso de la Unión, para reglruncntnr, de modo 
general, la extracción y utilizaci6n de nguas del suosuelo que pueden ser 
libremente alumbradas mediante obras artific ..:.alo~ por el duef•o del te-
rreno donde proten, .:isi. COMO, para l!Stablecer -..-m~·1._; vedadas í'f!spect0 ct'"' 
dichas aguas y de las de propiedad n¡ici1>nal (18.\. La nutoriz::c161i cv---
rresponde a los actos ejecutlVO!.l y por su escenci<1 pertenecen a los m-'-
terialmente legislativos. 

Tomando en consideración que el precepti:1 2t3 de l;:i. Curta ~·~ag

na ya fué annl izado, sólo se harán las rcf'erencias necesariar. respPctc -
del tema que nos ocupa. fl.s1 el 2o. pá.rr:'l.f'o consigna la facultad d~~ p·:"r
seguir con eficacia toda concentración o acaparar.iE>nto, acuerd0 o ccrr.bi
nación sobre bienes y servicios los cuales cuns ti tuym\ una ven t::i._;<~ exclu 
siva indebida en perJuic10 de los competidol-ef;, (~el público en gent!ra.!. O 
de alguna clase social. De la interpretaci6n de este texto lrn su:-girlo -
la idea de la existencia de la potestnd del Gobl.~~rno federal. para d.h:~:o.r 
leyes sobre el comercio, concretamente una ley sobre mon(Jrc:.L-,s, ~,1 t·e~~-

(17) Porfirio Marquet Guerrero. ob. cit. pág. 3<;:,9~ Jo~é 55.en;: Arr-u.,·o. ~:n 

la obra de Diego Vnlad6s. ob, cit. púg. lC--1; Jorge Wi'·kcr. , _ _.b. ci.t. 
pág . .!8; Miguel A.co!~ta. Bornero. ob. cit. pó.gs. 515 y ss; Fr:l!:c!.sc;:i -
Huiz M.assieu. ob. c.it. pág. 6'/ quien no¿ present:J. la obra de J .. )r.;-::
'9itkcr: La Función ·iel Estado en la Economía. 

(18) Ignacio llurgoa 01-th·.;cla. ob. cit. pág. 769-
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pecto, con el r..~1estro 'fus:;:.vo R. \.f'las;:-o (l:)}, podemos af1r:nar q:..e t:xprL' 
sarr.~nt(• ne st~ .:cafitJ-re t.o,.: cor:-.eti.dc, .:umque legisl6 1 ciert,;~·entc, r'-'I' -= 
tres ..,,-.ces en e_'L•rcic1"' ..:!•_• !'::i.cultad,.,.s extraorrtinar1as conferid~:!...> por el 
Congreso de la ~·ruór;, ~n ··,-.ter1c. d>! r:,.:inapolios, sir, t!!'lbargo, sól0 or;Jena 
oe castieuen los .:ictos ut.er.ta~:orh.'s d~ la libre con..::urrenci<i y, pr1nci
palrti.ent•"", 3utor1:!a al r·0ciQo Pol!t¡co p.J.ra ca.stigrirlo¡; en dor.d•.:> les r..'!1--

cuentre. De es:,\ for~~a --·.~uri.t..rzis,os Qt•e l:~ a.tribÚctón, de índole econont 
co, cons1st:r:1. ..::·. ·n 1;1LH' prcip1c:<J.r un.3 libt'L' compett.•nci:=i. o •:•co::Or71{a: 
do nerc.:;.d(}, ,1et<:"rA t'l~;.::ri--.:· !:is p:·~.:ti~~."ls i.'..ícitus atentnt·)?"Í.'.ls de este 
derecho .:iunquf' ::=:ea t•:-, ,:l ¡ ·0 duc:.c!.:J ..:::lr;po rt'':.>t~rv:i.dc• p<i!·a la ;_n1c1dt:·;~1 ;;:·.:_ 
·:ada y el :::~..:::c~r ::;,(h:-.:..i' .. .'.,:!er . .'i,: t..'S n1~Cc'5:1r.:.o ul·.:ontct:·, cco:~j:1:1r i··-.'J,U
l~r 13::; i1C'.°'iv~ l.;tj•!S ª" ('~;~,;"; St·Ctc.'t'.:'S pa.rc1 COrl:..'\ll'r'll' ,; ll'S :-!L'r-:F:~ 
clus.:.\•os d'2:.. ;:,;:Hh~, cor: o! ,h,• t':·pu1s..ir !.1 inrhlVac1..S:-i :: ~..:.. :.1 1.:~--

tr:'.lc:itn del :JU!!,.~c; :-r;t.'X!-L.•:'•0 1 ;),,;- t'~>L.: r·.1nc:~(•;J --'•: de~;rr~'n,~.:· p~ 1''.ll'ác' 

ter del ,1ct0 ('n '.J<"'o;t :..:::· · .:_.:- lu ·~,1:¡t. de f'.'-'!_'tt.'~·n~· .~ t . .1.r:t~J.t2r, ,-~.r..,1·.:.-.1I 
.. it'11t\! c:tir.inist:·:i.ti·;c,, 

7f·r>_i· :•!.'n::;:6n r·~l .tti.v,> l:i. f?-,i:1cil,;·1 •J•: lc•.:.:
;1ec~·:o.;.1:·ios par,1 la ·:1Ja ~: .... w:crL':Ct.'.. Jel -

pa~~. cisl =-~· :,,, ::-.¡i,·s: r.>da:!.,bdes a 13. org:u:L:<•·-·~é:i 1..h: ::· d1:;-
t.r?-buc··,5n .\,, :·:.~':••·-~y $t·~';¡,-~c;_;, ¡.~ir lllt!r,;, :·1:q:.L':~J <1 1.1 ;r··.,·c--
c: 1..Sr. df• los ~.J:. __ - :.1._~;:_.r.,:. '.' i:; l ci~:·r:i.:-ir;, de f'Sns p0tl'!i+:ndes la d l r'l·.:.·~r1:: 

de la :ho:fe:-:~c" po!' p:irtl:'.' d::l Jefe Hepublicano, de los inter.e~cs e~ las -
clast•G neces1tadcis, ast ta:"lbi~·n, de los con:3lL':1idores contra el o.i::..:i des
:;.~•didi de ¡.::r<0:c:;:.·:;:; .:J... ~,, :-:>.~~·1 ,~.,.., bi··;;~'s n•·Cc,s:n-ios por .!.o. t"'sr·a:>P::: :e::i-
1 izadc-s con pr0r.~'>s1 tt)S ,:e l :..;,::·o. ..:'úl i fican1..1s f' l acto y la funciór. cor-io 
de gobiern(' y :·_;·erialf"e:::"" .-o:.i.7.inistr'l.tiva. 

El .::'·..ia:-':o y 'J•.1i:1t~ 2p:irtnjos st.: rt>f.:.eren a la dirección e:i -
forna exclusi'.'?. Je ciertas 5.:-·~35 funda:nent:::iles en aras d~l desarrollo de 
la Nación, rc-a:..:~d.nd~l¡;¡s ;:or ~:edio de ser-vicios públicos, cuyo deser:;i:ei1o 
corresponde al t.:..tular d•:l f'o:,!~r Ejec~.tivo. con r-clación a es~as r..atc-
rias nos encont:·amos c0:: :..i.!1U'«·rJl•l"";:; .::ot7,enL1ri0~ Jl' lt..'!-, cu; .. lt.•s d~~stuc:.i

nos ios siguientes: a\.- En ~~: as¡:n;•ctn t!ccnór>ico y D:'.l.ncario.- ~e: sos ti~ 
ne que ::on el -::.."nt·r··.;il r·;:· ¡:,.lr'...e .1•-"l g-:~·icrno de: Banco de ~.\~x1co 1:::?1), -
pues ahora 1~1 1n'te~ra a :..;:.¡ adr.:..r.1s:r3c1[,n cur:-.0 tJrgé\n1sr..o dcsccntralizn'iC', 
y los banco, .-·a:1?jado.s cc10 instituciones Jesconcentr;i.d.3.~;, le han dado a 
ese Poder una -z..vc:r fuer~a ec0:-:·2''~;2a, coloc5.nd.:i:~1 en una situ:~c1ón de i!,! 
conparnble supe.:.-1oridad f!'ente d los otros representantes. de los estados: 
b), - El c.:-1;-:po econó;:licl) d::-1 sector públ1c0 e:;;tablccido en los térninos 
del ;H·t. 2S Constitucior.3!, s,~ pr>::'¡_~<:n~an, es ili'-iitado? {22).- La res--
puesta ya la expresar-,os ·~!'1 t""l cri.pl:tu~o :1~;"'.L't'~01•, pero poder.ios señala:- -
que de aC'.lt:rdo ;::.on l-:i Co;;st1:..i.-1L ... !l n~~ ex1ste ningu.'1a norr:ia linitntivn de 
estas 3ctiv:d:~:i·:-3 en virt:.:d de 1:1 p·Jtest.;i,.d del Es>,:;ado para interven>.r, a 
travé..: .:!t- :·· :.:..:.-10•1e.- -con5-.i::ls " ':!•? ·"r-:pres:'!~~ rúblicas, .:n la econo:-.Ll 
(19) G>..~st.:.i.v..::· ~, ·~·el,L>l:c. ;:"3c'...1':.:-i,ks i;;_•l St~biernc l"'t-der.cil , .. n to!ater1'1 de -

..::or~e:·-:.:..: .. !',-.·::.:;~'' ''.iur':.-!:c"L'" dt· ;,, Escut-~;i Libre de ~·crQcho. Afio 5, 
:.'.éxico ~ 9'31. r,¿~;0. 

\20) José F:-¡;:~c:::;c:.- P.~iiz ~l,1'>:5:-•••_¡:: ot:-c. ob. ci':. pft;-,. 77, del d1sc'..lrso 
,j~~ ,T.:::Tr.' .i'.'.i-:-::-: :~,btl".·:l :-:·o;;::i'.l.. (-.:;. -·it. tfw;. lt'. j.., 8:Cuf'rdo i:-.:i:-: ~:i -

¡dea -~lit: .O<· .. ::i.res:i, rer:s.1..- ,j'.J(" t•l ::~~c1.:1·i.·:v ft3d0r3l dt!be:-á ~.a?1·~~'1'?t' 
.:-1 espl:r";.t'-1 liber.:.11 a :!':.iv,::- ·::e los sectores re!'er.-dos par.:\ e: '!esa.
:-"roll':' •:!» :;•;0 ¡.;ote:1c1<=.:.i.J:3C~~~. 

t rn ~~~~·:~~:'. ::~~~''.ifa~~·::~:'.:~ l ~:. :~~:.. ~:'t;.~~f:~~s~~r;~~~o!:!asrnu y 
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mixta. De lo. :in~erior se colige que la esfera de esta atribución, en -
cuanto al Poder Federal, es difusa, pero, en principio, percibimos de -
ella contiene r:lsgos neto5 de tipo adninistrativo, en ambos sentidos, -
fOn!lal Y material, porque se atenderá a la satisfacción de 13.S necesida
des de la poblaci.5n por medio de mercaderlas producidas a través di! st!r'

vicios públicos. También reconocemos en sus actos un aspecto ejecutivo, 
si se trata por CJurr.plo, de la amplinclón de las áreas, por una adición 
a las existentes, propuesta por el Gobierno de la República en ejercicio 
de su facultad de iniciar leyes, confDrr~t! '' la fracción 1 del art. ...,.1 de 
nuestr::i. Carta Magna. 

El Sexto PtirraLJ 3utori~a al Estado para contar con or,;anis
l'lOS y t'!mpresas nect!sarias pura (•l t.•ficc\:: r:1uneja de las 1.1ctividudes t':-3tl'ó. 
teg1cas y la.o de naturaleza prioritaria, cuj·o r.ianejo, control y µr.)pic-: 
dad, trató.ndose Je la~ primeras, <idmini:;Lraci6n y vigilancl.~~. cm rc~l11--
c.i6n con las segund;:is, corresponde nl Poder Federal. Lo anterior pone -
!'in a. unn antigua polémica respecto a l<t existencia de esto::o; ente~; p1_,rc 
no ('I\ cua:1to d. la posible faculL1d rlel ilrt~s1dente para crear alguno. ffoll 
enseñd Gustavo R. Vela!;co (:13), quien c1trt al maestro Burgoa, si pensarri 
r.ios. l:T\ una r(•gla-(~nt;ici6n del precepto, •.·n ~studio, de esta materia f•ll; 
corre~;pondería s01o ,ll CongreGo de la Un16n. El dilecto catedrálic<.1 --
(24), nos indica c;.·.ie este Supremo Adr..ini..::>trador del Estado no tiene fa-
cul tad para implan':::ar empresas paraestatalcs, en ningún ramn de la admi
nistraci6n pública, pues csn corresponde al Congreso. No obstante estas 
doctas opiniones, otras advierten, después Lk un anSlinis o.l artículo --
2o. de la ley para el control por pnrte del Gobierno Federal de Organis 
mes Descentralizados y Empresas de partictpaci6n Estatal (publicado. en = 
el D.O.F. el 31 de Diciembre de 1970), que este órgano puede crearlos -
por medio de un decr•eto, inclusive, uf1rnru1, la práctica así lo demues
tra. Pero nosotros disertamos con lo último y parafraseando al no menog 
ilustre Acosta Ro~cro (25) aseveramos que la creación de un organismo -
descentrGlizado por me>dio rle un decreto del Ejecutivo con apoyo en estn 
ley y en la reforma al art. 45 de la Ley Orgánica de la Administración -
Pl.Íblica \D.O.F. del 31 <le M:irzo de 1986) resultaría al margen de la C0ns 
titw~16n, sobre> VJdo ~uanrtü a través Je él se le otorgan una personali-: 
dad y patrimonic ¡:-r-oi,ios. En cuanto a la práctica nosotros considcrar.ios 
que a pesar de haberlos creado, n·,:} por ello rldquirlrá la facultad de la 
cual carece. Ya refir:.éndonos a sus potestades diremos que prsentan rna
tices ndministrattV.:lS las cuales partic~pün de una naturaleza similar. 
El r.iismo comentario merece- la Séptir11a parte, en donde se lo.culta al Pre
sidente de la República para vigilar o .1mparar a las asociaciones o so-
ciedades cooperat1vns de r1'r,Juctores. Por último nos preocupa la dilata 
da atribución del t:sl:ado petra sustituir él los particulares en algunos -= 
campos mercantile~;, y la dL~l Ejecut1vn p~lra ur.ipliar áreas. pues destruye 
a la competencia y obstaculiza a lu concurrencin. {26). El otorgamiento 
(23) Gustavo R. \'elascC1. ot ... c.i.t. pfi.g. :ne. En fo.cultndcG dP.l Ejecutivo 

Federal en M.aterin de Co;;.ercto. 
(24) Ignacio Burgoa Orihuel:i.. ob. cit. pág. 785. 
(25) Miguel Acosta Homero. ob. cit. pág:;.. 28"7 y ss. Igual comenta.ria nos 

ofrece respecto de los Or~::;anismos dt:?sconcentrados, cuy."l creación no 
podrfl decrot;:,r el Primer Mandatario. 

(26) Andr6s Scrra Rojas. Tomo l. ob. cit. pá;~. 128. Considera: "!lo hay -
inconveniente en que ~l E:;;:tadu asuna ln organizaciór. de servicios -
públicos i:omt!rciales e industl'ial.:!~, cu~mdo así 1-:i reclancn las ci!: 
constancias o necesidad1;s sociaies, no para competir con las empre
sas particulares, sino para subsanar los doi::r.:rincs de estas ••. " 
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de privilegios, por tier.ipo determinado estatuido en el Párrafo 8, no13 -
ilustra el contenido de la facl1lto.d conferida ul 6rgano aludido, la cual 
es ejecutiva, pues aplica la ley al caso plnnteado, y materialmente admi 
nistrativa (27). -

Respecto al otorgamiento de concet>iones y a la autoriznci6n 
do explot.aci6n de bien1)S de dominio de la federación insistimos, pues -
fue trat:.ldo en los articulas 25 y 27, proscnt:l un cnri::. ejecutivo y mntú 
rialmentE• rresentu perfiles nd1:nni5trativoe. · -

Lo fracción V!ll del ~\rtrculo 73 del Documento Supremo de la 
Nación, faculta al Ejecutivo pnro celebrar err,préstitos sobre el. cré.:iito 
de aqu6lla, tomando en cuenta l:is buses que dicta el Congreso. Califica 
mcis esta atribución de poltticfl y es matt~rialr-oente administrativa. -

El precepto 89, en su fracción X, de la Constitución Pvlíti
ca autoriza ul Prt!sidente pL!.ra dirigir- negocL.1ciones diplom.flticas y a ·ce 
lebrar tratados con potencüi::i extranjeras. Corno Sl! nota lt..• compete defi 
nir la política internacional dl? México, asimis:~,l), fomentar el intercam: 
bio cor..ercia.l con estns Est.rid.:..,s, medinntc la celebración de tratados y -
convcnl.os, cuya (.lprobaci..6n incumbe al Sem1do, ~;egún art. 70 frA.cci6n l, 
del propio ordenamiento invocado. Igualmente, considerru;ios estos actos 
d(.~l tipo político y con una naturaleza admlnistratiV6 (28). 

El dispooit.ivo 131 nos r.1ut.>str.J. una facultfld ricn en accia.:--3 
para el Primer Mandatario, pues consigna la potestad a t·avor de éste, -
otorgaLla por el Congreso de la Unión para mm1cntnr, disminuir o supri-
mir las cuotas de luti t:irifas de eY.portaci6n e importaci6n 1 expedidas -
por el propio c~·rngreso. y para crear otras; as1 como par-a restringir y -
para prohibir las importaciones, las oxportaciones y el trfinsito de pro
ductos, articulas y efectos, cuando lo estime urgente con el fin de regu 
lar el comercio, la propia econom1a del pnís, buscar la estabilitlnd de = 
ln producci6n nacional. de real izar cualquier otro prop6Gi to en bencfi-
c io del paí.s; y lo sujeta a la aprobación del uso de la atribución cita
da.. ~e reconoce que a po.rtir de la adición del 2o. párrafo, en 1951, -
permitió al 1.egislat.1vo facultar al Ejt.•cutivo Federal para legislar en -
materia ccon6mica, lo cual vino a constituir una excepción al principio 
de división de poderes reconocido en el artículo 49 del cuerpo legal en 
comentario. Esto es, on 1.mo de los pocos casos regulados se autoriza -
ejercer la función legislativa por un sblo individuo en uso de facul~ 
extraordinarias ( 29). En virtud de su trascendencia importa mencionar -
su contenido y alcances: Es decir, el ejercicio de lo atribución debe -
orientarse por el aspecto econ6mico internacional, de irr.portaci6n y cx-
portaci6n, que contempla la disposición, apoyarse en la finalidad de re
gular este tipo de comercio, ln econornb de lo. Naci6n o en cualquier --
otro propósito en beneficio del país. Este es su contenido, pero puede 
suceder, de tma interpretac16n irL"estricta de este último enunciado y cr1 
desconocimiento de la nateria sujeta a regulación, que el Ejecutivo dic
tara leyes tendienten a obtener cualquier beneficio para México, con el 
consiguiente quebranta:niento del principio al cual nos hemos referido. -
(27) Gabino Fraga. ob. cit. pág. 79. nos indica que tal potestad se en--

cuentra relacionada con la fracción X"V del artículo 89 del. Pacto Fs. 
dernl y n ésta atribuye tal cnlificaci6n. 

(28) Ignacio Burgoa Ori.huela. ob. cit. ptig. 794¡ Andrés Serra Rojas. To-
mo r. ob. cit. Páh• 67. . t 

( 
29

) ~~~~~=r~~r;~. R~I~~ 'pI~~·;i 3¿9; º~&n~~Í~ b~ffg·o~3 0~1hG~1~~~~~:i~i ~~~. 
768 y ss. 
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Luego entonces el prop6sito de cualquier beneficio debe circunscriturse 
por los objetivos econ6m1cos r.iarc'-ldos constitucionalmente en el disposi
tivo en cuestión. Ahora bien, llama la atención el hecho del aur.ent:>, de 
manera considerable, de la esfera de competencia del Jef"c Politi.co 01.l -
poder intervenir de nanera decisiva y directa en la vida comercial del -
país. evidentemente también, esti:- fortalecimiento desproporciona, nlm -
más, las esferas de las Autoridades federales y las de los Estados. En 
razón de lo expuesto identificamos al acto como poHtico y rnaterialr:lente 
legislativo (30). Ya reririéndonos .:i las distintas facultades conferí-
das al Presidente para modi:ficar las tarifas arancelarias impuestas por 
el Congreso; supr'i¡:¡irlas a fin dt.> cr('a.r otr::is; restringir y prohib.!.r el 
comercio interior y exterior, asl como 1 L~l tdinsito de bienes y servicicx;, 
Resulta a vec('s jnr\ispensable para. atender estos asuntos el auxilio de -
los conocimientos técnicos especilüi7.ados con el objeto de apreciar en -
todo. su intensidad 1 estas circunstancias y estar en la mejor posib1lidad 
de hacer uso de la potestad con equidad y justicia, venos pues, qut: los 
cometidos estan ir.ibuidos de los aspecto$ politices en cu:mto prohibir el 
comercio y ad:r:inist:rativo, en estricto sentido, por lo qu..: se re:fit->:-e 3 

los antecedentes técnicos de la decisión jurídica, es decir, la r.;odifica 
ción a la tarifa ar.n.ncel:i.ria, la exenci6n de impuestos y der:'l~s (31)~ Por 
últit'l0 1 desenmos ogregar a nuestr-os cornetarios uno máti relativo a que -
por virtud de estn adici6n t>C faculta al Máximo Mandatario para enfren-
tnr pdicticas deslenles del comercio internacional, cuyos efectos vayan 
a producirse en México, en cuanto originen una competencia desigual en-
tre los cornercio.ntes n.:i.cionales. Como se nota 1 este apartado viene n. -
cor.stituir un conpler.ento a la serie de atribuciones cuyo titular es el 
órgano mencion:ido, tanbién, refuer~a lo ordenado por e! artículo 28 Con!! 
ti tucional en materia d~ monopolios y prácticas monopólicas, udcnti.s 1 cul_ 
mina la .. ista de preceptos constitucionales que dan bo.ae a la rectoria y 
direccibn l'Cor.6r:lic.l. del Ejecutivo t'cderal (32), Por lo tanto ese comet_!. 
do puede ser poUtico, si para evitar las p:-ácticns celebra tratados mul 
tilaterales, ejecutivo, si pari'l sancionarlo curr.ph con aplicar la Ley R~ 
glamentaria, pern '.::arnbi6n los consideranos como l'laterialmente administr~ 
tivo. 

{30} Miguel Acosta Romero. ob. cit:. p§g. 695. 
(31) Gabino fraga. ob, cit. pág. :!39; Miguel Acosta Ronero. ob. cit. -

pé.gs. 694 y ss. 
(22' Jl".lrg,e Witker V, cb. cit. págs. 4~ y ss; José Sáenz Arroyo de la obra 

de Diego Valadés. ob. cit. pág. 166. 
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EJECUTIVO EN MATERIA ECONOMICA. 



- 11? -

L:1 :.•'_;' .~n\1¡·1• Al1'1b'.l<:jo1~·-·o-> riL'l i':,)t'"L"Utivu h!1!t~r-al en :>~:1l«t'~i1 -

F>ontlmi~:i fu;.'- rv1:;1t1rb ¡i.>r· ~;11 LltLlLH' .¡ \.'.,l!'1:u .i.l'l !...1c. r.:.r,~r"t ,\J,·.<í111 -
al Ccini::.rl':·C' d1! l11 trn1L;11 co•Po 111\,ciati»'i"I, el ?U ,¡,_. i1icier-·brc dt.' l~1'.~!l. J.a 
Ci.1:-:is1,)n dP Eccinc• .. ra }' Et;L1df~.;ti'-::1, pr•~vi.1 su 1·L'Cl~pcifi:1 en1:..e- L'! d;ct•n!n 
en t.:!'l cual 1:1;i.nit l•;:~ta ~;u :1m,L~tl•r. ~· 1:1 h~1L'•• :-;11::-.1, 1.·l ::'.'-" tk·l.\i~;r,,·. ,-.. ~,y -

af;·::. Coni: n1..l hubo !F1'.e11'.'!~ se int;,·i-1b1L't'U!\ p,n·:i habl.11· Pn cc•ntLL o 1.·ri -

¡::·..:: .~:: ~.'..!:;., ::-:-:: ,,¡-:··,•,:1.!.: ,:::~,i,j•·"~ . .._,,~~" ¡;i._~r :;,~, -, .. ,,tP:..~ par.1 dl·.~:H1: . .._, :" ,-,,.,,_ 

pl1r n .. 't> lL•'. t1'.;!~•ll•.·,~ c,·,n:;•1t•1c1(J~1~:ie •k ri¡~1.:!', i-;1·r pt1~Jiic¡1 h 1'!i el ['-i~ 
r1n Of:·::icil ;!1.· 11 ¡:,_.,j,_·1·d.·..:ió~1 "l ll•" ;J;c:i•':·;l':>• dt• ~0'··. pr;r;,·ip .. .1 -
pro,1H1l.1r t'l Scc:-.-t.,:·1,1 d1· ~"'·'i.u1,f,, L~-. 1\•:1.,_1nic :.1,~1·ti11i>:. lLic-:'., P::q;1·•.>:;ó -
cun nvt.iV•=' di:-[.-:,•.:¡, (_,_1), l·• tckr·r.t>.i uri,1 l•!Y ,Jt- ¡.·1·e\'l:,;S:; ¡.:.11·.1 h2 
C(~!"" f!'t•nl~· ,1 c,·.ndiclcint"':> :-.is d" 1··1 \·id.1 1'•.;,·,n6!· \c'd; _;q··· dlo;¡.v~ól--, 

Cl<)r\I':~ ::;un Pl'•''·~·nti>.'\:; ¡..:11 ,,11• .:.:. 0
l\J!.1C1T:.U t'll 1<1 l''' :\Jilic!:;d ª" ~11.·-

tu;ir <'rl d•:!'t•!;:.:1 ,~,. :.1 •'·'.'1.1;-: -¡::i ·' lv ~ ~~1·.111d1. n ;,-,,•,i.: d•' ;.>..bl.:·. l-:!:~; "J 

F.·• , 1 • , , ; .•!' tr· 
o¡·in1;.,1·,1.:s 1·;{'ti·.,1 !''-'1·1 :1 lrt:n:~, -;~w,1·:·.1~1;·1~t·:, <i;.:u:it:ir ::lf:u-
n'-1s µ:'1rt':d',).~ d<' •t :\,''.>, t'L'll •'l ubJ•-'l.<> d,• ¡:cnd.:-r·.i1· ;1.1u~ 

11;,3 y, i'.'n S'! ,-,l'.-'O, .:h~l v~d0r" i:-port·1nc1~: .!L .. t!·.1,;; -

,11 ¡-p~'r'·:'.·t_. t1,.:, di.c..t.' \'•( e) lcr;t•! J~!-''!:!'<''~c ~,!,~in;: ,·i_) r.--:- ... 1 p1h: 
(ind11:~tri<1li::d·:1('n' ht ¡'!"'" --·1y_,:· ,J.uJ .-¡¡ 11,,: :1ru!..:-l1.J::.'1~-; 

dt.• la e:_:0nc1•1Ía m.-•x1c,,r,_t, · .i:·t lC~d :.' L:··:> .-d :1ba!.:tt~(- :·:~cntr-' -

del r::.~rcudo t.1·.1t ,~in1!''=''·: 

1:1~ in·.h!~> 1.:·i:1:,, ··:·~ I· 

prtr::\c, de 1.•qu.\f'JS :-' ~tdq~11n,:·i:1:; ¡:<11·:1 
!" 1·,·,d·i··~,,; d~ · t-·!1·1d(.-~; ·11 r('i\:'~i.-· ¡, ~-!.,t•>~, 

prool •'n,1~; d1.• .Jhú~:; 1 ~:..:- i r1 i •·:1 t :, :• d·· l •Jó:' p1·vc i c.~; d,! r!:;,,;; r;.1.::.•n,1:; t' r~.·c Lo!, s1.' -
han af,udizad-1 .-n l•'~' úl';i1·"'1:~ , n v1rtud dt• l·, p,r'a':-• s1~t-<.ic1ón inler 
n.tí'iOlld.l ~;·;r't_;llLI a p.1rLir t!í' ,}\¡¡;;:_. l .i··: :llll) d·· 1' 1 ~-,,_-:, C~!'.1.rl-~O ~ta·~·' ~;\~'.U;: 
rr:1 1h~ C01·L•,1.l; CotJl,:-:1.i.·, ¡w•:-:,-ip:iti·t::n'"t> "l et.- ~:~,!.i.Jt,:.; Un1,Li.; d'--· Ar~~ 
rica, llrt:l pu~·::-,tv P!l v11:n:· ···,.,¡,_,~,,, n::>t!'i,•tiv,l~; a l,1:~ <·:·:po1·t.dciu1H'~; y r·e

ducctones t:·n l:1 1•r1,Ji..t'Ci•'.'n ::-,r1 .!r-.;Lcn.~1 ;\ fin1.·~; civl.lP~~. la:> rual~:~ pue-
d~!n ir en au:-.o:it•.>, d~d-~~-. 1'1 cir:..·1i•1-;• ·1rL·t , . ., rl,, f>l""····-:-g~nrc~:i. '"-''--'lalss y c~
yu duraci~•n nü S!.' ~-11,~tk p:'L"/t·•··:·. ;,¿_:1-,·~;<1, ~~-x~.ur1lr.cn'~~=, " ... por L .. ) -.¡:Jo_: -

Pl Gob1er1w ~k l .'I !kpúbl ~' i \ .il r .. 1 ~11 r..;:u·~;\'n r!•.' 1~o;.1s t'tt.-'didois) 
se eni.:u1.•nt.r-.1 obl i¡.>hi<i ¡:roi<l'I" en con opre1~,1ant,! lH'f,l.'tlci~1, una -
P<'J.it1c<.1 ec1•né1""1•c-:1 "1,•,· .• ·1,:, ·;~1;-,1 ~::1l·.-.1,:.i:o:·J:1:· le: .. ~; intPr"~'''··· PC-Oit{•:-.ic(>:; -
t!e México y lut_:rar lfl C'<>r)r.i·n;11·1t'¡~, d•· 1~1 •'('<.inr··-:i:1 nac:,mal con e1 r•.:-nto 
dc-1 ·~,und:.: ••• ". :.-¡ 1:-y, :,J,!:1ic·:·1·;:;, t..i1·:1d~-. ¡¡ i··'¡Jt•j:r ~<lteraclonf'~; de prl' 
cios, a ,-r,ntr.-10T1 ~-1_ .r 5 ,¡ 1·1 :.-..·:· :·rr--::t<~ :1 ft!!lC, .. :,.r,o~, ih• <>:~c,i~;e.~ d1.; :-at~1·i~;, 
prir.i¡i~-:: pa1•;1 l:i.~ i.ndu'.;tr·• "S y e:,-. t•nc;~r1'·-~~::.1er:t..!..l de etrtlculnr; de co11:;11•"~ -
gcn1:r::tl r·\:-:1 ,·on.~ui· ir "l J.'"l •¡-t'" 111<; ~c;r- p:-irh.'cr con ri<:·~'f'.C\ de ngr.,vn.r.;e -
en pl'rju1e:,_1 r!•• 111 pcbL1 1:1/1n :; rd··~1:; i:·.port.;~n~'-''' d··· l<i ·~c0n1."1L1 .- ... -.xican~.1-
Por lo t.111tc, •_•):prt.·~;;¡ :id l1tt•·:--,·, " ... ~.l c;,_,t_,1,··1·n~i con,;ir!,.ra qul' lo~;; P,r<1 
ve:;> ~2::-.~:1tns .Lrl~:· lo,;·..¡"'' :1u··1·.1 :·'.;.1 Pl .-11¡¡.lo y ,¡•.1(' :;.t e:..t[::n :'ef1i·jándo;;~~
t·:;. nu,.,:•:· ~, l• .. :,;·,~:1\l':·, :\,., !,, •10t•l<<":éi~: :~:1·1 ncr:•nl 

1111 M:1~1::-1 .1 !:.C<...ln0--,1c.1", pr1..i

:·n Acur1ilc,,.:·, «J '?S dt' ,\Uri l 
d·_· in:.,J, ;',;•.-:~:-.1J.' t.'r: _:-,~·c ... ·::-:• 1 [l,1nc<1r-::1.~·\¡-.rz.o-f<1r1'... d•.· l~.1:_;3; ilur:-' 
In¡:c·L Co·.,'.o. 1.)b, c•t. ¡.•.~b'~. l~<' y 
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que represente los mó.s auténticos valore~; del patri.otiS!'10 C'Ono sw:1 la -
austeridad, la renuncia a ln especulación, a L,G gnrnn.tías excesivas y -
el máximo empeño porn el mejor <Iprovcchamiento de nuestros propios recur 
sos ••• ". Manifiesta qtie lns mcdid::is propuestns en la ley, i.ndudablemcn= 
te1 afectarán los intere-se.s económicos de los p~~rticulares, pero, afirm<l, 

·"· •• Encuentran apoyo para su vátid~:.. en diverf"tof1 mandamientos dp la Con:=
titución Política de lo.:; Estndos Unidos Mexicanos, la qUto> al otorgnr la~ 
Garantías lndi·.'iduall's, lo hace con l<t i·eserva de las lir.iit<lciones, que 
las leyes secundarins i.mpong<:u1 tm considcrnción dt> los $tlpcriorcs interl~ 

ses de la sociednd o d'0l l-:s"'::1do. Mn l'S, triltftndor;e dP la libertad dC' : 
industri.'.1, comercio y trabn.io, cuyo e.h•rcicio puede vüdarsc, seaún lo -
dispone el Art, 5o. Constitucional, por resolución goberna~iva dictadJ. -
en térmi.nos que marq..ie la ley, cuando se ufendan los dPrcchos de ln so-
ciedad •.• • el art. 27 de ln Consti tuci6n f._•ctcrd l, commnra en su párraf'o 
tercero, el d.:recho q~!(> tiene la Na.r.'!Ón, t'll tod<J ti0r.po, d<.> inponer a l~l 

propiednd privada ln.s r:iod<,1 idadr!,~ '' .. e dic-tt~ t•l 1 nter~s públ ÍC'-'•,., .3.tri
buy~~ f.'11 la fl'ci.CCi6n X crl nrt. ·.:.1, a Pse Horicwabll~ Congrc,;o, la fac·ult.:Jd 
de legisL1r, en to...ioJa le> h!'p:.iblica, ·.'brc d~'."P:·~·•~<> 1·;~1' .. ri:.:i~. P1:t1·e 0t"!""°<1~ 

el comercio, 11or lo q'..!c es cl:1L; ~· pt··:,,1~•a. su cor•1r•~tí>11ci<L. ,". 

Ahorr1 bien, refirii~nd.Jnos =i las opiniones enccntra·~,u::;, r.':;-
pecto a este punto, la doctrina .:1drnin1strativa tlil pue~t•) d·_· rt'li1..·~·0 L• -
importancia de la ley en estudill, pues 13 con~lder:'l, to cuill pr-oh1.1,1nios, 
el documento más importante en rnuteria de intcrvenci6n do! s~tndo, en Mé 
xico, sobre a.ctividndes económicas de los particulares (.1:,). Por l·-' tañ 
to nuestra econor.iia rcafirr'1.l su carf~cter mixto •_·on 1'1 expedi216:1 d~ est; 
nonna 1 en consecuencia, no uc t.ranaforrna, jurídica y potenri:il'1len':,!. co
mo lo sostiene Gustavo H. Velasco (Jo), de libre n economia dir•gida, -
porque estCt sistema mixto da cabidn a l:is economias dP r:-.crcad-:. ·,· de Est 1 

do. Igualmente coincide en que por virtud de '-'lln se• reeular/u-;. las rel~ 
cienes del Estado con las cuestionus cof",ercial1·s e industriales. -

En cuanto a la fitrn.lidad del orde!H."!.!'1iento en cit.:;., por un l:i 
do la califican: a}.- De C3.r:lcter úConómtco.- i'ues cor1 ella se bu<:>cJ. ;::h; 
a la ad.ministraci6n públicJ los instrumentos necesarios po.ril. hacer fren
te a una concreta coyuntura surgida de un conflicto bélico cu::os efectos 
se dejar6n sentir en nuestro pais dt~ manc:-n ciirectn. Es inaceptabl1~. -
porque sus creadores buscaban algo 7lti.s <ilgido y logrilr una per1"'1anencia -
perenne (37); b}.- De aspecto politico.- Con$ideran, de esta intervenciérl 
económica del Estado, fué promovida para demostrar al pueblo que el Go-
biemo no era indiferente a sus males y problemas, para hacer lo posible 
en solucionarlos y que si no lo lograba era porque esos fen6menos se da
ban, en ~sos momentos 1 por el mundo tornándo~e superiores a sus mejores 
intenciones y más intensos esfuer7.os; v, e).- De natiz f'cléctico.- Con -
(35) Jacinto Fa.ya Viesca. cb. cit. págs. 89 y ~;,-,¡ Hugo Rangel Cauto. ob. 

cit. pág. 151; Andrfs Serra Rojos. To~o 1 I. oh. cit. pfí.!"?. 37!::3; Jor
ge Witker v. ob. cit. p.1g. 371. 

(36) Gustavo R. Velasc:J. ob. cit. p:'!r,. 119 en su discurso: ''Una Ley In
constitucional e Inconveniente", emitida antt' el club r-otari.;) de -
México el 6 de ~arzo de l<J51, publicado en la C<-trta r:iensual de la -
Asociación de Banqueros de Méxicc, Febrero-Mari.o de 1951. 

(37} Jacinto Fuya Viesca. ob. cit. páen. 90 y ss. En cuanto a la f1.nali
dad económica atribuida a ln. Lt:!y; Hugo l!angel Cauto. ob. cit. pág. 
151 in fine; Gustnvo R. Vela.seo. ob. C1.L púg, 214 "La Ley Sobre -
Atribuciones al Ejec-.itivo en Materia EcotH':·:·.iic<.i'', por lo qt1e se rP-

ficre a la crít1cJ.. 
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Ll le-y t:i~ facult.6 al G'-1bil·:·=~•.) p.u·;i dt~ft•!ld(~1· la P~'.".'nor.1ía Müdianu.' la pro
tección y d)Udd .,. la indust.ri..1 n;icional, dán'.Jol•· ~··.\lC'!'l\l pri1,o,1, Y i. h•~, 

gr-ande:.. núcleos de la P•Jbl..ic1;Sn del país, por l':'ledio de buslcnr un:> r..t•jor 
distr1buci6n • ..:vitar L1 t•s~.1sez y el nl~a cxc1·t~1vn. dP los preci .. 1s de l;.)s 
bic>ncs dC' c-onsur10 nect:-::;:1ri0, 1-.) cu<"il q:;t~do t.r;:11u;cr1 t.o t"'n l..l ¡•.\rtt• con~hi
cente 1h~ 1a exp,)~'1c1ón t'n L·1c::1 pt•rD, pr1111..'1rd.~L•': lt~. t•n ('1 nrt ~·:ul0 1: 
( 38), idt~:i. d1• la que p.1rt: ~· i p:1r,ut>. 

(~~;-::-'ü0.p0t:d0 ;;,ludll' ,\ l~l'.' ··>)ll!l.iL'l::P~~ ·,vrtit\{lS SL'h!'(' l<~ 1.-'0n~;ti

tUCiOllal1riad del dispo,;iti'.'~' n<•rr:-:<tti\c' en Cll•'~'t.5n, al 1·cspt~.:t0 se ~H'g~1-

ment6 f:iu inci.:m~;tituciow1li:l.1d por 1:~u:1t_,~ dcs.:0:·,o.:t' y ha.cP !1'.J.r:·1~...:·r100; di
\'~J's~is dt'rectws rundnt"ent :i :1•s garar. ':l ~T ;¡,!,)S ¡ic:r r.tl<'Ll t :·.1 >1rt .1 M:1i:na. t'lt.n.' 
ellos el At't. 5, d.~ 1::1 l~h·~·ta.1 de ~·c-,"'.•,.•rcin, ~~.¡.·;, .:-c,r, 1él. l•-·:· <; .. _. it• .111.:;·,
C:lrá .11 pr.:·du,~~tir qu{· ~'!'..:-c!::,.::o ,, \'•'~;.!,,:·; :•: '.:~":- .. ''--~ ~~· p:'>'f'' ,..~¡ ·i, :'<"·r .. ;.,o.'l!.:, 
d:JdO r~cr t'St' t'.,"idi¿:;,,,1 Po!~~·;,,·), S•' 10 ~L·.;,1 .':r-. cc·r,·.\·:11c~·~ ;,~ C·~,::.:.·;:• .,:; l!'1-
du~trlJ.l 3 v,.~n(kr ,tl rr•n').(' f:,;.ido ¡'.:r 1.1 .1~1+.·r~d.id; ; ,,r :.'.i2..: :;.1, l;, l1-
t1re cun..:u1T1~n~·1n, r·rOlt.· 1;,u!.~ p(lr t•l . , .. f':\:T-i:·,· ¡j,·; ,;r•_ .. -:~ .-: .• •) r.i.·;~ '~ nr·
dt'fld:-iento, l;l. ~>t:prif",('11 al .:.:-.¡'l'~nt«r ¡1r1~c¡u,.; :::1;,¡',,ry.,.,~ <h~lf,.l'.• :·1c~'. les 
cu.ilcs conl l t>v.:u1 s~·iialaJ.; ~r: .. ut i l i.~,,d !':-1~:0r1z.~, :'..<.'. ~;,; ,_'\>;1 l:-,~=· l.._\ 'il. l l\ 'Ct1-

l'.'ICJ1to l.eg:d pe>:' L1 falL1 Gt.< .-~tr~h;ci0:-1e:, cfrl ~ .:l';'1;tí..·:,., ~·, 1r;1 e-:- . 1~1rL1, ;1;'.e~ 

r~·n~•ando t'rl ('~ Cél.30 d~'. ~>Uc~p~-·ns:~·: ,!t• G!l'.1'.'.~~-"; 11·,,~\.1,~.:dl•·~; pr·.-s,~ri>·:' t'10 

t'l. Ar·t. ¿._~ dL'l l'<~~d1g0 ht•f.::r1d..:i. ·:il t'xistc;i f,1·::<1!'..!~!t!S .l :'.1vor j(•l Conr;r~ 
so p:tr3 11:-gislar en toi..iu l',1 :·t·l.1ll.\rl1 a Li cco:.c:·i'1, su,c· ~.ólo ;~.:-~i¡·c- ci .. .C 
tns act1vidadt..'s ec,>nór:üci:= \:.<~:·. ind~1:,t1·~a l'lf::-tr1,-;;, Ct'r·1·r· .. -io e:-:b-·1~icir, 

insti tuc:i.unes J~ c:·1:·,!: t .i 1. +: • 

Al .:i:1<> l i¡:,\r les ;\!"gur:i~·nt .. ·s :••. :~s~;.": ,.~: en \\'-••' :h·,, ~t.!' d·.c~;c.1·~--c!'n 

•.::sos dercc-hc~;: fund:1~:1ent,1.lf·:·, ; ;.>1· C'l - :nt:·"r·i.:.', «;..:~"",t: qu,, 'O"L: et.e¡::. lí .. 1-:1 
to, dúd,;.s las circu11:0.t<.1.!i.:::i.a.~, jt,• <-:t·t·i!..u, :s•·<Hi ··-·,_:·,·:..d,_-,- ,;i1:-1 r•:·~:pc~.;,,.,!1ll~=
d,1d socL11. En cc;:,,n:c .i 1:1 pr0piechd pr:·.1atL1 ·':::: ,..-,(L' í!l:'fi:,;d;, :,, 1--·l·dpi:.:_ 
dd,! dP in Nación :~cbrL' su terri:_orio 6st<' pu<"'-·, cu.:..:1,i.:::. 1:~ i.-1, .,:1;--;titui
dn a f<lVól~ rk• !OS i'"1rt l C'.Jl:i:·._..,_., f'_lf·: .;t•!' ~-'.l ""\•.·!'''i..: .. ;• i:r : L•·],~~' p l!".I ~·· í(.tl'.!::_ 
1.., l~s ;r:,1J_1l:..d~1des que d1;:-tc i'l int('!'~;s ¡.:._:.::;,l1::"c :; en bL'r.t:f:.:io ~,.:oc13.!, -
locante ::i lu libert~id dt' C<..'nc1:rrenc1,l. tu--1nc.:c l'::: ru~·:it.;>., ~H'{'.úr: nosi:.trc;:;, 
qut> C$-t3 r.o h3 !.:id~"J !"'C[::..:.:-L~'' y ¡:'!'0tt'~~:d.~ p·::- ~-: E:~".:~'t·L-, CL1n ~r,:,,;..iu1,l-:•~u~ 

ef1cac1.•s tendientes a r .... s~ 1~.::>.rc:J.rla 'J,t;:· • ...:::on 7.r1Lun ... :f.·S " órg.3:'\.'.1:3 encat·
gu.1!0;:; de prvtegerla, c.01: nor:-,,1~": {'Spt:::i;..i::,~ .. d•~ q\.c res:.:·i.n~irla;-1 1~1.5 con 
ductas co:i.trarias a L..l co!!'¡v:•tpnci;\, n p•'~·:-lr J,~ q'.lt~ nue~;tra. S<.:p!'"-',~.:~ Cort~ 
Federal ha s.costcni~lo í·:D) -~·.:- la. le:• de' :-.'·rit:.-i t"·s ~LJ.r:ir:tfa :i•"' l~b:·,; c::ini:-i1 

rrenci3., porque correspondL' a ~-l S•'Cl''.'tfH'l'' ;¡,. !.:.:""''-'""·i·"- d1•'Y :._:.L·L·r,.t:.r·f:.¡
de Cor.-.ercio y f.'o;:-.ento Tndu:;t.ii~~) ~>u a;_•l ic::i..::¿n i-n t'l :·,,:,~ . .-, 'tl' FPJt'r:tl y, 
ader:oá~•. ;:,::;:· htl.bt:·r ::;idL) r.:·r..~•L,:-i:::.HL\ p0:· r-l l'c.'ngreso df• lu ~i:iión, por lo 
tanto no se puede habla?' d .. SL: violu.ci6n pe!'t..-' s: dt' ~;::._1 suj~'ci'Sn ,_k a:i:.-~l 

derecho a las riodal1d3ri"~· c·.1·· d1c+f' Pl 11:t ,.,.: .. -: •',"'~"'r:1!, lC' .~'.Ft:'._ ~.;: ~~<l':'·. 

ir. •Prcerit i ble. 



1\ __ ¡, n ... 1-i !af; :'.:, .ll:: ¡.. .:t'l Í'l't•:>idt'!\l•.: i'-1!'.i cxp··,11rL1, 
d('l"' ar:lar.u'st• que(· lo i1i;·.l~, s1no sólo formuló su inic1.tl1va <'('/1 --

fu11.JamC'nto en el Arl l·uln ".'l, Fracción t, de l<l Co11~-;t1tuci(:•n G('nt•r:ll1 -
Qult!n re<-1l~2ó tal oc 0 f;~1· el 1..'1:>ngrt.:so de l.:i. Unión, de conf1.H'r11d,1d C<...>n -
la tt.·~ts 2b'J0 :1n,1t,icia. /lt11ir,1, ~•1 pen!,Ci::o:~ en rclac16n a lit s11~;~,.·11c;i(1 n -
de ¡:~:1ru.ntia:...;, t.~11·:po~n et. !pl ic,l.l•lP 1:1 ,11·~_-,ur.t'ntaci{1n, pu._•:: ::1 •. ·dirtnlt' l<l ;··~ 
periicí{1r: ,!t· !;1 l•'Y n•J :-·~ .:\1~:¡-c1;d" -~\l L'_1t!rcic1n d•.' lnriv,!idtü, t~0lo cuando 
fic ap~ique, ¡.-l.to; «:1 e~;.-, ,1··,:i6n '-'L' est~q·.'i orlf•nta1ido .i la C('l!s.-•cuci6n dc<l 
bi.:-n c1..1;-,;'m ¡ .. út:.11,'d y del J..ntert·~; f,1..ner<1.l. 

f'o¡' -:1·.1nc·, ~_,\,!'•.! l~l. C.l!'t'.!lCl<t dt.! racultüJt'~i d.~1 1-'lif,!"t·~:;{) F•!
d~·ral p.11·,! ,:-,p¡·~->l· u'i:1, :-"1 :>u J.punt:ir6!1 a. l.¡;L.tll)3 .:.rt ícult.>:> <-:onst l tu<~ll'l1ª1".:; 
que dan :..-1:;.;ti>·1t~> a t \' 1"1:.;,;i:1.s, cor·10 S'.)l\: ;--!, 2t~ .... ~. t·n :.;u fr.1cci(1n X, -
lnclu~;il,;,~ .:-1 :u·t.. L·ll, ""-'l'/1n 1·,,nc1c,n_1 !'l [ ,¡;·tlir :;pr·r.1 Hl)Ja:;. ,,..._1 p1lP" 

C'n -.•:;t:' d:'' .:;01~· l:t~ :.;.1;\t ,,J,,· del l:Jl'c.•tiv-:- ~><' rt:>duccn .1: Il.- ;1,•f:n1-·· 
<:i.)n d•'l uso l'l".'f•·1·•.·: ~,, 1,, ~.· ~j,.,, ... ~-, ;](' ;··1·1;:,•ra !IL•C1•.;1dad \:;.r 1 ... 1,n. 1; -
I!l.- L1r¡.;:1n1.'.,J1·~,)Jl ~iv L, ·11~-tr1b1wión dl' L'~,~.0~) (.irt. '/t,,l; I!IJ.- f'rc•duc 
ci6n;irefen-·n1_,_,, co11 t.'.,t" ;·i~·:;i ··o:rí:rit'.J (,1rt. 3o.); lVJ.- !1;!nrr1t'~; ecn:
nó;:iicu~. relativ,.,.; a 11 i'' .>er:.15n dt• t~•t:·llo.,':..> y proJuc:.o~; 1'll~CL'S<1rio,_;, (art. 
11); V l. - Ocup.~c i 6r: t. t•:·:p .. :·:i l dt~ n•:f;..,,: l :1r· 1,-,¡"'';, p<1r<1 con t :·ol ,,¡- 1 i"1 proctuc
cil•n J<> PS.1- ·,..¡._·,m.:::.1~;, t:r·t. ~.' 1 , ,1p1·t·..:-L1•·0,:; t'n el 11~~u d•~ l.1~; potest.:.1-
u~~--. ro:· •_·l >...

0

0C 0;:-~·"0 ;,_'lll~t'ul ~· ll',\ ,q•t'Ull,:t· t':._1 lt..•_y, •!UL' :¡,; ,;e L'jCrc·iel'Ol\ -
p<l.!."a 1~ 1:i..:.;L11· •_'n tOli--' .!.0 rl'Lt·. i.·.•u ·' !:, p,·L"!'t:'·:i::.i, sino snl;ir.ent(' p.1r~1 --
<.1qu·~·t1a;-¡ nclivld.11.k:; ('C(•n{;.~ic-:'3 r·e1:1c1on·ldafi con bit~ncs y St'r"J1c1os de -

~~,~~~:1~,;n~:~~;~:~·1.u y de r:1dt'./\:~s l~~~~~~~::~._::'~ .. ,";~~~~2 ;~~! ~º~~ 1 c~~-~~~::~·~d~~~C'~~ ~~g 
terit'I' .~1' dt~::.;prc::i·-!t' 1~1 ccn.: t.1tucíun 1l1d:1d de l;, li_,:;. 

Sin t'i':llclr~~.-i, p,~tar"O~"; ·k acu,,rdo con í·, \'t~l.1.~:u (.Jl), ~>olo -
P~'lr rncr.cicn:1r- uno .i•.· lus ;_i_:pr:rt,1~~ dt•ficien'::es, en que n~ en la funda;·1en
ta.ei6:~ de 1'1 lt'~· ni en s·..J :1rtic11lrido renc1<....,na la c<:1usn principal de l:i. -
carestía dt' 101 vub. \elev::ici6n ~k· pr·ec1osl consi~,lt'rltl~ t·:-, el fo1·tísirno -
nu-nento df' c1r::~1L1n1" ·;:J~1t>l:tr~l'. ~·ft•ctu:.ldo por· el propio iJob~t!I'!:Cl. En -
conscctien.:: L "1. 1 n. llt"",un.:i j" <>US l'I'L~t:·~pt,,,s, co ,:t' ~•e '.<'r:"1 ná.__, ,1d•; lan t ~·, con-
tr . .i.rrcst.a. e~;.1 L~ciu:;a y la tnfl:1·::-15n. 

¡:,,_ • ._-011for.-,1,h<I ~ ... ,:1 t.)l Ar-'.:. :!.. ch~ 1:1 I.cy ::.obri: Atribu:::iones, -
originrilf".ent~, q~1ed,1t~·n1 ~>'1y . .-t~1~: a s1: l::;perll1 1:1::; e1 .. rre~•~·~• que r.fer:tuaran 
act:l'Jl.:L1des indu_,:;tri.1!.es o co:-·e:-c1:ill~::;, pero por dr·cret.u publicado l'n t'l 
Diario Ofici:1l J.~ Li. Ft-,kr,w1 ::•n 1kl 13 Je !·~:.1r:.':O dí' 1~·1 1.>.:<, :.e• s•.;prtnt• el -
tén~ir;q "·~·r·\prt~G.1~" por :-1 ·~e "qu:1•n»s", ~on lo C""ual :u:-.plÍ<:t t·l '.'0(':1blo pa 
ra co·1prt .. 'r1<h·r .J cu:ilqUt'-'r pc·r·sv:ia, fls1c.1 n r:,;:--;tl, que des<1rrr>l l<\ra f';,a; 
tare::i.;:; 11co,.,·,r,ic;is, r"l:;cton<Jdd~~ C(~n la pr-c,ducc1ón './ d.t~>tr1h1c1f,n d•; pro
di.Jct'J~;. coi-, l.::i. r-.,f,_)¡·1:.,~ _1ll¡¡;¡,~.1 ... .; _,~1,rt¡;.i::, :,1_; :.;er·.·1c>.).::, p;-1_·r.d1j0:; -

en las si¡;u.tentt•s fr¡H..:cn1n~·s: i.- Le:.~ c.u·• .. i.cu:~,~; .-1llt;Jt·:'.tl<.:10:~ rl~ con'..;u1:1ü 
l;c11·~r:1 l L<:<1do; I I.- !-_f ec..._<J ~ dt· _.:") ,~,·:n·r-¡d : .. 1¡·., L; -.-·~~ ..._: Llü dt- L; pob 1 :1..~ién 
del p:d;.;; IlI.- :~,1t 1:rL1~~ ;iri-,is .~,.,c;o:,r:-111.Cc; :':tr«' li1 nc'..1•nd;1t! de 1:1 indus 
tria n;:iciür·"•l; IV.- ~·ro.lur:t ,_; :"l.t.> 1:-.~' ~:,·,J•.i:,·.:-ias f1inda:-:•.•nt:1l1..::::; \),- f1rt.i: 
culo'..; prod\.:c:id\)S ¡ . .)r rc1r.·1 ... ;.-:;:·r~.1'1~"" :•_· l·i in·_l!lst:--:·! r1;1,·;~·;:vd; 111.- !'.n 
(.11) Gu~:;~<1\'0 E. V1•i,1:oc::>. ")[', t'lt, r:i.1-.,, ,,'1'.' ';.,;,.!·:o Pl di~·.cur:>n: "L;1 --

Lt'Y ~lo"u>1.., Atr·¡\'ucio!lc.> ,i.l L:_i~~.:\lt ¡·_,,_, e·!. ~,'.~1t.Br·i11 LC('llÓ~;1ca''. thw~>tro 

<l'ltc;- t:1r-;~·l(n ~.'t'.•í·~l.,., , :" r:,.-''t: :t• • ¡·' ::~:~ ¡•:'inc:;"·~i.-·~· c."t'L~,1'' d" -

cr1s1s, / no L:t~i d•: Cf'"· J.t:Üf:~1 1 .. o, t-.;:i:. J·.:~~•r1Ltrerid1:. (~;al·1.1 lris r·el.it.!_ 
vas al <1'.l'~1 ento dt, e ii•ctl l.di1t e), .3eo do.,•ro¡.:_u.d,-, 1.1 l1_y. 
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general, los productos que representen renglones considerables de la ac
tividad. económica mexicana. En razón de la modilicación referidfl, se -
adiciona una fracción m{ls, pero esta es reformada, según decreto divulga 
do en el órgano inforr.iativo oficial del B de Enero de 1980, p<lra quedar
as!: VII.- Los servicios que afecten a la producción, distribución y co
mercialización de mercancías anote.das, todos aquéllos servicios que se -
refieran a materias de interlis público o beneficio general. Como ae ve 
la lista queda extendida, ahora con los servicios (42). Ern señab.da ex 
plicitamente en el texto que las mercancías de lujo no quedaban compren: 
dictas, pero por lA. primera de la::> modificaciones mencionadas se ~uprime 
esta 3firmación expresa, d6.ndole nl Presidente al posibilidad de abarcar 
otras áreas hasta el limite de las que pudieran considerarse como de lu
jo (43). Asimisí'lo, faculta =:\ dicho poder para determinar las mercancías 
y los servicios, por medio de decreto, n coneiderarea incluidos en cada 
una de las fracciones de este precepto, en relación con los textos de la 
presente ley, mediante una interpretación al pédem litterae de esta últi 
ma frase, si quisieramos conocer cuáles bienes y servicios corresponden
ª cada fracción con el objeto de identificar n las personas sujetas a -
control, resultaría dificil alcanzar n distinguirlas, pues ::6mo se enb.en 
de cada precisión por parte dol Ejecutivo debe de realizars~ en bese al -
articulo por reglamentar v.gr. si oe trata de imponer la obligación de -
sacar a la venta existencias de mercader{as escasas en ol mercado. Pri
mero habría que detenoinar a esas, cuyo abastecimiento es insuficiente, 
para después. identificados los comerciantes. obligarlos a ponerlas a la 
venta. Sin embargo, del análiois efectuado sobre los decretos promulga
dos por este órgano desprendemos, gracias a la mesura en la aplicaci6n -
de los textos de la norma en razón de haber una.do s6lo las atribuciones 
de congelación y la de fijación de precios, que se han sef\nlndo algunos 
efectos especificando, con ello, quil'nes esta.n obligados a su curnplimien 
~. -

Resumiendo, en principio quedan bajo el imperio de la ley, -
los productores: Agricultores o industriales; los distribuidores y los -
cornerciantce de bienes o prestadores de servicios, cuya naturaleza y ob
jeto correepondnn a.1 espíritu da la ley (art. 21), ( 44). Igualmente, so 
obliga a empreeRS de transporte así como n almacenes de depósito si con
tratan productos de las cara.cter!.sticus prescritas en el art. lo, de ren 
dir un infonne respecto de su estado, a.rt. 11 de la ley y los numcralea
ll 1 12 1 13, 14 y 15 del ¡·eglamento de los artículoa 2, 3, 4, B, 11, 13, 
14 y 16 al 20 de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mat~ 
ria Económica, publicado en el Diario Olicial el 10 de Enero de 1951. 

Por razones de espacio solo mencionarnm~ algunas Gubdivi.sio
nes con las morcani.:ías determinadas por la Adminsitraci6n Pública en -
ejercicio de la ntribuci6n citada, esto es: a).- Mediante decreto publi
cado en el O.O.f. el 4 de Enero de 1951, en relación con fll art. 3 de lo. 
Ley de la materia, se precisan los efectos cuyo precio se mantendrá ea~ 
ble desde el momento de la entrada en vigor de tnl disposición, en 61 -
engloban aproximad<lIT\entc a 51 productos con sus derivndon destacando en 
cada rana lvs sig'..l.icntcs; I.- rroducto!J nlinenticios.- Hielo, principa
les granos, lecht•, az.úc:ar café y dt'rlvados; II .- Artículos para vcsthb.
Telas de algod6n y cueros para c;.ilzado¡ III.- Materias Primas.- Cobre, -
(42) Andrés Serra Rojas. Tomo !L ob. cit. pág. 381¡ Jorge Witkcr V. ob. 

(43} ~~:~ k~gef7g~uto. ob. cit. pág. 153 in 'fine. 
(4A) Fernando :?.amara. ob, cit. p§g. 215. 
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azufre y alimentaci6n para ganado; IV.- Productos de las industrias 1'1.:n
damentales.- Hierl"o Y acero, petróleo y der1vaJ.o:.>; V.- 1hene:3 dL~ la!> r<I-
11!.SS importantes de la indu9triu nacionai.- Medicinas, automóviles de ba
jos precios {Ford, Chuvrolct, Dodge), cannoncs para trans¡.:ortc de p~rGn
nas y efectos, por último, carbón vegetal¡ b). - Fl Presidente de la flepú 
blica en ejercicio de las facultades cstnblec1das en dispositivos l, 3 Y 
18 orden.a la adición, con 9 productos má!:>, a l<l lista de biene~, aludida 
hecho pó.blico en el peri.odico oficial el 10 de r:nero de 1952 descollando 
por sus caracter1st1cns y no estar referidos 3 fracción alguna 1 los ceri 
lloe, cigarros y hielo seco; e).- Con idéntico cometido que las anttn·10: 
r!'s veces el Poder Político, 13 m"!.0~1 mé.s tarde, promulga E\1 mandamiento 
de adicionar la relación inicial, lo cual publica por r.iedio del Dio.río -
Of'icial el 22 de Abril de 1965, ag,regimdo ~• lc1 fr3cci.6n V.- Productos d.~ 

las ramas importantes de lo. industria nacional.- 4 efectos rnás, a s:J.ber, 
tractoree, iruplet1tmtos 1 herramicntaa y accesorios para automóviles y ca
miones; d) .- Por decreto del 2 do Octubre de 1974, divulgado el 4 del -
mismo mes Y año, el Máximo Jefe (•n turno, determina efectos cuyo pro e io 
deberá mantenerse, ::1rtículo 4; !.- Alimentos.- Aumcntn la li3t3 aproxima
damente a 17, entre ellos, refrescos cmbotellAdou, sal, agua purifica·h, 
huevo, galletas; lV.- í'ruducto!l de industrias fundo.r,,ent.alc::>.- Combu:;iti
bles derivados del petróleo; V.- Artículos de ramas importantes de la -
indUHtria.- Cigarros y !'ledicinns. Bienes 3 los cuales sujetu a fijación 
de precios, en el art. 70 1 del decreto, la relación comprende: l.- Ali-
raentos.- Ccreoleo de ma.iz y arra;:, productos enlatados, café tostado y -
molido ten total 91); Il.- Vestido.- Agrupa lJ artículos como blusas, -
faldas, camisas, suéteres y unif'ormes c~colares; 111.- Mat:erio.s primas.
Hace una clasificación en dond".! coloca a bienes petroquimicos primarios 
con 13, productos quhüco-farmaceúticos bá;;1cos más S, productos quimi.-
cos prilnarios con 13, en total 31; IV.- Productos Uo industrias fltnd::in:en 
tales.- Distingue los siguientes renglones, comprendiendo alrededor de : 
59 bienes, alimentos balanceados, combustibles, fertilizantes, materia-
les pare. construcción, minerales y metales no ferrosos, parasiticidas e 
insecticidas, pastas ce lulósicas, de cobre y aluminio, sidenirgicos; \'. -
Articulo• do ramas importantes de la industria.- !g.ual a la anterior ,:;e 
agrupan como 51 artef::.cto-s en los siguiente~ grupos: Aparatos de uso do
méstico, articula eecole..reo y de escritorio, rilindros de gas, implcm("n 
toe agrícolas, jabones, llantas y :ámaras para uutom6vllcs, .productos ct'é 
hojalata, de papel, de vidrio y vehiculos automot.orun; e).- i'c1· decreto 
divulgado en el Diario Oficial de lo. FederrKi6n dc..l 20 de Septiembre de 
1976, ades;&s de incremf!nt.ar la lista, en un 50% o más, de los bienes :-;u
jetos a contrGl Oa-preliio9, del diverno del 2 de Octubre, incluyen hasta 
esta fecha, los _,ervicios fUnerarios, hospi tala1·ios 1 de tintorería, de -
rnec6.nica, hojalatería y pintura de coches; f} .- Por resoluciones adf"'inis 
trativas promulgadas el 21 y 215 de Octubre de 1977, se deter:ninan ;ierca,.6' 
cias solo para el efecto de someterlas a fijación de precios subsistien
do la mayor parte de las fracciones que ven reducidas las enlistnd2-s, a.11 
bas aumentan una vez nti.s por diversos publicada el 27 de E11erc de 197.9,
la prin:cra, y 3dicionnd01 ~~d como refcirmada, por otro publicada el 30 -
del mismo mes y año, la segunda; g) .- Sn .acrtjto del .29 de Dicicnbre de 
1982, publicado el 3r dE> esa "fecha, considerando que se t•uscaba L;, rear
denaci6n econ6mica ~ediante la revisi6n de productvs SUJCtos a pp•cio -
oficial y el control de los básicos de consUI:\o genera.lizo.do, se ·.1uelve a 
precisar las mercruic1as cuyo precio se fijaría en e~os momentos, enlis-
tllndo casi las miwr.as: 1.- Alimentos.- Ahora con 2':J artículos; 111.- Ma
terias primas.- En.gleba 21 productos; IV.- Productos de las industrias 
fundanentales. - Se le ponen dl efectos; V. - Productos de ramas inportan-
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tes.- Ahora tiene 43; VI.- Productos que rcprmrnntan renglones consi1\.~rn

bles de la actividad económica.- Una de las fracciones a desnrrollar se 
le adjudican 3 como: Maquina.ria agrícola, tortilladoras para nixtamal, -
con sus refnccionea y accesorios. 

Pensamos, después de haber recorrido esta serie de modifica
ciones en algún antecedente legislativo, en materia adminiatrativn, que 
dé una intervención tan amplia al Estado en materia comercial y no lo ~l
contramos. 

b}.- De los precios. 

Siendo el precio uno de los más delicados problemas a los -
cuales 

0

se enf'rcnta el Estado en su rectoría económica, por la conjugaciá1 
de 3 !'actores: Valor, rnercndo y empresa, resulta trascendente estudiar -
los medios empleados por la Administración Federal para regularlo. En -
principio ln Ley de Atribuciones lo autoriza para imponer precios máxi
mos al mayoreo o menudeo así como para fijar el de los servicios, salvo 
las tarifas ya aprobadas n ellos mirando siempre por una utilidad ra:.mn
ble para los obligados n cumplir con la ley, art. 2o., igualmente, lo fa
culta para disponer que no ae eleven los precios de mercado y tarifas vi
gentes, en fecha determinad.i, 2in la o.utoriznci6n ufic1al 1 esto se cono
ce como congelaci6n de precios. En cuanto a los productos de nueva pre
sentación o envase, ae prohibe su comercialización hasta en tanto le ha
yan fijado precio máximo, según nrt. 3o. ( 45). En materia de control de 
valores monetarios encontr<MJos lns siguientes resoluciones administrati
vas referentes a los procedimientos para su delirnitaci6n: 

1.- Por decreto de fecha 2 de Enero d•: 1951, el Presidente -
en turno ordena tanta a productores como a comerciantes, salvo autoriza
ción concedida al efecto, no elevar los valores pecuniarios de sus rner-
canc!as reglamentadas vigentes hasta la recha de publicación, d!a A de -
la. misma data, previniéndolos, nl ef'ecto, µara notificur a. lu Secretar-la 
loa precios actunles. En caso de haberlos elevado, solicitar la ratifi
cación de ello p;:ir aprobación, sujet6.n<lolos 3 exhibir ln documentaci6n -
fundatoril! del cru11bio. 

2.- En el regla.'1\ento de los artículos 2,3,.1,B,11,13,14 y '!.6 
al 20 de la Ley de Atribuciones del EjP.cut1vo f'edcrG.l en Matl'ria Econ6-
mica, dispone en su transitorio primero, la derogación de los nunerales 
3 al 6 del decreto del din 2, cuyo contenido quedó detallado en el :.nci
so 1, por lo consiguiente C(intinúa la orden de na elevar precios c!P- los 
bienes relacionados en él¡ y 1 con objeto de crear lo5 mecanismos para -
regulación y control de precios tope ordena, en el precepto lo., a lo. -
Secretaría de Economía realiz::ir los estudios necc~arics sobre costos de 
producción y distribución de los efectos, tornando en cuen"ta, de nanera -
prudente, !:'l monto de la inversión de capital y c.ina utllidad razonable -
que a juicio de esta autoridad deba reconocerse a esos comerciantes lel 
juicio debería ponderar lns circunstancias t:speciale~ inherentes a la -
producción o distribución por reglamentar, asiMis:!iu, riesgos, peculiari
dades del nercado y demús dato3 que deban tomarse en cuenta pnr3 s~ñalar 
un rendimiento adecuado), con el ob'eto de fund:i-.entur la re~ol'..J.ci6n -
45) Gustavo R. Velasco. ob~ cit. pág. 16') de su ensayo: "Seis Mese~ d~ 

Cor.trol de ?recios", publicddü en i.::l lnfcmC\J.or Econ6mico. Agosto -
de 1951; Andrés Serra Rojas. Tomo II. ob. cit. pág. 385. 
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del Jefe del Ejt..~cutivo, cuando proceda, de decretar loG valoreG pecunia
rios estables c!P. lo:; bienes y serdcios regulados. 

Ln interv~nt.:i6n estatal no cesó porque respecto n modifica
ciones de precios tope establt"cidos o por establecer, la Secretnria, se
gún nrt. 2o., cf'cctuaria estudios tomando en cuenta lo antes expuesto y 
adomás que deber!a desestimar: La elevaci6n o reducción do costes sobre 
mano de obra, equipos y materias primas u otros de carácter trunsitorio, 
así como, el incremento de laa utilidades reconocidas a los productores 
n distribuidores. En virtud de todo lo apuntndo, ~;iendo los prirooros ¡:n
sos para el control, encontramot:; una aceptación a los precios de mono¡,o
lio, quizá hast..i l~l establecL:nicnto de otroo prrjudiciulos pura las c-la
ses a proleger, t!n razón de que la designación de tos múximos e:>tabn --
orientad~'\ por el reconocLmiento de una utilidad n1zonublt·, t.m cuyLI mntr:
ria la Secret;ar!n tenía una potestad dilatadís.imil. 

Sobre .léiS solicitudes para modificución d•.! impurtes t-Jstable
cidos como rn.i elevahles, du confonnidad con su precepto 4, la Secretaría 
d~b!a re!'Jolverlns, sin élm1li:-:ar loB costos dt• .~urfl.cter transitorio:; de 
la mercancin, f'O base a mant~.:nt.~r a favor del industri.:i.l unn utilidad ra
:t.onable. 

El B de Junio de 1951, el EjtJcutivo Federal promulga en el -
Diario Oftcial su decreto por el cual faculta a la SecrC'taria de Econo
mía para rnodi ficar y :fijar prt:cios máximo~ de lns rnercnncfas ref'rridao -
en el articulo 2 de la Ley Sobre Atribuciones, violanrlo la Carta Magna, 
numerales 14 y 16, asi como a lo. propia ley, prcceptou 2 y 18, 

3.- Corno se mencionó por decreto publicado d 10 de Enero de 
1952 se adiciona la lista de mercancías y se manda a mantener los prcci.oo 
de esos bienes PSttiblcH, sal'Jo autorización de modilicn::i6n otorgada por 
la Secretaría. 

Es preciso hacer not.ar el impacto de lo:; incrementos a par
tir de lns a·.1:.ori1.acior1i.::u, de E11tH'O a Febrero d(. 1951, lot; pr·ecios aU:l:n
taron un 1<1.5% a 16.7'% en relación con el afio de 1950, en el bir.icstrc -
Abril-Mayo varían hnsta un 9.4% y B.9%, en Junio 6.31- lo cual pareció in
dicar una tendencia a la estabi.liznci6n (45), pero er. el segundo semes
tre del af\o a.umcntar-:.n al doble todos los efectos detr::-:-:iinados. Debido a 
que la alteración se dió en todo el mundo y no se impuso una congelación 
rig1dn pues se permitió el incremento siempre y cuando estuviern juati.fi
cedo. Pero para nosotros las modificaciones '3e debioron, de acuerdo con 
R. Velasco (·~71 n Li poU:tica seguida por el Gobicrn·J Federal consisi;en
te en buscar, con I'""tra~o, la~; indicaciones marcada!'; por el mercado na-
cionnl bajo el s1ster:ia de fij.:.ción de precios mediante la competencia, -
también, porqui~ los al::.a!l de precios, por razones monetarias, no afectan 
a todos los art!c.;los al rnis:no tiempo y en igual pcoporción. 

4,- Sin er::bargo, siguiendo con la política de mantener pre-
cios, por disposición presidencial 1 duda a conocer el 22 de Abril de -
(46) John Chambcrlnin. Cun.rent;:¡ Siglou de Control d•~ Precios. Editorial 

Libertas. Volu:nen 2, Núr.tero 3, México 1980, pág. 10. A ello 30 lf'l -
aprecia. cor:io una inflacién reprimida. con consc.::ucncias económicas -
graves. 

(47} Gustavo R. Ve.lasco. ob. cit. págs. 170 y sa. En su ensayo: useis -
Meses de Contrul de Precios", 
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1965, se detenninnn nuevos productos sobre los C\.13.lcs no e lt?vnran pre-
cios, cuyo cwnplimiento ahora correspondía f~xigir a la Secreta.ría de In
dustria y Comercio de conformidad con el Art. 8 :fracción IV de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, promulgAda en t>l Diario Oficial -
el 24 e.le Diciembre df..• 1958. 

5.- El Gobierno Federal reconoce que por factores de orden -
externo (impactos inflacionarios de 1 exterior en los precios) e internos 
(elementos clima.tol6gicos malliftcos sobre i:,s cosechas) el pC\Ís estaba -
sufriendo un proceso inflal!ionario encn.den<1ndo una elevnc16n general i ::<l
da de precios, por lo tnnto estir.mbn neccr.ar10 continuar con l<J. clf'vn-
citn moderada dí! importes de cit~rtas mercadcrí~s e irnpon~r un sistcr..:l, -
por prim~ra vez, de rctiuln.ción de precios s0bre l:i~; ::<hora. dúter1:-,ln3.d.1s. 
Y al efecto prescribe, según decreto del Z de Octnbi·e o,_. 197.4, d1vulr;ad'-1 
al día siguiente, flrt. 4.- t.on productcm como lel·he, ci~~arros, fT'li.1thcinn.s 
de todas clase$ y deri'lá9 continuarán oujL•tos :.J pn~clvs mhxiMoti fi~.t<lo~ -
confonne n lu l!!y y las r:iodificac1ones se r,uiar{m por lo est:iblec1d:.) •'n 
el ragla:ncnto, sobrt: la base d1Jl r'l'.'Cl1fklCi11:icnto de \ln'1. ut-i 1.idad ra:o;(Y1«-
ble; art. 7.- Ln mnyor!a dt: las ~crcJ.ncíao determinarhs por el E.'ecut:.:vc 
quedaban 1·egidas, en cuanto a su val<..:r pecuniario, al sister.,a de· n_:ucié:n 
de precian por variación de costos, por lo .::unsiguiente su estimdci6n St~ 

ría la imperante ul 10. de s~ptier.ibrc de ese año. -

El rl!gimen de f'ijnciór\ de precios por vnriación de costo~ tle 
ne los siguicntPs caract~res: I.- Sl aumento del importe de la r..l~l'c<mcía 
irá en proporción diructa al increff'ento glvb:11 del cos.to de la crprc::;a -
en un 5% (art. 9); 11.- Por cogto global se .. ~ntenderá: Los coste::. y lo~;. 

gastos de la negociación autorizados como deducciorws para ln deter:oin:i
ción del in&rcso gravable por la Ley dol Impuesto Sobre la Renta, (todos 
los gastos que pudieran acreditarse conforme a es.J. .!ey contribuirían 3 -

inflar la empresa); también, tomarán en cuenta los incrementos en costos, 
salarioe, sueldos y prestaciones lart. 10); IIL- Las per~onas que dC:OO!Cfl 
seguir el sistema, deberán aplicarlo y soi'letcr la fijaci611 a lt, :1.proha
ción de la s.1.c., por lo tanto propondran, en un.i •;olir:i~t: 1 i, Pl prr>c'.l) 
:ná.ximo de ve.nto. al públ ice. 

Se 1-aculta a la Secretaría pn.ru ·~xcltiir .;.._,] cur.p:.i;-.1 1~nta de 
este régi:ien a aqu6llas empres<ls qu~, por el vole:~en d~ sw; v1.•n':ar. 1 s.J. -
importancia relativa dentro de la rama, su locali::...i.c!.011 geagráf1::.i. '' --
otros elementos, asr. lo ameriten, igualmente podrá fijar lus modalidades 
especiales a que deban sujetarse aqubl lus empresa:.; e :-a::-3.s d~~ lo p:-oc!uc
ci6n cuyas composic16n, carncterÍti'ticas, producci6n o vt?nta, rclaciln •ip 
ingresos y co;:;tos "'atales, justiiiquen un tratamiento 1~spec1al, {arts. 
12 y 13 1 que atentan contra el cquilibrL> bl!.5cad,-. por nedio ai~ la dete:r
minación del precio). Ahora bien, en caso de conservarse sin r.od.if:ica
ci6n alguna la estructura de l<t f'ábri<".fl. la fijación dl'l prPdo purlrá qu~ 
dar sujeta al re:;;ultado de lo. s-.1lici.tud plant:eAda. esto es, si se prorc
ne un valar, anc:x.nndo infonr.nci6n nl efecto, y la autoridad no rcsuc-lve 
en 30 dias tendráse por aprobada, ( :irt. 19 en relación con el :..~1}. Po:
último S:'.! dispone que la S.I.C. podrá dis:"'inuir el precio en la r:i:sr."l -
proporción del decremento del costo total de lo. finn,,, cuando J.;:. ·JarL:i-
ci6n sea superior nl 5% (art. 20). 

Entre los art!culos transitorios dest.acan: el segundo.- Or.:ic 
na la derog:ici6n de todos los reglar.entes, decreto:; o u.cue:-dcs opuestos -
a éste; tercero. - Todos los produc tares, distrib•.iidores y comerciantes, 
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(en estos dos últimos casos solamente los vendedores de más de 3 millo-
nea de pesos, en un año) presentarán sus listas reales de precios en 3 -
d!as hti.biles a partir de la publicación del decreto; y, cuarto.- Quienes 
hayan aumentado los irr:portet> de sus efectos determinados en la resolu:::itu 
admini~trativa aludid;, t>i se trat::i de productores, deberán justificar -
sus .!.ncremmtus, si son los comt..•rciuntt:s infamarán dt: ello a ln Secrct!!. 
ria. · 

6.- En rozón del cnrnt.iio de paridad del dólar con la moneda -
mexicana ue produjeron alzas injustificadas, ocul tacilin de productos, mo 
dificnci6n en los costos ya en las mercancías sujet.:is al control ya en : 
las no sujetas, lo cual motivó " tom::ir das medidas importantes: Una, la 
comentada, de aumt>ntar la liüta de los bienes controlados y, otra, ajus
tnr los precios oficiales, de acuerdo a la nueva pdridad, para el cuso -
de ser necesario y justificudo. En uate último supuesto los bienes y -
servicios sumados se guiarán por el sistema del régimen do fijaci6n de -
precios por variación de costCJ (art:s. 3 y 7); salvo las nedicinas, a las 
cuales se les podrá awnentar nu importe f'O un 10% más del vigente. Aho
ra bien, parece sorprendent~ señalar que, cor:-,o se nota, el porcentaje bü 
se para un incremento lo seria ~1 10% pero el art. 8 del acto admin.lstr;, 
tivo indicado ubria wi nut:;vo camino para obtener una mayor alza de la _: 
precisada consistente en aollci tar a l<'\ Secretaría de Industria y Comer
cio la vnriaci6n del vulor pecuniario justif'icando, con documentos r'ela
tivos, el incremento de sus costos. En tratándose de er.ipresas de nueva 
creaci6n, est<rn quedaban obligadas n presentar sus listas de precios pa
ra el efecto de que la Secretaría resolviera, más tdrde, sobre los m¡_s-
mos, según art. 11. Resulta ilustrativo de la política de regulación de 
precios mantenida por el Estado, lo dispuesto en el art . .Jo. transitorio 
del decreto de 27/IX/76, donde a•.itoriza a los particulareu aumentar sus 
valores en nwr.erarios y tarifas, cuando la Secretaría no tenga los datos 
necesarios que ln auxilien en lo. designación correspondiente. 

Por ac\wrdo publi-.:ado el 30 de Septiembre de 1976, en el ór
gano of'icial en cita, se fijan precios de garantia al producto de leche 
fresca, en GUD diferentes presentaciones, cuya 1:1odi!'icaci6n en alza al
canza el 40%, es decir, 2Q'X, r..ás del incref"lento autorizado porque, de con 
formidad con su exposición de nativos, se busca con ello evitar la espe: 
culación; que el porcentnJe represente una utilidad razonable para sus -
productores y comerciantes; er. consecuencia, el anterior aumento del lOO"J, 
considerado en la variación es insuficiente. 

En l ll misma f'ormn se determin<ln precio:J. estables para los -
productos ;r.edicinales, de casi 7500 rr.edi~amento3 1 dad0 a conocer por :r.e
dio del Diario Oficial el 4 drJ- Octubre de 1977, 

7.- ~l 20 de Octubre de 1977 se expide el decreto, publicado 
el 21 en el mismo µcríod1co gt1t:.ernat1vo de la federac1611, que refor11a a.!, 
gunos articules del reglamento de l.a ley prir.1ordialr.iente lm;; ..:oncernicn
tes a control de importes, en los siguientes térr:iir.os: 1.- Art. lo. (en 
cuanto a fijnci6n de precios) L.: Secretaria de Comercio (.18} queda facul 
(·18) Ley Orgánica dt• la Atlminlst.raci6n Púb:.::..ca Federo.~. E·:ditorial Porrúa, 

S.A. 9a. Edición, México 1382. pág3. 26 y ss. en su art. 34 faculta 
a la ahora d·moninada SeC"reta!"!a de Comercio para1 fracción '/II.
Establecer la política de precios y vigilar s 1J. e~tricto curnplir.den
.\:o, en materia de arttculos de conswno y uso popular y establecer -
tas tarif'as para la prestación de servicios. 
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teda para apoyar sus estudios e investi~d..:ior.,.;s en ln (:pir:if.n de la Ca-tl
si6n Nacional de Precios a fin de fundamentar debidarr.ente el decret0 de 
establecimiento de preci.os máximas, ese ardí.lisis ta.-nl;i.én habr~í de tc-;-.:ir 
en cuenta el costo de comerciali:;-.rrci6n, en cuanto a la utilidad razona-
ble, que debe reconocer la Autoridad Administrativa, se amplia el con:i-"P"" 
to pues considerará para su det~rrninación: El monto y la Juatificaci.6n -
do los costos de producci6n y distribuci6n; las inversiones realizadaE'i;, 
el nivel y curacteri.sticas de dichos costos E! invt~rsiones e11 aquéllas e:r
presas que operen con 111 mayar eí"iciencia dentro rie la rama corresporrlim 
te ( s6lo las r.:onop6licas, y excepcionalr..ente les que en ~poca de bonanzcl 
tiende a ello, la consi&uen); las peculiaridades del mercado y los demás 
elementos sujetos o juicio de la propia Secretarfa que detian ser cunsiQ.._ 
radas, para buscar un equilibrio enlre costos, utilidades ra;.onabl~s. ni
vel general de precios y loo intereses de los com;umid-=:ires¡ 2.- Le ant:e
rior no obsta para que la Comisión propongu o reromiende los precios má
ximos, de acuerdo con el 11rt. 20., cuyo contenido es nuevo; 3.- El texto 
del artículo 30. 1 se reform:i, en el sentida de que las solicitudes de 1t0-
di.ficaci6n de precios vigentes seré.n objeto de csti:dio y resolución de l:i 
Sel..!retari.n de Comercio qllien contaró con la colaboración d·~ la Coml.tii6~; 
4.- A propósito de ésta, el ar":. 17, prrvé su crc11ci6:1 como organis~o do 
colaboración del Ejecutivo Fedf;'ral para eetlldl.O y propuest:a de los prt"-
cios máximos de los artículos rie consumo gen~ralizado, con lo cual nos -
damos cuenta de la enonne preocupación por parte del legislador en el -
tema tan es ea! que ta.mbilm autori:!6 constituir comités especiales para 
ramas de la producción o distribución relativas a las mer.::1mcias Ó.<?':í'!n'ni

nadas y sujetas a control, art. 21. De los dispositivos de carácter --
transitorio sobresalen: Segundo.- Ordena la dero¡;aci6n a pnrtir de: 31 -
de Enero de 1978, de los decretos del 3 de Octub:·e de 197-~ y su diverno 
modificador del 27 de Septiembre de 197t5 (d9); Tercero.- Las rreciou fi
jados o aprobados permanecerán sin alteración hasta el 31 de Enero del -
af'l.o siguiente¡ Cuarto.- t.a Comisión Nacional rle Precios proceder-á a1 es
tudio, y en su caso recomendaci6n, de los precios listados; Octavo.- LaR 
dieposicivn'!s presentes no afectarán la orpmi:z.aci6n y funcionruniento trl 
comité especial de precios y tnr1f'1.s Gel sector r..íblico. 

8.- Mediante acuerdo expedido pcr la Secreta1-ía de Corr.crcic 
publicado el 25 de Octubre de 1977, <>e establec('n los prcn:P.rli:nient~s pa
ra el trámite de fijación dt'" precios d~ p.rc-du-:-tos de-_ern'.1ajos po:-- e' -
del 20 de Octubre y adicionado pur ese, en la s1guiente rcn-.a: ai .- Ar-t. 
2o.- Sólo se modif'icará su importe-, si el incremento del costo totnl de 
la empresa es igual o superior al S% {volvemus al tTiismo porcentaj-7) en -
cuyo caso, la elevnci6n se sujet:A.rá al criterio de la Se.::re.taría; b).-La 
autoridad administrativa estinartt, par:1 resol·.'er sob:--e la ncdificaci6n -
solicitada, los aumentos en costos, en salario:,, s'..leldos o p!"esta.:iones 
entre otras cosas. art. 4; e).- Los nuevos fabric:mte~; de productos de-
terminados tendrán asignados un inporte, de a.cul~rdo i'.l. lo previsto ~n el 
art. lo., reformado, del regla~ento, el cual ser..,irfi. d~ base pa!";;. ~t.Ji:'

tarlo al ré-gimen de fijaci6n por varia-:i6n de costv s.:. ::;.;- rm.:uentr::in en 
tal supuesto, segiin art. 7; d} .- Los precepto;, :;.:._:; 12 d.t:! ordf'n.1..-!ento 
invocado vuelven a imponer las .~x...:epciones para las c-:¡:-r-<>s:1s irp~~r:nntP.~ 

en las ramas de rei-erencia y para ln.s gue 1u~tifiquen un tra'to espe~i 11. 
l49) Diario Oficial de la Federación del 27 de Enero de 1978. páb• -i. Sn 

donde se publica el decrete c.ue reforna el art. _:o. transito:-i.o del 
diverso del 20 de Octubre y confirma la. derogación tanto del de Oc
tubre 3 y del de Septiembre. 
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Como lo npuntnmos en el ap!ll'tado correspondiente este ocuer
do es adicionado por otro publicado el 30 de Enero de 1978 en el órgano 
informativo aludido, en donde se faculta a la dependencia adminislrativa 
competente exig1 r a la empresa maquila.dora la comprobación de los costos 
expedidos por ella y que son la base pura la solicitud del productor de 
bienes determinudo::i para incrementar su precio. de conformidud con ~l -
precepto 3. Asimisr.io, a los productores sujetos a la ley y orden!lJ'l'lien-
tos en vigor que produzcan nuevos bienes o nuevas presentaciones, se les 
impone la obl iguci6n de presentar dentro dol térnlino de 30 días n<1tura
les, o :intes de haber lru1z::i.do esos, una solicitud de fijación de precios 
a fin de asignarles unos provisionalmente, en la r-esoluci6n expedida. al 
efecto se le concederñ un pla;:o para emitir una nueva promoción con obje 
to de obten~r los precios definitivos, nrt. S. l1entr-o de sus art1culos
dc índole transitorio tiene relie-ve el tercero que obliga a todos los fa 
bricantes, productoreu, distribuidores, comerciante a y preat:adorcs de .:::. 
servicios a presentar a ln Secrctar!n, dentro de 30 días siguientes u su 
vigencia, una lista de precios nominales y reales que mantuvieron en el 
mercado al 21 de Octubre de 19?7, declaraciones de Pªl-lº al i:"lgrcso glo-
bal de las empresas de los ejercicios fiscales de los años de 1975 y ---
1976, volúmenes de pruducci6n y ventn durilnte el uño de 1977, correspon
dientu f\ cada µroducto. 

9.- Por decreto expedido el 29 de Diciembre de 1982, dado a 
conocer ul público er. general el 30 de esa fecha, en el cual se declaran 
como tareas prioritarias por alcanzar: La reordenación ccon6nüca, median 
te el combate a la in:flaci6n, y el desarrollo sostenido, justo y cficieñ 
te para asegurar el abasto suficiente, de esta gulsa surge la neccsidad
de revisar ol nú!Tlero de productos sujetos o precio oficial en arns de se 
ñalar a los que se les otorgarán subsidios y a los que se les regular~ : 
por ot:-os mecanismos atribuidos al Estado, en conuccuencia ordena: a),
Art. 20.- Someter n fijaci6n y modificación de precios má.xir.rns las mer
cancías eniietadae en su propio texto por lo tanto la actual Secretaria 
de Comercio y Foment.o Industrial {50) nplicar:'i. los criterios y procedi
mientos cst.:iblecidor; en el reglamento de la ley¡ b).- Los importes de -
las mercancías determimidn.3 en el ~U't. 3 del decreto, se regirán por lo 
dispuesto en el nwnera..: 5 t.ransitario del referido reglamento .:in rel.a
ci6n con lo establecido por los acuerdos public;idos el 25 de Octubre de 
1977 y el 30 de Enero del sigt1iente a¡1o; c).- Se establece el trúmitc de 
registro de precios de bienes. por ser zignif1catlvos en el gasto y ln -
econor;-¡{n de la población consumidora, cuya lista se preciso. en el art. 4, 
en tal situación, sus comerciantes, productores o distribuidores quedan 
obligados a presentar la rel3ci6n de los valores pecuniarios reales al -
31 de Enero de 1983, si son modificados, lo harán del conocimiento de di 
cha au .... orijad dentro ,_:!e los die= días hábiles siguientes a. la vuriaci6n:-

La t"1sqc.ieda ini:esnnt~? del control de precios ha 11.ev=itlo :J. ln 
Adr:iinistnnci6n Pública Federal a instaurar procedir.nentos y on1ti!"' crit~ 
riog tendientes a r-cgularlos, .m.'"i.s aún, ha propiciado el cstablecim!.ento 
de B.gcntf's av.:icados a uu estudio dotándolos de los instrumentos y T'lecn-
nismos neces<lrios para alcnnz.nr ese cor1e-:id0, cono puede apt·eci.irse de ... 
l;:i siguiunte ~ 1. - S.: concede acción 1 de nnturnlcza pública, parn denun
ciar l:t. violri.ción a la ley, reglaI"lcnt:o v disposiciones que emanen <le -
(50) Rcglu.':lento interior de la Secretaria de romercio y ::-ofT'.ento Imius-

trLll, publicado <'O ~ü Diario Oi'icial de la Federación el 20 de -
Agosto de 1985. pág:). 116 y ss. En donde prevt!e de la Direcc-i6n Gen!:. 
ral de Precios esos cometidos, art. 27. 
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ellas, por ser de interés general, ante la Secretaría cor..petente, arts. 
14 de la ley:¡ 25 del reglamento; 2.- Far la creación de comité~: r:m-:ii-
sión Nacional de Precios y Comités Especiales, art. 17 tanto de la ley y 
del regla'l1ento, cuyas f'unciones apuntamos, y además, la de: Contar con L1 
asesoria técnica suficiente para el dBsempcño de su labor arts. lB y 19; 
realizar estudios sobre abasto y distribución para ln adecuada satis:fac
ci6n de los artículos en cof"lentario artículo al l51); recibir por conduc
to de la comisi6n tócnica las copias de aolici tudes de precios¡ y, opi-
nar respecta de la constitución de comités especiales. Estos conit6s po 
drán annlizar lo~ renglones relativos a materias pr-im.ts e insumos, y de
todos los elementos que incidan sobre tiUS precios¡ 3.- Autorizo a la Se
cretaria para exigir los informes indispensables, que lleven a ln. convic 
ci6n de la política de precios a trazar, de los pr.:iductores, fabricante~, 
maquiladore~, distribuidores, abastecedores y comerciantes; 4.- Los obli 
ga a poner a la vista del público mediante listas etiquetas y rótulos, : 
los precios o:ficiales; 5.- Atribuye al or¡;nnismo federal ta potestad de 
imponer sunciones en caso de inlro.cciones a la ley, reglamento y disposi 
cianea deriva.dns de ellas, lo cual hará en uso de facultades discreci<.m3 
les, asi como de denuncinr loa hechos presuntivos de comisión de ilicitW 
penales ante el !rolinisterio Público Federal, según art. lJ de la ley y n~ 

meralca 31, 32 ;¡ 33 del reglar1ento¡ 6.- Eatat:_¡ye a Lwor d~ los afecta-
dos pcr las renoluciones ndr.'tinistrati vas de referencia emitidas en aplica 
ci6n del ordenamiento secundario invocado y sus reglamentaciones, el re: 
curso de reconsideración para atacarlas, concediéndoles al efecto el d.:?-· 
recho de alegar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas. desahogc.r 
las y solicitar la suspensión de la ejecución de las multas, en su caso: 
de conformidad con los arts. 16 de la norr:;a legal invo:::ada y 28 de 1 r•1-
glamento¡ 7.- Permito la pr~cticn de visitas de inspección· as! como de -
vigilancia para comprobar el cumplimiento de ln. ley o sus ordenanientos 
relativos. previa expedioi6n del mandamiento respoctivo que autorice al 
personal adscrito a esa dependencia para la verificación de la visita de 
todo lo cual levantarán acta circun:;tanciadn en presencia de dos testi
gos. art. 19 de la ley y 24 del reglamento; y por último, f3.- En t1::nr.i-
non generales, se establece ln oh!. !.gaci6n por pArtf' di} las m:'toridades -
locales para colaborar con el Ejecutivo Federal par:i. el eficaz ct:mplir-u~ 
to de la.s disposiciones legal e:;; en cita. 

Aún cuando hemos visto que la pclít1ca de l":L'ntrr)l de prPClc5 

seguida por el Estado, indicadora del Plan de Gob.le1"n0 ccnducido por el 
Ejecutivo Federal, lleva en si la consecución de nlt.os propósitos insos
layables como: Ln necesidad de reprimir prácticas especulativas, quizás 
monop61icas, cruar er.ipleos y, en general, benef'iciar a la pob la.:: ... ón 6C0'1Ó 
rnicamente débi 1, asevero.mas, no ha tenido &xi to en :.it:"r.ipos df:> paz, ¡:or-:
que gu!a al aumento de la d<>r..ar.da sin conseguir satisfacerla; a la reduc 
ci6n de la oferta, pues hace menos atrac:iva la producción; un encadena: 
miento de variación de p!"ecios tanto di..: los art::culos <ieterr.iinados c:m.r:
to de los no reguladod; ocultaci6n; m<;!l'cado i'.E>gro; y, cuando a ell:i !:e -

suma el aur..ento del circulante. v.gr. préstamos y ernision~s o.in !"et;iro :I? 
billetes que no tienen un sugtento en merc::i.deri:is, ¡:rodur;·= una íi,f:..i.::.iór. 
reprinida respecto de esos ;i.rtículos y ga!opani:f' en les rfr:r715S ( 5...,'. :•o~ 

parece que en ~uanto a los binr,P.r, y servicios regulddos ea en donae ,..di.s 

( 
51

) ~6~~~-nA~~~b~~ i~~~s ª~~ÍcEt~~u~i ~b .:F~d!;a1 3 ~~·1M~t~~i~1 E~~;.6~ic1i~ ~~~ 
formado por decreto publlcado en •.il D.O.F. del 21 de Octubre de ---
6!I~ld~~ ~~32~rj~· Akbsi~· a~ {g~g. con posteriores modificaciones pu-

(52} Gustavo R. Velasco. ob. cit. págs. 172 y ss. en su ensayo: "Seis M.e 
sea de Control de Precio!l"; john Chamberlain. ob. cit. pligs. ll 'J ss-: 
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debería penni tirse la 1 ibre competencia, pues en México siempre han sido 
peligrosos loa monopolios sobre artículos de consumo necesario, en aras 
de encontrar la mayor producción¡ localización de nuevos, así como mejo
res, productos¡ y, una ganancia, etica y moralmente, justa no impuesta -
por la fuerza a fin de buscar el ahorro, asegurar la reinversión y alean 
zar tanto el progreso como el desarrollo del país ( 53). -

La ley en comentario es una disposición muy drástic:i por lo 
cual su aplicación se ha ef"ectuado de una manera ponderada, con discre-
ción {54), ello le ha valido mantenerse por espacio de casi 38 años, a -
pesar de que se dijo seria ineficaz. Esa aplicación del Estado, algunas 
ocasiones mediante la coerción, no se ha realizado como sus altos fines 
lo demandan pues ha comprobado siguen todavía dé..ndose los graves fenóme
nos económicos aludidos (55), además, como heMos anotado pretende regu-
lar principios económicos como la oferta. demanda y precio de dificil -
consecusi6n y soslaya algunos otros coffio la carestía e inllac16n referi
dos anteriormente. Todo esto nos conduce a preguntar: Cómo es posible -
que pnra un mal no tratado puede defenderse con un remedio que no lo cu
ra?. 

(53) Luis Pazos. La Función Social de Lucro. Editorial LiberT.aa, Volumen 
2, Número 3. México 1980, púga. 14 y s::i.; Hugo Rangel Cauto. Teoría 
Econ6mica y el Derecho. Editorial Porrúa, S.A. 3a. Edición. M6xico 
1980. pqs. 37 y se. 

(54) Hugo Rangel Coutc. ob. cit."Derecho ••• 11 p§.g. 154¡ Fernando Zamora. 
ob. cit. pAgs. 217 y 218. 

{55) Jesús Rodríguez Rodríguez. Los Monopolios en México. En la obra de 
Monopolio, de Edward Auetin Robinson Gossage. Editorial Fondo de -
Cultura Económica. 2a. Edición. México 1950, pág. 231. 



3.- DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 28 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE MONOPOLIOS. 
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En esta muteria se hn.n expedido 3 leye!::i reglamentan11s del -
Art ~culo 28 de la Con5 ti tución M.exicnn.1., n saber: a\. - 3 de Mayo .-Je 1920; 
b).- 18 de Agosto de 1931; y, e).- 29 de Agosto de 1934, de ella.s saba'lrn 
que f'..lercn decr-etada~ y promulgadas por el Poder Ej<o'cutivo, a c.1r¡rn del 
Pr~s1dente de la F.efúbli~-a, en uso di; !'acultades extraordinarias conferi 
das pnr resolucionns dt!l Congresv de la Uni6n, de fechas 6 de Enero de :-
1926, 30 df' Diciembn:~ de 1930, en este caso s6lo se lt' autoriza para re
formar la ley i1cnt1·u del tl>r~1int"' conprendido del 31 di!! rr.es y uii.o rf:feri 
dos al 31 de Ago.:>tü del :•iguiente, se~:ún art. lo, y 28 dt! Diciembre de : 
1933, aquí, de- :J.CU<!rdo c::.n el nrt. lo. se le facult.-n par3 emitir Lnu nue 

;:l :~~ • º~:~~~~·~ ¿~c;nT~~:~o e~:~~~~~:~~~:~~ !~v~~a~~' A;,~s~~ ~=l~~;~~ ~u:~~~~ 
d0 otli¡;aJ.o, en todos :~1;:; cusos, :1. i.i~u· cuenta al Legi;:;lat:ivo del usn --
efect>.iadc de lar: potestados conc0didds, j1chos ejercicios los rcali:..ó en 
tiu-mp...,. Esto es, las publicó en e!. n1ario Oficial de la f'f"deruciór; el -
2~ ct._• Ju:iL:.i, t->~ ::'~ ~- ·.:>l _;l de Arcost-o de 10s años al.udidva r~spl'ctivamcn
te. 

El cue~;tion:1.r·,iento poI' dtlucidctr e!": laf ci.:c:mstancias !"":3rr~ 

ua;; consh>t.e er. di.scL•rT•l ¡· entn.• 1.1:; •t.ribuciont~s del Congreso Gen~ral pa. 
ra. legislar er. r..atc1·ia de monopc<1.1os, dulegur facul tadHa y las Lit~: Pode!= 
Polí~ico. F.n prir.t•:'" lugar, ap..u-,t:arrios la omisión, por parte del 0rgano -
Leg1sla~lvo, Je t\.i;ij:i.'!lentar debidamt?nte su decünón contenida en los de
C!""etos m~ncionad•.'.ls, lo cua.l noa t.rac un problema rr.f1s pe:- resolver. Sin 
embargo, en seg1.mc\l) t.ér:-":ino, partiendo de algunos principios jurídicos -
nos ~ncontr,'.lt:o:; en la p,:isibilidad de sci'ialar, respecto de las potestades 
sor.iet.idas a cstud1,', que t:ll órgano tiene b:ises legales sobre o.lp.unas -
porque: 1.- La fac~;ltdd de regl;1:-ientar preceptou relctivos a Garantfrrn -
Individuale:" co;:ipctL' a él sier-1pr"(' y cuandl) la Ca.:-ta Política lo autorice 
explícita o impU:c1ta~ent,.,,, así ta".lblén, que la materia de la ley sea de 
ranbo federal ($5)¡ I! .. - Efectivanente existe tnl autorizaci6n de jerar
quía con.:Jtitucional en lOtJ sigui~';1tes nWl'leralcs: art. 5.- De vedar el -
ejercicio de la libert:>d de cor:ie:--ci.o en términou de ley, cuando se ofen
d.:::i.n loB derechos de la sociedad; art. 2B.- Para castigar los act:os con-
trarioo ,") atf'nt~1to:·ics Je la li":::ire coopt:!tencla; a:-t.. 123 aparta...!·.~ "f.,'', -
fr,,cci6n XXXI.- l'ar'l. ~~gi15lR.r en di .-ersa.s fircas m.~\ej<J.da.s por el f.stado. 
T0d,~ t~llci le da t;:-, !-.,cbie r.etar~t"'~t1> f•_>deral; III.- La f:rn.cción X del art.. 
73 del jocur:ento ~·~1 '~"'·~·..;.dio, lo faculta para legisl.1r en -:iateria de co-
nerc! .. o y en la=.; -:-xcf"!j)CL:inus de r.ionopol io previstas en el 28, pero no p,1.
ra delegar atribuciones. En tercer sitio corno consecuencia de lo ante
rior, n pesar Je lo r.ianifestado por una parte de la doctrina nd~inistra
tivrl en el sentido d".' qui:: una ley puede ser expedida por el Presidente -
de la R~rCiblico. s1 el ~.egislat.!""./.) nsf lo resuelvo, aclar::mdo al efecto, 
pt;!'ro sólo en casos &ravc:·, excepc1on:lles o seiialaJos expresamente, nos -
inclina.:-:1os n reconl·,,-::cr- la falto. de disposición pemisiva de la delegaciá; 
de fa::· . .!ltades :e.c:813.!:°1.Vi1S extt«tcr'~~in:.u·1ns en favor de ' .. m solo indiYiduo. 
~dlvo le pre .... 1st.1.> r·1· ;..,)s nu. .. er,<l~, 29, --l~ :1 131, ·~n s•..t segundo pfirTi.lfo, 
de la Constituc.1611 i .:il.1:.r-~c,1. [r, .:::.:.:o.r-tu lugar, la ~Cto0!5~ad del Primer -
Ma:;datario que ceo'-"!.:.i iel Org1.rn.; r::iri.:!.'"'entario p:i.r1 expedir leyes orgú
r:.ic~s relativas nv t:,·;l.' 1'1 fünda.•1en":"a.ción y motivación suficiente3 par:i 
d3rl'!:' legall.d3d, ·:·s j-::-ci:-, ejerci6 ir.debidamente facu..:.taCes que no le CE 
:Tesrc·n:iív.n ¡.--;cir no cst~r opegados n derecho. 
!56) Gt:stavo R. Vclasco. En ' 1Fac'...ll."::ides del Gobierno Federal en Materia 

de Comercio". ou. ci':. plig;,s. J.75 y ss. quien ci"ta a Ignacio L. Va
lla.rta. Votr,s. págs. 165 a 201. Cuestionamientos Constitucionales. 
Tomo II. Méxic:J 1895, en cuanto a la pri.'11.era afir::-.aci6n y a Ignacio 
Burgoa, en cuanto a la segunda. 
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Advertimo¡J, en consideración a estas ideat...-, el san:b~n1 to que 
pesa sobre la atribución d(>l Poder Público pari! exp'2'tiir las leyes regl;:¡
mentarias del Articulo 28 Constitucional en M.:l.teri~ ctl' Monopolio:>, sobre 
estas y primordialmente en la actual. 

n) .- Su Exposición de Motivos. 

l.<1 Ley Reglamentaria del 31 dP Agosto d!~ 1934 ( 57}, :1pt:nta -
primordialmente dentro de su Pxposici6n lo :;i.guient.e.•: "Al fonnular la~ -
reformas a la Ley Reglurnentaria,., el Ejecuti v0 FPtlt~ral ha procurado ha
cer unn raglament:i.ción •.. que fijando cl;:¡,r·oi:nentL' el espfri tu riel r.,i~1rno, 

constituya un ordenurniento adecuado para resolv1!r l<Js complt>jos problo:;o-
mas que el actual procesa económico del raíG ofr,.c·~", 

"La orientaci6n general de ln mi,..va ley aparece frlli1cruriente 
inspirada E:n la tendenci~ de evitar y mipri.mi.r todas aquéll:m situuciu-
nes económicas que redundnn Pn perjuicio del p(ibl1co, r;iguit!ndo aai el -
concepto géneric-o qu<' puede encontrarse Pn t~l Articulc.> 28 Constilucio11ul, 
puús i;i bien es rierto qtit~ est-c texto en su!:: nr!gerws h1Gt6rú~or. es de -
raiga:nbr~ li.t'ieral, yu que en l'.117, al in':roducit'!:~ :i.as mc..idificncione:-:: -
que en él :figuran, o seu.n, toJ013 l<:i~ pre.:~ptu . ..; 1.h"l 5ü~unJ.) párrJfo d'-' -
dicho Artículo, predominó el criterio dP. protección :.i. los intereses .xcia 
les .•• pero tal dii:;pasici6n no fue establecida con objeto de garantizar -
la ili::litada libertad de comercio, sin0 en tanta ,1ue el at.i.qu~ a iH l:i!re 
concurrencio pudiera considerarse perjudicial para el públ leo o p:lra nl
guna clase social. Esta interpretnci6n se ca~probar:'.í. si se observ".ln ean 
atención los términos en que el Artículo Comltitucional apnrec•! red;i.cta
do, pues todos lo::; actos que menciona en el segund:i párrafo tienen w1 r:::! 

rácter enunciativo y no li:nitativo, quedand,) e;l:1L'lec1do cuma cr~Jteri'): 
genérico, como elemento que se oupone present1• en cada una dP. lns si tua
ciones prohibidns, el concepto de perjuicio social. en que se bmm •11 -
Consti tuyonte ••• ". 

"Parece por otra parte, que esta jnt,erpr<'t:lción del i\rt!culo 
28 Constitucional renulta la rnáo acorde con "l P.s¡-.f.r1t:.u q_t..:P dom::.n6 en e1 
Congreso Co:isti tuyentl; de Oue!"f.taro, donde Ft l<\ ·;~:.. ;.;f:> aprobar,_>n 10'3 ::;~·

tí culos 27 .r l.'::'3, yi:e s11stent...'1n tesis que no titnci1 1m c;ir?.cl~'' prL~~isa

mentc.- liberal. Este criterio coincide, pur otroi ¡nrtr· con 1:1 cc·r.ff'3iór. 
doct?""inarin y prograir..1 de ~b.i.erno aprob3do prr el r~arh.dc Nacic-·;<::>~ Pcvo 
lucion.e.rio eí\ el Plan Stixenal, en el que se concentran los siguientes _: 
conceptos: "· .• En consecuencia, se debe: , •• 2.- Limitar la 11hre C'ompe
tencia, bu3cando el entendimiento entre los ,".'oncurrentes, p11.r~1 que fteb1 
regularse lon precios de t.al manera que no se atat.'m ~·n pPr~uici0 riP les 
sn.l.3.rios, ni :t•.:rncnlen n expensas del c::nsur-idor". 

" •.• Par!l elln: ... Sé' fijarán ::1s ~,J'.~e.· y fict:i.r'"•~ 1.-:i:> il.,·.ii.d.1S 
encaminadas a ¡~egulm' o atenuar la. compct~mcia er·tre comt?rcinnte>s, de rna 
nera que los resul tndos de ést;;i no repercutan :'>rlt'r~ la. l~ntabil idi'.!d de ..::. 
los trobojadores en su empleo. 11obrc los .:::al:iT10::>, r.:. .-:=;obre la firr.·e;-,a -
econ6.;iica de l<ls er;presas''. 

Como se alcan:.:a a apreciar el tex":"o prcc·~dente apl.r1ta ~;aci.a 
la tesis 1ntervenc1onist~ de Estado en la econo:;ia t $(3 l, de ja a un ladc 1 

aún cuando lo reconoce, rl desarrollo del 'lspecto 1-\.h-::-ral c::ont~nldo en -
{57} Diario Oficinl de la Federación. págs. 1159-1160. 
(58} Sergio Dornínguez Vargas. Teoría Econ6r:iica. Editorial Porrúu, S.A. -

12a. Edición. México 1986. pág. 164. 
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el precepto reglamentado y prorende hacia el control de la l ioertad de -
concurrencia buscando su atenuación. Dados los raás álgidos fines pro--
puestos para ser alcanzados, presenta el lado positivo de la ley, induce 
a pensar que fue un esfuerzo serio para enfrentar a los monopolios. [U>

tro de las lnnurncrables criticas expuestas en su contra sobresalen las -
siguientes (59): 1.- Plantea un logogrifo jurídico porque no sólo na li
mita el sentido del articul...1 ~8 de la Carta Política, sino que lo altera, 
además, su texto no asir:iila el t>spiritu emitido por el legislndor, de tnl 
manera quo ~n lugar de c0~h\tir <.!. los monopolios ha sido la caulla de :;u 
naci!:'Liento, afir:nnción con la cLrn,l estumos de acul!rdo; II.- Es indebida 
la justificaci6n de la oposición realizad<1 entre la Ley ílegL1menlnria y 
el artículo 28, tin cuanto al t'Sp!rilu liberal recogido 1 r..anifostnda por 
el Presidente en funciones de legislador en loa párrafos 2 :¡ 3 de su ex
posici6n1 pues ~wlamente le bast6 discurrlr sobr<~ el segundo .:ipflrtado de 
dicho prec1..~pto1 dejando a un lado el primt•ro, en donde se le loc&liza y 
protege n través de lo. proscripcibn de los 111anopolios, ader.<ás, es .insu-
ficiente su u~>cvernción de que lo dispuesto por 10s dispositivos 27 y lzj 
no sea precisamente de carl!cte:~ llberal, en razón de no estanlir un r~-
gimen ant:1liberal 1 es r.i5.s, corr,o yu se ha acotado, lo verdaderamente es:ta
blecido es im :3istPma de econornia r.iixta, cl.irigidfl por el Estado, en ~ 
se garantizfl a loe particulares el uso de au libertad de ocupaci6n y li
bre competencia en una esferft reducido. 1 que reconoce también el dt?recho 
a concurrir, en consW\O con el :.-:.ector Público, en área:; prioritarias (lo 
cual ha si do denominado por lo corriente of'icial como régimen neoliberal); 
III.- El Legislador extraordinario conf'undc 1;:1. libertad de comercio con 
la libre concurrencia o compc'Ccncia, trayendo como resultado el descuido 
de aqu~lla 'j t~l control de ésta. Con.;;entimos con los autore::; de la ley 
que el 2o. pfirrafu del articulo sometido a estudio proscribe los actos -
emitidos pm~a evitar la cc::;petC'ncia ~ntre comerciantes, para protegerla, 
igualmente, acepta:nos que dicha norma no f'ue establecida con el obJeto -
de garantiz.ar la ilimitada libe1~tad de comercio, pues acarrearía ataque 
n la libre concurrencia en pe1•juicio del público er.. gener.a.l o alguna cla
se social. Pern no pa.rtic1p~'.mos de su conclus16n coincidentt! con la ex.
puesta en el Progrnn:i de Gobierno aludido, con~istente en limitar la li
bre co:iipet?ncin, aquí la ccmfusi.ón, porque ,1 quiE"n debe lir.itnrsc es al 
uso aJ:>usivo Je la libertad de comercio para garanti::ar 1 sintes:s correc
ta, la libré? concurrenc1a. ~e ah1 se sigue la idea gen~rica de que la -
Administración ne aplicE\ e'.. art. 28 referido ni combate a los rr.on:i~olios 
debidamente ( GO}. 

b).- Estudio ExPgético de la Ley Orgánica del A:.:-ticulo 28 -
Constitucional. 

::n virtud de <.pie es:n l'!."y fue expedida por el Ejecutivo Fe
der3.l con d1ferl!ntes dcno;-.:..n:::i.c.0t:'3s cor.;o or-gfuü~a y reglamentaria, ini-
ciar.os el presente punto, Jett:rr::nand~ su na~uraleza jurídica. En prin
cipio la considera.::os dent~u ¿._._: bé:wro df' ley<.:>B ordinarias, pues de0.'."1!1 
de un precepto Gons'tituciocal en el cual se apc-yan, asimismo, ha sido -
"ratificadñ" 00r el Poder Le~islntivo, pues 6sta fue una e:<ccpci6n pcriie 
( 59) Andrés Serr< ... Rojas. Tor:.o 11. ob. el. t, p6.g. 399. qui.en cita ltts pa 

labras de César Sepúlved:i, dt! su obra ''El Abuso de la Patente co1710 
Factor de Monopolio'', publicada en Revista ol Foro. 4a. época, núns 
2.!-25, Enero-Junio 1~59; Gust:ivo R. Velasco4 ob. cit. pág. 18, en -
"F.l Probler9 de 10::> ~fon,:,pollQG"; E.mili o Wijica ~on~oya. La Constitu-

~;~~ef~ t~~Ia~atª d;c~g~~~~í=~x G~A~;· E~~~~~~ 01~e C~~~~~~o 1~i1~;~~ 'arl-;_ 
ficos, S.A. M.éxíco 1958. pág. 186. 

(60) Gustavo R. Velasco. ot-. cit. p5.gs~ 19 y 21. En "El Problema de loo 
!fonopolios". 
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el Pr~sidente en turno ejerció f3cultades extraordinarias. infundadas, -
para aprobarla. Este tipo de leyes suelen subdividirst.? en lüs e::;¡;1._~~ies 

mencionadas, entre las cuales, desde un punto de vista íormnl, no tienen 
diferencia por lo ya indicado, ::;in embargo, en cunnto a la materia por -
regular, encontrnnos que unas (orgánicas} están dedicadas a estahlecer -
la formación, orgnnizaci6n y funcionn,miento de los 6rgnnos del roder Pli
blico y otras {reglamentarias) entñn avocad{\s t;into a concretar como :l -

desarrollar bases establecidas en la Suprerna. Norma Pol í ticn 161). 'fornan 
do en consideración el contenido du cae ordenamiento lt:'gal, de donde se
desprende que se faculta el Poder Poli tico para formHr organ \ orr.os y df'
sarrol lar bases, sostenemos pur-ti e ipa de amba!~ cnracteri~;tic:in, pí>ro por 
falta de aplicnción de la primern <le ellas desde la ley de 1(}?6, asevcrn
mos que su naturaleza tHJ reglc\lllCfftaria. 

En cuanto al articulado en particular inic.i.:\rer.1os mencionan
do a cada uno con sus respectivos rmtccedcntes pnrn des pué~ ceMentarlos, 
como exordio diremos que la Ley Reglrunentnria cat·ecc de capitulado y ra1 
denominación con la cual, en principio, an d~sconoc~ la substancia n ll'-l
tnr, sólo lns de :926 y 1931 los contienen, n aaber: La prirr.C>ra, 1.- Ou:i
tió su dcnominació:::; II~- Oc la Clasificación de los Artíc1Jlos; !11.- ~l 
Productor Ag.rtcola e Industrial¡ lV.- Do las Instituciones de Crédito y 
sus Relaciones con el Comercio de Artículos de Consumo Necesario; v. - ne 
las Sociedades Cocperativas; VI.- Medidas Arancelarias y de Trani:;portes 
que afectan al Comercio Reglrunentndo por esta ley; VII.- Disposid.one~'l -
Penales; y, VIII .. - Disposiciones Generales; la segunda, I.- Fncultt'des y 
Restricciones de la Autoridad en Materia de Monopolios; II.- De los Mo
nopolios¡ 111.- De los AlmacC'nes de Depósito; IV.- :.Jisµosicior.es ',-:;c!1era
les; por últir,,o, V.- Disposicionefi Penales. En cuanto n sus srticulados 
la actual contiene 24 preceptos pern;Rnentea y 3 trnns i torios, la de 1931, 
36 por 3~ la de 1926, 40 1 pero los 4 último:; eran tr-nn-;itorios. 

El art .. lo. establece la prohibición, dt~ conformidad con ~l 
dif3positivo de la Constitución Federal, de la existencia de rnonopolioB y 
estancos. Seg(1n la adicJ.ór.. c~111 un sogundo pñrrafo, dr<Tctadn el día 27 
de Diciembre de i97•\ {62), i~lH'.lmente prohibe, ~os nctr.;s que ticr.do.1.n d -

evitar la libre c::>ncurr-encia c. eviten la competencia <::~Il'tr0 comf>rCi'm~es 

o para desplazar : terceros del :nercado o imponf'r lo~:; precios o ta:--i.fas 
de los bienes y servicios. 

Dich:i medida ob.:-deciá al deseo de dnr congruencia a la ley -
con el texto de la Carta Magna, para garantizar ln libre concurrencia -
mediante la interd:!cci6n de todas las prúcticas r.ociv,10 (ent:-e estas la 
deslealtad) a E:lla con perjuicio del público en ger.eral e' alguna cl:lse -
social (notarnos como se per.fil3J1 los cara.et.ores dt:l m:mopolio poz· regu
lar), lo anteric:- se confirma con el dictamen rt~ndidu por la cor.üsión -
re~pectiva en 1.-,s debab'!~ correspondientes (63~, f't.:m este ilgrPgado, nl::c-
ro. sí, corrige a1gunos erroreq y llena algunvs V:lc~os v.:>1:-:0: En el prtrner 
caso, proteger n los ccrnerciantes contra el ejercicio ex.:e11iv0 rle li1. l ~
(61) Miguel AcosUl Romero. Clb.cit. pág. 521; AnJr,L; Scrr<i Rojns. TO('!C I · 

ob. cit. pág .. 181, quien cita n Felipe Tenn Ranírez •'ri Cllanto .l laJ 
leyes Qrdinarias; Gabino Fr<J.ga. ob. cit. páf,· ""'º· 

(62) Diario Ofic1al de ln federaci6n, de fecha ~o de l1icierr-bre de 1979. 
págs. 55 y s.s. 

(63) Diario de los Debates dr:?l Congreso da la Unión d~ ln t.I Legislatura. 
Talleres Gr-5.:ficos de la tb.ci6n. Año 11, Torr.o 11, núm. 47 correspon
dientes al 20 de Diciembr~ de 1974. pá~. 53 y ss. 
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bertad de comercio, v.gr. por ser desplazados de la rama en donde tr.:iba
jaban¡ en el segundo, n.rinitir algtmos actos como constitutivos de morqo
lio, definidos por nosotros como tal y por la ley de 1926¡ también, tra
ta de distinguir entre los términos de competencia y concurrencia, sin -
lograrlo plenamente. Por otra parte, dentro dc>l mismo numeral, la ley -
de 1931 ordena.ha al Poder Público O() autorizar las existencias dt! aqué-
llos cnt_es y los estancos. 

El art. 2.- Conceptúa a loa eutuncos, pero la ley de 1926, ro 
lo hnce y, además, tampoco loa interc..hctaba expresamente. Sin insistir 
máa, el vocablo no cor-responde al cnsti::o (64) pero aí a sus antecedcnt.es 
hi st6ricos. · 

El art. 3.- Define nl monopolio con pocos clertnmtoo, como ya 
se dijo es deficiente por lo tanto si se quier1~ comprender debe de ccrn....,_ 
lacionarse con el precepto 1, que lo amplía en forma enunciativa y no li
mitativamcnte. La reglnmentaria rto 1926 aai lo hacía en su numeral l y 
la de 1931 además de calificarlo como punible, lo describ1a como uquélla 
situaci6n en la cual quedaba suprimida la libre concurrencia con el cor.
siguiente perjuicio social {art. 20.) y lo ampliaba en térmlnos de la ley 
anterior, en uu articulo 7o. Colegimos por lo transcrito que eate ente 
social no ha sido identificado plenamente lo cual a evitado su correcta 
regulación y control (65), esto se acredita cuando leemos de la exposi-
ción do motivos la explic;:ición de ln definición: " ... de los monopolios, 
dentro del mismo criterio que se viene exponiendo, se considera como ca
racteres aparte de la exigencia de actos de concentración o acaparamien
to, el elemento intencional de! sujeto pnra producirlos, estimándose :!lll
damental el que se permita a unR. o varius personas imponer los precios -
de los artículos o las cuotas de los servicios con perjuicio del público 
••• Esta posibilidad que supone la supresión de la libre concw·rencia, ca
racteriza las situaciones r.1onop6licas contrarias a los intereses socia-
lea ••• " (66). De aquí mismo se desprende que el legislador quiso agregar 
un nuevo elemento al organismo monopólico: La intención para constituir
los, Nosotros advertimos que ella es solo un agravante de su conducta, 
es mas relevnnte la creación de un organismo monopólico, aún cu<'\ndo se -
haga sin la voluntnd de ello o con un móvil ilegit.imo, tratándose de ah.l
sivoa, es más, si acepta.ramos lo inJicado por el legislador habríarr,os de 
considerar como váli.do un hecho ilícito sólo porqu~ ot:cdeci6 a una causa 
legitima, en consecuencia, llegaríar.ws al absurdo de tolerar que lns le
yes de orden público e interés social se abrogaran por la voluntad de las 
personas~ Razonando todo esto alcanzamos a valorar que el orden estatin
cido por el supremo Código Poli tico está por encima del elemento inten
cional del sujeto. 

El art. •1.- Menciona la presunción de ln existencia de mono
polios, salvo prueba en contrario: I.- En todo acaparHr.1iento o conccntr:r 
(64) Gnndulfo zullita Feilini :·otro. El Derecho frente a los Monopolios, 

Estudios dt! Derecha :.:con6mico. UNAM. In~tituto de lnveatigac:iones -
Jurídic.1.s. la. Edic1:Sn. M6x:ico l~lj3. pf1g. 107. 

(65) Andrés Serra Rojas. Tomo II. ob. cit. pág. 3':)9 ~n fine>, ufirma que 
al amparo de este artículo 3, se han constituido numerosos l'!Onopo-
lios, b<3jo forna¡; juridicJs 11n.l:: diversas, como: n).- Los asumidos -
por el :~st:ido; b).- Los detento.dos por pnrticulareH; y, e).- Lo& -
prohibidos. 

(66) Emilio M<íjica M.ontoya. ob. cit. pág. 189. 
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ci6n de productos de consumo necesario¡ Il.- Sn todo acuerdo o combin3-
ci6n de productores, indu3trlnles, comerciantes o empresarios de servi-
cios, realizado sin la autoriza..::i6n y regulación del Estado que permite 
imponer precios o cuotas; y, !II.- En toda situación industrial, comer-
cial o de prestación de servicios creada deliOPrada.mente para ir:1poner -
precios o cuotas. La ley de 1926 no mencionaba algo similn.r, en tanto -
que la de 1931 cataloga como monopolio en su precepto 7 lo esb.\'tuido en 
esa fracción I, y aplicaba esa presunción cunndo el acaparamiento o con
centración de artículos de consumo necesario tenia por objeto el nlza. de 
precios en los siguientes supuestos: I.- Al suspender el monopo:.ista sin 
motivo justif'icado la ventn de estos, aún cuando los conr.:entrara; II.-Al 
restringir a precios de alza nu venta al nwrnideo por efecto de ese acq:.o
ramiento; III.- Cuando por c-ausa del control ~e busque el alza indebida 
según art. 10. Aqut su import-ancia. porque en México, repP.t.imos, sier:'lpre 
han sido peligrosos esos monapolioG. 

L<1 f!'acci6r. TI.- ofrece el pnradigmA rle Li. transnutación -
ef'ectuada al sentido de un precepto de la Con~; ti tuc16n Feder::1l. Sus de
tractores (67) han insistido en no entender porque no se cataloga comu -
monopolio:; a aquéllos que en t!Slricta teor!a s1 lo son, también ln Sc>i'la
lan como un:i. de las principales fuentes de dcndC' hnn .:>urgido grupos oli
gopólicos, pero lo inverosímil radien en que el Estado conociéndolo no -
sólo lo permite sino, más aún, los í'omcnta y hace nuponer mediante una -
interpretación a contrario sensu que con su autorización ast e.orno con 
regulación les da una existencia legal. 

La f'racci6n IlI, también es tan lib•!rnl que no calif'ica como 
monopolios a todas las situaciones rriercanti les deliberndnmente crtmdas -
que por su propia naturaleza fiÍ lo son, v.gr. los trusts {68). 

El art. 5.- Establece que ciertas actividades tienden al :;-,o
nopolio o atentan contra la libre concurrencia, en les supuestos: l.- En 
la venta de bienes o prcstacit-n de oervicios .:i rr.enou del costo de produc 
ci6n, salvo: a).- Que les productos sean nuevos y se haya obtenido auta= 
rizaci6n del gobierno; b) .- Los cf'ectos tHJtén deprecio.dos en el mercado, 
pero si ésta fue provocada resurgir5 la presunc16n; e~.- Cuando se esté 
en casos de .:¡uiebra, remate u otras circunstanci.:i.s.; :.:;tificadns; :i.- La 
importación de mercancías cuyos costes de pr-od·...icc16r. ::ic:irr·een una compe
tencia deslc!al; III.- Ln destrucción voluntaria de productos €'fectuada -
por los comerciantes, en general, sin la autorización oficial, siempre -
que pueaa producir escasez o alza en los precios; IV.- Las sistemas je -
ventas por medio de sorteas ef'ectuadas sin penniso del President~ de la 
República; ~adic1oncs decretadas el 27 de Diciembre dt: 197..1) V.- El ofre
cimiento o ent:-ega al consumidor de objetos que den derecho a una canti
dad de dinero o efectos o prestación de cualquier otro objeto, servicio 
o estimulo adicional sin la nutor17.aci6n o:fic1al corresp-:mdien":e ni su-
jetarse a lo dispuesto por su reglamento; VI.- La Destr"?.Jcción de empaq_r..:; 
y envaaes de los compet1dcres; VIL- Ln realización 1!.e convenios, en oe!:!, 
tido lnto, cuyo objeto consistn en alcanzar una ventaja exclusiva incli:li
da a favor de personas; \por decreto hecho públtcc en el D.O.F. ~l 8 de 
Enero de 1960 se ref'orma ld frncci6:1 VIII y agnga 3 Más:1 ·.;rn.- Les con
venios, estructu sens•J, en los cuales se condic.ione la venta de un pr-o-
ducto n la adqt:lsici6n de otro u otros indispensables para el consur:iic:br; 
(67) Jesús ílodrigucz Rodríguez. ob. cit. pág. 229; E:::-.ilic Mújic.:.. ~ontoya. 

ob. cit. pág. 190. 
(68) Gundulf'o Zullita Fellini y otro. ob. cit. pág. 108. 



IX.- La venl.u directa al pl:.blico en exclusiva en establecimientos comer
ciales o de servicios de productos para consumo humano. a;;paradog por -
marcas cuyo uso corresponda a un s6l.o productor o dt~terminados, s,:ilvv •].Y! 

se tratl' de depósitos del propio produ,:tor o cuente con la au'toriz3ci6n 
de la SecretarÍ3.; X.- La vent.r:i de rr:ercnncí:i.s dP. nucv:l.s variedades o prt:
sentociones, con mayor o ~.enor C.J11ten1do, $Í ir,.plica ventaja eXL'.lu:5i1.a. -
indebida a d~:terr:.in=ido prod».:tor o c-u:-:i('rci.:i.nte para cont~urr1r al :norc:....:b; 
XI.- Los der..ñ~ C(msich~r;jdo~; cc:c.G <-al~s por (1tr.'ls leye~1 o dis~~osicicne:> -
reglarnenta.r1as. 

En la lt~y de 19.:'l'· rhJ l:ay prec:i..•pt'"J til rcspe:to, rero ~~: prchi
be en ~u~; :t!·ttc~¡l,)s -l, S, L~, ·~y:'< l;_,~, 1-:ito.?gr:1ciones en L\s act1vi.dri.des 
cc~.E"rc1alt~s, ea é:Uunto .:;. L-:: d..: l:.<.:<l, lo cn::c11tt·fi:-i'-':; <."!1 el numeral !:3, el 
cual pr0!1ibti, cono monupoli.vs, lo.s ::i.~tc:•s a él e:.::a.':'!inad~'5 (~npleaJa ~:n 

propieltad, p:...ies s6lo er, ~•u senti.S.o figur~1d0 j"'Oc°!•~:-::05 er.tendet• lo que qu.ie
rc decir\, ea lug.1:- de ll'nd:i.,.ritl'-::, C'll11CJ estos; ! , todo ncuE"rd.:i• o co1:'lt-.ü-..r 
ci6n de co:-,cr,:ittntes para evtt<1r la t..'0!1petenci'1 ent:~e sí y obli¡;;\r 3 los 
c0nsum1do:·p;; ::i. paghr rr\•c:,:'3 e:<a~,)raJos {ncertad0 ITh\r.datc pth~S d.Ún C'Jan

do no le::.; ll11:-:1 ¡1ropH\r.t.'!ntc i:-01:1.:· l.:; q11e son lvs da c-1 m~srrio ':rat:'.U1'.íento); 
la fro.cc1 ... "i1:. ' .. ·1, n~~s ,..,ert--Cl' l l 1'71L~..-: ... , c.::;.it. ... n':.:n..r-i0 pues ah! se sancionan los 
a...:too o p;·nc,>dimi~nto~; pPI'Judici.'.ll~s al públi.cc- en general o algti:•a cia
se soc::ia.1 te11dientes a evi t"ar la libre concurr~"nci<~, wnb.-i::; p~1~10.ron ::i fcc-
mar parte del actual art. lci. da 1.1 ley c.irdl.na!"'i<:>; l:> ~l. c0rresµonde a 
la fra~.::ih• I .:l<>l a!'t. 5 f.'"n ·.:stud.:o, pero sin thntas s;ilvedadeG; la 111, 
corr~spondl' en su texto a lH '.' 1 nnLi.:.l !:·.\G q·..:.c p2..!'a no ¡:..r-ohib:..!"' e~Lrn h:r.i.
ficaciL.,IWS o estírnule>s <:>n~-n..'"!1inudv!:> nl .-rmopolio, exi¡;ía con precisión re
p:l.rt1~· (los e~;tfra;..llos ! t~n t"orhs la.~; unid.:nl.0s siempre y cuJndo n...1 produz
can un prrci.o ... ,pnor a: cv::o; t,__,, rves c:1 ~.?l.1 caso rt>!~ac: ta la veda ( repre.J>.'!"i
taba un verdadero benef1c:i..o p:u·:i. lcE co:u;ur.;idc:rcs); la fracción l'J, PS -
correlativa de la 11 actual, su sirr,ill.V .. .id radica en que reg·~lan la dis
criminación de prt?cios ·.1 su diferencia t.>specí fica est5. en su árnbi to de -
válidez pues la prístina ~;:rncicn::1 lr:. discri'r:ün3ci6n regional, la ot1·n lo 
hace con lü internacional. lo r.alc· flié la supr-t.":3i6n de aquélla¡ la ' .. ', '....
tiene rel'1ci6r. con la act.u:l.l frac. v::, s-r.iitlcndo en t."Sta últir.a el con
cepto d~ per Ji..;icii..~ :1oci.-.1. 

Cvr.'HJ verio~ Ll lt>/ pr·>su<r-e -:¡ue ci.pr;.;::is prácticas tiend·~r1 al -
r.;onopnli:.:i con perjutcio oC'"l r'..'ihl.i•:o en gener,11, consur.iidores o cla~e al
gun3 ~n ~9peoc1al y de l.a~~ l :.h?.rtades d~ concu.:-rencia y ,:oIT'pe"tenci.a en el 
mercado, esto t ... e lo. frac. I, recogt.? el act:o desle:\l de ver.der a i!'encs rel 
costo de pi-cd·Jcc16n pa!-a r.•:·ot· .. 'w:·r a les co:np·:·tidores, de lo contrario -
pe~,itl.r!a U!1a l~i::h~ '.ie pre.~1:::-0:0 ro.r:-, h'..lndir a.l dt:! raenor .::,1pit'-1l; 111 frac. 
II, es fr<mca.-.ente 0b~c~e"to> D(~~:·:r. la .;:x¡.'losici6n de r.c'.:i1.·o;.;d!:' lú nue·:a. Ley 
Drg{tr.iC3 del .h.r+:kul.:- i:•1 <.'.:-ns:;_¡_tuc~::in:Jl en Mater1a. de Co;iercio Exterior; 
La frac. 111, nos !"'o?t::uer~-:-~ lns d"-:.0~.1t~t.5s '">:,!·,t;..n'.l:-:cnc::, lle-::?das en ln i.n
dustri,1 ,1;-.'...lc.tr-"r.1 en (!o:·.Cp ;::.:· ~r::::.ine-~0 ;_ei pt-~''-L.'2c1!1n parn C'ren::"" e!'>c:i!:'ez 
y obtent>r el a!.::c; de, pr0c:;..os. rc·n;;,1.:'"·.e::; ·. ie;.dto• ..'.1 bennficL;.:"" a los consu
mi~':'r-es por C'0clio de -a!1·!:":>:-:er :3 .i.u::l,a ~ccnf,-ic..1 t:L~n la ~otalid:ld de S'...lS 
proJuctc.s {6g·¡; LO$ s"!.s .. _e:-,:;:.; ,;l~:-.-:r·~i.:Ü•!:~ cte V<Jntas por mc:iio de sortee', 
frac. 1\', y l.(·,~,_:,_, c::11.:.:.--.. _:-c.1c~.:::·,es "~ ~·)nsu;,¡-j:·,,, frnc. V, :=-ersig\w la --

'.:.;·.Jnu cl.i;:>t~ ::>Ocia!, pCr<l• en ".:l ú:-
tit:'",Q ._;;:,::;.;,, t;:-,;:"cién 1...u :-.~,._;:;,~ c-cr. :'), -,_·:·!)i.;>t;:·l0r1~~;. pues no deE,('qu1l1hni s•.;. 
librt.~ ~~uego .:-cútiú'-·.l'-'(, u1.. ->».··.·:: l·".':-.,~: . . :i.·~-: fn ~:(·;; lt-<:>l. H~specto je la. 
sujeción, ¡M.:'~ P":-:-'l.t1r •.:s·.cs ;\cr.) a la 3·.Jt.::ir.!.zac1ón gubernativ;;, pu:· 
;:iedio del cu.'ipl.i~1entc1 Gt" lo 1·xi.;.1J'.' p.H' L1.:; t·cr:-L:>..,-;P.r.to:o; :-especti.-..'·::JS, 
{69) Emilio Mújica Mont.:::iya. ob. c1~. pág. 190. 
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obedeció. ::>e.!?,ún la interpretnci6n de ht Suprema Corte de JusticL.1, a la 
intenci~n del legislador dt) evitar una ventaja exclusiva e ind~b:..da :1 f.i
vor dt! las empresas que no cwr.pl.icran con las pre:iluciones pA.ctadas (~J)¡ 

Mediante !n f'rn.:-ción 1.!T, St' quiere sup:-irn:r netos rest.rict:ivon dt> la li
bre competencia cuyos pt!rjuícios, en emprPsns pequeñ=is, produciria:1 s·.1 -
eliminación del morcado con un d:u\o social consid·~rable tanto par-a e!. -
consul'lidor pero sobre todo pa:·a el desa:-rollo del país; La fracción \'11, 
es tan gen,~ric<l ql...ie abn~ L1 posibilid!ld para el Peder Públi.cc dt• intervt.."
nir en cualquie:-- práctica tendiente a alcanzar 1~na \'entaja exclusivc1 t> -

indebida Atentatoria de la librt? concurrem:1<i, v.g~. el us.n cor1ercinl de 
inflar los precios :fo la industria para hacerl:i. r:.:i.r:i ¿¡ le'~' nuevo:: .lgt!n-
t~s; Preocupó al legislador :11ic los c.intrato>; '-'n drmdt""! se condic1onab.:i -
la venta de • .. m artículo no desendo con l'tros re'l'-"'rtdos por- t>l consu'lidH'o 
f"racción VIII, siguloran celcbrándos~ con t~l caráct€'r de exclu,y,•ntes, -
porque con ellos se lcsionur. ~us intereses, nci 9(,lc en cuanto a la ca:""i:j
dad erogada, p•.Jt>S se les irn;>c"'nÍa un pr(!cio r:>XRf:Prndo, sin0 t.:i:;.':oif>n por 0l 
producto ai:!qui::-ldo, que res1:ltaba ser de d~~1('c:~0: Lr1 frac. IX ::¡llu reguL! 
las ventas en (•xclusiva, persigue la protec-ci6n dt~ l .. ! clase c-on'.H.i;;idorn, 
quien ;:>e \.'t> afi;:>.:_·tada p.:ir l:;; i•-.pos.1.billd."ld de aJq•...11rlr produ.:t"os dP otras 
r.<arc.:is; rra.:.;. X, pretende ('\'itar que S'~ nig.1n ac1-lv1diides para L1 ~it=->t.~:xi 
de precios eeñctlados con pt-r,;nicio dP los Cl)rr,pt!tidor~:!" ( 71 }. 

El :.irt. 6 de la Ley Eegla!;;cn:.<.u·.i.a est:1blece los casos que -
debcrful consider-arse como '~xcepctones n !ns pr('sunciones consignndas en 
el art. 4 1 l'llos son: 1.- Las empresas de S<;>rvicios públicos cuya:; ta:-i
fas esten aprobadas oficial'l""ente~ IL- Las efl'.pres;,G dt~ partici.pn.~ión es
tatal; III.- (según agrt'.'¿:;a.do C"1do :1 ccnc.:e:- e:1 el ~;,,:.r. t~l .:~de Fne:-c -
de 1980) Las en:.idades p(1blicas adquirentes de art!c.:ulos de .-:onsur:<o grrir.'
ralizado que paguen direct3..""'lt:>:1te a los prciduct::)rer:; precios rr.ínir.-J.'> d•~ lP
rantíe registr-n.dos por ln Secretaria de Cornercici. 

En lo ley de 1925, encontrill'los los prec.;<pt.os l•l y 15 Qll(! cx:n
sidcran legales {no nonopól i..::as) las sociedades agrícolas o tndustríales 
o de consuno, lati cuales tengan ce-no objt;?to asc.;:urar el ::iejorarniento :i~ 

los soc.:.os, t'n tanto ln ley je 1931 de".:..<.1.ll::..l.la ,.ropi:L'"tlentc, ~n !?U nU17t!t""al. 
3, los casos exceptuados de la prohibición legal; en el 17, cuntru el -
art. 28 Constitucional, excepcionaba las op~racícn.eg celebrnda.s ror .!.·~s 

Almacenes Generales de Depfisi to y las c<?leb:-;!das ... :on le:> bones de ¡:-~ndO'. 

Corno co1:-ún denominador encontrru:ios l.J. intcrvenc?.6:1 estJ.tal -
en todos 3quéllos organismos prest3dores de 3ervicios rúblicos cuyas ta
rif'as api-ooó, aquí percibirncs L.i. dicha Ce la C0i1p2.íHn --!~ l.u? y ~1io:rza :; 
Sistema {~e Transporte Urbano del Distrito Fed~rnl, C'ól !.o~; que r.:irticip;:,. 
con organismos públicos ,.), i:.a.;•orl.tarirur.cn':"e, como •_;ccic (PIPSt, Yt-Xlcar.a 
de Aviación, t..ero:n6xico); otros rnás de les cti,.ilcs s~ sir-ve p3.ra 3dquirir 
artículos de Cl.msumo necesa!"io ~Cor..isi¿;n Na.cicn::ll .:l.r~ ::übsistr·r:c .. as Pop1.;

lnres), lo cual nos da a entender qt:e pari! L.i. l.~·:: c~·.:c.- <·11te~; 

nopolios, Goore todo en los prir::eros des C1.svs, -¡11r..¡'.h.: ~tir:ni..~?..r::.::"nt,:. sr.!."""' 
sea.-¡. A estt> respecto conviene cit..ar lri. .;.__.st~f_c-,... . .<.., ""t:r1- .. i.l ¡e:"•.:- ... 
legislador, r.ir:'l adoptar t3l 1r.cdida, SC[;;Ún él Sf' C'"XCcpr:-ionaba d.(• 1:1 ;J?',,-
SUnci6n de l:l existenc1n de r;:onopolio ,) los .:-r;•<-H".1~-..:-·"''" par-que o::-rirrc-<;.;p'-''
(70) Jurisprud€'ncía y tesis sotiresalie:1tes lq('.6-:'.""1"".'"1~·. >.1t1, cit. ?51;. .:1; 1_•. 

De conformidad cot1 13. tesis 3.J.91. "\onop0lioo. Co:..~n~·.titt:cio:-ialidad d~ 

la Ley ::•rgánica del Ar-t!culo 28 Cor:stituciun.~d. ?1!:.--i;:;. Ir.lor:..e 11?7:"' 
pág. 369. 

(71} André~ St.-rra Rojas. 1omo II. ob. cit. pág •. 1QQ, 
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da al Estado declarar la ausencia de monopolio en los casos donde parti
cipa o interviene; la presunción de la regularidad de los actos realiza
dos por el Estado exige que se presuma la inexistencia de las violucia)S?S 
a la ley; y, por último, n estas hipótesis no les son ilplicablus algunos 
de los ele1'1entos del monopolio íElo. párrafo de la exposición de motivos~ 
Ahora con la reforma constitucional al articulo 28 en donde se ordeno no 
considerar" como monopolios a los organismos que realicen actividades den 
tro de áreas estratégicas y prioritarit= , reafir~a su articulo 6, pero= 
les da un carácter de excepdón lo que no corresponde con ese numt>r."!l. 
Resta por mencionar el trntamiento al supuesto C'n rtonde el Estado parti
cipe minorituriamente en un ente no dedicado a esas esferas, dado el -
carácter privé!.do de lu. personn r:-inral constituida, pensamou, debe regirse 
por el mandato prohibitivo de la ley como pm·t.J.cular si con ello se cn:.&
ra un monopolio y no prote.gerse al amparo de la .fracción lI • pensar en lo 
contrario, Hcarrearra una pugna con el primer pó..r1~3.fc. del artículo 28 de 
la Carta Magnn, que prohibe los estancos y monopolit•S de dert~cho (72), 

El artículo 7 I'aculta al Ejecutivo, previA consulta del Con
sejo Hacionnl de Economln, cuando exista una situación no rtcliberadarr1!n
te creada 0 dt? conccntrG.cit.in industrial o cor~~rci:d, r¡ue t:cr;:1ita imponer 
precios con el pt?rjuicio aludido, a aplicar lus r.1ed'ida::; Aiguientes: 1.
Fijar los precios o cuotas máximoo de los bienes ::icaparhdos; 11.- A d:tl.i
gar a quienes tengan existencias a ponerlos en venta con importes ig1..ules 
a los oficiales; III.- Obligar a prestar les servicios al público consi
derados como necesarios pero teniBndo en cuenta lus condlcion~s de los -
empresarios; y, IV.- Promover y estimular el establecimiento de explota
ciones o industrias similaf'cs, otorgándoles subsidios o franquicins per
tinentes. 

La reglarnentaria de 1921 no establecía algo al respecto :; la 
de 1931 apunta los casos en su numeral 16. 

El contenido de este dispositivo revela la franca autoriza
ción para el Presidente de la Rep(1blicn en intervenir en todas aquéllas 
actividades 1 ramas, industrias y empresarios que tengan una concentroc..i.ái 
de bienes y servicios útiles parA el comercio del país 1 pero bajo los si
guientes requisi too: n) .- Se dé una si tuaci6n de hecho no deseada en arro 
de concentrar los productos; b) .- Como resultado de ello se produzca una 
escasez del producto y un aumento de precios; e).- Que se alcance un p:!I"

juicio al público en general o a une clasP. social. Las medl dns por ad::t>
tar encuentran su apoyo constitucional en los prrcC"ptas 5 y 27, definen 
la tarea del Estado en su lucha contr3 loa l'IOnopol ios y confirma la rec
toría económica en la econamra t'.'ll.Xta. 

El art. 10, sefiala el ca.":'lino a seguir para la f'i.Jnción de -
precios prevista en li'.1 f!"a'.::, l de ese dispositivo, es d~cir; tomará en -
cuenta: cnracter!stic...1s L~conómicas de las induutrias (inversión del C::.lf.Ji
tal d.:> operaciones); los sistemas y condiciones tanto de distribución co
mo de ventas. 

La:; Leyo:>s OrgiÍnic;,¡3 ~n cita no tienen disposiciones al res--
pecto. 

El art. 8 plantea la intervenci6n del Poder Político en ma-
~veria de acaparamiento de artículos de consumo necesario. 
(72) Idem. pág. 400 in fine¡ Emilio Mújica Montoya. ob. cit. pág. 191; -

Gandulfo zullita Fellini y otro. ob. cit. pfig. 108 in fine. 
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Lo. Ley Orgánica de 1926 autori.zaU;:¡, corno medida. direccionís
ta, a importar estos efectos cuando escasearan y por lo tonto prohibía 
su exportoci6n, nrt. 17, ln de 1931 prohibí.a otili:-;arlos con fin<ili.da.des 
distintas de las de su especial naturaleza, pe·ro podría permitirlo, la -
Autoridad Administrativa, sólo cuando las exú;tencia._; o::;uperen la~ n.-~cc-

sidadcs del consumo, arte. 3 y .1; imponia ln otiligución de rendir infor
mes sobre las mercaderías rnanej::idas por lo~ Al:;1aclmcs Generales, c0r;wr-
ciantes e industriales, arts. 18 y 23. 

El cont€'nido du estos ordcnm:nento:.J ncs lll~va -'1 ln idc,> dC' -
que sirvieron de apoyo para la t:"xpc¡iici6n de 1:1 l,(•y Sobrt~ AtribHcioncs al 
Ejecutivo Federul pero, obviamente, fueron enorrr.t>n..iitt:. t•uperéidos po!~ ~s

ta lo qüe trnjo c:0;r,o c.onsecuenci3. su ni.11~ aplic.:1ci6n, •~l lo nt:iG induct: a 
presuponer su pronta derogci.ci6n. Pero <·onsidcrand·:i que el últ.ir-o prc.c.: ... ,r
to es uno du los fund~unent.os facultativon parn cor~b.J.tlr a l::,.s orgo.niza-
ciones nonopólicas en el carr.po de lo~; bieneG de consu':'lo nec.-;snrio p¿rm1-
te ver su vi gene: H1. 

Art .. 9, orderw que :J..05 t'e4:.mnent02 d·~ lB ley deternin•m esmo 
mercnder1as de consumo indi.spensablC', 

t.a ley de 1920, en S\..18 :1rts. 2 y 3, precisa los bienes de t.-il 
naturaleza, en idéntica forma lo hacía el prt:>cepto 12 de la l.::y dt:! 1<J3J... 
De estos artículos surge ln reglamentación b.:ise do las facultades para -
determinar merc.wcian y el control do prt.:::ci.os r?cogida por lo de atribu
ciones, duplican.do innecesariamente ello, por lo cu<ll, y dadl! la cspocia
lidud de ésta, se deja de aplicar por obsoleto el numeral 9 (7J). 

El a.rt. 11, veda las prohibiciones a t.1lt:lu de protección u 
la industri:l que fue copiado textualmente del ur\.... (¡ llC ln l~y de l~l3l. 

Con ello se rearirma la limi taci6n para ln Administración Públ lea de dic
tar medidas tendientes a beneficiar al productor na~ional en per]uicio -
del consumi.dor y de la competencia, produciendo '.'.l:Jnt'POlios region:ilo3, 

El n.rt. 12, con perfiles verdader:;;.rwnt~ inr.1.H"Jencionistas c:::r
tablece los casos de exclusión de la interdicción en t!Studio, .;¡ut.< podrá 
realizar el Jefe Político oyendo el parecer del Consejo tia-:::::.or.al de Eco
nomía, los cuales son: 1.- ReglRr:entar la inir::i3ci6n dP nuevas activida
des industriales, cuando haya peligro de que la cxcf'siva competencia~ 
du.zcn la disminución en el salario de los tr:ibajadores o perjuicio social; 
11.- Restringir la producci6n de artículo!> deter;,ii.nadoG, cuando haya -
exceso de estos en relación con la det'landrt interior y ext~r:cr y pueda -
originarse una crisis de aobreproducci6n ('c·n pPrju1cio social; III.- Pro
hibir que se utilicen artf.culos de consurno necesario "º fin::ilidadc:i di-
versas de oquóllas n que nort0alr.ientc estan destinadas, c~ando elle, pued"1 
producir esc;;1se;:. on el r:.ercado y el alzn d~ precios; IV.- Prohibir las -
integraciones industriales que constituyan peligro de r..onopolio o a:nene
zas de trastornos econ6;:"1icc3 graves; v.- E..,itar la import;oi.ción en ca!;ode 
dumping internacional, limitar las importaciones y t.!xpor~aciones de artí
culos dete:-f'\i.r,ados. cuando las necesidaden econón1ca~; d·~l puÍ5 !o exijan 
o lo requiera el cumplimiünto de tratadoi.; intcr"'n:'lcicnci.les. 
(73} Diario Oricial de ln Federación: 4 de Octubr-e d€ 1938, en donde Ge 

expiJe el reelrunento sobre articulas de consur.o :lt: .. ces.:i..I·to. El 23 d::? 
Diciembre de 1941, se expide otro qu(' derogn n ese, fue adicionado 
por decretos publico.dos el 2 de Marzo, 8 de Junio y 7 de Agoste de 
1942 y, por último, el 24 de Novier.ibre de 1?50. 
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La ley de 1926 en su capítulo III, arts. 4 a B, prohibía las 
integraciones, horizontal, vertical y conglor.iernda sobre todo en materia 
producción de trigo en donde a los productor-ea se les vedaba el adquirir 
1~_linos de harina, pnnnderías asi como los establecimientos de elabora-
cl"tin de fermentos para levadura; Art, 17, outarizaba ln exportación de -
bienes de constUllO necesario si se probaba la existencia del exceso de -
producción; El 19, permit!a regular el comercio de ef'cctos de consumo~ 
neralizado y para ello, la Secretaría de Industr1a, Comercio y Trabajo -
propondría al Mandatario de la Nación las medidas arancelarias para el -
caso. Por su parte la ley de 1931, su art. 13 es el antecesor de frac. 
III¡ El nur.iera.l 20, autorizaba a esa Secretada para emitir su opinión -
en cuanto a la uprobaci6n de las tarifas arancelarias. 

La frac. 1, representa paro. no5otroa ul desiderátum de la ¡::o
U:tica del Estado en materin económica, subs'.lt."id~ en la Ley Sobre Atrihl
ciones pues con el afán de proteger el salario y el empleo de los traba
jadores se permite restringir la corr.pe-rencia con el ir.rn1nente peligro de 
constituir y fortalecer a los orgnnis1:1os moncp61icns, aún cuado no sig-
nifica una prohibición :\ t1hilo de protección n la industria, cosa 1::-~la

dl, si autoriza la supresión de la libre cor..pctenci.1 con efectvs, tarr:bi01 
inflacionnrios {74~. 

La frac. 11, exhibe la política paternalista del E.atado diri
t:ida a la industria nacionnl, pues es indudable que una sobre-producción 
a quien puede perjudicar es a ella al grado dt~ nlcan~ar la desnparici6n 
de algunas empresas. con fundamento en esta disposición se expidió por 
parte del Presidente en turno, el decreto de fecha 14 de ~arzo de 1963, 
por virtud del cual se declara saturada la industria molinera del trigo, 
porque se sobrecapitalizó. superando su capacidad de absorción del men::»
do1 por lo tanto, para s~ear ln rama con beneficio del productor y tra
bajadores, se torr,o la medida. 

Dada la trnportancia del supuesto normativo en análisis, pues 
si no se aplica ante la ...-::-isis hab:-6.n quiebros de empresas competidoras 
y desemple:- allanando el c-amin-:> Pn favor de !;:i.s ex:istent'-!S para consti-
tuirse en mor.opolios :; , por ('1 contrnri.::i, de su apll.:nci6r: podrían deri
varse prohibiciones n título Je protección a la industri.:i, con efectos -
también monop6licos 1 cre~'":"~S debe rr.odificarse mediante una adición que -
sujeto la deciei6n del Ejecutivo de ej('rcer 1:.. facultad con propósitos -
de estabilizar la economia y en beneficio del p:tís. 

L:l f'rac. 11 I, plantea el supuesto dC?bidamente previ3to en la 
Ley de Atribuciones y co:rio no apoyn la política €>Statal de lucha contra 
los !1'lonopol1os debe dero[.arse ex:presarnente, pue:} la bici ta ya se di6. 

De 13 frac. 1'1, consicera...rnos r•:4uun·e d~ un:1 ef'iciente apli
cación pn.t'a be:-ieficio dt:!l cont..'rcio / J.:- l:l cc.r,:peten':"in r.n todat3 las act;t
vidades econ6!':'1icns 1 inclusiv~, nos pal't'!Ce que es una verd:ldera disposi
ción preventivn du oligopolios. 

La frac. V, ~~orre:tpondiente ..:i los preceptos 9 y 10 de la Ley 
de Atribuciones, una duplicidad m5s, ccmtiene menciones asumidas por la 
Ley Regla'ilen<:.ari.:i dd :1rtículo 131 del Código Político. 
(74) Luis P:i.zos. A.cti':idad y Ciencia Econór.:ica. Edi"tor.1.al Diana. la. &li

ci6n. ~éxico 197G. págs. 283 y 9g; Jllon Chru1berlain. o~. cit. p~s. 
11 y ss. 
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El art. 13, sin prohibir la e'!Cenci6n de impuestos como lo ha
ce el texto de la Constitución de 1917 1 nos du el concepto que de lü t'!r.

tiende¡ cuando se releva total o parcialmente n una persona determinada 
de pagnr un impuesto aplicable al resto de los causantes en igualdad de 
circunstancias o se condonan en lonna privativa los ir.ipuestos ya causa-
dos. 

Sola.mente la orgánica de 1931 se ocup<l de t~llo, pue:::; en su -
art. 3 la prohibe y en el 4 expresa su definición, la cual difiere en la 
siguiente forma: Su término "causar" por el de "pagar", suprime los a~e
tivos del vocablo persona y se !e agrega el últ.imo enuncindo, superund:. 
al original. 

El art. 14, establece los casos que quedan excluidos de las 
exenciones: 1.- Los primas a la exportación y los sub~.idios que se ot:or
guen en los términos de los reglamentos relativos a las asociaciones o a 
las sociedades cooperativas de nexicnnos que se organicen en los tó?·min.::e 
del artículo 28 Consti tucion::il; I I. - Los tHlbt;idios y prerrogativas que se 
otorguen 3 las Cti'lpri.;osas nacionales en los casos ccmprendidos en la fr3c. 
IV del art, 7 lpara explotaciones o indu~trins Himilares)¡ lII.- Las --
franquicias y los subsidios que se otorguen conforr.ie n disposiciones de 
carácter general para. est1mular la organizac!.6n de empresarios y de con
swnidores o lu racionn.li:z.ncibn de la producci6n; así como pura la crea
ción de industrias que por ser de necesidad imprescindible a la planea
ción de ln economía del pu1s, sean declaradas de utilidad nacional por -
decreto que expidu el Ejecutivo Federal, 

Las dos legislaciones predecesoras no cont·enirm regulación -
relativa. 

La frac. I, excede, en forma alennante y contraria, al texto 
constitucional en lo referente n lo facultad por pn.rte del Gobierno F~ 
ral de vigilar o nrapar.:i.r a este tipo de orguniz:aciones, pues con la sola 
excepción a la prohibición do conoidcrarlns cono nn:i.opol io y la partici
pación estatal basta para estimular su creación. 

Creemos respecto de la frac. II, que aten':.;.i '!ont:ra la libre 
concurrencia, pues como no sujeta al Ejecutivo federal .1 sef"1alar el t~--

mino de tales prestaciones fiscales, estas al perno dol tiempo crearán -
ventajas sobre las empresas no beneficiadas, por' lo t.:rnto reclama su ~ 
cuaci6n ccniorme a los tlirminos de la reforma a la Cartu Magna, sufrida 
en su numeral 28. 

La frac. Ill, presenta una forr".:..i. de estinular la creación de 
empresas nuevas y necesarirl.s por ende a!entadorn par-a lo5 particula:-es re 
ejercer su librrt3.d d~ concurrir o deterr.1in.:ida industria, elln conr;titu
y6 el antecedente di:' la Ley de Industrias i~ue'.r<\<i y ;:,) ... ~esari...;s, de -:londe 
se deriva la i!"'.portancia de su vigilancia irrest:·ict.u. 

El art. 15, impone 13 obligación a lof, agricultores, ind.t.s-
trinles e comerciantes o prestadores de servicios de pí'oporcionar a la -
Autoridad Adrr.iniRtrativa los datos necesarios para el cumpiinicnto de -
esta ley. 
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Ya la ley de 1931. e)Cigía dichos informes de carácter ecoréini
co de los Almacenes Generales de Dep6si to, a. los comerciantes o productx>
res, a los notarios y corredores públicos, en los negocios en donde in-
tervinieran, pero los restringía a la materia de alimentan necesarios, -
preceptos 17, 23 y 24. 

De aplicarse esta norma de manera perenne, continua e ince-
sante se habría prevenido la. formación de monopolios. por lo menos de -
s.quéllos que no se constituyeron bajo el amparo de la ley. 

El art. 16, impone la obligación a todo funcionario que in
tervenga en el cu.~plir.ilento de la ley de guardar reserva sobre los infor 
mes rendidos y documentos presentados, asimismo, les p1~ohibe usar los -= 
mismos para actos distintos de los del aervicio, sin autorización del i.11-
teresado dada por escrito. 

Prevista en idéntica forma por la ley de 1931, en el art!cu-
lo 25. 

¡.;1 s\:pi..:esto normativo en esta rcgln jurídica, ílfirmamos, -
alienta las cond1_.ct:.as proclives de los monopolistas, pues sabiendo que -
sus datos no seran public1 tados ni tampoco uso.dos para otros fines salvo 
con su consentimiento podrán rendir declaraciones :falsas o por lo menos 
no apegadas a la realidad. Por lo tanto para ser una norma realmente -
preventiva de la creación de entt>s monopólicos deberá modificarse para -
permitir, por lo :nenas, que sus actividades si san monopólicas sean co
nocidas por el pút.1.:.co y si son presuntivas de ello, lo sean de competi
dores, posibles con-::c.1rrenles y d~ ni11dicnt:is. 

Los prt~ceptos 17 al 24 inclusive corresponden n nuestros o i
guientcs apartados por lo tanto se remite a ellos. 

En cuanto a los transitorios se comenta lo conducente: N~ 
no de sus 3 articulas seí'l.ala la fecha en que entrará en vigor, sus ante
cesoras l.a establee. :eran: ln de 1926, J.espuéu de 6 meses del d!il de su -
publicación er. el. periódico oficial, art .. AD, de la de 1Y31, 30 d!:as dea
pués de esa misma publicación. Ello nos plantea. un problema: cuándo de
bin o no obedecerse?. Teniéndo presente la falt.a de un Código Administua.-t 
tivo, desde aquélla época hasta la actual, acudiremos a. las reglas pre-
cisadas en el C6digo Civil (75), de aplicación supletoria, para saber la 
f'echa referida, ~1 ar't. 3o. nos ordena: "las leyes .•. de ob~ervancia gcre-
ral, obli,;<in ./ st;rten sus efectos t.res d!as después de su publicaci6n en 
el periódico '>fic'ial". En los lugares distintos de donde se publique el 
Diario, ~e les agregará un d!A. más por cada 40 kil6metra; o fracción. ~ 
go entonces nuestra Ley Org6.nica entró en vigor 3 días después de su pu
blicación para empezar a obeder:-crse. 

E i transitorio primero de la ley ordena que en tanto no se -
expidan los reglwnentos de la riismn serán considerados corno bienes de -
consur:io n•~ces:::irio los determinados en la diversa del 18 de Agosto de 1931 
y nus reformas. F.l precepto segundo, previene para to establecido por -
los n.rts. 7 y lZ de 13 ord1na:-ia, a falta del Con~:rnjo Nacional de Econo
m!a el Ejecutivo cmrnultará a organizaciones reconocid.as. El tercero, -
relativo a los reglamentos se detallará mlis adelante. 
(75) Código Cívil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S.A. 45a.

Edici6n. M6xico 1978. pág. 42. 



- 139 -

e).- Su Aplicación. 

En cuanto a la prevención contra los monopolios notamos a.lar 
mados que nuestra norma St'!Cundaria contiene dispooiciones contrarias a : 
la prohibición constitucional de proscribir a las organizaciones monopó
licas en tanto que el Gobierno Federal a más de desuplicarlus las ha re
glamentado, siendo ello concausa de una política de fomento de combinn
Ciones monopólicas pero lo grave no para ahí pues lejos de paliar la si
tuación los ha favorecido u.bicrta.T1ente u r.ravés de impuestos di fe rene ln
les, subsidios y restricciones en materia de comercio, ello ha dado pie 
a afirmar Qt1e: "No ha hubido nacirr.iento de un monupo} io en dondt: el Es-
tudo no le haya hecho de partera.", de los hechos descritos en nuestros 
dos primeros ca pi tul os se corroborarñ lo anterior, de la reglamentación 
lo acreditaremos al analizar el siguiente apartado. 

Todo ello nos hace pensar en la forma cómo se htm instrufTlen
tado los neconismos tendientes a lograr una nplicaci6n cfecti va de la -
ley: a).- En cuanto a laa atribuciones del Ejecutivo Federal corresponde 
delinear su plan contra los monopolios; b).- Tocante a las de la Secre
tada del rar'lc, la Ley Orgánica de la Administración f'ública F'eder-al (O. 
O.F. del 30 de Diciembre de 1983), faculti:l a lu de Co:nt.wc10 y ¡.·omento -
Industrial para, art. 34, frac. I.- Fomentar y conducir laa políticas~ 
neralea de comercio del país, abastos y precios¡ frac. Ill.- Establecer 
la referente a la industrializ.ación, distribución y consumo de productos 
agricolas, ganaderos, lores tales, minerales y pesqueros; X. - Fomentar la 
organización y consti tuci 6n de toda clase de sociedades cooperativas; -
XI. - Vigilar la actividad de las sociedades mercantiles, :.:ánaras y aso
ciaciones industriales y cor:€!rcialos entre c-trns¡ X\'!Il.- Organiza"!" la -
distribución y consu'llo a fin de evitar el acaparamiento así como las in
tennediaciones innecesarias o excesivas provocadoras de alzas en precies. 
{nada de comb3.tir monopolios) su Reglamento Interior (76}, ntribuye al -
Secretario el cometido. a.rt. 5 en su frac. XII, de ~xpedir los acuerdos 
de carácter general con base en la Ley Org5.nica del Artículr:i 28 Conoti
tucional en Materia de Monopolios, demás ordenamientos cuya aplicación y 
vigilancia. do su cum¡:.li:niento correspondtl, q:Je se emi -ran iriponiend..., ubil
gaciones a los particulares sujeto~l a esas acu~rdos. i-:!. art. 23 confie
re <l la Direcci6n General de Desarrollo del Cor:;:?rcio Interior l,\ potPc
tad de: XI.- Dictar y .D?licar las resoluciones purn Car- curr:plir:-.iento a -
la Ley Orgánica de referencia, en relación a los actos constitu~'.·103 de 
monopolios, tendientes a su constitución, cuya presuncién se establezca; 
Que tiendan a evitar la libre concurrencia; O lus ac1..1erdos, pr:'.icticnc; o 
combinacionf's de cualquier naturaleza pa!'a imponer l.us precios <le los u...,_ 
ticulos o tarif:ts de los servicios de ma!"lera arb1 tnu•1n.. En tunt,:i el -
art. 26, faculta a la Dirección General de Tnspecci6n y Vigilancia para: 
I.- Prácticar •.:isitas dOMiciliarias, inspecc:!.one;. y re•1uer1r datos e :.r.
for'Tles para comprobar y vigil3r el cur.1pli'l'.iento de las divernar; disposi
ciones que A.plica la Secrc taria part1cularr.iente de la Lf>y de Moncpolios; 
I!.- Sanciona..- lus actc.s y der.iás const;:;.ncias que se levant:en con motivo 
de lo anterior, cuundo se trate rte infracciones a los (lrdenar:iicntos le-
gales que aplique la Subsecretar!a de Cor.ercic. Interior. Rep~titlva:; d<:> 
disposiciones legales pPro faltan atribuciones cc1·c: Instt·Uc"er1t:1.r :: apl:_ 
car reglas sobre estudil'Js econ6r1icos quP lleven a la convL:ci6n de la -
existencia de ncnopolios: Quién va a solicitar tn.l dcclaraci6n¡ Cómo ha.ni. 
(70) Diario Oficial de la Federación del 23 du Ener·.:- Je 1979, c:::-n modi--

ficaciones publicadas en el mis:-io órgano informativo los dias 25 de 
Abril de 1977 y 20 de Agosto de 1985. 
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la declara.ci6n correspondiente y ni hablar de laG políticas en materiuOO 
restricción de L'l competencia (77); r:) .- Respecto del Com1cjo Nacional de 
Economía no se lleg6 a instrumentar su organización, por lo tanto el Po
der Pliblico para llevar la política antimonopólica tuvo que actuar s61o 
y en pocos casos escuchar la opinión de las Cár.mras de Comercio e indus
triales existentes. Luego entonces no existen los órganos (of'iciales, -
consultivos o ejecutivos¡ y mecanisr.1u~ apropiados para constatar la exis
tencia de los entcr; monopólicos u oligoµólicos, ni para controlarlo!3, vi
gilarlos y reducirlos (78), a pesar de que el nrt. 17 de la ley autoriza 
su crt:ación; d) .- La obligación de rendir infori111.:>s Ps supuesto esencial, 
siempre y cuando esté apoyado en un dictamen tócn.ico, pura iniciar y 'b'a
mitar un procedimiento administrativo que llev~ a 1.-i conclusi6n de la -
consti tuci6n de un monopolio o d(~ actos b:•ndic>ntes a él; e). - Las pr&.-ti
cas de vi si t.as e insp.:icciones aún cuando no se menciona deben real izarSP 
con estricto apego al artículo 16 del Código Supremo, art. 18 de la ley; 
f) .- Llama enormemente la atención, por el interi!-:1 general por proteger, 
que la actual ley no conceda acción público para denunciar a estos orga
nismos o a sus prácticas acaparadoras o de competencia desleal (7'J), pcr 
lo tanto lus accione:; se otorgan a lo::: perjudicndos, :onpotid:r o a:rnnirt:.:
quien deberá iniciar un procedimiento o proceso ante la autoridad adrni-
nistrativa y judicial µara obtener la reparación de su derecho. Ue e:::lte 
modo ae pone en entre-dicho el propósito de proteger el interés del pú
blico en general. 

d) .- De los Reglamf'ntcs de la Ley Orgánica del Artículo 28 -
Constitucional. 

Un sambenito más debemos colgar a la legislación antimonopó
lica de México consistente en su falta total de actualización, respecto 
de la rerorma Constitucional se explica por sor reciente, pero en cuanto 
a su reglamentación no. Esto es, hasta la !'echa {casi 57 años) no se ha 
expedido alguno relativo a la ley, sólo respecto de sus arts. 4 y 5, por 
l.o tanto pcnnanecen en vigor el dado el 12 de Diciembre de 1931, promul
gado el 19, así también el del 27 de Diciembre de 1926, dado a conocor -
el dí.a 31, únicmnente en lo relativo a la Junta Cent.rul Consultiva de Co
mercio (80), a pesar de la derogaci6n de las leyes a lus cuales desarro
llabnn. 

Este último ordenab:i en su artículo 2 que, la Junta Central 
Con!lultiva del Comercio y de la Indu!3tria, auxiliaría, dando su opinión, 
al Ejecutivo Federal y a la S1.>cretar!a de Industria, Comercio y Trabajo 
en Materia de Co~ercio e Industria para: n).- Prácticar estudios sobre -
lo que at~ecta su desarrollo; b) .- Rendir dictámenes sobre integraciones 
de molinos de harina o nixtamal, seeún art. 7 fracs. I y III. También -
{ 77) Ramón Ta.mames, La Lucha Contra los Monopoliou. Biblioteca Tecnos de 

Ciencias Económicas, Edi"t:orial Tecnoo, S.A. 2u. Edición. Madrid 1~6. 
págs. 291 y so. 

(78) César Sep\Ílveda. Abuso de la Patent<:> COMO factor de Monopolio. en -
Los Monopolios, Las prficticns Comerciales Restrictivas Y los moder
nos intentos legislativos parn ~u control. Symposlum dt! la Confe
rencia de Colonia de la Internacional Bar Associatior., 195B. Talle
res Unión Gráfica, S.A. México 1958. págs. 44 y ss. 

(79) La Ley Reglamentaria del 3 de Mnyo de 1926 1 en su a!"t. 36, confcr1a 
acción popular parn denunciar tales hechos; la de 1931, hacia lo -
propio en su urt • .110. 

(80) Andrés Serra Ho.ias. Tomo 11. ob. cit. pág .. 401. 
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preveia la creación de juntas de abastos y territoriales, de acuerdo con 
los numerales 6 y 8, este último le atribuL1 la potestad a la jln1ta re-
gional de: Estudiar el aspecto económico que afecte n su circunr;cripci{m 
y proponer las modidas para resolverlo;; Controlar y vigilar a los can•r-
ciantes de nrticulos d1~ consumo 1wccsario con rclaci6n a sLis precios co
mo a sus existencias; Por úllirno, llevar un padrón de prod\1Ctores y 1..:0-

merciantes cuyos ¡~ira::; se refier::m n e~tos bienes, quienes deberan t·en-
dirles los infcnN'.'ñ conducentes en e~;t-dl}atcri<.1., r\rt~>. 10 y 11. 

En cuanto nl p1•irnero, 193l, se dispc>fü' lo siguiente: I .- La 
integración de Juntns Reguladoras 1.k Pr~"'ci(15 pura los casos di.! cSCt\S€'l -
<le articulos de consumo necesnrio, nrt. u~ de la lt~y, correspondiente al 
7 y 10 de la uctual, cuya~; funciones ~H!r.'1:1, Pntre ~-itr<1$; i'ijarles prr..'<.'h.'f-3 
máximos en sus jttrisdiccionc::;; vigilar qlH .. ' lo~ vendedores loB acate:.; in
for-mar a la S.1.C.T. respeclü de su oculta<"'.i6n e ir1pcmer 53nciwncz, art~. 

1, 2, 3, 4, 5 1 b y 7. Pero tornando E>n C\h~nta que la ley actual f)rt•Jiene 
ln constitución Cel cont>cjo asi .:.0mo ,¡ue era incunstitucional f.:lcult.::ir a 
una Secret.3rL1 P~'\ra crear organi~r..os con funci.oncs dH auto1·idn<l f:>e ¡::.lar;
te6 la derogaci..ón de esos nurH.~rales, ~s mli.~, c<.in f~'<=h'l 4 de Q¡_~\•lbre de -
1936, impreso en el Diario -)fici.al l'l- 7 de Dir-iembrc, se expiden 1<.=.G ~-a

ses pll.ra el f,.mcicnamiento de los Crn;;ités Consultivo~ p~·ro de nrtic•llo;i 
de consumo ne::-esarios, el 9 de Er.ero de 1940, el Prcs1dente en turno dc
cret6 la constitución de Comités (k 'Ji¡::;ilrmci.1 de artículos de consumo -
necesario y, por último, por decreto prorr.ulgndo rl 21 Je Mayo de 1942 -
adicionado por el diver:lo publicado el 15 de Agosto Jel mismo 3f10, expi
de el reglamento de la frncci6n 11 dí'l nrtiCl1lo 7 de la Ley Org!inica, n_ .... 

lativos a productos básicog; 2.- El art. 8 del regli:.u11ento estatuye L\ fa
vor de los sancionados con mul t<"l.S por la junta, el recur$o Ce revisión -
que se intentará ante la Se..::ret<.1r{3¡ 3.- El art. 10, nunca deGarrollado, 
previene la organiznci6n de un tribunal de arbitraje, a c:J.rgo de dicha -
Autoridad Federal, con faculta.des para conocer y rt!Golver :.obre lns di
ferencias que surjan entre las ngl"Upaciones lici.tas constituid<la de """!!: 
do con el dinpositivo 9 de la ley, siempre y cuando ~H.~ sometan volunta
riamente, en cuyo caso precisa lus reglas :l. lns cuale~ SP si_1jettaran las 
partes en ccinf"licto t\esde la presenti:tción de la demandt.1., C<1ntestt.ci.ón a 
la mismo, ofreci...tniento y desahogo de pn1cbns hnst·:i. d.:.c•~ar ·~l laudo, el -
cual requeria de una homologación judicial para S'..1 ejei:ud ón según arts. 
11, 12 y 13. Por su inaplicación se ha des~erd.icia.do ua:i r.r:in oportuni
dad de instrumentar estas mcdi.dns para controlar a los ri:onopoiios y a 1ro 
prácticas restrictivas de la competencia; .1.- El art. l? establece el -
plazo dentro del ccal deberan rendirse los informes de contenido econó
r..ico, referentes a productos di! consumo necesario de c:onfoi·midad con los 
preceptos 16, 17 y lH; 5.- Les nr .. s. ~~. :!3, 3A, J'::i, .3ú y 37 se convier
ten en reglamentarios de las fr..Jccionf:'s dpl ~ de la ley 'li.g.:;,nte ~81). 

Como se notG nue~1tro reglo.:::1ento tiC?I•? n6.s defect.os quL' vir
tudes, estas han sido muy poco aplicudtl.Si motivos su!"icientes para hace1~ 
inopcr:inte dichn legislaci6n y la califican c0~0 anacrónica. Por estas 
razones el Gobierno federal se dió a Ll tar'!O d(• des'1.!"rollar- (>O :orr.-<\ in
dividm'\l diversos dispositivos buscando con ellvs apoya; l'\ 1~ ley y fu:.
damentar 5'...l politic"a antimonopólica.. 

El 23 de Novier:ibre dt' 193S el t:jcr:utivo Federal expicle e:. d....._ 

creto que regl<'1llenta el otorganriento de l.'..'\s :::1utor1z.nci<...111es r~lativ:-is n ln. 
fracción II del art. A. de la Ley Orgánica, dada n conocer por medio del 
(81) Emilio Mújica Montoya. ob. cit. págs. 19.l Y ss. 
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Diario Dficial del 1 d°"' Febrero del siguiente unu, en dende ordt.•na: u).
A los interesados para funcionar sin la posibi lidud de quedar SUJetos al 
procedi~iento rrmicri to en el nurr,er::i.l 4 frac. Il de la ley deberan fon:u
lnr una trnlicit.ud .'.lnte l.:; Secretaria de la l:'.cono~1in !hcion.l.l, a la cu.J.1 
acornpafi.aru.n las docuf".entaltlti necesarias t'l1 donde tengnn L..1s bast's :w lrrn 
normas reguladorns rie la 'OnstLtución y ftmciona ...... iento de la organizaci . ..'.11 
crt•ada o por crearse, a.rt. 1¡ b).- Si del examen de L1 solicitlld y d.:1cu
ment.:is ap:ln.•ce ~ue se trata de un acuerdo o co':'lb.:.n.1~-16n de producto:-.:~, 

industrinlt's, Cili:i.:>rc~:tmtes o er.p.r-t~H;1rios de ser-vicios cuya finalidad p .. k.'-

dn r-or.iprender, una l) n5.s de las t:iiguient<.>s h1p6tesit;: )..,- El :-:,ejorami\~t.

to t~cnic0 d~ 1:1 prcd 1 1('c1Sn n distribución de btcmes parn nh::i.r:llar ecit.os; 
2.- Las lntc¡;,racion.:>s 1¡1ip rcrr:'<i tan la rt!d'JCci6r. df• prt:cio_;; 3. - Hegulni-
0 r.lcion:ir 1:\ pr ... "'!Juc..:16n, Jis':ril11.c16n y consuPto de bH'IH~5, s111 la cl~-
vaci6n inju!itit~icad<l; :_, __ El ir.dno.r la::; c017,petc-11ci<1~• ruinosa:> <) deshH.i.le~ 

sin dich:.i ehn•::i.ci6n; G.- lr.ip)nnL:.i.ción .. fo ;.;.n.'l nuev,1 indus':r:.u; 7.- :\cti
vidades ?Con6rni.:-<1::; nc~e~;u·i;-,s '" útiltó's p.--ira lú ccile.:ti-.,ül .. d s~ hay reli
gro de ~.;u dr.:sap:1r:'..Ci611; S.- L'.i ador:C".!én C' egtalllPci'lL..:!llto cte norr;as de -
cl~lSificn..:::ién y dt· 2:-i.li(.L1J; ~.- La exportnci6n dt! los prouuct.;is del pni~; 

sir1 pe1·jul.:-i0 de~ cor.su:~.:- ir.terior·; iC':.- Citrn~-; 3.Ctividades q:w por Sll ro
turale;:;:i. de~Uf'<-~tt·en qu•• i:t ir:-.;,-,.:n.;ibilid:id de irr.r:ii:er p·ecic·~> ne se ejer-
citar.'.l t!n r:erJuic·:u) .lül t<ü.il1c_~, µudrá ct.0rg<.1l'EH' la ..iutc1 iznci6n pedid3-; 
c) .- Oentr~ de 1~ miec,:1 St' es1:.e-::-ificarA ln CO>llhci6n de qcie los precio~; 
de esas mercuderias los podrá irnpót\er la Sec:·etaria, art. lJ, ui~i co:r.o, 
se har6 5nber a los intercsn.Gas l..:is facultades de inter.rt•nci6n que se rt.'

serve ·~·lla; d 1.- Sr. ':r~!':.'!ndo~.:- de i'lf.:"tlt.iaci('nc:; dP productores la autori
zación se 0tor¿nrn cm1forrr·~ a las Sif;uie:i.t.es bases: l.- Tudo pn:iJ.~..:-tcr -
que cunpld con los n.«~u:..sitos estatutarios tendrá dC"rccho a inbresar ~la 
a¡?:rt~paci6::; 2.- I:st·, n0 debera tC':-ier fir.<1lid<.n! de lucro y erigir.se co~o 
alguno de lüs tipos prt.)-.·is"::1.~~:; por las leyes r-.e!'c:mtilt.).:. o civiles; 3.~ 
drfln constib:.i:-st~ ugrup.-,,..:ionc~ estatales, en caso de ex1st.1r dos de cr.-
tns en un T!'iGr.lW E~1taJo podrá for::iarse la Unión :"1~'lcio1tdl dt:' Productores -
de un r:iisrno bien; .:.- L:>. a;::rupaci6n tendrá facultades para señalar a los 
socios cuotR!i !'1(1.Xirr.3..'"-~ <.lt> µ:-oduc:..'i.611, si no se p0ren r:lE' acuerdo la propin 
Secretaria lo ha::-á; $.- En si.1 caso, p.:•dr.'.m entregar los pruauctorus o. ln 
agrupa.ci6n sus art1rut,:i~1 par~ su venta aüst:eniénd::>se o.fo rea.li;.arlos cllci.; 
mismos en f01"1na d.1rP·::~.n.; ·~ .. - Lo3 subs1dio:_; y fr;_nquici<is qtte cteban ot·.::.r
garse- a los prod·1ctor<.'S asC'ciadO!:> se L'fPctua.~3. por coriducto de li...1 atin;
pnci6r.; 7.- La Au1'odda.: f't",~eral tend:-t.. lu f.::..,ult,d de dcsir,nJ.I' a uno de 
los miembros del Consc-Jo dt! Adrninistr'.lción, ::;e!'.Ún art. ~1. 

C0"·º :3e aot..i. r:-.. ás QUfl una forr.;:, de pret'ur..ir la exiatencia d•;
~onopolio:· pJ.ro. pcrR•..![,t.:.lrl0s, tiendf' invarl!l.blemente a t:z-0a1-los bajo los 
difo!'en"::eE '.:ipos de org~;r.1:.:.a<.:i6n Yil cc::.entad0~; t>:> raieBtTO c<:!pit.ulo s~.in
do, es :-kcii', d~Gdc ei i·econoc:.7,\~ntc de un r:iot~opolio de hecho hu::; ta la 
cons•~itucién ,! .. , ·.-,~rd::i.dr·1·Ds t'r!...lsts y co.rtels, cC'·O sus di:-€!rentes espC'cios. 
con pla::.cs de l!ur.hil'in '!:r~nsit0ria, a r:H?d10 'j l..;.rgL tC1-;:~~1c-:::: lo ,:u<ll t"'.'i 

\'.:\)nU-adict0r::.·~ CC:t l,0_: t:;'lÍ~ÍC.1 '.lnt_:-:;0nc,p6l1.Cü J.el. i-:L~<.ad~i µLl"O p··i-:":.Or'CÜnl~ 

mente con 1:.~l Tt:"':<to C1.}nstituc:ional. 

El 3.!'~. S de:.. rt.•gl.r'.,~nto fncult.a n la :-5ec-retaríü. para re .. i:x::ar 
la a1¡t0::·i:é:.1Ci6n (o sUt·Sldio) Sl ,\ S~l ¿uicic étitil .;e ar;-irt.:> je }.35 f:..nn
lidade!'i .wr-ob:nfas o si su f'unci,~nar:d•.>llt.o ::le&::t ~ ... contrcu·iar 1'1S dispoi;i-
ciones 1ie ln L~y C'q_~úr.ic"!. [:-'! el c.::iso de apc..rtn.rse d·~ ln.s finalidat1es, 
el propio reglamento es~ablec'2 lQS µro:,~diri~n~-Os par01 cor.iprobar ello. e;; 
decir, a travPs d•• t>Xi¡}i:- infor:;ies econf,.,ico~ cada ~;ci~ neses Y ordena!" 
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visitas de inspección, en caso dt.' encontrar anor..alia requerirá a L1 ugr"J

peci6n para que ajuste sus actos n ln nonnnci án correnpondi ente o a las 
observaciones f'tirmuladas al respecto, v exponga RUS defensas, d,•ritro de 
un plazo de 15 dins. transcurrido éste Lt Autoridad l\dministrativa n~ul
verá como corresponda de acuerdo con los nt'ts. ~. 10 y ! t. cm~o sr. vf. -
so establecen disposiciones f!tcilment.e salv1:1.blen v.gr. en los informen, 
mientras no varién cc:.;.tos, üf>O~ no indicnr5.n la vcrrhdera economta 1;·on0-
p6lica; en el supuesto de no acat..ir l.:is fi.1m.lid,1dc~~ i1sumidas, bast:.i. nr:i' 
ejemplo precisar que se h3 evit:ldo la .:-ompl't.enci;1 deslt'al o r11ir:osa, mt.~

diante una n:crupación rt.~gional o tlni6n Uacional de un ~1610 pr0dud·o, ccn 
lo cual no se han elC"vndo lo~• prerios para acrt·dit:1r el C"t.;!:iplu:itL~nto de 
3 de ellas y gozar dQ un rnunopol!O ,1 mt~diano plnzo c:m t1~ndPnci.i .1 Lu·.1;a 
duración. Todo en r·::i:r.ón de ln f.1lt.l de un p1~oc·1..,,lir:ii.c:-itu té·.:-nico ci1;nt.i-
fico que pueda aplicurs .... para llegar a esa c-01Kl•.1si6ri. · 

F.n cuanto a que su funcitmnmil•nt.n rt..diPr.1 cont:-;~ridr l•~> (~i:.r 

posiciones dt..> la Ley Orgli.nict\, eo ;10co Jll'r.b;..it'tli!, r11t->F por un 1.-idn, mi Ol"'

ganiz.n.:i6n está apegndn a la~ reglds descri.tn,, pin' 1<1, ley y ::;u rP.gluttiPn
to, por el otro, no exi~tn el órg.ino espf~ciali.~,:tdo qtH' curr.pi.,1 los Cl"r1_..L

dos de incoar un procedimiento tendiente a con-d ntar l:i pres1mc1ón o lé\ 
existencio. de lUl ente IT'onnp6lico, para t'.1lal0g-ir 1,-, tendenci ,1 a corn:;~ür 
el control de la acth.·idnd y rn.~n,m pnrn dnfinirJ..•) co."."lo t:'ntc mor·.op6lic-:J -
(82). 

!-.:1 estado de co:>.ts dc!;c-rito plantC':1 1m;1 unLin<,mí,:i, ,~ntrc e) -
presente reglnmento y el contenido del primer y se~:undo párr:'l.fos Jel .:1rt.. 
28 de la Suprer.ia Norr.ia ,Ju1~Idica, puf's el pri~ero, cor1ll.E::va un : er.tido tm 
liberal que no califica cono monopolioG '1 entes ,l\.i•:'.' Pn estr1d·a teari;tsi 
lo son (monopolios de derecho), en rntí!; .:.os fc.mentn / J,k; C!stfmuln cc:i -
cargo al Tesoro Público, en tanto ~1 Sf'gundo, lo;; prchit..e pero An ca~;o ri' 
llegar a existir ¡)()r cualquier- acto. procedirnienló, combinación o ttcuer
do, ordena su persecuci6n por parte de la autoridad y sean castigt\dos 1fo 
confonnidad con la ley. Luego m1te la ::i·11,!'C.macia C':'n~~ti tur.ion<11 •m quP
da. otra cosa 1:1fis Q!te decretar !;U abrogncif.n p:t:-a ir1pulsar de uuev'1 CIJ(·n
ta ln polttica anlimonopólica del Poder Público, crn:ipl•;mentr.da cc.rn L1 ta
rea de ga!"antir la libre comp~tcncia en esas 6r:..~~.:: reserv ld lS u los par
ticulares y la concurrencia con los monopolio::; de Es tacto par'.l bu.-.;cn!' el 
desarrollo econónlico del pata dent1»:) del marco d•: ,.canomi .. l ·~ixta {83 l. 

El 12 de Agosto de 1938 t>e di6 a conoC<:!!' 3. la poblacié-n ·~l -
reglamento de los fracciones IV y V del numer01.l S de '!.a Ley Orgúnica del 
artíc~llo 28 Constitucional, el cual rcpresent:.i un t!jemplc m.'i.é> Ce cómo fh
vorecer a una clase 3oci:ü en p<'rjuicio dul ¡.:l1blic:J 0n general y d·~ :a -
libertad de concurrencia, pU(?S dPl 3nálisis n sus prer:.eptos se desp!"cn·Je 
que quienes 11c:-.cn lofi req,iii:;.1'!".og t.>Xigido~ ten<lr5n •...:ria uutorizaclón, con 
ello un monopt'lio, para vr:mh"'r' bir>nl"'S por r:iedio dt ... sorteo y qui.:,n no,~ 
tará impctli:.jo pnra l"'l~cctuarla íR4l, 

e). - De las Sa.ncion('s y los H~--:cursos. 

Las Leyes Orgánicas del í1.r-ticulo 2.B rlr:-· );.i Car-'ta Fmhir1-.~nt.°'l 
desarrollaron los mandatos relativoG a las sancione~; contra lns cond·.rt.:"6 
(82) Gandul fo Zulli ta Fcllini y otro. ob. cit. pág!O. l~-7 y ss. 
{83) Jesús Rodrt~uez Hodríguc:.:; ob. e'!. t. p?.g. '.?3fl; E'"'lllio Mújica Mon~oya. 

ob. cit. pág. 18~; Ramón Tcunames ob. cit. p.'í.g • .-W2; :5ergio Dor:-. .l.1~ 
Vargas. ob. cit. pág. 162. . 

(84) César Sepúlveda. ob. cit. pág. 46 in fine. 



- 144 -

monopólicas, su8 práctiC3.S y l.:i.s otentatorias de la libre concurrcncin, 
es decir: n) .- Ln de 1926, sancionó penalmente esas conductas pero le l!L'

reci6 muyor atención el castigo del a.cupAríl!Tlicnto o concentración dt! ar
tículos de conm1mo necesario, sobre todo en épocas de escasez, en cuyo -
caso le impondría al infractor 3 años de prisión y el rnáxirno de multa., es 
decir $5,000.00 pesos, e.rts. 22 al 33 inclusive; b) ,- La ley de 1931, -
continuando con eaa línea impone fl las p~rsonas titulares de un monopo-
lio una sn.nci6n penill de J. r;,eses a 1 año de prisión y multa de $500.00 a 
$1 1 000.00 reses. A.demás podrti decrt!tnrse, a juicio del juez, la suspen
sión del ejercicio del derecho de comercio y la clausura temporal o Q.•fi
nitiva de la negociación o L1 disolución de la sociedad cuando proceda, 
as! tarnbién previo al nuto de foreal prisión, podrá ordenarse ln venta e1 

pública almoneda de los bitn<::s y t•fectos acapara.dos de conformidad con -
los arttculos 29 al 35; e).- La de 1934, cambia la sanción de penal a ad
ministrativa y ordena pnr<t quienes infrinjan la prohibición contenida en 
el art. 1 (de los monopolios y estancos) sufriran la imposición de una -
multa entre $100.00 a $10,0GO.OO pe:3os, npercibiéndoseles para el casare 
continuar con su v!.olación de sufrir una nuevo. por cada d!'.a que transcu
rra art. 19. Los actos prcuunt.!.vos de monopolio, no desacreditadoA por 
el interesado l~lrt. 20) 1 los relativos a ventn de bienüs de consumo ne-
cesarlo a pre8i0s excesivos de los mti.ximo~• autorizados y el incumplimien
to a la cliligación de poner n la venta lo. existencia Je articulos, de hu
cho concentrados o acaparadosi ( a1·t. 22), merecían esta pena conforme al 
art. 19. Para las conductas tendientt?s al monopolio serán multadas con 
un importe equivalente nl ~t)'% sobre lus establecidas rn ese precepto 19. 
F.n cuanto a 10s comerciantes que proporcionaran datos fQl5o:'l, se pro\l\'.n!a 
su sanción de conformidr-td n lo dispuesto por el Código Penal para el Oi.!3-
trito Federal en cuant0 al delito de desobt>dicncia, lo cual era. incon:rt::i
tucional por participar de la nnturaleza de Lis penaz inusitadas y tras
cendentales para castigar una lnfracción ndministrativa 1 por lo tanto t»
tamos al reglamento de la ley q11e ordenaba ln imposición de una multa de 
$10.00 a $100. 00 pesos, art. 47, por no rendir el infame, en caso de -
omitirlo o den datos inexactos St> aplicará una de $100.00 a $500.00, se
gún art. 18. P. los f1.mci.onari.os infractores del art. 16, se lus castiga 
bacon lu separ.'.lci6n n r,•1spt•ns~6n n multa, según art. 46 del regle.mrmto:-

El art. 19 ha sulridn 3 rcforna.s publicadas en el periódico 
Ofii:ial de los d{as 10 Je Enero de 19..12, 31 de Diciembre de 1952 y 8 de 
Enero de 198U, co~o se indica: En la primera, se r;upr-ime el 2o. párrafo 
y se preciso. que ademñs de la m1llta podrá imponerse la clausura temporal 
por 90 días, de los establecimientos co~erciales, industriales o de otra 
tndole 1 d::inde se co.,etnn lar; infr;:icciones. Para el caso rle reincidencia1 
a la clausura te>r:iporal le ~·Ct~·•lrá la definitiva. En la segunda y terce
ra se r:iod1fic3 el i.r.por·t.~ dC' 1·1.1 multas d!?' $100.00 a $5 1 000.00 y de --
$1D0.00 d $50,GOO.CO en t•sta úl'::ü:i:l agr~.,gn para el caso de pert:iistir en 
la infracción, :;t~ il'"';pondrfu~ nl:lt;,i.s dentro de los limites sefü,lados entrr 
eS'\9 cantidades, por cada día qüe trnns•:lu-r;.i sin obcd~"'!cer el mandato. 

Sl dispos.ilivé; ,-·_;._ .;e 1~odifi,_-.) ;_::Hl ve::. preci~a'.'".er.tc el 3C d¿ 
Diciembre de :-:;~~. en dondt..' :::·· ..;a~'lig.i, '1)·,or,l taf'lbit-n 1 a lo5 actos ql.le -
atenten .::ontr:i l<J. libre \;onc1..:r·renci3 o h':> tendientes al !iOnopolio. Adl~
rús se prev&, t:'n el sl1p11csto .. ~e rl:"incidPncia, duplicar la :-:ulta i·elativa. 

i::l prec~·pto 22 va:-iéi 2 veces por decretos promulgados los -
años de 1942 :,. 195.::

1 
en Jonde se señala ya un importe a tí.tulo de casti

go pecuniario fijado t'ntre s1n.oo a $1,000.00, para después determinarlo 
entre $20.00 a $5,00C.CO. 
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El numeral 23 se re:form6 3 veces por decretos publicados en 
los años 1942, 1952 y 1980, como sigue: En lR primera, suprime la re"li:.__ 
si6n al Código Penal para el castigo a la falsedad de los datos propor
cionados, en cambio, dándole un mntiz adn:inistrativo, ahora previene qu·~ 

quienes no proporcionen dato alguno o lo hagan fal~nmente se les penali
zará por primera vez. con multa de $10.00 a $20.00 pesos y en caso de ~in 
cidencia se procederá a decretar la clausura temporal hasta definitiva, -
según el caso; en la segunda, modifica ln multa de $100,00 a $20,000,00; 
y en la tercera, varia la sanción de $100,00 a $100,000,00, y al castigo 
de la reincidencia, establece en tal supuesto normativo que su realiza
ción acarrear6 para el infractor la duplicación de la multa pero sin que 
exceda al triple del máximo fijado, continúa con la posibilidad de dccru
tar clausuraG (65). 

Ahora bien, el reglamento previene castigos para otro tipo -
de inf'raccioncs administrotivas, tales son: a).- Ern.plear como materias -
primas productos de consumo necesario sin autorización oficial o si se -
exeede del limite precisado, penali~ándose con $100,00 hasta $1,000.00 -
(nrt. 49) o bien, si mantienen en existencia una cantidad mayor a la ne
cesaria para el abastecimiento da su industr1a por nás de un año lart. 9..1 
en relación con el 19) imponiáseles una pena igual; b),- Los almacenes~ 
depósito que no rindan el informe incurrirán en multa de la misma deo:mi
naci6n (art. 52); c).- Quienes se negaren a permitir la prtictica de una 
visita de inspección u opusieren resistencia., incurrirán en multa de -
$100.00 a $500.00 y además, se hará la consignación respectiva; d) .- Las 
demás inf'raccíones de índole adminir.trativa no previst;is se ~ancionarán 
a juicio de la Secreta.ría con r.i.ulta de $10.00 a $1,000.00 6 con arresto 
hasta por 36 hrs. y en las casos de volver a violar la mioma dispciición 
no obstante corrección aplicada, r,c volverc'i. a impom.-r una 1:-ivltu aumentn
da hasta en un 50%, arts. 56 y 57. 

Bay una sanción mé.s que no eGtá prev1sta 1:-n la legislnci6n -
antimonopólica opinada, ln cunl ha nido aplicada en los C<t:U3 donde mf.ts -
se han detectado :nonopolios de enormes dimensioncü, ella es la llnmada -
estatizaclón o nacionalización por rnPdio de la expropiación por c:o\usa de 
utilidad pública, con la revocaci6r., en su cnso, de la conces16n otorga
da cuyos fundamentos cstan en los 1:-ts. S, 2? y 2f.i de la Carta f.~ .. l~na. 

Por último, on cuanto al 6rgano cor.ipeter.te para imponer l.!S 
sanciones administrativa:::, el reglamento faculta '1 lns Juntas Regula~ 
de Precios p..tra fijar lus correccicnes a tales violncior.es, sin embargo 
como ya diJimcs estos órganos eran inconstitucionales pues lA Secrct~r!a 
de Industria, Comercio y Trnbajo carecía r:le facultade5 p..tra crearl:is, pe 
ro en el supuesto sin conceder d<J que así. füern sólc:-. se le permitía in-: 
fraccionar ~ c<.1sos: acaparar.iiento o concentración de nrticulos de cons'~
mo necesnrio 1 sobre todo en 6pocas de es:asez, (clr·t. ~·51, qur::danñ0 ~~ 
las demás, pur lo tanto debemos estar c-r. todos los c:1!.jQS dt~ i,;nsti¡;.o '"" -
transgresionf.?s de las disposiciones de carácter 1dm1nistrativo a lo J.i s
puesto por el art. Sú del regla'1".'!n°:·.), e'1 decir, t:r.ner por compett?:nt"e J.~ 
Se..::retaJ'ÍR d:.- Co~crcio y Fcmenta Ir:dur>tr-inl. En cuanto a la distribu:ié.-. 
de la mis;;ia. en todos sus funcionar-ir-~-;, debemos e;:;tnr n lo di~pues":o por 
los arts. 7 y 9 del acuerdo que adscribe unidades adrnitnstrativa5 Y de
lega facul t3des en loG SubsecrctCffi.os, Oficial Maycr, Directores Generc:.
les y otros s.ubal.ternos promulgarlo 1m el Diario Of:.ci.éll de la Fedcraci 1Sn 
el 16 de Mayo de 1979. Ya en rr.ateria de nacionali:i:~1ci0r:, corresronde:-á 
al Jefe Político aplicarla. 
(BS) Andrés Serra Rojas. Tomo II. ob. cit. pág •• 102. 
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Mediante el examen riguroso de este tema encontramos 3 tipos 
de sanciones, dos de las cuales no corresponden a los casos planteados -
por ser extremosos: Prir.:eru, las multas bastante pequeñas en consideru-
ción al lucro alcanzado por los monopolistas; la segunda, las estatiza-
ciones llevadas por el Pode-r Pú.bltco tienen como característica común la 
de sólo cambiar a la organlzación de denominación y forma de administra
ción¡ en cuanto a la tercüra, las cluusuras merecen ln atenci6n de las -
autoridades por la traHccndt-ncia sobre l.:\ ucci6n del monopolista, en con 
secuencia, deben ser deti~u·rollut.ias con precisión pura corregir a esos eñ 
tes (n0 i:;e prevé lu suspensión del derecho a competir en la rama dondo : 
se actuó indubillar.\entc o por lo menos, corw se hncin antes, de ordenar -
la suspensi6n del ejerc1ciu de la liberL1d de comercio, pero ret'erida n 
ellal. 

Importa vol ·:er .-1 decir· q:...ie nue:l!..r3 lPgislnción üdministrathru 
no prevé 18 creación, en su caso aplicación, do procedimientos especia-
les técnicos cientificc~; (136 l ni tampoco los seflaln para tomarlos como -
base paril llevar l~ inv1.•stigac16n y con:.;tntación de r.ionopclios dados <.'O 

México. Ante tdl sltu,1cHin se ver."i.n las faltas de notivnci6n y perfecta 
adecuación entre los hech;:•s con :as normas aplicables en las reeoluci~1 
por dictar en el te .... a, esta es, la carencia de estus mecanismos produce 
que la Autoridad Federal desarrolle algunos otros, no tan técnicos, para 
apreciar en forria errón~:J. los hechos sometidos a su consideración, ante 
tal hipótesis, repetimos, la autoridad !'alta al principia de motivación 
que debc- contener su r0soluci6n ad'Titnistrativa. Aú:l rr..t"i.s dado lo irreill 
de ~u valoración no puedt~ adecuar perfectamente los hechas a la nonna -
aplicable, sin embargo, ~;i lo hiciera su definitiva estaría afectada de 
los vicios descritos, en cuyo caso qué pcdria hacer el particular afec
tado con una decisión de este tipo? cuáles medios proporciona lo legis
lación para atacar el acto resolutiva·: estos cuestionarnientos nos urgen 
a tratar el ter:ia de loG recursos, o sea los medios de impugnación que la 
ley otorga a las persnn:tfl cnntra resoluciones conculcatorios de derocn:s. 

En primer lugar, los fallos a emitir por la Autoridad Guber
n·:unental pueden versar de confor::iidad con la ley y reglamento sobre la -
declaración de existencia, tendientes al, o presunción del monopolio :¡la 
imposición de una ~rnnci6n adrninistra":.iva; En :'legundc <';itio, en toda la -
legislación administrativa promulgada pura combatir a los monopolios só
lo se establecen dos medios para atacarlos: a).- Art. 8 del reglamento, 
estatuye 1,Ut! pnra revisar las m'..Jltas inpuestas por la junta reguladora -
deberá solicitarlo el interesado dentro del ténnino de diez días eiguien 
tes a su notificación. Pero dado su cnrécter no se aplic6¡ bl.- Art. 20 
de la ley, concede nl inte:-esado un plazo de 30 días p:'.'!.ra exponer c;us -
defensas en el caso de cae:r bajo los supuestos de su numC'ral 4. Si no -
las ~icicrC" valer o rPsultnn inf\.:.ndad3s =~ le pcnnlizar4. corno correGpO!'.
da. Lu~g·J entonces cst:Jr,os ante un rt!curso pero pnr::i. un supuesto nadn 
r.ás: :: ) .- SI art. 2.: del reglamento d·~ la:, fraccionf's IV y V del precep
to 5 de ln Ley Orgftnica, establece la posibilidad de oir al interesado, 
ofrecer pr1..:ebas para atacar la revocación de las nutorizaciones otorga-
das por pLU'te de la s~cretarfa; En tercer término, ante la nlannante --
omi~üón de estnblecer recursos n favor de los pnr+;.iculares en los orde-
ni'i.::üentos :iludidos respfO'cto de los restantes casos conviene acudir a las 
nonnas ::iplicnbles, supletorinJ';!cmte, a ellos de la siguiente manera: L
en cuanto a la impugn~ción de las r:iultas impuestas puede plantearse un -
juicio d(> nnuluci6n ante !:'l Tribunal Fiscal de la Federación, el cual -
procede directa.mente, art. 23 frac. III de la Ley Orgánica de dicho tri
(86) Gandulfo Zullita Fellini. ob. cit. pág. 109. 
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bunal, o en su caso el juicio de amparo, si se estima quu el arbitrio de 
la autoridad no se ejerci6 debidamente¡ II.- Teóricamente la declaraci6n 
de la existencia de un monopolio detentado, por una o varias personas, -
traería para ellas además de las sanciones administrativas correspondleo;
tes la prohibición para seguir actuando en su mercado 1 en tal cnso el. or
denamiento no establece medio legal para logrnr que una providencia emi
tido., con las actuaciones practicadas, por la autoridad sen revocada, r.o
dificada o nulif'icada, por lo tanto deberá considerarse como definit1'.'a 1 

y, en consecuencia, habrá que plantear su inconstitucionalidad por vio-
laci6n a los arts. 14 y 16 del Código Supremo, es decir, por expedir una 
resolución que carece de motivación y fundamentación as1 como de emanar 
de un procedimiento en donde no se siguieran las formalidades esenc.:ales 
del procedimiento (por no existir un procedimiento, un recurso legal n: 
la posibilidad de que el acto pueda ser reviendo de oficio conforme a la 
ley ni mucho menos existe la formo. de ::;uspender los efectos de tales nc
to1;1). 



o.- ES POSIBLE UNA LEGISLACION 
ANTIMONOPOLICA EFICIENTE. 
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Al ref'erirnos n cnda una de las leyes, la de ;\tribuciones -
con sus limitan tes hacia la competencia y la de monopolios con su lucha 
contra los monopolios, indicamos, eotablecírm un intervencionismo de Es
tado dentro de su economía para alcanzar supremos propósitos y buscar el 
desarrollo del país; también señnlamo!3 tanto virtudes como defectos, los 
más¡ por último, hicimos mención de lnu pol!tic:.is llevadas por el Poder 
Público en dichas natcrlas, lo cual re11lizamos con el objeto de disipar 
lu duda cuyo planteamiento da titulo a este punto. En consecuencia nl -
final de este cup!tulo no podemos más que expresar de nuestra legi~lnci.6i 
au carácter def'iciente, no obstante, la duplicidad con ln. cual se regulan 
varias materias, entre ellas ln de precios du productos dC' primC'rn nece
sidad, en tal caso, lo. Ley dú Atribuciunes no ha podido controlar el al
za de precios en los bienes y servicios por ella determinados ni L.impoc~u 

ha mejorado la competencia entre sus productOrt'8, pero lo peor eo que no 
ha interesado al capitalista para concurrir en el mercado, trayendo co:no 
consecuencia la exclusivldud de él en favor ele pocos {87). En tanto la 
Ley de Monopolios participa de ese aspecto f"n virtud de que fuerza la -
interpretación del texto constitucional, ulcnnzando con ello la viol~iá"l 
al art. 28, porque en lugar de combatir a las organizaciones ha t>ido el 
punto de apoyo parn su fomento. A ello hn. contribu1.:fo la ideología y po 
lítica de las Autoridades Federales, la dt>sorden:id3 rcglomentución de ~Ü 
ley 1 el interés de~mcdido de los particulares nsi como diversas matc1•ias 
reguladas en leyes como inversiones extranjeras, patentes y marcas, ~ 
ferencia de tecnología, sociedades mercantiles asi también las financie
ras (88). 

Por lo lanto es necesario, para llevar la lucha contra le~ -
monopolios, derogar lus leyes antimonopólicns y reformar las que han f'o
vorecido subrepticiamente a la concentruci6n, acnparL!lTliento, integraciái, 
control y excluaividnd en f'avor de unos cuantos, nonnóllmente la clase po
derosa. Buscar el cambio en la mentalidad de nuestron gobernantes para 
que impulsen sus planes y programas. Pero principalmente promover la~ 
petencia en la reducida esfera correspondiente a los sectores particula
res; permitir la concurrencia de estos mi3mos en las áreas cstratf>gicas 
exigiendo para ello, en todo momento, responsabilidad social en S'J intcr 
venci6n; instrumentar loa mecanismos protectores e~ estas libertades; _: 
por último, en el caso de los monopolios sa debe eslnblf"~er el procedi-
miento técnico-cientifico a seguir para detectarlo<>, permitirles su den.!! 
sa y sancionarlos conforme a der~cno, pero no con medidas polítli.ns corno 
la nacionalización pue!l traería como consecuencia la supresión total de 
loa derechos económicos del gobernado y el nutori tarismu. 

(87) César Sepúlveda. ob. cit. pág. 47 in :fine; Sergio Dominguez Vargas. 
ob. cit. págs. 159 y 165¡ Gabino Fraga. ob. cit. pág. 19. 

(88) Jorge Witker ·.¡. ob. cit. páf9-. 199 y sa: Gandulfo Zullitn Fellini y 
otro. ob. cit. págs. 120 y ss; Gustavo R. Velasco. El Problema de -
los Monopolios. ob. cit. págs. 23 Y ss. 



CAPITULO V 

REGIMEN REPRESIVO DE LOS MONOPOLIOS EN MEXlCO. 



Es unú '.'t'r·da,\ rt:•ct•nocid:-.1. t'n nuesi ¡·o E1i.:di0 ~1u(• ~~l rí'g:·-.cn !'•,•

presivo contra lns :-,c.ir.opcli<.-'S tiene co11'Ll ~-ut1dcmr-n~·o ,ü élrtlc1.1l0 .~:~ :it:· :..1 
Consti tuci6n Pol lt i L~;:¡ :.:!t: los Estallos Unidos. ¡.1t~xicrmo~1 cuncn~tar-:ent~· en -
el sogundo p:i.rr:ifo \ l '• ~l cual no obstante s11 únic::. r(~formn, d::Hh :: c0-

nocer por r.1t!diu dt~L :·L1ri-:> Oficial del 3 d~; F0brt'r·o de 1Y·:Ll 1 r:>anl:~t:>o" Pl 
quid it"lprt.!so por .,_.1 Cc:n:;t1tuyPnte dt> <~uc-rt'>t,drrJ ~?n l~l17. Esto o]S, 1: ... 1e::;cD 
preci;:pto 11rdcna: "L":1 c~1n,;cl.'Ue>nci n, 1.:1 le.'! ,·:¡nti .i:ar!'1 s._~vf'r .. "l!in}!\lc -<r••~nd21to 

concluyente del ~;1stt..'~1r1 ,l apl1L·ar-, y L1t; .1t1torid~1dcs p~rser,uir6.n cvn -
~fic3;cin- p·1l:'.t~.--:1 ·1 .;t·g;u:.1· ;:c.11' elLH;- .•• ". Cu.'."1nU1r; r:nso:_.; pcr 11.~r:._;1:,:;__:1:: 
y castihar? L.\ ;:or:,pia di'..;pi:.1s1(·ión no~; los ••t~nci.•'lh>, li1.• ur:."1 ¡-,;1n.:•¡-;1 ,~~uc,-

ci;;:ti.v·1: Pcir·,l~?' :.•.J!'<1est,1, ", .• tL~·Ll l•1ncP11~.t'<11~1óri ~' .icnpar·'1tnll:nt.0 .~!~ n,:, 
t) po~~'"· r.,.11;c:_, dt.! c.r·_!cu~. ·0 ,¡,, eo:::otWk'> rwc>':..;;irio y ·.ltl•~ t.:-nGa pDr s:.:.,;-;t,) -
o\":t·.~nl'r •?l .1l~:.1 ...l•.· los ¡..r•.'1.'11.:.: •.• "; 0~1.•gund-1 htpótrJ5lS, " •.• t .. id'-·, c1(:!!o_:·'j·.•, 

pr1.>C(>di1~.ientc o ,-0:-,;-~:¡,,_·1.:'.·n ~k )u.-' pn.·duclures, inc1ustrt,1le:.;, <~,)~,~:·:~ 

te¡; o L>'1p!'('l>;u-io~ j1> _;t'I'':l.c1,,~,, qd~· dL' ,-,1.,.lqui.t:t· h,'.g:1n, par-a ~~v1:n.r }:, ·
libre cnncurreiic¡a u l<~ cc•c,;1.~tPnct,1 entre ~::.: :>' ,-,b11gur ~. lo~; con~;..:-.:do-

res a p:1g,1r pr-e<:1•1~· »;-:.1,,~•.:r~,~1.)c;; ••. " d·· ;1qüi :;" d·.~~'l'.''.Hl. do'.:_; e 1so·>, ·,::~·.), lct.~ 

qu0 vv11,~n ;::· r1.-.:·.:1,:•" ·'V1l'u· J:¡ 11\.>:-•· C<"lll'llI't'"ld~ia :1, ot!''-"• lo:; :.'•'- •'<.!. 
t,,:-. 1:1 c.-"~r1·':..•~:··· · <Hilt 1 ;u~·n i,1::, ~:lé'!·· r:1;:,»:- :·:-·-~·1.::r 

u;<rt¡;.{'rado~; !?;; +:.·-;··,~r -ili¡;·1,;~t.; 1101·~: •. l~l\··:, '' •• .:;, 1~1~ reri•.·r,1l, tud:) :_,.:p•· 
c .. )ns t 1 t.u~·¡i und. v1~n: -1j , , ..• ,_:.!..• .• si v,1 ~ nJc~i '~<! .~ fct\'~;r ,!l· ;::1,-,. 0 va1'1 'i~ p":-~H;-

socinl". 

A µesar de tdn <J(.'.t"'rt.(l.do nandato contf·n1do ~~n e~¡¡ liivi'..i1Ón, -
h~C.onocci;-.0:5, de::.>dc :J..t,'-"'lr'"l, 1·1 :-alta di:- coy•lnturn C'f\ la P'::>l\1.ica d1; :_a-::; -
<.Ub.Jr'Íd.J.1k5 p::l.!':1 pPr'SC,~Ui.!"' el ln~ \.10110p0l1.Q!' .\'el d•-'Stlllf¡•) ¡•,,-;,._::tr':'.:ic!C ,-;,-_.:r -
ol LegisL1d0r ort!ina:-io en cuanto al dt>sarrollo del to:xto •m tesl'.Jd:o, -
pu1~s teniendo ea (·1 · .. m ~•poyo indü,pcnsable pa.rL< c .. •ntener ln fucr:.-1 de lCB 
uli.i:,·.•polH•::;, in2L1si·:~ r:-·•ntr:1 l~'B t:>xt.ranjero.s {J), cor: e~ fin :ie p:-otl.'Q":!I' 
los inr.erc•ses :::;oc1r..-er..:·::m6:-i.iccs de la ~•L1c.!ó11 ~·u Luntent~i c•in lccti;l;~!- pn.
ra poc~1s 1;1at:erias, así co:no, coulra. cont::-i.d;JS L'i'(FH:i=acioner .. y prf1C"'::l.Ca$ 

,-:onop61 ic.1f; d~ jando cor. e: :o ¡:~:-:_1nLles la~-:anLJs lci_~alo~, e:-i ccnsec:1~~:l2 !. '1, -

e! c~~"Pº pror.i..::i-.:· i:.1r:1 .5·; pr,,l!f~·raci6n. :•,H.!., iu,· lo .~:'1':0ri0r r"';;·_.::.uu\ 
ser ,1s0\·1~r'1c1ono:::. ¡nq.l:e:anti·~:: p:1sa110~·. :.. pn•c1~~ ;rl:-is ne• ~;in n.nteo> '"··:¡.-.:-r.::·.:
al¡~unas dt-• 1 n.o; :'•'.:.!"~ .. , L:1:; 1:~ : l ¡z;,1.ias rur;, l •.id¡a1· cc.11._ 1·~1 ·~~;c•s oq'. .tni o:-:.·~g. 

il) . ...:uvcntino ~.1. ..:::..:.;::·c. ':..Jrü.nti:~s y .\r-,pn.ro. Edi..t"orial f'orrú3, s.;. .. 5a. 
Edici.6n. :·'.€:.e .. - _]~·--· ¡;:1¡;. ;_~);~ :'1.ntc-:nío de P. 1-~oreno. Derect·,o :-c:v1l. 
'.!ex.icano. E~!~":OI"i'."1l !';:-,n-íb., S.;,. 2n. Edición. /·léxico 1':165, pt~c. ,·,;::~._ 

En dondt: !;e a e:"-:• ~~~ll.., le Jan un cnntenit.!o d0 cu.rúctcr c·~na!.. 
1 ') ~'0n;::tituc1:'.·:·. (!e l·y;; 'S.-,t:i.do'.; Unidos Mexic.:inos. Edi~or:.:~l ?o-

r.::·ú;:i, .S.i\. 2·~ E>:i:..:16:--.• '..',f~:cco >'t.iC. piig. '.31; J;;:nacio Burgca O~'...'.'\ueia 

Lns lJ¿u-.:1:1'.:f.'.\S lndi·.·i·i·.1.ü·:~. !::ditor.:..:11 Porr•.1n, -:..:,.!., 20 Edición. ~É:xi-

0:1a~1·-~1c1or1 ~:•o l·.i1·,: ~· .!...:i. r:c0:1c.-.~-' ~·'.'!xic'\:-'.;.. Cu.E: 
·¡. •.-, cur i -~ :b' : 1mal de =::cono7. ía, UrlA~·l. ~:,~:. :cr.ial 
~-l,--~-~. ~:.! :.~::C:.("L' 195~-'. p¿~l~· )'.)G, ~-". 
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Hemos mencionudo que una de las medidas empleadas para des-
truir n los sujetos monopólicos ha sido la cstatizaci6n o nacionalizaci.á1 
por causa de util 'ld::i.d pública, de las organizaciones monopólicas con St;.S 
bienes Y la consiguiente, cunndo la materia lo amerite, terminación de -
las concesiones otorgadas. Ei:ipero, sostenemos no es el mecanisr.10 espect 
f'ico, pues ni la Constitución y ley alguna lo disponen, tampoco el ade-: 
cuado, porque el ejercicio desmedido de eute derecho de la Federación -
provocaría llevarnos al totalitarismo, para corregir este t.ipo de l:ii.tua
ciones de concentrnci6n. 

Otra de lai; fórmulas deaarrolladas, de gran aceptación en -
nuestro país, pnra moderar el poderfo monop61Lco existente consiste en -
la protección al consumidor, expresión de los derechos sociales (4), mn
diante la búsqueda de un mf.lrcado equilibrado entre los interesca difuso~ 
del consumidor frente a los oligopolioa. Esto se pla611T6 princt.palmente 
en la Ley Federal de Protección al Con1:3uinidor, publicada en el o.o. del 
5 de Febrero de 19769 cuyos preceptos, calificados como de orden público 
e interés social, por lo tanto irrenunciablcn para lm; consumidores, -
obligan a estos como :J. loe proveedores, es decir, a todas nqu6llo.s persa 
nau dedicado.~ a 1:1 producci6n, distribución y c:ort.ercializaci6n de biene5 
o prestación de servicios. Pura. la efica.;:: o.plicnci6n de la ley Ge esta ... 
blt!cen en favor de la Secrotaria de Comercio y Fomento lnduc;tri.al diver
sas facult.adf's tendientes a tal fin¡ se crea la Procuraduría Federal df! 

Protección al Consumi.dor para promover y prutcger ~-.sos derechos, venti
lar, en la via de conciliaci6n o de amigable componedor, plcit.os de con
t:enido económico nacidos entre ellos, asi como denunciar ante las 3utori 
dades correspondientes las violaciones de precios, prficticas monop6líca; 
y d!!más hechos atentatorios de los d•,-rechon ::iludidos¡ por último, const1 
tuye al Instituto Nacional del Consumidor, como 6rgann técnico auxil iar7 
para orientar al consumidor en el ejercicio do sus facultades. 

L.a ley en comentario, no obstante que ~e nor; presenta como -
una fórmula más en la lucha contra lo!l r.:onopolios, ea incompleta porque, 
corno yo. lo mencionamos, se ocupa s61o de sus prácticas, en consccuenc1a, 
no puede reprimir a esta!l organizaciom.•s. 

Dentro del renglón de agrupaciones colectivo::;, pero a.hora or 
ganizadas, encontramos a los SociedRdes Cooperot:ivas, de Con5u'Tiidores, = 
como representantes del congloraerado del 1:1do de la demanda, y a 10z Sln 
di catos, represen tan tos de lo¡:; obrero8 de las fi rmai,; oligop61 i.cas, q~E:' = 
si cumplieran con su coroetido soci.o-econ6mico de i.lMera debida serían -
verdaderos frenos de la fuerza oligop6licn. Pero en vista de su dcsarti 
culaci6n, además de la poca intromisión en lus quehaceres de las firmd::>:
dejan rienda sucl ta a su voracid.:i.d para el control absolut.c del r.ierca.do. 

En ma.tP.ria adminiatrativ~ lccnli7.arnos distintos orden:'.!miertr.13 
destinados n contC'ner a dichas personas ncapar~:ldoras, desdL un punto J.+:;! 

vista penal, como lns leyes orgánicas de 192G y 1931. Pero en ra~6n de 
la abrogación d~ lnn dos prineras por lu a~tual y de que ésta es dcfi-
ciente re.sulta, por lo nnt:en comento.do, la ¡.;arndoja consistente er. que -
lejos de combatir n ('Sos entes, aun1ue sea con sanciones de ese Jriez, loo 
fomente {5}. 
(A) Jorge -..lit~er V, Derecho Econ6ir.i.co. ~lar la,. Hurper, 11,., . .., ~ ~ntinoai"\c.n·i

cana., Colecciú:. Textos Jurídicos Uni.vers1tarios. la. Ed1c!.6n. Méx..i.co 

(5) ¿;~~~l~~~~1iI;ay f~~~ini y otro! Estud~o::; de ?erech~,,Ecm;Cm.i.co .. In~ 
tituto de lnveatigacl.ones Juridi.cas. UN,\M. Serie 1, t.urn. ~l· Méxl.CO 
1983. pág. 109. 
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Ante este panorama sólo nos queda mirar hacia el Derecho Pe
nal pnra saber si existe una verdadera forma de reprimir al monopolio y. 
en consecuencia, si ha sido reglamentado con propiedad el texto del art. 
28 Const.itucional, precisamente ~n su segunda base, para lo cual acudi-
remos al exa:nen del Código Penal del Distrito Federal de aplicación en 1a 
materia en comentario. 



2.- PREC~?TOS DEL CüDIGO PENAL PARA EL 
DIST?!TO FEDERAL. 
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La esfera do las uctividn.des monop6lica.'1 hu sido ubicad.a en 
un Capítulo Económico del Código Penul, desde sus inicios hasta la fL•Cha 
(6), pero antes de reflexionar en el temn no nos parece inane ha~:er una 
pequeña digresión con el objeto de apuntar el contenido de naturaleza pe 
nal subsumido en las leyes reglamentarias de 192G y 1931. El rrimero d~ 
los ordenamientos citados, prevenía en su Capítulo VII, lo siguiente: -
A.- Confería conpetencia para eonocer de los delitc)s descritos en enta -
ley a los Tribunales Federales (nrt. 20); ll.- En Sll casu, rec0noce cor:.<.1 

supletorio al Código Penal (art. 22); C.- Sanciona las infr-acciones q~1e 
se c-omctn.n; 1.- Por el a;:;aparamic-nto o concentración de t·iencs de conl3u
rno rwcesario detallados en la fracción I del r!.urneral 1, c1.m el obje~o de 
alcanzar el alza de precios, con pena de 3 afius de prisión y rnulta tle -
$1,000.00 a $5,000.00 en caso de quP. la conducta se realico cr. d~oca dt• 
escasez, ordenaba la aplicaci6n máxir.;a du la mul1.a {art. ,:2) ¡ ::.- Por -
actos, a.cuerdos o cor.binaciones de cornercin.ntl!s tendientes a t!Vi!.:.ar la -
competencia entre si y, en genoral. todo lo que .:on9ti tuya una Vl'.?ntaja -
exclusiva indcbit.ln, art. 1 en sus fracs. II, I!l y IV, sa:1cion>lba c0n la 
rtiema pena si estos acLos eutuban ::-elacion~\JC'·.~ con pr,;ductoc> .jr- l~ pri."'1t~ 

ra categoría., v.gr. rnaL::, frijol; la pl'nri :;; .. ~ dt~ter111inaba con 2 año!o; de : 
prisión y dn $300.üO ,J. $2,000,00 pcsog m1 m1lta, en cnso di~ ~t!r je segun 
da c'1tcgoríu v.¡;r. arru=, cafol~; se imponia l ar),) de pd:,;i..5n y -:-;ult.i de: 
$200. 00 a $1 1 000. 00 pesos, de los de tercero y c11.'lrt o r-::!n¡¿,0; p• •:· \:+timo 
penalizaba con o.rregto mayor, con multa dt~ $100.1.X) a :!5l.•J.llü po:so::;, al uao 
indt:bido de los bü·nes de quinta cl:ise (art. 23); D.- Par<:>. el cmw de te 
ner a disposición los artículoc~ acaparados ordenaba el u.:-t.. ,;4, dl rno"1e; 
to de dictar la for:1:il prisión, se pusieran a L_1 V('nta en p(1bl ica 3.lmon; 
da. El reglamento dF. esta ley nada 1:1encionaba ul t"especto. -

En cuanto a la ley de 1931, ésta l~H su Capitulo V, llcu':1:tdo -
también de "Disposiciones Penales" preceptuaba lo ..;onduccnt.e: A.- Supl~

toriedad del Código Penal, { '1.rt. 28); U.- En cuanto a la violncJ..ón del -
art. 7 ..te esa norma, la constitución de un nonopolio prohibido er5. con
siderado como delito y castigado el hecho dt:! 4 r.1eses a un año de prisión 
además, con multa de $500.00 pesos (art. 29); lCJs netos cnca::iir.ad::is al -
monopolio, rcnlL:.ados á través de cor..binncio1w·;;; para evitar la comp<>ten
cia ontre si, la venta. de bienes a menos del co::ito cte pro.i.uc.:!.Ón y tod::,:; 
las ventaj:is exclusivas, fracs. 1, II y V del n.rtlculo !3, así ::c;1·0, la -
infracción por utilizar productos necesarios, según €1 <.1rt. l'.) 1 eran sa!: 
cionados con pri::Ji6n de 3 a 6 meties conjuntamentú con una :nult"c de- $..mr)) 

a $6,000.00 pesos (art. 31), en los casos de infracciones por;. venta con 
bonificaciones. cuando el precio resultaba 9er menor nl cost,_, dumping -
nacional, actos tendientes a evitar la libre concurrenc1a, fracs. Ill, -
IV y VI del art. 8 3e penalizaban dt:> 1 a 4 meses y r.tulta de $l(10.JO .:-. -
$3,100.0D pesas; C.- En est.:l norma legal se hacL1 alusi6!l al hecho de -
que, n j•Jicio del jue?., podrí..:1 decretarse L1 suspensión del ejercicio de 
la indu5tria i:i comercio el cual ejercieran, .i.a c.lau:.,wrn te1:1por~l 0 defi
nitiva y, por primera ve::, permi"tí3. decret..•r l;J. disolución de ln ~o.Jcie-
dnd cuando proc~·dn; D.- Consignaba de nueva cu~nta, el mandato de poner 
a la venta las mercadcrlas acaparadas, (arts. J.1, 35, 36 y 37). El re-
glamento de esta disposici6n tamooco mencion:'lba algo al respecto. 

{6) Mariano Jimér.ez Huet·ta. Dereclm P("nal Mex1cnno. To¡,;o V. EditJrial ~2 

rrúa, S.A. 2'.:!.. Ed!.ci.Sn. Méxic.o 1931. pú¡;.. ::.57. 
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Sal ta a la vista de la lectura del contenida de ambos ordena 
mientas que la pena de prisión va disminuyendo en relación directa con : 
el aumento de las multas impuestas a los actos monopólicos, agregan la -
suspensión de la libertad de ejercicio de industria y la disoluci.6n de -
la sociedad. Lo más importante es la tipificaci6n del e:ite monopólico -
pero en vano pue:J no exist!a el procedimiento a seguir pura llegar a tal 
convicci6n. 

Retornndo el ter:'la del Código Penal, menciontu"e.,os del de 19.-~ 

que este contenía en ::;u Título D~cimo Segundo, Libr"O 11!, el rubro deno
minado "De los o .. ~titos Ecnn6micos-Sociales". Entre sus cnpitulos vuclv~ 
a enumerar a los delitos de tul naturaleza carne tirias en contra u~~l cerner 
cio y la indu:::;tri'l, C"Ontra la propiednd indu!:it:rial así los comcti-: 
dos por revelo.ci6n dt:? secreto~1 {7). 

Mlis tarde el Código del 17 de Dicienbre ,le 1931, dentro de -
S'..l Ti t•Jlo :<IV, "D··~1it1s •:-:ontrLl lo. !!:cono"liu P(iblicaº, Capítulo I, "Deli-
to:. Contra el Comercio y la Industrio. 11 , el legislador ordinario crea ti
pos delictuales para proteger eaos bienes pnrque las acciones son .::ontrn 
rin.s a la econ1..1rnia p(1bl ic3, a la industrie. y al comercio. -

El ar'.::. • ..!54 presenta J fru.ceione.s que pcrrnnnccen no.sta la -
actualidad lns cuales serán examinadas, por razones de órden, más ndeln!.! 
te. 

Por decreto del 31 de Di....:iembre de :".954, promulgado c·n el -
n.o. del 5 de Enero del siguiente nño, se reforma y adiciona el Capitulo 
I del Titulo referido, de esta fonna (8): l.- Ahoru se le denomin::i. "Deli 
tos Contra el C'onsur.io 'J la íl.lc¡uezu N!lcion.tl~s"; 2.- El articulo 253 san: 
cinnaba penalmente las conductas: Que "\caparen mercaderías da primera -
necesidad o !:is afcctantes de ln libre conct:rrcncia, según sus fraccio-
nes I y II, en esta tiltim• se comentaba que h<:tb!a en olla un delito de -
daño el cu'.11 consumábr.1!.Je por la pi"'~?•)tración del resul ... ..ado concreto de -
dificultar la libre concurrencj a t..:n la producción de satisfactores o en 
el corricrcio de los mis:'los, as! co~o, otro de peligro general y abstracto. 
eubsumidoH en las fórmulas: 11 Todo acta a procedimiento qce dificulte •.• " 
y " ••• o se proponga dificultar la llbre .•• 11

, respectivamente (9)¡ la~ 
ci6n III.- "La linitaci.ón de la producción de un artículo de condumo ne
cesario ••. ".- Notarnos tiende a garantizar el abasto del mercado nacional 
para el consumo a fin de evitar el alza di! precios¡ de la frac. V, nos -
importa la frase ", •. ven'.:a j(> estos bienes con inmoder'ldo lucro'',- Pues 
nos muestra un elemento r¡u~~ debe ser o.preciado p0r ~l juez t":Jmando en -
cuenta las circuns-:ancias de.dns .... n un nercaJ.o '!e esos bienes. Ello no!::! 
señala una de las a':"lbigüedades ut1liz3dno por nuestro legislador en una 
r.i:iterin 1ue debe ~rnr exacta; la frac. VI, tipifica en general, a tudo as:_ 
to lesivo de los mandatos del nu1:1•.:-ral 28 de la Carta Magna.- En esta lo
cución locolizamos otr'1 ir:-.¡:irccini.5n pues ahora <Ü r.ipo penal se dej:i "en 
blanco" lo cual orill.5 a calificar.'.:.o co<:'lo anormal, por la raz6n de reen ... 
vi ar u dicho precepto constitucional para su intepraci6n 1 en donde e~ 
pendía ~11 j•.iez COfh.:'.r'f~ti:::.1r 1.ns ~1~-;e:1t-as d..:-1 delito. En ,,;onsP.cLiencia, -
desprendemos h:i. tran.:;gr1..•sión al texto exprese del tercer pfirrafo del <lrt. 
{7) Antonio áe P. M.ot•u;ic. ob. CJ.L. p.'!¡~. A:30. 
(8) R<'lf:::tcl de P1r.a. l..'6digo f't.>nal ano'.::.:1do. Editorial Porr'úa, S.A. 5n.. Ed;_ 

ción, México 196í..\ p:íg. 16íi. 
(9i Raúl Car-runcá y Trujillo y utro. Código Penal anotado. Editorial Po

rrúa, S.A. 6a. Edición. l-.'.éxico 197t.i, págs. 493 y ss. 
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14 del Supremo C6digo invocado ( 10) ¡ :L- Se crea, indebidnmente, un nue
vo tipo subsumido en el numeral 253 bis, el cual sancionaba un delito a:n 
t.ra la sulud, n pesar de su ubicación, puos se podía interpretar de su :
contenido lll intención de rt"sguardar la salud de la colectividad al p..nir 
la actividad de adulteración y falsificacL6n de substancias ülirnenticias 
que afecten el valor nutriti·.¡o dt! estua y ln 8olud del conglomerado humn 
no, según Tesis 1328 !.motent 1da por la Suprema C:orte de Justicia de ln: 
Nuci6n (11), El dispositivo 1;11jetn a estudio fuó derogado por decreto -
del 23 de Noviembre de 1979, publicado en el órgano informativo de la -
federación ~'l ~'i de Diciembre de este año (12)¡ 4.- El dispo~1itivo 254 su 
fre una ad1C'i6n má$, la núiner-u l'J, -

~1,e:ii:rnte d•-~cretL' del 23 de N<.-..vi.:mhrf" de 19?9, ~e reformu el 
capítulo en conr-nt1u·ic dP 1.1 sigul.ente r.1anera: tl.) .- El art. 2~13 sufre -
una vnr1aci6n sub:>tancial 13 cual perr.~anece h~st.a ln fecha.; b) .- Desapa
rt~CP (>l 2':<; bis; y, el.- El ;.15.1, p(>ni¡anece igual hustu que por decr<.:t.o -
del 27 de ~'ÍC'Í.Pnbr·p de e!~e ...iñ(1, dcirlt1 FI c-onoc~r por medio del periódico -
ofi<-inl el 7 dl' Enei•o de l~•[i1J, ~e sum~n do~ fracciones má~, ante el pano 
rmna plantead,) t;JITespc.ndc> J..1 uin otro pr0lt:·gúmeno úHtrnr al estudio ct~l 
tratainie;1to P·~nól1 ,J~1.J\\ r·or l:L lv,.:i:>l~1ci611 !"C:-.:icana é!.l 1ílOnopolio, 
aapecto represtvo. 

Lt 1~0.:::rinu pc:-" . ..iJ :~,1:xlca:-i,"J. (13) ;eco:ioce que el bien jurídi
co tutelñdo r:on los. dclitob tipificados en E!l título y Capítulo referi-
dos lo es la F.con("lr:'l ta P1'.íbJ 1ca, en sus a~pectos de consumo ( nrt. 253) y -
riQuezu r.3.c:ionale:.l (art. .. ''.'-~). ~:n conGecuencin tiende a garantizar la -
seguridad ún la produc,~ iÓ!l, circulación• distri buci6n y consumo de bi e-
m:>s de rrirnvr.1 nf"ccsidad a~~r cor:i.o de~ com:;umo generalizado, debido a la -
enome i:-.porlnnci·_1. s0ci2l 1 t)Conó::oico y política que la actividad tanto -
de indust1·ia. cor.o de cori.crc·i.o han asumido en el Estado moderno pero so-
bre todo a la pr-evalcncia, ~•ier.-.pre mayor, reconocida a los intereses pú
blicos sobre oquPlloH pri\«.dos. ;~pesar que nut;stra legislación crimi
no.! se ha ocu¡i3.dO de rt.!prinir e<'1<J6 conductas económicas, lesivas de bie
ne:.; Jurídicos colectivos, n."Jt.:lmos qc;ü en la t:"l.:J.teria con m5s escollos da
dos en lB realidad pr-~cisamente por las diliculta.des prácticas surgidas 
de la insoHlav:ihh• necesiddd de Cr'-:ar con frecuencia tipos penales abier 
tos o en blan~o pJ.r;i su runirifin. Ello se corprolmra cuando analicemos
el articulado t.'n particular. 

Ar't. 253.- El primer coi:::ientario que nos viene a lu me>nte des 
pués de leerlo COI"'.siste en señalarlo como f3rragoso, pues aunque tiene :::
(10) Gandulfo Zullitu I-"ellini y otro. ob. cit. p{lg. 110; Antonio de P. -

Moreno. ob. cit. pfir, .. ~:n: R::l\11 CRrr·m~lí. ':/ Trujillo y otro. ob. cit.. 
6a. Edi.-ión. plí¡,:. -1Q'. 

{11) Raúl Carra.nc5 y Truj1llo? otro. ob. cit. 6a. Edición. pág. 490. -
quien tran,:;cribe la tesis consultable en el Semanario Judicial de lli 
Federact6n. Séptima 6poca, 2a. parte, Volúmen 3, pág. 51. Con lo -
cual no estarnos de acuerdo con lo expuesto por Antonio P. Moreno en 
el sent.ido de quP el pre::epto sancionaba un delito contra la rique
za pública, en su aspecto de consuno, pues nl acudir al nexo :ausal 
resultante entre el hecho y la lesión nos muestra el bien jurídico 
protegido. 

(12) Francisco Gom:6le-.: de la Vegn.. El C6digo Penal Comentado .. Editorial 
PorrGa, S.A. 6a. Edición. México 1982. pág. 325 in fine. 

(13) Raúl Carrancá y Trujillo y otro. ob. cit. 12n. Edición. M6xico 1986 
pág .. 621; Mariano Jinénez Huerta. ob. cit. Tomo V. pág. 257¡ Frard..!. 
co Gon~ált~z de la Vega. ob. cit. pág. 325. 
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5 nuevas fracciones la primera presenta 8 inci:>os continentes de diver-
sas manifestaciones fácticas de renlizaci6n de actos u or.iisiones qm~. se 
gún expresa ul párrafo lo, " ..... afectan gr:went:'nte al consur:io nacional".-

Ln frac. 1, en relación con ol párrafo lo. de este precepto 
crea una categor!.:l juridica de ~.at12 econ6n1.:·o-penal con la frase "son -
actos u omi~ iones que afectan gravemente ~1 consurio rH.h: lonal •.. " Estn ca 
tegoria juridica desenvuelta nn ls.s cinco fr~·1cciones, con su;:; inci;;os, : 
es la esencia que f\mdamentr, la l'.'Tí'!3.C16n y existencia de eHb'i. cln.s~ dl~ -
delitos, categoria legal que n~> se e11cuentrn clur01.me:ltc definida. L.l;.: -

esa misma conexión despréndcsc que las conduelas l<~sivns :il consumo pú-
blico deben ct>tar relacionad.'.ls con urtículo5 d<.:' comnin;u necPsario a gen~ 
rali:::ado -aqui t:nn. indt!te1·min3c16n nás de la lt.:'y, pue:; i;o se prccii;n:: -
cu!ile5 son esos bienes n pesar de que Carranc{1 y 1·r·..i.i i llo ( 14) los ~e:I-
cion3 n su lenl saber, pe1·0 nosotros pcnsa."llOS q:Je S<-" guío por· l::rn lei.1S
laciones administnat1vas d~ l92l1, 1331 y 19:.1.l.- lle <,be;t<mb' lo anterior, 
dad.:i la in3plicac16n pcr parte del Presidente dül a~t. 9 de lu Ley d(• 1>10 
nopolios, Sl!f:lf•toria t:.~n el ten'1, en virtud <l·~ ln PXistencia d{'l art. 10:
de la Ley Sc>bre Atr1bt:c101:cs dt.•l EJt_:.:::u!·1·:0 ~-t''-°!'.~!·3l Pn ~att:.•ria :::c~1n6~.i •. :a, 
se habr-e un vacio cnorn~ parn ln. Cefini<:tón de esos bie:)e::; por~ue nv sr· 
p"..Jed?n aplicar ninp,uno de los dc•s pr~ceptos, u.-i) ror dt:.~rcp.;odo, y P.l otro 
por no ser supletorio ..... El inc~so ",\' 1 dt:?scribc típica"'.cnte cC;,-:tO conducta 
delictiva, siemprt~ relacion.:::da con estos bienes, el ncapa.rur.:iento, 01::..il

tación o injustificada negatl.va para su venta, con objeto de obtener un 
alza en los rrecios e afcc-tar su abasto. En cuanto a lus doL; pri'l'1ern8 -
accionu5 apuntudns 5~1 antecedente es la f'r-ac. l d~l art. ?o. de la ¡_ey -
de 1931 pero es imprecisa ooti vo pur ~1 cual 1 tant ,, C..HT,'HlCfl co-.c noso-
tros 1 acudimos al diccionario para ubicar-lo.s l l:i), C:l ncapar:m.1ento ~>e 

entiende adquirir y :-et.ener afectos de ..::cmcrcio en cantidad St:.ficiente -
para dar la ley al nercado o ap?"opiación por nit•111os ilícitos¡ en tanto -
de la concentración se dice es reunir en un punto o concentro lo que t•::i

taba disperso. En relación al tercer concepto. er.ct1éntrase su preceden
te en el art. 39 del reglamento de la ley, del 12 de Diciembr-e de 1:131, 
en donde afirí"aba que tal acción c:mtend!nse cuando ne nieguen n efe·=':uar 
sus ventas en operaciones al contn..:io. Yn de un,i interpret3c16n del -:cn
junto aprecia.mas que se busc6 sancionar y evit,1r 1as rr.;i.quin:..i.cione: re:ill 
t:adas para :ilterar el precio de e3os efectos indispens3hl~s para r·!_ c0n--+ 
su.no humano e industrial con los coneiguientt"s per-julcic-•S para lr. •_·co:io
miR pública aludida. D(' acuerdo con Ji:-.éne::: Huerto\ ( 16), ~e nota ,m el;~ 
mento subjetivo de antijurirJicidad clara.o;icntc- rn<pue:;;to en este tl'xt.o el
cual es indispensable para le. intagr-aci6n de les condu<::tas flict1ca~, --
~sta es, la búsqueda de obtener U.'"l alza en los precios o afect,ar el aoas 
to de los consumidores -actividad propiar.,ente monop6licü-. Asi tar.01ún; 
ae localiza un clcwento no~ativo de ant1juridiridad en la negatiV<'.J., .:-n 
el adjetivo de "injustificada", con ello se obliga al J•Jez a valnr::::ir si 
existió en el sujeto active alguna justif!caci6n para l:;. r.C?giltiva, ::aso 
en el cual se eliMir.ar-1a el elemento cubjet1vo de obt1:rn,!r el alZ:J. o afe:: 
tar el abasto. 

El inciso "B" recoge la f6n71ula utilizad<l pur la antigu:.i ... -
frac. 11 del n.rlícul0 en cita (17) pero a.h.orn entr-cnc?.do con les produc
tos mencionados. Ella ejemplifica el desnrrollo del texto del disposi
(14) Raúl CarrancA y Trujillo y ot:-o. ob. cit. 6a. Edi.c¡_6n pág. A9A. 

( 15) Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua E~~pañola. Tor:io 1. 
Editorial Ramón Sopena. S.A. lá. Ed¡_ción. págs. 23 y sos. 

{16) Mariano Jir:iénet: Huerta. ob. cit. pág. 261. 
{17) Antonio de p, Moreno. ob. cit. pág. 430 in fine. 
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tivo 28 de la Constitución Politica, por lo tanto deriva una amplia aper 
tura láctica de la de~cripción tipicn por los actos jurídico~ reíertdos:
empero esta apertura revela una inconcreci6n tan grave que ha provocAdo 
en la prócticu su inaplicación. 

La lPtru " 1
.;

11 contiene la tipificación de la acción de J imi-
tar la producción o del maneje de la misr..a con el propósito de munte1wr 
las mercancius (necesarL.1:.0, de consumo genernli~ado n r.at1~rias µrir~n~>) -
en injusto precio. Expuunt;J en el art. 8 frúc. I de L1 Ley de ~1onopoliet:> 

de 1931, art. 29 frac. ! de su reglamt.!nto y genéricamente en el ::i.rt. 4o. 
frac. III de ln L-'Y Ort~flnic;;i.' cie 193:1, De ~.:dlo se piens.1 e:> más precisn 
que la anteriDr fÓ!"':"i1lll3 p1ws ah<:ira s::tncic•n:m los ht~chos dulictivus con-
tra la. produc•:ión, ;i'.'lrq1w supcnG un control i::oonopólicc.: de '.!SU~ mercude-
r{as (l.S.l. En relación con í!l ¡..rop6uito deseado, ent.cmlemo~o que el in-·· 
ciso cont~mpla 0.nicnmcntc el caso del r.iuntenimienlo del injLtsto precio y 
deja a ~111 l.Etdo ta :r.tt_•ncifin de bw;,-.ir un alza rm los ',/3. injustilicmios -
precios. H~spl•ct0 .:.il precia queda i:;ujt~to .1 valoraci{·n df•l ju1:-;: (~l cal i
ficat.l.V•-' dt• 1nju~to, sin ~xiotu' dn.t.o .ilt<.uno en la 1~·i;.1~;l-..1i.:i6n (1Ue lo -
defina. 

La división '1t>ñal3rl<1 con la lctn} "D" tipilica el sep,undo t.ir 
los enuncL1du:; establ~'ci,bs en '.:l. :-:'o. pár·r-3:-c. del a:-ticulc 211 del P<'ctn 
Federal ya l",odif'icado, no obatunte ello vemos en la dt3posici6n un manda 
to más, a.1slr1;do, para proteger la libertad dt! co1;ipelenc1;:¡ vistn ahora u
lu luz de los biene~~ aludidon, p.)r nedlo de tipificar la!J conductaé> de -
lot; trua.ts, de las integraciones que tengan cm:.o fin controlar precios -
exagerados en su fnvor. El pr<'C10 V'.~clve a ser cal if:cado con otrn deno 
rninaci6n def1nid01 ror t>l ar~:. ?'-i del reglamento de la Ley Orgtin1c<:l de-= 
1931 ·~n 108 siguientes términos: "· •• tMy pre~ios exap,Prados o al:::n econ2_ 
micamente indebid..t dL• los precio.::.-,, cuan<Jo esto'..> se elev.J.n su1 fT\ediar un 
aumento proporcional e·n el costo a lo•; inpuestos que gr.;.vcn los produc-
tos o cwmdo reducidos c>l costo o los impuestos, no disminuyan les pre-
cios en esu pt·opürci6n", ~:n .:::uyo caso el JUCZ deberá se~uir el criterio. 

La base "!-:" describe la a.cci6n criminal d~J suspender la pr0-
ducci6n, procesnm1cntl), di3tribuci6n oftrta o venta dt' mercancL::ls (anota 
das) o de la prest:o.c;16r~ de ser•.-ic i.o:; QUf' se C'fect•'.:ie por los c0~erciantcS, 
en pencr,ü, con ul objeto de ohten!'.'r un Hl?.-i. Je prec103 o <1f~"!cte el abas 
to de los consumidoret~. Con lo CULll preténdase sancion.u· el paro iripueS 
to por productores, fabricautcs, distribuidores, vendPdor-es o empre!mriOO 
de servicios, t~cntc.::tmC'nte conociúo como ''l0ckout" {19i, 1ue demue::;tra -
una avidez de lu.:::~o y no ¡h~ c-oyllr.tur:i econó-:ica, '.:'0"10 lo i.lw'>t"ra f'l ele
mento !.nterno tr~rncc>nd~"?n1.e cont.eniJ~ en l:i. frase rr>Lü iv<:t al ·1lz::i.. 

La divisiór. or·denñda con la l~tra "F", tipific.a el acto dc-
lict.ivo Je exporb1r sin perniso, de autori.dnd compclentl.', c'.lando énte -
sen n•:cesario de FH.-.:erdo ccn L:1 ley. Con ello º"' sancionaba ~l envío dr~ 
eso:,; bienl:s descritos del territorio nac.1.onal n vtro cxtr'-injcro siempre 
que no se hu-va obton ido permi:::;o cu;Jndo <•Sí se requiora í •' lcnento norrnü.t i 
vo) d~ UC'Jerdo con d1 sposi e L0'11'~ legalr,s 3p ~- ic;üi l C:J \ 1. nc,Jncr-c ta :ilusi6r,
a nor'laS legales de jaez <1drn1n~strativo,p:iru dr?t.erm.l.11.Ll' -o-l tJ.pv). 

El inci!;O "G" def"ine típicwr.~nte l,i venta o ·.¡entas con 1nmo
dcrudo lucro por comercinntcs, en general. Califica la operación el ele 

(18) Gandulfo Zullita Fellini y otro. ob. cit. púe. llC in fine; Mariano 
• .Timéiv;>z Hucr·ta. ob. cit. Tomo V. piig. 262. 

(19) Mariano Jlmér.ez Huert::i. ob. cH. 'forno V. pág. 263. 
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mento normativo de naturolez3 económicn-cultural, referido en la locucién 
que se verifique con inmoderado lucro, con lo cual ol ju7.gador habrá de 
determinar cufindo ne realizó lA. ventü con inmoderado lu..::ro (concepto im
preciso pero determinable si se sigue lo ('stnblecldo por su segundo pfi-
rra:fo). Sin embnrgo (~ste tipo rt~coee el sentido popular dP reproche a -
los abusos en materia de precios. 

El incüJo "li" protege at con~;urno n:icional ("ll contra ck l.:--, -
acción real iz<Hla parn distraer los bicne:J fh~C(!Gnri1,~; r1l fin dest1n'-id"• 

!::n la frac. TI deter1'1ina tipica'!lentt· 1.!l tn~cho "de en'1a~H1r o 
empacar mercancf:J.•::; (sin 1 imitar :;u concepto) dest~ nad:1~ p,\ra l ·1 ven t,\, -

en cantidad ir:fPrior a ln indicada ccm10 contenido neto y fw•ra d.; L; N':.1-
pectiva tolerancia" o "sin indicar en ln:; envuncr. ·.) er:1paqUt..':; rl precio -
máximo oficial de venta al pUblico, cuando se t.cnp_:-1 li:l oblip,a1.:ió11 <l1! l1a
cerlo". Como se alcanza n vislumbrar exi!;tt~n dor> hir6tesi~; f!ict.icas: -
.'.l} .- Ln de env3sar o er.ipac<.1r la:-: m.~rcaderias en r:antidad mr_•nor Lt !a .indt 
cad<1, lo cual para la doctrina cr:m:5tit.uyr~ ~m :;edio prp¡Hirnt.or.o rb un p; 
Gible delito de fraude 'J para nosotros una prticticd di~t;;leJ.l de cor.1pc:t.-rn: 
cia (20) pu1•s obstruye el libre~ juego del comercio roe f'l liecho de r1~Uu

cir la canLldad d~bida t.eniendo la obligación ne inrhcdr el contenHlD -
neto y satil-.facerlo, n pcuur dt.· 4ue no se hay;¡, oblt;111do ningún lucro: -
b) .- Hace refürcncia a envasar o empacar rncrcaderL1s sin indi~tll' (..'ll 108 
envases o empaques el precio máximo oficinl rle vento al pühlil:o, cunndo 
debe pone:-:;r. Aunque Ge ar:.plió Pl vocnblo ;i,crc<.l1.c;íq~, •!:..oti_• ;..ilci.:.:.-.01 ~-"-! -

sentido cuando se hablo de precio oficial, dcjand'-l f'uera de la hipótesis 
fáctica ln qut.> no lo lengn~ La fnltu de indicn.ció:i condiciund ~a rjpi-
cidntl do la conducta. En runbas descri pe iones rec(mocn;T,<)G la t.ut.f~lü JU-
ridlca que ~e Jesplegl.l sobre el connumo nucional. 

F'rA.c. Ill, entregar dologa o rcpetidnri•::nte, cuanJo la medi-
ción se hngn en el momento Je la transac':!ión, merr::mcfas P.n cantidad'-~" -
r:ienores u las convenidas. Demuutitrn tal conducta definida un com¡Jorta-
miento fraudulPnto lesivo de int.cre::-cs individuale~~. rero que c-uando se 
repite afecta ln. F.conomia Públic.'.l, uq~1í no nu:, r..nnifeu'....<.t.rto~ por ~onsitle
rurlu comu unL.t pr.1.ctica at~ntatorln rl~ la 11Dre roripeb:?ncia t'!Spor::f1ca-
mentc, puen la frnsc " ••• cuando la medición ~H~ ht1gi.I en <Jl ,...0~1cnto (l<' :n 
transacciún •.. "parece indicar que se ei,;t:1 refiriendo,, l<:l:J :lé!ri<.1d'-·~ Vr~n 

tas al menudeo por lo tanto E;e proteg.; n.l consumo, mfornüs, co:1 elle dcj; 
fuer-a del tipo lou productus que o.e pPs~ui con pt~rjuici0 del consumidor. 

Ln frac. IV ulude n l:l acci.-.o:m de ülterar ri ¡·educir por cuu1-
quier mcdiu las propied~des que la::J mercancía::: o prod'.11..:tos debieran tP.-
ner. También dt:!terr;iinn un comportannento fr::1udu}r-¡1ta pPro dada 11 r·:p.~

tición del ~r:'0 sr. le> d{1 t.n cnr~"-JUP th_• ...-klitv cur:tr'.1 lu ecor~Ot'iLi. 

Sr. denrriben loh ·~fectos típi coa ,j.• L.i·; c~l11Juc'..:..1.:.; J~ ;].;_;u•::lw 
int.~rmediarios que explotan lus condiciones de 10~1 prodtlctore$ qllt: ~e vm 
obligarlos n ·wender a precios mfü·i oajos rlc los e..-;tabh;cl.dO!; por ia Sr-cre
tnríci dP. Cnr1ercio y Fo1.1~nt.o tnd11;,t-rird u otras c1rc,::~1tr,n(:i:'l.S de .!.:J ,,~,-

yuntura cconóm.tca para adquirir a precio~.; bé.IJO:> <le le" c1utori:::nd0.3 ?,lr'..1 
después revenderlos a un orgnnisrno p(1blico con un ~in;o de luC'ro dem;1edl_ 
do. De ahí se deriva una acción rli recta en crmtr;i de- l:i comp<!tencio de8 
leal, es más, tan importante es la explotación d·:! ~sas circunstancias,,_¡;; 
con estos comportamientoa se ro~11izan que para cvit::ir tales rc.cch:rrz:.G, el 
(20} Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo III. Editorial Bibliogrfificn Ar--

gentina, S.R.L. Argentina 1967. p{1g. 490. 
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2o, párr1:1f'o del precepto no solamente ~anciona al funcionario e al em
pleado comprador de esos efectos (con lo idea de los sujetos n precio rná 
ximo}, a sabiendas de ello, sino también, con mayor razón, al que propi: 
ele la anómala si tuaci6n del productor. 

El numeral 254 contiene la mención de los dt.üitos c0ntr,\ l<J. 
riqueza nacional aún cuando no lo a:firmn en forrr.a expresa. 

La frac. I tipifica la conducta realiza{l:l para d~struir inde 
bidarnente materias primas, productos agrícolas (\ industriales o medios = 
de producción que se haga con perjuicio de la riqueza o consumo naciona
les. La ru:!Ón de ser de est~• tipificación, expone Jiménez Huerta (21), 
radica en los grandes daños que para la r'iquPza nacioni:ll, por ende lfl -
Economía Pública, origina la destrucción dt• esos bienes. Sin embargo, -
vemos nosotros una. conducta monopólica que h.:t sido s:rncionada por las le 
yes orgánicas del art, 28 de la Carta M.ngna. La conducta puede tambit.'ll
ser omisiv:i. pero siempre debe producirse con lo~ rer juici.os econOOicoso-
ciales señalados ( 22), 

La frac. Il contiene la de$cripci6n je un delito de peligro 
contra la economía pública en lou rengl.cr .. •'s fo1·"'S tal .r cco1.Sg.i co ri<" escF. 
so valor para el presente trabajo (23). -

La frac. III contempla las maniobras dolosas paru alterar el 
mercado interno de bienes, pudiendo ejecutarl69 por medio de publicacio
nes de noticias falsas o exageradas o tendenciosas. Trátase de un del i
to de lesión al consumo nacional y de la t?conorr.{A. alcanzando 13 afecta
ción de la competencia. Por lo tanto debe probarse el nexo causal entr~ 
el ilícito y el trastorno o per:urbación resentidoo ún el mercado del -
país, en esto se considera que existe poca posibilidad de aplicar el ctis 
pcsitivo legal por la impro'>:iabilidnd de la relación cal.!sal (24). -

La frac. IV tipif"ica la conducta per-judici::il a lr! Economía -
Pública por la cual se falta a.l m~s elcme:i.tal sentido dti probidad cvr:ier
cial. incide sobre el prestieio de la competitividad de los p:-oc!u-:t.o:s ~t" 
xicanos y obzltaculize le f'Uh1ra concurrencia Ce los product".>res r.~cir-na: 
les a los mercados inte"!"""nacionales. Dicha ncci6r. ~.1610 puede ser C'")'."'.leti
da dolosar.iente, pues expresament(' el tipo p!'!nal Cic;e: " ••• al c¡ue r.!olos..i
mente, en operaciones mercantiles exporte ~ercancL:1s :w.cionales cie :fl:i
dad inferior .•. ·~ Precepto sin parangón en nuestra legislación antirr.::>:lop~ 

Uca.. 

Las fracs. V y VI J.et:llLm delitos de dn.A<..~ rt!lativ.:_.!j :l ln -
producción a&ropecuaria con rniras a la p!"otecci6n del agro n'1c1..;na!., ¡)u!' 
lo tanto exceden nuestro traba.Jo (25), 

De lo untes expue3t.o poder.,os n.f!.rm3r <~ue no obs-t:int:t.' lrt ra.:...
ta de actualizaci6n del capitulo en estudio c0;; el 2u. pfirraío uel m..1:-.c
ral 28 de l::;. tonstit>Jci6n, no s·~ puede hablar de u1;a dL>rognci.Sn tác~t3. -
de sus prece;:::tcs porque sólo se suprimier~n al~•...:nc,;:; 2.Cf_,)s con:o:_'_t·~·.i·Jos 

de rnonopol1os, por lo t:::i.n-~u co~1tinún !JU t"ntro::1·.11_> l•'°'1:Ll1.. :'.n ·:ir--::1:d r.ie l,1 
amplitud de 1,:o~ acuerdos desc"!.~os en ta!. tex-:.c e: i:'ód¡gc renal ..... ne 'lU<"'" 
abandonar alrunas t"6rmulns típic"'ls en razón de crier '?n la iMprt.•<:1si..;.n, -

Í~~~ ~:~i~~r;~~~e; ~~~jÍlioº~·o~;~: ~~~0cit.Pr~;. 2 ~liciór .. pág. 621. 
{23) Antonio de P. Moreno. •.)b. cit. p6g. 43..1. 

( 24 ) ~~~to c~~rr.ic~o~e~6~j ;~: 0 el t~t~gg. 0~35~i ~~rl~~~ ~f;~~~~ n~~;..t~~2 bb~...! 
{251 f~~ñrT~~~ ~~n~~~~=2~~·l'l '/ega. ob. c1~. pi\¡'.,. 32~. 
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por ende en la transgresi6n al párrafo 3 del art. 14 de la Carta Magna -
referida, dejando sin calificar de dcli to ciertos actos monopólicos y su 
represión. Toda vez que repite dentro de sus tipos penales la punición 
de las conductas realizadas sobre artículos de consumo necesario o gene
ralizado, materias primas para ¡.il'oducirlos o necesarios para la indus--
tria del país, productos sujetos a precio oficial o de garant!n, quizá -
por una tradición legal tanto en el fi.rea administrativa corno en la pe-
nal, nos hace pensar que soslayan las actividades que versan sobre otra 
clase de bienes, cono de lujo por ejemplo, en consecuencia, deja el cam
po libre para la constitución de oligopolios sobre estos productos y ser 
vicios, sin tener un reproche criminal. En pocas palabras no existe un
tipo penal que incrimine al monopolio en el sentido expuesto por la Cons 
ti tuci6n, la Ley Reglamentaria del Artículo 28 ni mucho menos por el so'j;" 
tenido por nosotros. Luego entonces no esté. debidamente dusnrrollado. : 
Dentro de la materia que regula alcanz3.f'loS a apreciar conceptos fundamen 
tales indefinidos o ambiguos, lo cual en la prúctica produce que no sea'i; 
aplicados al delincuente, por lo tanto se recomienda la unificación en -
la terminologla o bien preveer expresamente la supletoricdad de la ley -
administrativa. 



3.- SU APLICACION A LA PERSONA FISILA. 
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En principio la conducto., típicamente antijurídica y culpa-
ble, realizada por ln persona humana, quien ea el único posible sujeto -
activo de la infracción en raz6n de su voluntad (26), en la materia eco
nómica examinada, es sancionada con prisión de 2 a 9 años y multa de --
$10, 000 .00 a $250,000.00 según lo ordenan los arts. 253 y 254, el cual -
remite al primero, dicha pena impld13 al inculpado el disfrute de la librar 
tad caucional. Pero para atenuar este rigorismo esos dispositivos esta: 
blecen algunas excepciones: a).- En el caso del loc¡.wut, inciso "E" de -
la frac. I del precepto citado en primer lugar, en donde se prevt:'e la hi 
p6tesis legal de que en caso de deponer la conducta ilici ta, o sea, en ~ 
suspenBer la act:i vi dad econórnica real izada sobre b iones necesarios, den
tro de 24 horas hábiles siguientes al momento en que la autoridad admi-
nistrativa cornper-ente lo requiera, la sanción por aplicar ser6. prisi6n -
de G meses n 3 años o rnulta de $10,000.00 a $100 1 000,00. Esta altcrnati 
vidad en la pena es un eGtímulo indispensable para los COl'lerciantes, in: 
d\.1striales, productores o prestadores· de servicios para desistir en sus 
conductas lesivos; b} .- El inciso "G" de este numeral o. propósito de ven 
tas con inmoderado lucr-0 1 para determinar un poco el vocablo, señala cl
legislador que en !.~s casos en los cual~s el lucro indebido sea inf'erior 
al equivalente a 60 dias de SAlario minimo general vigcnt~ en la r-egi6n 
y en el momento dC'nde se consuma el delito se penalizará con prisión de 
6 meses a 6 años y multa de $1 1 000.00 a $5,000.00 pesos. Luego entonces 
si el lucro ea Guperior corresponderá la sanción descrita; e).- En la -
frac. V del dispositivo citado en segundo lugar, ordena que si el produc 
tor que recibió los insumos sujetos a precio de garantía de alguna insti 
tuci6n oficial los devuelve le aplicaran de 3 días a 3 años de prisión, -
Esos actos pueden ser cometidos en forma individunl o colectivnmente, -
cuando tomen participación más de 3 comerciantes o distribuidores se ha
rán acreedores adeMtí.a de la pena relativa la que surja por la asociación 
delictuosa. En la reronna de 1979 se incrustó un párraf'o al n.rt. 253, -
de cariz administrativo que plantea una medida nsegurativa consistente -
en decretar el dep6si to de los bienes de consumo generalizado necesario 
o materias primas en un Almacén General de Dep6si to que sea Organización 
Nacional de Crédito; en señal.ar el plazo y condiciones para proceder a su 
venta o destrucci6n. Como ae ve ello responde a la tradición histórica 
(pósitos) y jurídica (leyes de monopolios anteriores) de México, por lo 
tanto su ubicaci6n se encuentra bien establecida a pesar de la opinión 
en contrario de la doctrina pennl (de acuerdo con las fracs. 1, incisos 
"A" y "Hu, así como la IV). 

(26) Edmund Mezger. 1'rutado de Derecho Penal. Tomo l. Editorial Revista 
de Derecho Privado. 2a.. Edición. Madrid, España 1955. pág. 215. 



4.- SU APLICACION A LA PERSONA MORAL. 
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Nuestra doctrina pen<il ha discutido por varios aíl.os si la -
persona ficticia de derecho es sujeto activo del delito y si puedt• ser im 
putable, debido a la i-a1 ta de una voluntad propia, se ha dicho por algu:
nos autores que la imputabilidad de la persona jurídica prescindiría de 
la propiil del sujeto o sujetos que la constituyeron, en su caso, la pena 
impuesta a la empresa se reflujaría sobre todos los socios culpables o -
inocentes lo cual pugna con el positivismo penal moderno, la equidad y el 
sentido común. En contra de lo anterior se ha argu'Tientado que e9 necesa 
rio abrir paso a la responsabilidad penal de las personas de esta cate~ 
ria, porque as! como se encuentra una voluntad colectiva en un grupo de
lictuoso también debe localizársele una voluntad comC.n diferente a la de 
sus miembros, en cuanto a la extensión de la responsabilidad hacia sus -
administradores o representantes de la sociedad, se debe de realizar en 
la medida de su intervención de tal manera que las sanciones sean indivi 
duales y correspvndientes a su acción criminosa ( 27). -

De lo anterior colegimos la importancia de r~conocer la res
ponsabilidad cr1r;iinal de la sociedad no obstant~ que existan penas ina-
plicables a ellas. Debido n (•Sta se citó a un Congreso, el segunda, In
ternacional de Derecho Penal, en Bucarest en 192t3, p,u-<>. precisar ln res
ponsabilidad penal de esas organizaciones. En él ~e ·~·ató por el recono
cimiento a la irr.putabilido.d sólo en los casos perpetrados con el fin de 
satisfacer el interés colectivu Je las empresa.e o cuando la in!'racci6n -
se cometa con los medios que la sociedad suministra. Luego entonces, su 
perando ln voluntad reprochnble para ef'ectoa pcnalE.•s del individuo huma: 
no, debemos rcconocPr la i".lputaci6n legal de un hecho delictuaso a la ?C! 
sana de derecho. 

Yu en nuestro sistema positivo penal localizamos en el art. 
11 plasmados estos principios que hemos relatado y al ef'ecto el maestro 
González de la V•:!ga (28) nos dice de su contenido: '.' .•. no contraría la 
tesis de que s6lo las personas físicas pueden ser en nuestro derecho po
sibles sujetos activos del delito, pues la redncci6n del mismo establect! 
claramente que es alglm miembro o represe:itante de la persona jurídica -
el que comete el delito y no la entidad moral, ello sin perjuic10 de que 
se apliquen las regla!:> dC' la participación y de que SP decreta la suspe!l 
sión o la disoluci6n de la agrupación." Luego hn de advertirse conf'orme 
al art. 11 del Código Penal que la conducta re:~liznda p0r sus represen-
tantes o miembros de la socie-dad ha de resultar de l<•S medios proporcio
nados por ella al efecto, de esta guisa se sigue que el resultado mate-
rial debe entenderse e,:ecutado a nombre o bajo el a11paro de aquélla (29). 

Ahora bien cor.o en nuestra legislaci6n cr~minal las sancio
nes de este juez sólo pueden sPr aplicadas por sentcncin judicial, a los 
responsables de l.os c!eli tos y solamente en los casos específica.mento de.!! 
cri tog en la ley, entcnc.ie:r:os que los arts. 253 y 254 son de los pocos CQ 
(:7) Raúl Carr.a.'1c:.. y T!'ujillo. Dcr1~cho Penal Mexicano. Parte general. --

Edit.1rial Fcrrúa, Sor\, lld. Edición, México 1976. pág. 224. 
(28) Idem. pág. 227. de dandi?' se obtienen la!:> líneas de González de la -

Veg.J en su obra "Derecho f'enal Mexicano, L:is deli~os", Tor:lo II. -
pág. 19. 

(29) A!itonio de P. Moreno. ob. cit. pág. 432 quien .:ita las ideas expue~ 
ta.s por lvs coc:entaristn.s del Código Penal, en estos razonamientos, 
Ceniceros y Garrido, pués según 1~llos: resulta.ría ineficaz para cor;:_ 
batir el c!"'Í~en quo solo respond:'..eran los miembros de las personas 
r.iorales, por lo tanto deben concurrir para qi.;e p:-oceda aplicar el -
art. 11, los elenentos descritos. 



- 162 -

sos señalados como tales, en consecuencia, 11i existe una persona moral -
ejecutando los hechos descritos típica'llentc en esos numerales se le de-
cretará como medida de seguridad (art. 24, núm. 16 dL'l Código Penal) n -
travéa de una sentencia d ictadn por un juez de esa materia la suspen-
aión o la disolución de ld. sociedad 1 cuando lo estime necesar10 para la 
seguridad pública y si concurren las circunstancias detalladas (art. Z53 
en relación con el 11), sin perjuicio de las medidas o sanciones establt? 
cidas en las leyeb correspondientes. En tanto a sus representan.tes o eiñ' 
pleados les aplicará las reglas relativas a la participación, en sus rei 
pectivos grados (art. 13). Asimismo, también podró. ordenars€ el ctep6si
to y venta de los bienes materiales. 

Por último debemos hacer referencia a la situación de que a 
pesar de fincar responsabi U dad a la persona moral no se ha tnstaurado -
el mecanismo adecuado pélra exigirla en un proceso judicial 1 lo cual hace, 
alarmantemente, inoperon te la reprochabi lidad a su oc'ci6n y la apl icaciá1 
de la pena upuntadn. Naturalmente esto deja r:iás abierta la. puerta para 
la constitución de los grandes oligopolios. F.n sus fornas de trust y -
cartels. A.l respecto consideramos que deberá legislarse llPr.ando ~sta -
omisión, previendo que, cuando se trate de los delitos especificas rela
tivos, el auto de formal prisión, por dictar, deberá señalar ·~l delito -
por el que se iniciará el proceso en contra de la persona moral lnrr.ic-
tora. 



CONCLUSIONES 
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Toca a.hora referirnos, en la parte culminante de este traba
jo, a algunas de las conclusiones que nos han surgido en el curso de la 
elaboraci6n del mismo, mencionaJ1do ~1 respecto las siguientes. 

PRIMERA.- Nuestras prlncipales culturas prehispánicas permi
tieron la reali::acién de prácticas monop61.i cas y constitución tanto de -
monopolios de hecho como oligopol.ios, gracias a: a).- El medio geográfi
co en donde se ubicaron pues en nl[;unos casos, éste se convirtió en fac
tor importante péirn ~u reulización, o en otros, s6lo i:in un medio para su 
impulso; b}.- Al sistema t~C':on6nico seguido; e),-,, la polftica lib~ral -
llevada por su~ t>r!tperu.dore:::, la 4uc perni.tió el beneficio inct1vi(h1:il, el 
col('ctivo :¡ el imperial", 

SEGUNDA. - Durante la Colonia se iripusieron en la Nueva Espa
ña estructuras econ6r.iicas dL~ explot,1ci6n en favor de la Corona, españo-
lcs, colonos y, en escasa r;t.>dida, co1:1crciantes extranjeros o jc>fes ind!
genas, C'omo consecuencla de ello surgen: a).- ta conGt1tución do estan
cos (institución .;-spa;lola), sobrL' bienes y ser-.,icioG de se~unda y terce
ras categorff'.s, ln!3 cudles quedan en aci"lir.istruci6n directc> de la Corona 
o del Virrey; 2).- La creaciéin de fuerteG r:ion0polios legales Gobre dis-
tintas clases d~ bil"nes otoq;ados, por v!a concesión, a pdrt1cuL1reu pre 
feridos; 3).- Prticticas m0:·.op6l1cas de acaparamiento sobr~ bier.•!5 de in= 
dispensable necesidad on r;odcr de habitantes de la Colonia. 

En virtud del podc-r!c1 nonopólico desplegado sobre todos los 
recursos cunden l.3!J i<!e<ts l il:it!rtar ias y condenatorias de to.J es pri vile-
gios. 

TERCERA.- r..os nacientes f;obiPrncs dt: la lndependencia., preo
cupado!:! po!· impl::.mtar una econom!.-i libre, exento de monopolios y eGtimu
lotiva de la libre competencia, se dieron a la tarea de: 1.- Prohijnr loo 
monopolios y estancos constituidos s6lo con el a:f.:i.n de allegarse de f'on
dos monetarios par:i. sus Arcas Públicas, o para cumplir con propósitos ao 
ciales, por la cual los que no cumplieran con ese cometido se liberar.rañ 
a :favor de los nacionales o II .- Destinar algunos mAB para los Estados. -
con esa :finalidad para armo:11zar las relaciones enti•e estos y la federa
ci6n1 así tambi~n. en*:re ellos r:iisr,,os; III.- Proscribir los monopolios -
leg:lles y liberar el r-E"rcadu de tul rnaner<:1 que las industrias y ranas de 
la economía ~uedarar: a:. lihre juego dt.~ la cornpetencio, inclusive, de la 
de los extranjeros venidos 31 país; IV.- Establecer privilegios en f'nvor 
de sus gobernados po!' tie'"'.po l Jmi t :ido, para r:io't i v;::i,r su eap!ri ti.! !.nnova
dor, con miras al t>C>::eflr::c• Cel ¡:;afs. 

E.stos rr1"'!r.!p1cs ,;~ pl.:i..:..rr:aron en un Artículo Constitucional 
de t:al r.ianera que se reconocía un derecho y se le protegía contr:J esos -
entes, además de las prohibicion~s ri titulo de protecci6n .=t la industria 
y contra las exl•ncú~~es je ir.'!pue.stos. Sin embargo, su taren .fue incom
pleta pot~que no tc-io en cuenta u 1 os nonopol ios de hecho y a lu.s prácti
cas que en o.:;u;ior.es rr1c.n:..pulab:-tn bienes de prl:.iern necesidad. 

c:_;\h·:·;,.- ~'='JO •-'l r€!gir:1e:-¡ ~con6::11co del Gral. i!orf!cio D.i:az -
se c0not1tuy~Jrcn c~istin'to:c ~~0l10f.Jlio~ en atención a los siguien'l:es acon
te..::i:nientos: l.- ; !-<1 existencin de lagunas legislativas tanto en el as
pecto Constit•..i2i0nul cuar1to en el orden legal secundario, en donde no se 
expidió una Ley Heglarnentaria; 2.- La existencia de leyes diversas y ac
tos de autoridad prornctores de estimules, exenciones de impuestos as! c2 
mo de aplicación de subvc-nciones para introductor~s o de. industrias nec~ 
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sartas a la Nación; 3.- La aparición de descubrimientos técnico-cient.ífi 
ces aprovechados por las grandes compafiíns que se aplicaron con benefi_: 
el.os para ellas al amparo de dicha legislación y necesidades de la colee 
tividad; 4.- Fomento y estimulo de la inver::;i6n extranjera a través de : 
concesiones por partt·~ del Gobierno Fednral cuya intervención, en labor -
de connivencia, f'ue decisiv3 para sufragar cualquier industria ..¡ul' ir.i-
ciase; 5.- t.a polttica proteccioni~ta implementada por el Estada fue a -
f'avor de los grandes y escasos capit~ües nacionales con grave perjuicio 
para el desarrollo de la libre concurrencia, así tambilin, con franca vio 
~ación a la Constitución. -

Na obstante ello se t>ntpi8Za u ¡¡est<:\r 1::n el sector eGtatal la 
ideu di.'. acudir a ln intervenci i5n en áreas t'n donde crnpn;sas pri ·:~das no 
eatoban ya interesnd.1s, con lo c•.u.l se O!'lplinn los n:onopolic-s dett-ntados 
por el Poder Público. 

QUINTA. - En lf\ époc3 P.evolucionnria tnnbién se dieron prflct2:_ 
cas nonop6licas 1 mercado ncgr0 y ac'.""1para~iento dt: bienes y servicios, -
primordialMentc, sobre los de cam>\..uno general i zadu. 

Tal ejercicio indebido de derechos concedido!.l por los Gobier 
nos emanados de ln P.evoluci{in provoca un enfrentamiento de estos contra
los monopolios motivo por el cual se deciden por establecer constitucio
nalmente facultades a favor del Estado para. intervenir en la economía -
del pa'ts que, desde ese momento, tocia los matices de ser mixta y fi.nca -
las bases de su acción monopolizadora. 

SEXTA.- Lo. Celinici6n del monopolio ha provocado múltiples -
concepto5 en su contorno que no llegan n precisarlo quizá. por las idee.e 
imprácticas de las que se han partido o tal vez par la óptica parcial -
con la que se le ha mirado. Empero, para beneficio nuestro, por la lí-
nea trazada, y en m6rito del Constituyente de Queréttaro, teca al Articu
lo 28 Constitucional precisarlo r:.ediante una descripción de sus elemen
tos. Con lo cual el estudio de cada uno de ellos, pero considerados en 
el todo, nos llevar§. invariablemente a ver Ja ei:>cncia de él y a distin-
guir, en fonna importante, lo inocuo de lo dat"\ino de su ser, asimismo a 
sus efectos. Desafortunatint:"lente nuestro Máximo Tribunal no ha podido -
identificarlo, quizá por los paces caeos que hn ventilado, pero si se ha 
ocupado de algunos de sus carácteres lo cual alcnnza por medio del estu
dio de las exenciones de impuestos o del ejercicio irrestricto de la l! 
bertad de comercio. 

SEPTIM.A.- Lm; monopolios, cor.io hemos visto y para nuestra de 
bida atención, pueden constituirse por diversos hect-.os o acton, revestir 
distintas clases o alcanzar distintas formas de organización con objeto 
de propendt'II" a una vigencia duradera con el afán de logrnr fuerza y po-
der. 

OCTAVA.- En Héxico se han podido detectar diferentus concen
traciones r:ionop6licas y oligop6lir-us gracüis a los mecanismos proporcio
nados por 6.re~-J.s ~"')cor.&:iic,l~.-cientI:.:.cas. Su ir.-.¡:ortanci.a y vo.lor radican 
en que gr-n.cins a su aplicación ze puede ller,ar a la convicción de perci
bir la existencia de esas organizaciones. 

NOVENA.- f:... pesar de las medidas aplicadas notanos que los m2 
nopolios ho.n podido prolongarse er. el curso de la economía yn por su ef,!. 
ciencia en la industria ya por sus economías alcanzadas. Pero ello se -
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demerita cuando se 13valuan sus actividades inicuas. 

DECIMA.- El Articulo 28 de ln Constitución de 1917, de acue!.'. 
do con el Legislador, determina: 

a).- CcnGervar lJl espíritu liberal imbuidv en el diverso de 
la Constitución de 1857, mediante el reconocim1ento del derecho a la li
bre concurrencia o competencia. conceptos, nunca diforenciados, a favor -
del gobernado dentro del nuevo segundo pñrrafo¡ 

b) .- Inclinurae, cc-:-o lo hizo su predecesor, por vedar a los 
monopolios y estancos, en su primer npartndo, pero o.rnpli6, superando n -
aquél, su s1cnificaci6n con lo cual 8U po11tica ant1monop6lica fue m.:'is -
completa y parn reafirr.iarla pror,crib16 13.S deriás medidas qu(~ conducen ~•l 

ente acaparador; 

c) .- Excluir de la prohibición Constitucional, ~n via de --
excepción, a ciertna actividode~, contiideradas co~o i:ionopulios, u favor 
del Es":.ado. 

DECIMAPHIMERA.- La Doctrina Mexicana ha percibido los princi 
pios em:J.nndos del Texto Constitucitinal, empero no ha dado lu~ en cuanto
ª la diferenciación de las libertades de concurrencia o competencia lo -
.::-ual no C1llpa.ña su trascendental labor de localizar las limitaciones a su 
ejercicio o bien al señalamiento de su tutela por medio de la proscrip-
ción de los monopolios, y conf'irrr..ar el carácter monopólico de las áreas 
atribuidas al Estado o de algunas organizaciones, asi como, precisa de -
ellas si son o no excepciones a la máxima seguida. 

DECIMASEGVNDA. - El precepto aludido despu6o de mucfio tiempo 
sufrió dos reformas imbricadas y trascendentales: Una, adicionando con -
un rengl6n más al grupo de 6.rcan conferidas al Poder Político, cuyos fun 
damentos son indiscutibles; y la otra, promovida a esca.so lapso de la-= 
promulgación de esa, representa una modificación substancial n su conte
niJo. 

Sin embargo reconocemos, :'lo obstante lo anterior, mantiene -
su f'actura permisiva al dejar incólume la Garantía Individual ref'erida 1 

si acaso la protege m5s, .:mora, contra lns pri!cticas monopólicas; la li'"" 
mita, pues solo permite su ejercicio en deteminados sectores de la eco
nomfa y le prohibe su acción en las esferas eatratégicas; la sujeta, -
pues la condiciona a mirar por el beneficio colectivo, tratándo de res-
pender n su deontologia. 

Los. nuevos dispositivos expresados en la segunda reforna --
Constitucional nn establecen G3.rcir.t!.ns Individualt.rn 'J por· lo tanto !lU -

ubico.ción no corresponde al Capitula I, Titulo Prirr.ero de la Carta Fund~ 
mental. 

DECJMAT!::RCERA.- La ;:11sr1.1 segunda reforma al artículo en er.tu 
din contiene r"lodificaclonea al cspí.ritu de 8nte, entre ellas, .!a de de-: 
jar de conEiderar u áreas econ6rnicaG cerno monop6licns cuando técnicamen
te si lo son¡ ln contrad.icci6n :.io.nifiesta entre el quinto párrafo con su 
predecesor¡ y la de facultar al Legislativo para aumentar el núr1ero de -
lns áreas conferidas al sector públtco. 
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DECIMACUARTA. - El Ejecutiva está investido de facultades eco 
nómicas, algunas de ellas difusas, que surgen de distintos numerales del 
Pacto Federal. Entre otro.a cooas dirigo la rectoría del Esta.do e11 lu -
economin mixta, interviniendo en distintas formus en ella como: a). - Ad
ministrando lu.s empresas circunscritas en las ramaa ectratégicas: b) .
Impulsando el desarrollo de las actividades prioritarias, en donde podr[l 
concurrir por oi, con aua propi0s organismos, o con los sectores particu 
lares, dándoles la posibilidad de ingresar a estos o bien competir con : 
sus propios medico; e) .. - lmpul;,nndo con detenn,inac.ifu a estos sect:ores p;:-i 
ra que, con reaponsabilidnd social, tengan acceso 1J los bienes succpti-= 
bles de apropiación par11 intervenir en dicha economía¡ d) ,- Conccrtnndo 
con los Estados, de una mnnera dumocrñ tica, lCJs pltt.n~~, programas y con
venios que coadyuven a propuls~:ir- el dcsnrrollo ec:on6mico del pnis. Tod·,1 
ello con el fin tragccndental de fortalecer ln. independencia comercial j· 

robustecer la Soberania de la t1aci6n, con.tr..t l<J n..:ci6n, en gran parte, -
de los monopolios. 

DECIMAQUINTA.- La Ley Sobre A.trlbuclones del Ejecutivo Fede
ral en materia econ&nic..i., cuya constitucionalid:1d est.:i fuera de toda du
du, tiende u regular algunos fcn6!:ienos t!con6mico3, t>n forma no t'11.lY alen
tadora, y soslaya otros, lo cual no le ha permitido alcanzar sus f.tnes. 
Ha intentado, sin conseguir lo, evitar concentrac ionen, acaparamientos, -
de índole monopólico, UJi como la escasez de mercnrleríns d~ consumo ne
cesario tanto para el hombre como para la industria nacional. Ha trata
do de impedir el alza de precios por varios sistemas pero también a ~ 
cionado de ello u las empresas de cualidadeu especia.les {oligopólicas}, 
con todo lo cual a propiciado entre otras cosas, la disminución de la -
comeptencia por reducción de la of'crta y la ocultación de los efectc.s 
determinados. 

DECIJlASEXTA.- La Lt1Y Reglamentaria de Monopolioü conlleva du 
fectos dentro de lon cualea podemos mencionar, como fundamentales: 1.- -
Plantea una contradicci6n al precepto que reglamenta; 2.- No def'ine ni -
entiende al monopolio¡ 3.- No defin~ ni explica las figuras de l:i 11.bre 
concurrencia o libre competr.ncla: 4.- No prevec la existencia de órganos 
y me~ especializados necesarios para conf'in·mr la c:dstE'ncid ae un 
ente monop611co u oligopólico; 5.- Sus sanciones ndr.iinistrativas son mí
nimas (económicas) o poco considP.rndas f clausurns) por ln ;;.t11:orid3d; G.
Carece del establccir.iiento de recursos a favor del. p3.rticular afectaao -
por una resolución declarativa de la existencia de un monopolio o imposi 
tiva de una pena, con lo cual acusamos la falta de una legislación adni: 
nistrativa antirDOnop6lica adecuada a nuestras necc13idadea. 

bECIJtASEPTIMA.- Sintetizando nuestr~} pcn~ar:iiento exponernos -
que nucatra legialación antir:ionop61icn es dt;>ficiente no sólo porque es -
am1cr6nica y obsoleta sino, entrt! otras razones, por-que no esta elabora
da para combatir a loo monopolios. Por lo tanto pnra propender hacio -
una eficiente es necesario que nuc:::tros legisladorcr; elaboren técnica, -
asi como, cientU"icamente bien una ley contra monúpolios; que nuestras -
autoridades ae embeban hasta la sr\ciednd del espíri ::u cor.tenldC'I en el ar 
tículo 28 de la 8nrta Magna de ta'!. r:ianera q·.Jc pc!""l:.~t.1!1 nn la cor:ipe'tencia 
perfecta, no el monopolio absoluto sino una con;p,!l...>:n•"'.ia y cuncurr•:mci<.! -
en las áreas donde rilis se localicen a esos grupoG oligop61icos; se modi
f'iquen ciertas leyes que favorecen a lag grande:J caµi tales; mayor parti
cipación n. los sindicatos en la ·1ida contn.ble y financiera de la en:pre
sa; publicidad de los actos tendientes al monopolio. 
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DECIMAOCTAVA.- No cabe duda que el régimen represivo de loa 
monopolios se ubica en el segundo p§.rrafo del Artículo 2B de la Consti tu 
ci6n federal. Pero su r:mteria tampoco ha sido desarrollada por el des-= 
cuido del legislador penal y por la inatención de su labor por lcJ. Auto-
ridad t\dministrativn. No obstante ello se han dado distintos for::tus de 
combatir a los monopol ion co1'.lo las estatizaciones, 1 a cual debe llevarse 
con mesura o, de lo contrario, propiciaré. el atropullo de Garant!:as Indi 
vidualei;.; la protección al c.:ons'..lrnidor buscando nivelnr el jueJ.lO del co-= 
mercio entre él y los grandes comerciantes; en tanto las cooperntivas de 
consumidores AHi tambi6n los :5indicato8 pueden llegar a ~wr verdadc·ro.!..> ·· 
annas contra los monopolios. 

DECIMANOVE!IA.- El régimen represivo penal dt:!l manopoti<.:- ('n-
cuentra sus raíces en las lcym~ orgánicar.; del Articulo 2B de 1926 y 1931 
que fue tornando au materifl, asi como uu ubicaci6n, cuando permutan la -
pena corporal por- el aur.icnto de las multas y se camb1a el tipo prnnl en
tatuido en sus preceptos por las prevenciones y sancion~s d<:l' jaez ndF..1-
nistrativo. 

El Código Penal ha dedicado un T!.t\llo y Cnpltulo especiales 
para reprochar las conductJs lesi\1a::; de lo econonío, pnr r.edio de actos 
u omisiones monopólicas. motivo por el cunl tutelu a dos bienes jur{di-
cos que son: El consumo y la riqueza nucionales. Sin embargo, mediante 
una sana hermtméuticB jur'l:dica nos damos cuenta qu€ ha modificado S\Jti -

tipos pt>nales en razón de m~t· ambiguos, imprecisos o dejar el tipo en -
blanco, lo cual planteaoa una serla contracción al tercer párrafo del -
art. 14 del C6digo Político, actualmente ha creado con sua nuevos tipos 
una cntl:'[iOr!a de el los de un ma..ti·z. económico ponal 1 la cual tambi6n t1G -

imprecisa en la mayoría de si1s conceptos provocandv con ello: a).- Qup -
el juzgador t~nr;.a un r.i.ayor caJTJpo pora su interpretación, o quiz.5., se r·e
mita u algún ordenamiento de carf\cter administrativo; b) .- Que la amplin 
apertura de la descripci6:i de las conductas fácticas no se <Jplique por -
no realizarse el supuesto por ella previsto. Su ensanchad..-1 referencia a 
los bienes de consW110 generalizado la hacen una noma protectora contra 
los monopolios de materias pr1rTJas o esenciales. 

Nuestra leg1slaci6n penal, en consecuenciu, es muy rcstringi 
da y no se da abasto para sancionar cualquier clase d9 conducta r.10nop61T 
en, sea en la forrTJa que se presente, precisamente porque no existe un ti 
po pena.l q•.1e incri.-;ine a los monopolios. Por lo eual es necesario men-: 
cionar expresam •. mte la rcnisión a la Ley Administrativa, según sea el -

VIGESI:.\A.- La per;:;ona física e.s el únicc G'Jjeto activo clel -
delito por lo tanto es t•l que debe responder por los ilicitos cometido¡; 
o. través del monopolio contra el consuJTlo y la riqueza nacionales. En -
tal caso la pena sera privativa de su l:!.bertad y una sanción pecuniaria, 
sin embargv, existen n.tcnu:'.i.nter; ¡_¡ su conducta si !><"~ desiste de su com1-
si6n en loa casos eyprcsruuente referidos por el legislador. 

f.. pesar di; :o anh~r:or, nuea"tro Dcr(:c<.;; rosit~vo Mexic01no f12, 
ministrativQ y Pcnn.1, ~i;;.r. r-eco11r.Jcido que debe rE"pl"ClChnrse penalmP.ntc la 
comisión de un dellto a las per~on:is morale5, bajo Jeterrni.nadas circuns
tancias, er. tul supuesto dehet•6. srmcionárseles cor. una r.:edida asegurati
va y a sus representantes con una pena relativa, ;1.$i corr;o proporcional, 
a su participnci6n. ?ero no se le puede sancionar por falta del ~ecani;! 
mo adecuado. 
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oirt. -1 la prohibe y en el 5 ..• 
. .. 'rnci6n lnjustific'1da¡ ·L- Su
prt:.>sión de inten:tedi::i.rios para -
·v.'1.er b,lj<:no; r.o:::;tns. rcdu.::ción -
d"" prrC"!.OS ••• 

. . • qu<J la pos1biiidad de ••• 
3::;i t,1r:ibién pr-evió en el ;:i.uto.,. 
..• $1C(l,00 n $$0,000.00 ... 
SlOD.00 a SE")Oo,000.00 ••• 
..• entre $10.00 a $10,000.00, .•• 
entre $20.00 a $50,000.00. 
, .• de .iil0.00 $2,000.00 pesos ••• 
• , .de $500.00 a $10,000.00 pesos 
(art. 29).,. 
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